
o o ?-a { 26 
UNIVERSIDAD NACIONAL -2e.¡_ 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 
DIYISION DE ESTUDIOS DE f'05GIADO 

La funci6D de la policfa en el Estado de Derecho 

r 1 
Oae para 

DOCTOR 

P r • 

s 
obtener 

EN 

1 e 

1 s 
el grado de 

DERECHO 

• t • 

SIRAFIN ~RTJZ OITIZ 
TUTOI: DI. C&ILOS JUAN ll&N1llL DAZA GOIUZ 

•mee.o. F. 

TESIS CON 
IAIU DE OIUGili 

5-i•ln 1997 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A Jacqueline, Diego y Emilianito 
compafteros mi vida y razón de mis 
pr

0

opósitos 

A Dofta Fany Ortiz, ejemplo de 
inquebrantable convicción y carácter. 

A mis hermanos y amigos con 
agradecimiento por su solidaridad. 

A los honorables penalistas que integran 
este Sínodo. 

El presente trabajo ha sido desarrollado 
gracias al auspicio del Sistema Nacional de 
Investigadores (CONACYT). que 
generosamente me alberga como miembro. sin 
cuyo apoyo la tarea intelectual sería penosa. A 
decir verdad. nadie hace algo absolutamente 
solo. 



Resumen 

Ortlz Ortiz Ser•f'i•· L• fu•cló• de 1• policfa en el Eatado de Derec•o. 
l•veatiaaclóa jurldlco peaal. Uelveraidad Nacional Aut6a~ma de M•stco. 
Fac111tad de Derec•o. Doctorado. 1997 .. pp. 23S 

La función de la moderna policía objeto de esta investigación, 
tiene su antecedente directo en la Gendarmerie Nauonalc, instaurada en 1791, 

?r'!'!ic5euss:~u¡.>;,er 8e~ia p~~~ó': ~sº~~~i~~caa 1:º~o~~e~~i~~i~~en~~c:: ~~v~~j;'1 d~i~: 
antiaua <<poJiteia>> ariega -cuyo sianificado indica el sentimiento de 
identidad con la poli•- a la moderna policía . 

La función p~licial consiste en proteger bienes jurídicos 
imprescindibles para la autorrealización del suJeto a saber : Ja libertad 

:f~ªs~':.~~n!ic::::•:~c~~t'! ~0st~'d~ºlj~~~'!Tds:'f~~a v~r~~~~~ri! fu~~iÓ~s d'::i¡:e;~1fcf: 
hasta convertirse en el órgano responsable del mantenimiento del orden 
público y la seguridad pública que devino en autoconstatación del Estado. 

Así al servicio del Estado y no de los gobernados la policía 
desarrolla una función que se caracteriza por el uso excesivo de violencia 
física y moral. del cohecho. la extorsión y la tortura,. sintomático de 
autoritarismo policial que a nuestro entender tiene dos objetivos :a) Anular 
físicamente al individuo a través del sometimiento violento y 
desproporcionado. Jo cual choca frontalmente con las a;arantfas de un derecho 

c:!!iªl11:c~~ª:~s;r d~s:lec~n!q:~·:;rs.iid!d1 k.e~~~ eªv1~°e~,=~=~~= s: ct¿~r:~nt'!e c~~ 
el respeto a los derechos humanos. 

Por ello es prioritario que toda la legislación policial esté sustentada en los 
principios constitucionales de legalidad. honradez. eficiencia y 
profesionalismo y que esto se cumpla en la actuación del aparato policial 
puesto al servicio de la ciudadanía y ceftido por los principios garantistas del 
Estado de derecho y cuya función resida en Ja búsqueda del máximo de 
seguridad para la población que no delinque y el mínimo de violencia para Jos 
delincuentes. 



ABSTRACT. 

Ortlz· Orti& Serafia. Tlle pollee faactloa ua tlle State ol' rlallt • 
.Jadlcial aad penal reaearcll. Uaiveraidad A11t6aoma de M•alcO. 
Facultad de Derecllo. Doctorado. Doctorate.1997.pp.235 .. 

Tbe function of modero police,, object oC tbis investigation has a 
dircct antccedent in the ... Oendarmerie Nationalc ... restored in 1791,, wich 
sustituted to the monarchic police with tbe arrival of the Frencb 
Revolution. For this reason,. it is wrong thc idea tbat the modero policc 
comes from thc ancicnt areek word -politcia .... wich meaos the f'eeling oC 
identity wbit the ••polis". 

Thc police function consists with the protection of juridical rights 
that aTc ncccssary to reach tbc sclf-rcalization of' a person,. for example: the 
personal freedom. tbe protection of its physical and corporal integrity and 
tbe protection of its properties. Witb tbe settlement of this liberal state. tbe 
policc fuoction cbanacd. to become tbc responsiblc burcau to kccp tbc 
public ordcr and tbc public saCcty. so tbat thc self-constatation oC the state 
was a result of thcsc cbanaes. 

lo tbis situation. tbc policc exists to serve the state. not the citizens. 
dcvelopin& a function wicb its principal cbaracteristics are: pby!Íical and 
moral violencc. corruption. cxtortion and torture; consecuence of police 
autboritarism., wicb since our poiot oC view it has two objectives: A) 
physical anulment of a pcrson through a violent and out of proportion 
submission. that is aaainst tbe guarantees of a penal guaranteeing right. B) 
moral annihilation of thc person through thc humiliation and scorn to its 
dignity. what is a clcar confrontmcnt to thc l'Cspcct of human rigbts. 

Tbcrcforc. it is a priority that all the policc lcgislation must be 
supportcd by the constitutional principies of legality. honesty. ef"ficiency 
and profcssionalism; and. it must be done according to tbe perf"ormance of 
the police corporation put on servicc for thc citizcns and conf"ormcd by 
guarantceing principies of thc statc of" right. wich function must be founded 
on the searching of maximum sccurity and safety Cor thc peoplc who are not 
criminals and thc minimum of violencc for thosc who commit a crimc. 
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Prefacio 

El objetivo de la investigación en la ciencia penal -

como en toda la investigación científica- reside" en producir 

conocimiento nuevo o reorientar el que ya existe cuya potencialidad de 

solución de problemas sociales permite vislumbrar una vida humana 

más confortable. 

En la ciencia penal poco se ha sistematizado el saber. 

acerca de la policía e incluso en nuestro contexto cultural a menudo 

encuentra mayor desarrollo en el derecho administrativo. empero el 

objeto de estudio <<polic(a>> es un tema genuino del Derecho penal y 

de la política criminal. 

El planteamiento del problema que identificamos surge de 

la idea a priori acerca de la policía y reside en que ésta existe para dar 

seguridad a la integridad física de las personas. su libertad personal y 

sus bienes. es decir. existe para coadyuvar en los beneficios que el 

Gobierno otorga a la sociedad. 

Desde la perspectiva formalista efectivamente la policfa 

actúa para conferir seguridad a los gobernados y lo hace con base en la 

legalidad. obviamente apegada a las garantías de un Estado de derecho. 

sin embargo. si observamos cuidadosamente la función de la policía 

surgen las siguientes preguntas: 



¿En determinadas circunstancias y en algunas ocasiones la 

Cunción policial desborda los limites que le impone 

le¡ialidad? 

¿La policfa previene eficazmente a la delincuencia y 

disminuye la violencia social o sólo reprime? 

¿La función de la policfa en el sistema penal mexicano es 

con¡iruente con los principios garantistas de un Estado de 

derecho? 

Por otra parte la importancia de la investigación la 

constituye el interés cientffico de ir construyendo el saber acerca de la 

policfa ya que no existe sistematización teórica acerca de la Cunción 

policial. en México casi es nula y en algunos paises europeos 

recientemente se empieza a teórizar. 

La legislación acerca de la policía es precaria y confusa .. 

generalmente la función policial se incluye en los reglamentos civicos 

sin que se precise cuidadosamente cuales son los fines de la policia. 

Con esta investigación se pretende ir sistematizando la 

ciencia de lo policial que sirva a su vez como orientación al trabajo 

legislativo y judicial .. pero esencialmente reorientar desde la ciencia el 

funcionamiento de la policia que históricamente surgió para el 

beneficio colectivo y no para la represión. 



Es relevante destacar que para demostrar nuestros 

planteamientos se construyeron las siguientes hipótesis. 

La hipótesis aeneral se produjo de la siguiente manera: La 

función del aparato policial se manifiesta en pura y simple represión 

social. incongruente con los propósitos de seguridad pública que se le 

atribuyen y en contradicción con las garantias de los gobernados en el 

Estado de derecho. 

Una hipótesis de trabajo con el propósito de 

operacionalizar Ja hipótesis general, planteada en estos términos: el 

aparato policial como segmento del sistema penal mexicano asume una 

f"unción reivindicatoria de Ja ºmoral colectivan. cuya actividad 

principal está dirigida a seleccionar conductas criminalizadas en los 

estratos marginales. 

Y una hipótesis alternativa que presenta el plano 

demostrativo de la investigación como sigue: La función de la policía 

en el Estado de derecho se justifica sf y solo sf. se cifte su actuación a 

mínimos márgenes de violencia policial. que conlleva a la 

transformación del sentido de este aparato represivo en salvaguarda de 

las aarantias del gobernado y los derechOs humanos. 

El método global de investigación es la dialéctica 

planteada en el materialismo histórico. sin embargo no es el único .. 

obviamente empleamos los métodos generales inductivo y deductivo .. 

analítico., el racionalismo critico. el método dogmático-Jurídico para la 



inte1'p1'etaci6n noTmativa. el método sociológico pl'opucsto desde la 

tcoriá de sistemas y \a ctnometodo\ogio.. 

Poi' lo que hace a las técniCas ·utilizamos el análisis de 

contenido paTa la lectura de textos~· 18. hermeneútica jurídica.. la 

observación etnográfica. la historia -d·c . casos.. la deducción. la 

intuición.. la entTevista,. elaborácÍ6n ·de fichas de información 

bibliográfica .. etc ..• 

Se trata. en Tealidad. de develar la auténtica función policial. de 

desmonta1' el carácteT ideológico del orden público y seguridad públicas 

que. en una sociedad democTática no tiene otro cause que transmutarlos 

por la función de seguridad ciudadana puesta a disposición de la 

sociedad y no como autoconstataci6n esta ta l. 



Introducción 

La presente investigación se desarrolló en tres capítulos. 

de tal manera articulados.. que nos ha permitido demostrar nuestras 

hipótesis inicialmente planteadas. a tal efecto se produjeron 

demostraciones parciales por capitulo cuy~s contenidos son tos 

siguientes: 

En el primer capitulo desarrollamos desde una innovadora 

perspectiva de análisis en nuestro contexto., guiados por el hilo 

conductor del Estado -irn.prescindible para el estudio de la función 

policial- el surgimiento e institucionalización de ta moderna policia y 

su función., obviamente concebimos a la policía como una de las 

instituciones principales del Estado liberal de derecho y del moderno 

derecho penal. 

En el segundo capitulo caracterizamos al modelo politico 

mexicano como un Estado democrático de derecho. cuyo fundamento 

constitucional tiene sustento en los articulos 25 y 26 constitucionales, 

de donde se desprende que la funci6ñ~::p-Ólicial está inserta en una 

sociedad democrática para brindar s!=g~
1

~i-dad a la integridad ffsica y a 

los bienes de todas las personas y no para autoconstatación del poder 

estatal. De igual manera interpre~amo,s, l~s,'prin~ipales legislaciones que 



le conCieren Cacultades. todas ellas con fundamento en los artículos 16 

y 21 de la Constitución Política de los Estados :.Unidos Mexicanos; asf 

se describieron al¡iunos preceptos. n.o-rm".'.t~V~S···de ~a Ley General que 

establece las bases de coordinación -.d~·l :.~i·s·t:~!nB ~acional de seguridad 

pública. el Reglamento de la carrCra .-d~-_,-;~Óli.~i~ ·jt.idicial federal. Ley 
-· .. \'. -

orgánica de la Procuraduría General .:de·. 1a~::R-·~·pública y el Reglamento 

gubernativo de justicia cívica para el. Di~t·;¡tc;~· -F~deral; en cuyos textos 

legales se contiene el bagaje normativo d"~;.:·~~~:_:/,~nción policial. A partir 

de la evidencia expresa en las den~·~i."c-i~·s-. presentadas ante las 

Comisiones de Derechos Humanos p~-~··'úi."~·:_~/~¡~·timas de la violencia 

policial caracterizamos a la f'unció_~_·; · p~_J·~·~·i.~1 como una práctica 

represiva y autoritaria f'recucnteni~~¡e··:~"'~.;;,¡0'1aloria de garantías y 

derechos fundamentales. 

~::·>;:J-:t;:·_<·.·,:_:.· 

En el tercer ca·pítu~O_.~.'B'~l~~c_l_'a·i_n~!'.I la problemática de la 

racionalización de la violencia d·~J?~-'i'~t~-:~:~~~·~en~-~: particularmente de la 

función policial. acotada por l~-~-.=·1...-f%~;·t~:1~.>¿hPuestos de Ja legalidad. el 

garantismo penal y los d·erecho_S». ~Ü~7~~~~J'~:5:~·ue a su vez construya una 
• >' '. -~<·. . ~ ... , 

intervención policial al servicio .de-(1&·;;.'.'s'eg·uridad ciudadana; con el 

máximo de seguridad para Ja so.Cie~~:~·-~:·~~~c/31o>~·e.Jin.que y el mínimo ·-. •,;-- -' . de 

violencia estatal para los comportami~n'~;~::t~:".i.;'f'r~Ctores y delictivos . 

Finalmente asentamos 

precisamos los resultados de esta 

. . ' ,;~-.. -:,\ 

nue·~·-rr;~ ,:.~.:~f{;~;~clusiones en 
.. '.(_•"._.-~·._:;..._,_··:e->··.' 

investigación;· los cuales sin 
;- ~.'' ;..:'~-. 

donde 

duda,. 

evidencian el estado que guarda el sab_er·:."acci-c8 ~·de. n"uestra poJicfa y las 

potencialidades heurísticas de lo que r~J-~a-:';~:~.---~~:~~;·.: 



la ruacloa de la. pollcla ea el Estado de De.re cho 

CAPITULO 1 

l.. El suralmieato del Estado de Derecho y la 

la•titucioaallzacl6u del aparato policial. 

El desarrollo del Estado nos muestra diferentes modelos 

polfticos que se corresponden con específicos momentos históricos. Así 

cada uno de estos modelos se construyó por las condiciones 

económicas. sociales. políticas y culturales imperantes en su 

particularidad histórica. 

De ahí que no podemos tomar al ente Estado como algo 

formal y abstracto. transhistórico. visión que con frecuencia se tiene en 

el mundo j uridico 1 identificándolo con el derecho; pues bien es sabido 

que desde la variable jurídica se presenta al Estado e.orno una entidad 

configurada a lo largo de la historia por específicos elem.cntos, de ahí 

Jugar común para Jos juristas la argumentación en torno a los 

1 BVRGOA. taa•cio. El Estado. Edltorl•I Porrú•. Primera Edición. Mi•lco. 1970. 
p. 10 y 11. En su obr• el autor especltlc• que sólo Interesa estudiar al E•t•do. 
<<desde un punto de vista estrictamente ló&lco form•I • tr•vis de los distintos 
elementos que lo lntear•n>>. Aslmhmo sostiene que <<En otras palabras. el 
Estado en aeneral es un concepto formal y abstracto; siendo de la misma fndole 
su• elementos constitutivos>>. p. 11.<<De abl que el Estado en acneral. es 
decir. el Estado a·c•paclal y a-lemporal (transhhtórlco. podemos arlrmar) 
slanlfique una mera rorma jurfdica •.. >>. p. 1 t. 



La l••c••• 41• la pollcla ea 11 Eala41o d• Der1c .. o 

eleme_ntos del Estado y con ello la construcción de la teoria.a partir de. 

estos elementos como objeto de estudio 2 • 

Esta vertiente del conocimiento nos presenta al Estado 

como una entidad paradigmática constante en la historia .. es decir,. todo 

parece indicar que el Estado en su desarrollo ha sido siempre el mismo. 

con las mismas características y. lamentablem.ente est"o no es asi sino 

que cada sociedad produce su propio modelo politico. Por ello entonces 

s A•I podemos rererlr • vario• ••tor••• que dentro del 6mblto j•rldlco dedican 
••• eaf•erzoa l•telect••lea a pl••tear lo• elc•catos jurldlcoa. dlcboa cat•dioa,. 
co••ldero,. •• •ayor o •••or medida lde•llflcaa Estado coa Derecbo .. Aqal 
••••clo elauaoa.PORRU A PEREZ. Francisco. Teorla del Est•do. Editorial 
Porrea. S.A.. 13a Ed. M•slco. 19"79. p. 22. <<El Eatado ea una aocledad llu••••• 
eatableclda ea el terrltorlo que le corresponde catructarada y re&lda por •• 
ordea j•rldlco. creado; aplicado y aaacloaado por •• poder sobcra•o. para 
obteaer el ble• p6b1lco t••poral>> y coatlalllla.<<latearada ••I ••••tra aocl6a 
clcatUlca prevla del catado. aoa podemoa dar cacata d• que ao obata•t• la 
actividad laceaaate de los .. o-bres que latearaa la aocledad que eat6 ca •• 
ba••• laa aotaa qae .. emo• descubierto ca el Estado parecea la-variable• deatro 
del •l••o· Esta presencia la-variable obedece a que el Estado e•••• lastll•cl6D 
que disfruta de personalidad •oral a la que el orden J•rldlco atribuye •• 
coaja•to de derecho• y obllaaclo•e• que le bacea aaCcr co•o persona 
J•rldlc.a>>. p.22. A.al. •• •ata Idealidad entre Estado y Dereclllo el autor 
de•arrolla todo •a tr•bajo orleatado al aaAll•I• de •u• elemeato•. Oc •••al 
for•a SERRA ROJAS. Aadri6a. Tcorla General del Estado. Edil. Maa•el 
Porr6a. S.A. la Ed. M4'•1co. 1964 acftala que: <<Las forma• de Estado ae 
raflerea a la aatractura de la oraaalzaclón pollllca. ea decir. a la totalidad. o · 
••l•ad de la• l•Ultuclo••• polllicas. Cuaado noa referimos a forma• de 
Estado al•dl•o• al Estado -vlato como un TODO,. coa lo• diversos cle•eatoa que 
la co•poaea>>. p. 3•9. Ea evidente que ta•bl4'a el trabajo q•• realiza el 
tratadista SERRA RO.JAS e• ua euudlo formal del Estado. empero •• correcto 
advertir qae el autor dlstlaa•• con prechl6a que el Estado ca una entidad 
dia6•ica que tlc•de a au evolucl6n constante y su pcrfcccloaamlcnto. pero ca 
todo caso su eatudlo 110 escapa al formalismo. El ejemplo m6• coatundcatc que 
••coatra•o• d•atro del for•allsmo. y desde lueao. pro-vteac del asiduo 
aormaUvlsta KELSEN. Hans. Compendio de Tcorla General del Estado. Edil. 
Colofóa. la. Ed. M4'slco. 1992; se Ice en las •laulentc• es.presiones: <<Cuando 
tratamos de eateader el sentido especifico en que aeaeralmcnte se babia del 
Estado,. aoa v••os precisamente obll&ados a comprobar que. la ordenación 
llamada Estado. tlcac,. ante todo, el sentido de un orden aor•atlvo>>,. p.107.y 
pro•lauc. <<He desarrollado la tesis de que Estado y Dcrecbo coinciden. en 
tanto q•e el Estado como orden es Idéntico a la ordenación jurldlca y de que el 
Estado como aujclo jurldlco o persona a.o ea m6s que la per•onlflcaci6n del 
orden jurldlco>>, asimismo Kclscn considera que la Tcorla General del Estado 
es la Tcorla del Derecho: <<SI ae concibe al Estado como ordenamiento· 
jurldlco. entonces bay que desarrollar y resol-ver todos los problemas de la 
tcorla jarldica>>. p.130. 

2 



considero más acertado ref'erirnos a los modelos de Es.1ado -asf en 

plural- en sus dif'erenles expresiones y con sus particularidades. tal 

como lo aborda la 1eoría polil:ica y no como algo cOmpacto perenne. 

paradiamá1ico como lo concibe el Derecho.>. 

Asf las cosas Ja teoría política ha construido cuatro 

modelos de Estado. propiamente a saber: El Estado originario o 

absolutista. el Estado moderno o liberal de Derecho. el Estado 

intervencionista o de defensa social y el Estado social de Derecho o del 

bienestar. Todos eJlos con sus elementos propios y particularidades 

especff'icas que distinguen al uno del otro y que Jos hacen compatibles 

a cada uno de ellos con un momento histórico concreto." 

Al hacer referencia a estos modelos de Estado hemos. 

dejado f'uera a propósito a los modelos de la antigüedad. porque no son 

en esencia Estados. sino que son expresiones de organización socio

polftica dif'"erentes a los modelos que hemos enunciado. Estos tienen su 

propia historia que no se puede imbricar en un continuo histórico con 

Jos modelos arriba ref'eridos. Sabido es que Ja teorfa polftica reconoce 

"HELLER. Her•••· Teorl• deJ E•t•do. EdU. Fondo de C•lt•r• Ecoa6•ic•· 14a 
relmpre•lóa. M~•fco. 1992. En •U obra Heller de••rroll .. •• plaatc••l••to 
dlrereate acerca de la Teorfa del Estado. se aparta del ••r••llYb•o y 
de•artlc•I• aq••ll• coacepcfóa de fdeaUdad eatre E•tado-Derec•o. <<La act•al 
Teorfa del E•tado ao P•ede aceptar aquella estrec•a 4•11•U•cl6• ea •• 
problem•tlca qae coaocferoe las dos 61tlmas aeaeracloaes. P•e• la• Teorfa• del. 
Est•dO de esa lpoca deJaroa •la e•aml•ar ar•n parte de loa ••• l•portaates 
probl•••• teórico• y pr•cticos. como lo• de naturaleza. f••cl6a y ••ldad del 
EaCado. el de ••• relacione• con la socfed•d• la cco•o•f•• etc ••• >> p. 40. De 
IS••I for•• considera Heller que: <<Nació u•• Teorla del E•talllo ••Y• parte 
••• vaUo•a. c•ICIY•d• •obre todo por Gcora JcllJaek. er• ••• ••••orla de 
eo•cepto•; pero el lrab•Jo prl•cfpal se dJrl&l6 lt•cla la Teorla •.J•rldlca• del 
Estado q•e we•fa • parar ea una reorfa. por C•Y• aec••ldad ••die 
preaaataba ••• >> p. 42. Cierto e• que la obra de H. Heller •• •• cralb•Jo eacrUo 
•• la tercera dlcada del prcaeate •falo; •In e•barso a6a caa•d• •o deJ• de aer 
••a obra •vieja" ao •• podido ser superada. al meno• ea el 6•1tUo de la Teorla 
del E•t•do nacioa•I que •e aferra al lormalbmo Jurldico. 
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en las ciudades ariegas y romanas un modelo político denominado. 

Ciudad-Estado cuyo significado gira en torno a la integración de 

individuos en las nacientes urbes de la antigüedad. empero. que 

obviamente no reúnen los caracteres de los cuatro modelos polfticos 

que hemos enunciado•. 

• CA•O MA•TtN DE. C•rlo•. Teorl• Históric• del E•t•do y del Derecaio 
Co••llt•elo•al. Vol. l. (for••• prec•plt•ll•I•• y E•lado Moder•o). Edil. P.P.U. 
I• Ed. ••recio••· 1988. Refiere reapeclo •I •e•Udo del ai•I••• poUtlco 
•teaie••• q•e.<<S• real ••a•lflcado ••Y qae descubriltlo •• b••• a la 
arUc•laclóa del •i•tema polUlco ea su co•J•••o (ldeoloal• y •ecaals•o• 
J•rfdlco-poUUcoe) coa el soclo-ecoaó•lco>>. p. 110 y co•sldera qae die•• 
artlcalaclóa •e eacaeatra ea los •l&•leate• ••pacato•: 

a) Ea la coafla•r•cl6• de la poli• como uaa ualdad a la defeaslwa. <<La su•• 
•• toda esl••••cla polftlca •• par• los arleao• •• •••l•lóa a •• 
l•lalidad>>. p. 111. 

•> Ea la for•a especHlc• ea que la ••lractur• poUllc• de la polla 
lalervleae •• el coafllclo soclo-ecoa6•1co. << •.• la polh, ac basa ea la 
eate.orfa cladadaao-proplalarlo que •• ••• cateaorfa polftlco-ecoaó•lca. No 
••Y· paee, dhtlaclóa •lao colacldeacl• catre •ocledad clwll y sociedad 
polltlca>>. p. 115. 
ENGELS. Federico. El orl••• de la famllla. la propiedad prlv•d• y el Ealado. 
Editorial Pro.reso. Ediclo•e• •• le•a••• estraajer••· Moacllll. Este autor por eu 
parte reflrl•adose a I•• Clud•des-E•tado arles• y ro••••• I•• c•racterlza de la 
•l••••••e for••: << ••• ea primer luaar por la ••rapaclóa de ••s •111bdltoe •e••• 
•1wlslO••• terrltorlal••···>>. << ••• el •eaundo r•••o caracterlstlco ea la 
laallt•clóa de la f•erza p6bllc•• que ya ao e• el pueblo ar•ado. E•t• fuerza 
p6bllca eepeclal ltlicese aecesarl• porque desde la dlvlaló• de la •ocledad •• 
ela••• es ya l•poalble uaa or•a•lzacló• ar••d• espoat6aeameale de la 
•oblacl6a ••• >>. <<El eJ•rclto popul•r de la democracl• ate•leasc er• uaa 
l•erz• p1'bllca •rl•tocrlillc• coatra loa esclavo•. a qaleac• maatea(aa •••l•o•; · 
••• para l•••r a raya • los cludadaaoa, •• ltlzo aeceaaria t••bi•a ••• 
polfc(a ••• >>. p. 199. 200. Deade lueao. la refereaci• que Eaael• ••ce de I• 
pollcl• la refiere a •• 6r•••o de la l•erz• pdbllc• -late.rada por loa cuerpo• 
•llUarlzados d• la •rlelocracl•- que no tleae ld••Udad coa la pollcl• de I• 
aocle••d •oderaa. 
Eete ••••to •• la Y• cllislca obr• de ANDERSON. Perry. Transiciones de I• 
A•Uaeedad al feadalhmo. alalo XIX. Edil. Mitslco. 1979. E•te a•tor dest•ca. 
•••r• ••e••• otra• car•cterf•tlc•• de I•• Clud•des·E•t•do. I•• ••••lente•: << ••• 
la clvlllzacl6• cU1slca tuvo un car6cter l•••reate•ente coloalal: L• CJudad
E•lado celalar se reproducfa lavarlablemeate a si mlama. ea las lace• de ••&•• 
por ••dio del pobla•Jealo y la auerra. Los saqueo•. lo• tributos y lo• eaclavoa 
era a loa objeto• fundameatalea del enaraadeclmleato ..• >> p. 21; y continua 
<<El poderlo militar estaba .quiz6 ••cho m6• llaado •I crcclmleato ecoaómlco 
que ca •l•&ú• otro modo de producción ••lerior o poUerJOr •.. >> p. 21; << .... 
lo• eJ•rcltos se co•pusieroa eseaclalmeate de hoplitas, lal••terla peaada que 
coaallt•yó ••• laaov•cl6n •rlea• ca el mundo medlterr6•eo. Cada •opllta ae 
equipaba. a au• espen•••• con •r••• y armadura: Una soldadesca de este tipo 
preaupoala ua r•zoaable nivel económico y. de llecbo. lo• sold•do• boplit••. 
siempre procedl•n de la claae media •ar•ria de las ciudades>>. p. 27. 

• 
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Por otra parte es conveniente desde ahora eCectuar lo• 

cortes históricos. por razones metodolóaicas. que convienen a la 

presente investiaación. razón suficiente para limitarno• en breve• 

lfneas a seflalar alaunos caracteres del Estado originario o absolutista 

que es el precedente del Estado moderno o liberal. de Derecho. de 

donde concretamente parte nuestra investigación pues sabido es que con 

el Estado moderno se constituye el Estado de Derecho. y desde luego. 

las Instituciones Públicas de la modernidad. particularmente el aparato 

policial objeto de esta investigación. 

En las lfneas que siauen evidenciaremos la enorme 

diferencia que existe entre el Estado absolutista y el Estado de 

Derecho .. 

Mil aflos de historia humana sirvieron para que se 

consolidara el absolutismo. Con la calda del imperio romano comienza 

la conformación de la Edad Media cuya etapa se prolonaó hasta el sislo

XVI aproximadamente en cuya fecha aparece en la teorfa polftica el 

concepto de Estado5 • utilizado inicialmente en la literatura Crancesa. 

Aún cuando somos conscientes en reconocer que el 

periodo del feudalismo no se puede homogeneizar en razón de 

5 ANDERSON. Pcrry. El Est•do AbsoluU•t•· Slalo XXI .. Edil. 12• .. Etl .. M•alce 
1992. R•fl•re p•rtlcul•r••nle qae: <<El •b•ol•ll••o eap••ol ••l'rl6 •• prl••r• 
•r•• derrot• a 11••• del •lalo XVI ea loa P•l•e• b•Jos; el absol•lh•• l•al•• I•• 
derribado • •edledos del alalo XVII; el •b•ol•tl••• fra•c•• d•r6 ••••• el l'ia•I 
del •lalo XVIII; el abaolaUs•o Pr•slaao •obrevlvl6 ••••• fiaale• tlel alal• XIX;· 
el absol•ll••o r••o aólo l•e derroc•do e• el •lalo XX>> .. p. •- L• ••l•rler 
la•bl•• ••plica • la e•te••ló• del fe•d•l .. •o •• las •lfereate• real•••• 
earopeaa. 
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temporalidad. pues como afirma correctamente Perry Anderson al 

ref'erirse a los estudios acerca del absolutismo << ... se tratan como si 

compartieran un punto común de partida y una conclusión común 

enlazados por UD simple tramo de tiempo. En este sentido DO hay tal 

medio temporal unif'orme precisamente porque los tiempos de los 

principales absolutismos de Europa fueron enormemente diversos>>. 

(ANDERSON: 1992:4). 

En este periodo al que nos hemos referido. la sociedad 

humana presentó un gran letargo en todos los órdenes pues el sistema 

de producción feudalista- no permitió el desarrollo económico. 

social. polltico y cultural•. así podemos caracterizar a este dilatado 

espacio de tiempo denominándolo HEI lado obscuro de la historia". pues 

la sociedad humana no despierta sino hasta el siglo XVI. De este modo." 

de los feudos pasamos a la monarqufa presidida por su personaje 

principal el Rey. As{ lo expresa Anderson. en su ya clásica obra del 

Estado Absolutista cuando afirma: <<En el transcurso del siglo XVI 

apareció en Occidente el Estado Absolutista. Las monarqufas 

centralizadas de Francia. Inglaterra y Espana representaron una ruptura 

decisiva con la soberanfa piramidal y fragmentada de. las formaciones 

sociales medievales con su sistema de feudos y estamentos>>. 

(ANDERSON: 1992:9). 

6 ANDERSDN PERRY. Traaslcloaes de la •all&Ded•d •I reud•lls•o. Siclo XXI .. 
Edil .. 10• Ed .. M•slco 1916. En e••• obr• el •ulor re•llZ• u• ••t•dlo acere• del 
proceso de co•(or••cl6• del fead•ll•mo 0 en cuya el•p• l•per6 el 
ob•c•r••ll••o ... q•• •o• rcferl•o• .. e•t• rr••e de A•der•o• ea por d•••• 
eloc•e•I•: <<E• deter•l•ado• aspectos ruad••••lale•. la el•lllzacl6• 
••perestraet•r•I de la AallaOedad rue superior a I• del reudalla•o d•ra•le •• 
•ll••lo. esto e•. 11••1• la •poca que h•brl• de ll•••r•e co•••l•••••••t• • si •Is•• •• Renaclmlea10. par• po•er de •••irleslo la re.resl6• later•edla .. La 
co•dlc16• de poder diferido. a lr•~f• de loa slalo• ca611cos 7 prl•lllvos de I• 
Ed•d oscur•. fue la duración de la lalesla>> .. p. 136 .. 



El esbozo anterior nos permite ahora caracterizar a los· 

Estados absolutistas de la siguiente manera: 

En el orden económico el sistema de producción agricola 

y la aanaderfa. aún cuando hay que advertir que tiene sus inicios 

también el mercantilismo. que a la postre seria uno de los elementos 

embrionarios de la transformación polftica. 

Por- lo que hace a la estructura social. la sociedad se 

constituye por dos sectores sociales: la nobleza y la gleba. Sectores 

obviamente antagónicos por el evidente desequilibrio social originado 

por la desia,ual distribución de la riqueza". <<Los campesinos que 

ocupaban y cultivaban la tierra no eran sus propietarios. La propiedad 

aarfcola estaba controlada privadamente por una clase de seftores 

feudales. que extrafan un plusproducto del campesinado por medio de 

las relaciones de compulsión polftico-legales>>. (ANOERSON: 1986: 

P.147). 

En el orden político el poder del Rey es absoluto. Este es 

el poder vertical omnipotente y omnipresente. despótico y autoritario. 

Es notorio que un Estado absolutista autoritario es 

precisamente la negación de un Estado de Derecho. por ésta razón en 

estas breves lfneas lo hemos caracterizado para excluirlo de nuestra 

investigación ya que en el presente trabajo pretendemos evidenciar cual 

es la función de la policía en un Estado de Derecho y·no de un Estado 

" ANDERSON. P. lbfdem. Tal deseq•lllbrlo soc:lal se paede evidenciar en la 
c:o•c:epcl6• q•e •• lea la del c:ampe•iaado., quienes teaatmeale c:oaalllufaa la. 
servld••bre. Aal•lsmo se llamó a la servidumbre: atebae •dscrlpll (adscrito• • 
la Uerra) p. t•'7. 
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construido en orden a otros valores. Así por ejemplo es sabido que Ja 

función de se¡¡uridad pública que realizaba el Estado absolutista a 

través de diversos óra,anos de control social. se finca p·rincipalmente en 

el derecho penal. cuya función la desarrolló la Santa Inquisición•. 

Empero la seauridad estatal tiene un interés prioritario a la seguridad. 

de los ciudadanos. Importa preservar al Estado .. cuidar Jos intereses 

del Rey y para ello nobleza y clero diseftaron sus especificas formas de 

seauridad y control social .. fundamentalmente en la violencia punitiva. 

El castiao ffsico se adueftó de los escenarios del orden y por esta razón 

es absolutamente coherente el hecho de que la seguridad estatal y 

pública residiera en el empleo de la tortura. Asf podemos establecer de 

manera contundente. aunqu'e pudiera parecer una visión reducci.onista. 

que la función policial del Estado reside concretamente en la 

distribución de violencia estatal. 

De esta forma es evidente también que en el Estado 

absolutista se tiene una particular concepción del Derecho. mismo que 

se construye a lo largo de la edad media. con el directo antecedente del 

Derecho romano. empero, con la impronta ideológica del cristianismo. 

De ahf entonces que los teólogos juristas construyen, inspirados en la 

teología-_ el jus naturalislno' divino. vinculado dii"ectamente a la 

administración de justicia terrenal. 

• MARGA.DA.NT, F. Guillermo. P•nor•m• de I• Hlstorl• V•lver••I del Dereclto. 
Ml1••I A••el Porr6a Editor. 2•. Ed. Mislco. 1983. El ••lor refiere: <<D•r••le 
el •l•lo XIII, empero. I• lalesla se pone sever• rreate • los delltn• {pec•do•) y 
llerejl••• e•t•bleclendo la lnquhlclón {primero obispal. 1215, l•e•o p•pal. 
1231). y ea aquel •l•lo el Ealado y I• lale•I• coincide••• •lllla•r ••pll••••le 
I• 1ort•r•. para ayud•r a lo• culp•bles • coares•r>> p. 168. 

• ORTIZ ORTIZ Ser•Fla. Lo• Fines de la pea• Edil. l••lll•to •• C•pacll•cl6a de 
I• P.G.R. Mialco 1993. p. 6'7 cll• Nova Monreal Edu•rdo. 

• 



De este modo la sociedad medieval se gobierna por leyes. 

que proceden de la voluntad divina. que seftalan el correcto proceder 

de los individuos. a cuyas normas deben adecuar sus conductas todos 

los sujetos para no entrar en contradicción con la voluntad de Dios. Asf 

podernos encontrar en diferentes expresiones de los escolásticos 

afirmaciones como la expuesta por San Agustín en la más alta edad 

media: <<Los hombres han venido al mundo para hacer el bien>> 1• y en 

esa medida son libres. lo cual evidencia que el hombrC debe actuar por 

el camino del bien. en tanto que hacer el mal implica la negación del 

bien. Visto asf la única opción que el sujeto tiene es comportarse -

moralmente. De ia,ual forma la expresión de San Pablo a los romanos 

cuando enuncia: <<Nadie debe temer al derecho porque el derecho es 

voluntad de Dios>>., denota que todos deben actuar conforme el derecho 

que presenta el buen camino por el que deben conducirse los sujetos. 

Hechas estas referencias es notorio que la concepción que 

se tiene acerca del derecho en la edad media y en el absolutismo 

presenta una imbricación indisoluble entre moral y derecho así el 

Estado absolutista se erige como el protector de la moral divina. 

En razón de lo anterior el jusnaturalismo teológico generó 

un derecho moral de validez intrfnseca en los sujetos y el propio 

individuo debía hacer una valoración subjetiva respecto de su propio 

proceder social; así.. sf actuaba conforme a derecho estaba actuando 

bien y si procedía en contra de la Ley estaba actuando de manera 

inmoral. 

ID ldem 66-6'7. 
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Como ya hemos referido esta concepción moral del 

derecho nos presenta al Estado absolutista como el poder público que 

controla a la masa social a través de la moral implfcita en la norma 

juridica. Sin embargo el derecho no se implementó de manera 

espontánea sino que existieron instituciones que se encargaron de su 

materialización 11 y para ello el Santo Oficio desplegó el más enérgico· 

castigo para contener la inmoralidad. 

Asimismo el Estado realizó prácticas controladoras de esa 

inmoralidad a través de sus ejércitos. que aún cuando no se encontraban 

integrados plenamente al poder público .. realizaban tareas de seguridad 

estatal. Por esta razón los militares son los sujetos encargados 

materialmente de la función policial .. reivindicadores de la moral 

estatal y religiosa12
• En consecuencia en este momento histórico no 

identificamos aún la función policial en su concepción moderna. 

A este respecto es conveniente referir lo expuesto por 

Perry Anderson quien afirma: <<El poder de clase de los set\ores 

feudales quedó. pues directamente amenazado por la desaparición 

gradual de la servidumbre. El resultado fue un desplazamiento de la 

coalición política en un sentido ascendente hacia una cima centralizada 

y militarizada: El Estado absolutista>>u. 

11 Ea re•lld•d los ej6rcltos est11wieroa siempre •I serwlclo del •o••rc• p•r• 
•o•eter • lo• s•bdllo• y m•nte••rlos sujetos al reino. E• lach••lwe ewldeate 
q•• ••tos ej6rcltos al •iquler• tenl•a u•• coacepclóa d• eJ•rcltoa ••cio••le• 
P••• co•o y• aate• llemos dlcllo se tr•t• de •rupo• •erc:e••rlos que se 
•lq•il•ba• para I• •lllcl•. 

11 A.NOERSON PERRY. El E•t•do •bsolutht• sl1lo XXI edlt. 12• edic:l6a. M•s:lc:o 
1992 p. 14. 

1> A.NDERSON P. lbldem p. 24-25 

10 



Le í••cl6• de •• pollcle ... •I E•l•do de D•recbo 

Como es de observarse el ejército se constituyó en el 

instrumento de control social principalmente de los seftores feudales· 

que de manera obligada vieron desaparecer el esquema polftico 

piramidal y trocarse por un verticalismo politice depositado en manos 

del Rey. as( los ejércitos disciplinaron a los seftores feudales y 

obviamente a todo el campesinado inconforme. Empero estos ejércitos 

no se identifican aún con los ejércitos de la modernidad. aunque con 

cierta frecuencia se seflala que dentro del Estado absolutista se creó el 

ejército profesional. 

La siguiente expresión de Anderson es por demás · 

elocuente: <<Tanto la forma como la función de esas tropas divergía 

enormemente de la que más adelante sería caracteristica del moderno 

Estado burgués>>. No constituía normalmente un ejército nacional 

obligatorio. sino una masa mixta en la que los mercenarios extranjeros 

desempeftaban un papel constante y central. Estos mercenarios se 

reclutaban. significativamente. en zonas que que~aban fuera del 

perímetro de las nuevas monarquías centralizadas frecuentemente en 

reeiones montaftosas que se especializaban en proveerlos: Los suizos 

fueron los gurkas de los primeros tiempos de la Europa moderna. Los· 

ejércitos franceses. holandeses. espaftoles. austriacos o ingleses 

incluían a suabos. albaneses. suizos. irlandeses. galeces. turcos. 

húngaros o it.alianos 1
•. 

De lo anterior es obvio identificar que ta integración por 

mercenarios de estos ejércitos 15 obedecía a cuestiones de interés 

•• ANDERSON lbfdem p. 25 
IS lbldem P• 4 ... 
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polftico. ya que los monarcas no deseaban correr riesgos equipando y 

armando a sus propios subordinados porque éstos estarían en 

posibilidad de enfrentarse al poder del Rey. Una frase de ese contexto 

de Jean Bodin es elocuente cuando afirma: <<E.s prácticamente 

imposible adiestrar a todos los súbditos de una república en las artes de 

auerra. y al mismo tiempo conservarlos obedientes a las leyes y a los 

maaistrados>> 

Luego entonces Ja práctica mercenaria no conforma un 

ejército nacional pues es obvio pensar que los mercenarios se podían 

trasladar de un Estado a otro dependiendo de la cantidad del pago y de 

los intereses personales. 

Hechas estas apreciaciones es suficientemente razonable 

pensar que la función de la policía. entendida ésta como una práctica de 

control social del Estado absolutista. la realizaron los ejércitos 

mercenarios y en el caso especifico del juzaamiento de los delitos 

efectuó esta tarea el clero a través del Santo Oficio. 

Los caracteres generales que hemos vert_ido respecto del 

absolutismo son sólo elementos que nos permiten identificar a este 

modelo de Estado. empero, como dice Anderson al referirse al 

advenimiento de los Estados burgueses. en esta etapa aún no se 

plantean los principales temas que dan insurgencia al nuevo Estado 

bura;ués, <<... fenómenos fundamentales como la acumulación 

originaria del capital. el comienzo de la reforma religiosa, la formación 

12 



de las naciones, Ja expansión del imperialismo ultramarino o el 

advenimiento de la industrialización ..• >> 16• son los problemas que 

enfrentará el suraimiento del Estado liberal de Derecho. Por ahora 

bástenos cerrar este breve recuento del absolutismo con la siguiente 

Crase que resume Ja característica esencial de este modelo de Estado: 

<<La nobleza Cue una clase terrateniente cuya profesión era Ja 

guerra •.. >> (ANDERSON.1992.p.26). 

1.1.1:1 modelo de Estado Uberal. de Deree•o: 

Surslmiento de la• iaatitucloaes púbUcas 17• 

El recuento del Estado liberal de Derecho pretendemos 

desarrollarlo más ampliamente porque las razones de su surgimiento 

son múltiples y desarticularlas implicaría una visión parcial. De ahi 

entonces que trataremos de reconstruir históricamente este modelo de 

Estado a la luz de Cactores de índole económica. social. política y 

cultural. que nos permita tener una concepción más clara y precisa de 

lo que en realidad es este modelo de Estado. y, desde Juego vincular 

este análisis a la Cunción de la policía desarrollada en este momento 

histórico. ya que consideramos que es precisamente en este modelo 

estatal en donde surge Ja Cunción de Ja policía en su concepción 

moderna. 

En la teoría política el concepto de Estado liberal de 

Derecho tiene varias acepciones 19 entre ellas podemos destacar las 

1
• b. lbfdem p. 2'7 . 

17 Ciertamente el modelo de E•••do producto de Ja RevoluclónºFr•ace•a que 1e le 
•• deaomla•do de dlver•a• rorm•• en tiirmlnos de Uber•ll•mo cl,slco se le 
deno•lna como E1t•do Uber•I de Derecho. 
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siauien1.es: Estado moderno, Estado de Dere_cho_,_- simplemente, Bs1.ado 

a,cndarme o policla. cuyas denominaciones· se ~·cfieren lodas al ·modelo . . . . . . 
politice que se configura a fines d~1-·-: .. -~)~1_.~}_?'~.11~~:.e'1. __ F~a:ncia. como 

producto de la Revolución francesa d_e·\.~ 7-~~g,;~·j/:.-'~-~~·.: d·e~eMb-oca en los 

diferentes modelos de Estado del capitaliSn:¡-~-~~>~~~~J\:~ ·::~·.:,·: :/;· . 

. ,., ,'· . : ... -

Ahora bien. hechas estas p~~~i~~-~~;~~~ :,~.~ .. ~s conveniente 

~-·- ... ' / .. 
caracterizar a la sociedad que conforma a lOs Estados europeos de 

occidente a fines del siglo XVIII. es preciso eV_idenciar que la sociedad 

absolutista como ya lo hemos referido anteriormente se encontraba 

estructurada por dos grandes segf!lentos sociales antagónicos: La 

nobleza y los siervos de gleba. Empero la historia social registra que de 

manera paulatina y en un ·periodo prolongado de tie-mpo esciñdieron 

estos segmentos sociales. un grupo social emergente que ya no era 

nobleza ni gleba. sino que eran sujetos dedicados particularmente a la 

producción de bienes y servicios y al lucro. 

Asi nos encontramos con que en el siglo XVIII ya la 

sociedad se estructuraba prácticamente con tres grandes segmentos: la 

nobleza. los artesanos y comerciantes. y el campesinado. 

S•b•do es que el Estado Uberat de Derecho es producto de la burauesla que 
asu•e el poder p6btlco • finales del •ialo XVIII y su conUaaaclón son los 
•odelos pollUcos del pcrfecc•onamlento dct capltaUsmo. a saber: El modelo de 
Estado latervenclonlsta del slalo XIX y el E•t•do social de Derecho del sl&lo · 
XX. 

1
• Sabido •• t•mbl~n que en las primer•• dicad•• del slalo XIX •e acata en 

lnalaterra el mis hnpres•on•nte proceso tec:noló&lco que d•lt orlacn • la 
Revoluc•ón lnd11strial. que ya sabemos transform• a I•• pric:Ucas productivas 
y comerciales de la ipoca. Al&unos autores conceden p•rtlcular relevanc•a a la 
Revolución Industrial como elemento csenci•I de la modernidad. . .. 



Desde este enfoque social aunque Parezca bastante 

reduccionista. es correcto decir desde ahora. cómo se conformó una 

clase social emergente que se constituirla al paso del tiempo en ta. 

bura,uesia. cuya clase vendria a ser en lo sucesivo la que concentrará et 

poder económico y polhico de los Estados subsecuentes. 

De este modo en un esf"uerzo de sintesis que no deja de 

ser osado. consideramos que la burguesia consolidada a lo largo de dos 

siglos por lo menos. llegó hasta finales del siglo XVIII como. la clase 

social poderosa que reclamBba poder politico. y que dCsde luego. a esa 

altura del desarrollo social representaba a la vez el eje de la economia. 

En consecuencia el poder de ta burguesía se expresó en 

dos particulares sentidos ; en el sentido económico y en el sentido 

politico. 

En el orden económico los burgueses ingleses 

desarrollaron la transformación tecnológica. lo que la historia recoge 

corno la Revolución industrial y en el orden politiéo los burgueses 

franceses lograron la transformación politica derrocando a la monarquía 

e instaurando el moderno Estado Liberal de Derecho. Ambos a ta postre. 

serian la sincrctización del capitalismo. 

En el orden económico debe también destacarse lo 

siguiente: La transformación de la producción artesanal de bienes por 

una producción en serie transformó al mercado ya que circularon mayor 

cantidad de bienes elaborados ya no de manera manual sino por medio 

del empleo de tecnologia. a través de la máquina .. · lo cual abarató 

15 
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considerablemente el precio de los productos y creció la oferta. Al 

mismo tiempo las economías agrícolas comenzaban a imbuirse en otro 

tipo de prácticas mercantilistas que ya se venían realizando desde 

antafto. como era Ja acumulación de materiales preciosos que habían 

sido ya empleados para la utilización de la moneda y con ello desde 

luea:o para una pr4ctica más ágil del comercio. 

Sin embargo todas estas prácticas comerciales tenían que· 

desarrollarse de manera libre sin intervención impositiva del Estado. 

que como ya sabemos gravaban con impuestos de manera considerable 

los actos de comercio. De ahí entonces que en el orden económico los 

burgueses pugnaran por un libre mercado y por la retractación del 

Estado frente a las prácticas comerciales de los particulares. Esto es lo 

que en teoría económica podemos seftalar como liberalismo económico. 

identificado con la expresión Crancesa de Laizzes-Faire·. Laizzes-Passer. 

que no es otra cosa que Ja intervención mínima del Estado en las 

actividades del comercio. 

Por lo que respecta a Ja inf'Juencia de elementos culturales 

en Ja conCormación del moderno Estado Liberal de Derecho debemos 

destacar los siguientes: 

Recién el mundo medieval despertaba de un gran letargo 

cultural con el Renacimiento y florecían las artes. en Francia en el 

sia:lo XVII ya comenzaba el movimiento Crancés de ilustración. Así el 

racionalismo tiene su desarrollo en las mentes lúcidas de Voltaire •. · 

Montesquieu._ Didcrot. Marat. Rousseau. etcétera. quienes hicieron de 



la razón el motor de la transformación social 2ª. Estos pensadores se 

apartaron del fanatismo y desde una concepción laica construyeron lo 

que hoy conocemos como el liberalismo filosófico. 

Concibieron a la <<razón natural humana>> como un 

hecho concomitante al hombre que le permitia ser libre y que como tal 

podia construir su propio mundo. De la razón humana se hizo depender 

la construcción de todo lo que existe. en consecuencia el racionalismo 

desplazó a todas las concepciones teológicas que se tenian con 

anterioridad. 

Obvio resulta que el racionalismo indica el tránsito de la 

cultura medieval a la cultura moderna. que se presenta no como un· 

continuo histórico sino como la superación de la cultura humana. Asi 

de manera simplista podemos ejemplificar: Todo el saber medieval 

plasmado en la Biblia. en donde los humanos encontraban respuesta a 

todas sus dudas. fue reemplazado por la enciclopedia en cuya obra. por 

cuestiones de razón y no de fe. el hombre encontraba respuestas 

racionales. 

En esta coyuntura histórica los racionalistas se convierten 

en los constructores de la Modernidad, el racionalismo penetró en todoa · 

los ámbitos del saber y su corriente filosófica del hombre moderno. Asi 

con el liberalismo clásico nos encontramos ante la ruptura de la cultura 

medieval y la instauración de una nueva concepción del hombre 

esencialmente libre. 

20 ZEITLIN. ldcoloa'• y Tcorl• Sociolóalc•¡ Edit. Amorrotu 2da. cdlcl6n Buenos 
Aires AracnUn• 1993 p. 14. 

17 



L• f••cl•• •e I• pollcl• ea el E•C•do d• Derccllllo 

En las ideas ya expuestas se nos presentan de manera 

aeneral y panorámica algunos elementos que incidieron en la 

conf'ormación del Estado moderno. sin embargo la perspectiva polftico

jurídica de la instauración del Estado moderno la plantearemos en 

seguida. 

El pensamiento de los teóricos racionalistas en materia 

polftica la podemos encontrar particularmente en las ideas de Juan 

Jacobo Rousseau y de Montesquieu 11 quienes con sus teorfas plantearon 

la construcción de un particular tipo de Estado. En este sentido es 

evidente reconocer que la teorfa de estos pe"nsadores incidió 

directamente en la construcción del Estado moderno convirtiéndose en 

su justificación filosófico poli~ica. 

Desde mi particular apreciación la obra de .Juan Jacobo 

Rousseau. El contrato social:u. cons~Ítuy6. el más importante de los 

trabajos intelectuales que nos preseiltS:·, tO:S'.Pr.incipios sobre los que so 

construye la sociedad y el Estad~ •. ·d·e .· ~h.i :, Que en esta concepción 

moderna del pensamiento de RÓ_-~~~--~A.~J!i~~~:i;:con,tramos respuesta a 

categorías políticas como libertad •.. sobera~.!~:·:,;democracia. legalidad y 
:·:, >:· ';{~!:,':,\.; 

Estado de Derecho. 

Sabido es que Juan Jacobo Rousseau co.ncibe al hombre 

como una entidad dotada de razón natUral2.J • es decir. la naturaleza ha 

11 ROUSSAEAU • .JUAN .J•cobo. Estudio· Prcell•la•r de Daaiel Moreao. Edit. · 
Porr6• S.A. Mislco 1992. p.9. 

u lblde• p. 30 y u. 
u lbldem p. 9. y ••· 
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provisto al sujeto de razón .. lo cual le permite tener la opción de 

decidir su actuación. Por ello es un hombre libre que.;, puede decidir y 

orientar su forma de vida. Sin embargo es evidente que los individuos 

no se encuentran solos en el mundo sino que todos los sujetos 

participan de una vida social. porque la historia humana es historia 

social. En esta medida los hombres libres existen coexistiendo, que es, 

la única forma de existir 24• 

De modo que para poder lograr la coexistencia social los 

individuos tuvieron la necesidad de acudir al pacto social que para 

Rousseau consiste: <<en la cesión de parte de la libertad individual 

para construir la libertad colectiva>>25 que proteja con igual intensidad 

las libertades particulares. Visto asi la cesión simbólica de esa parte de 

libertad permite mantener al mismo tiempo la libertad de cada uno. para 

ello es necesaria la realización del contrato social. 

Ciertamente .. Rousseau concibió al contrato social como 

una metáfora en donde de manera tácita los individuos aceptaban la 

adhesión a dicho contrato para hacer posible la coexistencia social y 

mantener al mismo tiempo la libertad individua1 26• 

Resuelto teóricamente lo relativo a la integración social 

via el contrato .. queda ahora pendiente por resolver el asunto de orden· 

u HERRENDORF. E. Daniel. El poder de la pollc'a en un •'•tema de Derecbos 
H••••os. Edil INACIPE. PGR. M6slco 1990 p. 61. Este autor cita a Hcldeaaer 
y a s• filoso"ª eshtencialht• de donde hemos tomado esta cw:pre*ió•. 

29 ROUSSEAU J • .J. lb,dem p. 10 y s.s. 
26 Ea realidad el <<contrato social>> se nos presenta como la primera explicación 

soclo-polltica de la latearaclón social. •si podemos a"rmar que el 
constractualhmo construido sobre la base de la libertad humana es el mlis 
sólido fundamento de la moderna lnteareclón socia l. 
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poJftico: ¿Quién deberá cuidar la libertad colectiva?. ¿Y quién deberá' 

proteacr la libertad individual?. ambas presuntas nos conducen al 

problema principal que se plantea respecto de la instauración del 

Estado moderno y particularmente del Gobierno. 

Asf. desplaza teóricamente la sobcranfa que residfa en el 

monarca -llamado por ello soberano- y Ja traslada al-pueblo en donde 

de acuerdo con Rousseau y las concepciones modernas27• reside 

realmente eJ poder. A partir de este planteamiento el poder para elegir 

aJ Oobierno lo tiene el pueblo que decide quien deberá gobernar. 

Sura:e de éste modo la concepción moderna de soberanfa 

y por ello. si eJ poder reside en el pueblo es el propio pueblo quien 

pone al Gobierno. Asf Jos que integran Jos órganos del Gobierno se 

convierten en mandatarios porque precisamente son los que deberán 

cumplir con eJ mandato del ·pueblo. Esta es la concepción originaria que 

se tiene de la soberanJa aunque hasta nuestros dfas es dif"fcil sostener 

que ésta se mantenga como Jo plantearon Jos racionalistas 

originariamente. 

El otro asunto vinculado con Ja instauración del Gobierno 

tiene que ver con Ja pregunta de. ¿Quienes deberán gobernar? y desde 

Juego deben ser Jos propios ciudadanos del pueblo. empero. no todos 

pueden ser gobernantes 9 y por ello sólo algunos serán quienes 

gobiernen y éstos represent·arán y protegerán Jos intereses de todos Jos 

demás. Surge Ja moderna democracia representativa que implica Ja 

27 Es de •••• fmport•DCI• I• lde• que aeaer• Ro••e•• •c•rc• de I• •o•eraafa Y• 
que ea re•Ud•d el poder reside ea el pueblo. desde ••I• co•cepcl••· 
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participación de todos los ciudadanos en la elección del Gobierno. que 

una vez instaurado deberá proteger y salvaguardar los valores 

mayórmentc honrados y respetados por los sujetos y ·que todo mundo 

reconoce y acepta. 

De este modo nos encontramos con que la soberan(a reside 

en el pueblo .. éste elige a sus gobernantes y a través de la participación 

directa de los ciudadanos instaura un Estado de Derecho. Se constituye 

como Estado de Derecho porque los sujetos crean un conjunto de leyes 

para proteger aquellos valores centrales de la sociedad moderna y de 

ellos se deriva un conjunto importante de bienes jurldicos que deben 

ser tutelados a través del DCrecho. 

Con los anteriores elementos se construye el Estado. 

liberal de Derecho. es decir. la sociedad civil organizada y regulada por 

el orden jurídico. El derecho norma el comportamiento de los propios 

gobernantes y desde luego el comportamiento de todos los ciudadanos. 

As( se constituye un Estado de Ja legalidad. que. en sentido amplisimo 

significa la Corma moderna de convivencia social. con fundamento en el 

Derecho en donde el eje de la legalidad significa que: Todo lo que no 

está prohibido, está permitido -para los gobernados- en tanto la 

autoridad sólo puede hacer lo que 121 ley le faculta. A este respecto es 

contundente la expresión de Habermas quien sostiene: <<Los derechos 

formales son principalmente derechos de libertad. porque deben 

permitir todas las acciones que no estén explfcitamente prohibidas 

según criterios de comportamiento extcrn-:>>> y agrega ~<El reverso de 

la autonomía privada a la que justifica, es la coercitiva motivación 

psicológica de la obediencia. El derecho formal válido está sancionado 
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por un poder Cfsicamente eficaz y la legalidad esta esencialmente. 

separada de la rnoralidad>> 28
• 

El otro aporte teórico SiB"nifiC~Ú~O p·~'¡:&"··:Dlui:'~·trC:, Cstudio lo 

::::~.:·~=:::=::'.~:::-·::· ::~::':f 2\~l{~it~i~~i~.: .. ::: 
modernos. Así emergen los poderes ejecutivo~' ~.eg~;..sla~tivo,cy judicial. 

~ '; > ·~·.:·:~~';: ·- < '::,·. :; :·~·~~::: 
En la concepción teórica de Mci~·~:~~~-~~.;-~. se pretendió. 

acabar con el despotismo de los gobernantes·· Y .'e·Q'üilibrar el poder. de 

modo que ninguno de estos poderes se volviera ci~·spótico~ Desde luego. 

el Estado absolutista era combatido por esta te.orfa. transformando el 

poder del monarca en un poder equilibrado en cuya cúspide los órganos 

públicos se vigilaban mutuamenteª. 

Por lo que respecta a la instauración de 
0

las instituciones 

públicas .. sabemos que en el ámbito que nos ocupa. la materia penal. se 

configura un nuevo procedimiento que tiende a limitar las actividades. 

inquisitoriales en que se basaba el procedimiento medieval .. y nos 

encontramos ahora con una serie de órganos públicos e instituciones 

Haberm•s • .JOraea. Teorl• y Pr•xis. Estudios de fllosotl• socl•l. Edil. Reino 
Ualdo.Ml6alco. 1• edlclóa 1993 p. 117 .. SB,.89 y u. •I pl•ntear el autor la 
lastauracJóa del derecho •oderao dislinaue lo slaatente: <<Mientras que sea6n 
el derecllo ••tur•l cl6slco. las normas del actuar conforme a la moral y al 
dereclto e•t•• orientadas por l&ual por lo que hace al contealdo e• la vid• 
b•ena del clud•daao,. esto slaalflc• vlrtuos•. en cambio,. el derecho form•I de 
la edad •odern• est6 desllaado del cat6loao de deberes de ua orden material, 
sea e•te de la ciudad,. o de la posición soci•l. Este derecllo ·aatorlza. m6s bien, 
a una esfera de deseo personal en la cual está cada cludad•no, en ••ato que an 
bombre privado. puede perseaulr eaoht•mente met•s de m•xlmallzacióa de 
ulllldade•>>. p. 119. 

:.•La teorla orlatnal del equilibrio de poderes en esencia plantea la construcción 
de la moderna lntea;raclón de los poderes pühllcos del Estado. 



que le imprimen otro sentido al procedimiento penal. tendiente a 

incorporar garantias a los procesados. que podemos caracterizar 

particularmente en los medios de defensa y probanza en favor del 

procesado. 

Lleaado a este punto es prudente scftalar las.· 

caracterlsticas principales del Estado de Derecho•. 

Este se construyó fundamentado en su ley suprema. ya que 

una vez instaurado este modelo de Estado emerge la Constitución .. en 

cuyo texto se contienen los derechos de los gobernados y la 

organización y facultades de los órganos públicos. Oc ahf entonces que 

el texto constitucional es el sustento del Estado de Derecho. 

La propia Constitución establece la división de poderes.· 

las facultades de los órganos jurisdiccionales, el acceso de los 

individuos a la jurisdicción. el conjunto de garantías individuales de 

los gobernados y los limites del poder público. Asi la Carta Magna a la 

vez que establece derechos para los gobernados también pone limites a 

la actividad del poder público cuyo poder ha sido instaurado para la 

protección de los derechos de los sujetos. 

Ahora bien.. con el surgimiento de las instituciones 

públicas en el Estado de Derecho se distribuyen determinadas· 

,. Como lle•o• ve•ldo •o•tealendo el E•t•do de Derecllo ao emplea la ldentid•d del 
E•••do y el Oerecllo •iao que en au •entldo ••• •mpllo e• la for•• modera• de 
coavlveacla •ocl•I. en donde lo• sujeto• tienen como lfmlte de su actuacl6a la 
norma jurldlca. empero su libertad eat6 m6a all6 de lodo actuar que aoa 
prolllbe la ley. Aal la leaalldad es una caracterlslica prtnclpallstma del Eat•do 
de Derecho. 
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facultades para la administración de la vida colectiva y de acuerdo a 

su ámbito de incumbencia en determino.dos actos., los órganos públicos· 

realizan su función. Asf en esta distribución <1:e poderes queda e·n 

manos del poder judicial la administración de justicia vinculada 

directamente a la f'unción de impartir seguridad j urfdica en tanto que 

queda en manos del poder ejecutivo la realización de la seguridad 

pública. 

En las lineas que siguen efectuaremos el estudio acerca 

de la seguridad jurfdica y seguridad pública., que de manera 

introductoria consideramos son facultades contradictorias en órganos· 

públicos distintos y con diferentes finalidades. 

1.2 Sesurldad jurldica v•. Seauridad pública .. 

Con la instauración del Estado liberal de Derecho se erige 

como supremo valor de la modernidad la seguridad jurldica .. ya que la 

aspiración de la sociedad reside en asegurar sus bienes jurfdicos m4s · 

preciados que. obviamente giran en torno a la libertad. igualdad y 

propiedad privada. De este modo el fin del Estado. s(ntesis de la 

sociedad organizada. será dar seguridad jurfdica a los gobernados a 

través del Derecho .. por ello se construye la legalidad como eje del 

sistema jurfdico. 

En la legalidad reside cualquier posibilidad de garantizar 

bienes jurfdicos; que a no dudar debe ser la aspiración estatal. Por ello 
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a través del baaaje normativo los órganos del Estado deberán proteger 
- • ' 1 - -

los bienes y la integridad personal de los gobe~nad_os~· para ~llo es 

menester crear instituciones cuyos propósitos _s~ean ·comifan-tcs"" con el' 

intereses 

protección primiaeniamente se planteó en ... ,s.~~!/~.:?,~,;~-~ií_~~-¡y-o,· es decir. a 

través de prohibiciones (no matar. no rob·ar·;~:~:'il'0\"1ésiC::uia·r. etc .•. ) para 

salvaguardar bienes positivos. ::;tj;''.~',;;::(' .';:';, 

su carácter 

Esta originaria conccpciÓ'~'~ li-~:;:_~~~~~~é'~·c;nta ·al Gobierno, en 

de mandatario. como .-,~~¡·J·?~"'¡;·¡larite · · d.e los derechos 

ciudadanos. protector de los particul~~:~~::'~:·~~~PCtuoso de la voluntad 

popular depositaria de la soberanía.· lo ::.-~~al evidencia un poder 

delegado y no omnímodo. Por ello sC nos ~~·estra como algo bueno. 

f"avorablc y positivo para la auto_rrcal_i·z~cióO de los gobernados. que 

adquieren seguridad de sus más pr'eciadOs bienes jurídicos con la 

cobertura estatal. 

En estas condicione~. se:. nos presenta a la seguridad 

jurídica -como valor- y .. a l~:: 1·c·g·aüd~~--.--:-~omo obj,etivación ·de ese 

valor-, como la vía de reali·~~-~{Ó.:¡¡--¡¡~-:··~-u·~~-~-ros propósitos. De modo 

::~:::·:::~::~=·~::::::~::;:~g¡\~~1~:j~:~: ... ::::.::~:::::::: 
sobre CI interés estatal el int'er·é~ -~~~;- 1.0s_<~&:ot;ernados; su libertad. 

igualdad. propiedad y seguridad juridicB. 
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De igual ~an~ra .. ei:i -.su· .. caráctc~. de ~l:'nd~tari? de la 

voluntad del pueblo el oObiCr'n.o"déb·c·r·A~-Cüidar:niateria1ói.'eiite'-1os bienes 

::::::·~::~:::=:::::==:f ~~¡~t~t#,l~~1~~1f~~~:;¡:::: 
seauridad al pueblo' sob'eraD.o;<Cn'.''" uC'f..._cóm·o·_~Y.IF.s,abéin.os,:. por 

.. : ..:~'--:c;..".'}{·.:.:.~í· ,\~iJ:~t';.~:~:¿,.._z~·:~~f_J".·<}<";·.:~' .. ~-.,\'. ··: :,.': · 
voluntad popular se instaura':'.el 1:';)"0obie'rno,1a\;quienes·~ se 

faculta para llevar a cabo ~·~.~~~~~~~,~~i~ad,..:pu -· c~*~*~~·;-~;.;~:á~J:;~"~ '.~ii~'ticular 

concepto significa. la scg~~~tf2~~p~i~1~~;~~~~?i"º;"·~'i~B:: :'1:;: :' 

Obviamente· surgirta;;:dC3és.te;)iiodo·.1B¡·fuDci6n:_ policial def 

Gobierno para salvagu~r~;;~\·~~~:.:;~~~~!~~~·~~~::~:~·~·~,~~t~·~~~~~~-·(,:;: ·~·e.l-sonas de 

la colectividad. es decir. ~:~,:~*~~~¡~~~;~,f~kt:~:º;,~~~'~0~:j} .·.·. 
SiD- einbargo~·~ ¿quC.:Si8nifi'cádO:··debeiTI.oS·.-otor8arle entonces 

- · ·,- · '-, ·¡~··-•-. '--.:~·t>~ ·:/~':>-~.'tf.t~.·:>::~~;i:~tJt~~fjyJ.¿'.:.J.;.c;~~~~':'r,;·,\.:,'.'.d<,:s":,fi.:· ~·/ ".:·· .: 
a la seguridad pública?~.Est~,~~endrta~:a;?ser;·:;:Qbviamente. algo· .distinto de 

.- . : ... \ ·.,:":f'?<--; -;'j:}:~ :'J·.¡~7J,":~~~í;,-;;.''\p{~~J;'1;\i1f~~1i.i~~~i-;·;, . ~· 1)'.::-',' - . 
la seguridad j uridica~.que~~vi-sta·;comCi:~V&tC>r,:.ti'en · é'.i_~~-~)~ · l_esalidad, 

;:e::::;º q::r:ª··J1~;~}~?i~~r1,~,~"~;'~'"Y'~~~~~~:,~J~~iJ8~~f 1~;1s·E:::::; 
j urf dicos tute lados. en :e t;referCnte:~legal~"':..tatCs\COllú:i.1 la\intcgridad fisica. 

~·: •. ::~;:.:::If E~lf~~¡~:¡¡¡~t¡z,,,.,J~!~~-'.::::~.- .~ 
la modernidad _.·, esta :.':.>\·concepción·~"' .s.e :· · ,:h'a':-.-:-;''v·Cnid~ ;·'.'-,. diStOrSiotÍando, 

:.:·."·,;:,:~-. \'' ', '.; 

--R-.-.-u-,-.-d-.-.-.-q-u-e-10-.-.-.-11-~c·lioi d~I medievo. oran· p~otector~s de··;~. lnteruc• 
del re)· y no de1 pueblo~ - - - · 
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lamentablemente ahora debemos entonces comprender que la sc&uridad 

pilblica implica la •e&uridad del estado y no de los &obernadoa. 

concretamente: El fin de scauridad jurldica (a travl!a del derecho) es 

para los aobernados y la función de seguridad pública es la seguridad 

estatal. o bien. la autoconstatación del Estado.(Bustos Ramirez. 

J.P.P.U: 19117. Barcelona. p.p. 494 y s.s). aunque como justificación de 

la seguridad pública se expongan otras finalidades. 

Por las araumentaciones expuestas considero a la 

seauridad pública. como actividad principalfsima de la policia; como 

una función estatal !imitadora de las garantias individuales y acaso 

también conculcadora de la seguridad juridica. Lo cual evidencia una 

clara contradicción. 

Empero, luego de este análisis nos podemos preguntar, 

¿Cui\l debe prevalecer?. Sin lugar a duda la protección de los intereses 

individuales. Aún cuando no podemos caer en el infantilismo de creer 

que el Estado no tenaa prioridad de su propia seguridad. sin embargo 

continuar en esa pré.ctica conlleva a la ruptura del Estado de Derecho y 

al autoritarismo. 

Por esta razón un Estado democrático debe renunciar a 

propósitos unilaterales y reivindicar los intereses del pueblo que le da 

existencia. Asi, el Gobierno no debe hacer uso de su aparato propio 

para autoprotegerse porque todos los fines del Estado deberé.o estar. 

orientados al servicio de la sociedad. en razón de ello debemos buscar a 
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través de sus órganos la realización de los intereses particulares y 

nunca pertrecharlos·. 

1.3. laatilucioa•llzaeióa de I• poliefa. 

Siguiendo con la tradición de los tratadistas. es común 

iniciar con la def"inición del objeto de estudio. probablemente en el 

caso de la policía no sea siquiera necesario partir ·de su definición 

conceptual. porque en realidad el concePt:o no tiene. nada que ver. con lo 

que hoy conocemos como policla. 

La información que cont:ienen los diccionarios. los 

manuales y una buena cantidad de Obras·:·.acCrca del_ significado de 

policía regularmente parten de· e.~.~-a·b·l~i~.-e·~.>~n~-:~~·i~-~,~~~: 're.1.~ció~::entre el 

::::::::::.:~::·::.::;::·:..:::'.:7-1f f fil!~if it~~~ll~Hff "~: ::::.;:: 
griego. como muchos de l~s que_. -h~y~·:~m,pie~·~~·~ '..l_~:;:~o·~·¿.·c~~.~~.~~Si.~Cí-. 
teléfono. metro. etc ..• ) .. empero ello no quiere de.Cir'·.':(¡U:c'~,'ya-,_:há·y~
existido Ja policía en Grecia. Sin duda el concepto ·ºpoliteia . .._ ·~e~~a··~t¡.~. 
significado; como puede ser el de referirse a la unidad e identidad de 

los ciudadanos con la ~polisº griega. 

Llea•do • este punto ao podemos c•er ea I• lnaenuld•d de concebir • los 
r•cloa•lht•• forJ•dore• de I• modernld•d como aealo• bleahec:hores del 
pueblo. por el c:oatr•rlo -ll•m•dos por ello dispota• llustr•do•- querlaa 
un Estado par• ellos. bástenos la espreslón de Vollalre: 06 Todo por el 
pueblo. todo para el pueblo pero sin el pueblo". 
Sin embarao. hay que continuar en I• bUsqueda del perfec:s:loaamlento del 
Estado de Derecho. 
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En eate sentido se expresa Frank Arnau (Historia de la 

policfa: Barcelona. 1966. p. 355). quien afirma: <<Sólo desde el 

aspecto lingOfstico es la antigua Grecia la cuna de nuestro concepto 

.. policfa". Como la unión de .... polis,.. según privilegio y deber se 

proteafa a sf misma. parecfa no necesitar de una policia 

profesional>>'"· De igual forma este autor seftala que ~I significado de 

"politeia .. aira en torno a la colectividad de los ciudadanos. de sus 

derechos. y forma de vivir. su Estado. su ciudad. la polis. 

No cabe duda que esta confusión en torno al concepto ha 

aenerado una enorme confusión histórica. pues. con frecuencia se 

concibe a la policfa como una institución que extiende sus orfgenes 

hasta la antigüedad y probablemente su reconstrucción se pretende 

remontar desde la prehistoria. Ello implicaría que la policia ha existido 

a lo largo del devenir social. concomitante a la historia humana. como 

parte de la sociedad; cuya unión ineludible nos presentaría la imagen 

perene de los humanos vigilando a sus semejantes. lo cual es un· 

planteamiento ahistórico. 

No obstante esta visión ahistórica de la policía. con 

mucha f"recuencia y demasiado facilísimo. se nos presenta como una 

constante en la Historia humana. sin que ello sea totalmente cierto. ya 

que en realidad su historia debe reconstruirse a partir de la 

instauración del moderno Estado de Derecho que es propiamente su 

punto de partida .. como a continuación se verá. 

~ 1 ARNA.V. Fr••"-· Hlatorl• de la Pollcla. L•h Caralt. Edlt. Barceloaa. 1966. p. 
29. SI• d•d• el ••lor ya dlsllnaae que la pollc&a •o eslstló ea la ••tlaGedad 
sino que aparece • finales del slalo XVIII. 
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Nuestro propósito no reside en pretender inventar una 

explicación "nueva ... pues. en nuestras disciplinas sociales. en verdad. 

han pasado ya los grandes descubrimientos. si acaso lo que aqul 

baremos será reorientar el sentido y significación de la policia. por.· 

cuanto hace a su oriaen. ya que sinceramente. la policfa no encarna con 

la historia social. es una institución confiaurada en el proyecto polftico 

de la modernidad. que surge en el momento histórico concreto del 

establecimiento del Estado liberal de Derecho y que. desde luego. su 

realización se corresponde con los Cactores económico. social. polftico 

y cultural que le dan esencia. 

En la búsqueda de apoyo teorético hemos tenido la 

posiblidad de dialogar con distintos colegas penalistas y en la charla· 

Cecunda he ido madurando mis ideas. Varios de estos amigos se han 

ocupado del tema. con ellos be cruzado inCormación. particularmente 

con el Dr. Amadeu Recascns i Brunet de la Universidad de Barcelona, 

Espafta. quien de manera por demás importante. se ha ocupado del 

estudio de la policia -que él considera debe ser denominada. aparato 

policial-. y en sus publicaciones he encontrado vario~ argumentos que 

son coherentes con mi concepción acerca de la policfa y 

particularmente de sus orfgenes. 

En las lineas que siguen retomaré algunas ideas de 

Recasens y de otros autores que coinciden con este planteamiento 

contemporáneo de lo policial. 
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1.4 Sursimiealo y conlicuración de 1• policfa. 

Como ya hemos dicho el paso del sistema feudal a otro de 

corte capitalista no se produjo sin resistencia ni violencia. Tampoco 

puede hablarse de ello como de algo general izado. Es ya comúnmente 

aceptado que la transformación del feudalismo al capit~lismo no es una 

tendencia universal. sino la respuesta concreta a una situación 

determinada producida en una parte del mundo, Europa occidental y 

cierta área del mediterráneo. Desde este foco se produce. pues. la· 

expansión por el mundo "· 

Es evidente que el tránsito del f"cudalismo al capitalismo 

se produce por una serie de factores que implican una transformación 

compleja sin embargo es común referir como f"actores ,imprescindibles a 

dos acontecimientos históricos de innegable verificaci~n: La revolución 

francesa y la revolución industrial. 

Estos eventos constituyen una "'doble. rev~lución .. "., una 

de carácter fiJosóf"ico-polftico en Francia y otra Tecnológica-económica 

en Jnglaterra. fraguadas entre 1789 y 1848. 

Ambas revoluciones bajo las premisas del efervescente 

liberalismo de los racionalistas. que implicaba Ja libertad e igualdad de 

Y• lo •e•o• eapre•ado en otra sede de este mhmo lrab•Jo. El lr6aallo del 
fe•dallsmo al capitalismo no e• ua proceso llomo•*neo sino que •• presenta ea 
•lrer••le• ipoc•s ••a4a cade P•f• europeo sin embarao llay un clerlo momea10 
••••órlco q•e es a f'l••le• del •l•lo XVIII y la primer• mllad del •Jalo XIX ea 
doade p•rtfcul•r•e•t• se •ble• dlcll• 1raasiclóa. 

u RECASENS. Amadeu. Clt• • HOBSMAN, E. Las Revolucloaea bura•e•••· En •• · 
artic•lo por dem6s innoYador Recaseos reconstruye el suraJmJealo del •P•r•lo 
pollclal .... Aquell•• aa:uas tr•Jeron estos lodos •. P.P.U. B•rcelon•· 1989.p. 280 y 
55. 
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la emeracnte clase social "burauesa" respecto de la nobleza. pero nunca 

una libertad e igualdad general. para todos sino una lib.ertad para actuar 

politica y económicamente en uno y otro caso en los contextos francés 

e inalés. 

Es un proceso lento. quizá. alrededor de trescientos aftas. 

que comerciantes. artesanos. banqueros. bodegueros.. toneleros. 

ctc ... conformaron ºle tiers état ... (el tercer cstamento)M. Ese sector 

social que no eran ni nobles ni plebeyos sino una clase social 

emeraente que en lo sucesivo se instauraría en el poder del Estado: la 

burguesia. 

Asi .. los hijos de aquellos burgueses se convirtieron en los 

intelectuales forjadores de la Ilustración y del proceso culturizador del 

racionalismo de fines del siglo XVIII. que desembocó en la Revolución 

francesa de 1789. 

Por otro lado,. en Inglaterra se estaba fraguando la 

Revolución industrial,. proceso tecnológico-económico que consolidaría 

el proyecto burgués. 

<<El nacimiento de estas fuerzas. generadas por et mismo 

sistema e inherentes a él. es lo que hará emerger .. juntamente con 

conceptos específicos del nuevo orden socio-económico del capitalismo 

y a la par que la estructura denominada Estado,. todo un conjunto 

propio y especifico de aparatos de control de dicho aglomerado. Asi, a 

N MARGADANT. Florb. Paaor••• de la Historia Uah'eraal del Derecllo. Mlau•I 
Aaael Porr6a Editor. 4a. Ed. 1991. M~xlco. p. 264. 
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conceptos como clase. industria. fábrica. ferrocarril,. liberal,. 

conservador,. habrá que aftadir los de cárcel. policfa. códiao ..• 

Ciertamente. no se trata. en la mayorfa de los casos de crear nuevos 

sistemas de control. sino de reciclar,. de adaptar viejos métodos,. viejas 

técnicas ya conocidas. a través de su uso alternativo para el 

cumplimiento de nuevos fines,. éstos si,. innovadores>>.(RECASENS. A. 

P.P.U. 1989.p.279) 

Con base en la ideologfa racionalista particularmente en 

el contractualismo social se erige el nuevo modelo de Estado liberal de 

Derecho y surgen con él las instituciones que habrán de someter a los 

a,obernados a los intereses de la burguesfa,. particularmente el poder 

judicial instrumentalizado por el aparato policial H y la cárcel 36• 

A este respecto considera Amadeu Recassens que la clave 

del problema la formula Pavarini en pocas palabras: <<Como educar a 

tos no propietarios a aceptar como natural su propio estado de 

proletarios. cómo disciplinar a estas masas para que no sean más 

potenciales atcntadores contra la propiedad y. al mismo tiempo, cómo 

garantizar que en la sociedad civil se realice~ las es_feras de libertad y 

autonomia que son las condiciones necesarias para el libre 

autorregularse del mercado>>.(Pavarini,M.,.1983.p.29) 

Insistimos en el hecho de que llegado este momento,. 

paralelamente al surgimiento del nuevo Estado liberal de Derecho se 

configuran ""nuevas'" prácticas de control de la población,. tal es el caso 

u RECASENS. Amad••· Aq•ellaa aauaa ••• lbldeaa p. 2'70. 
• ORTIZ ORTIZ. S•r•fl•. Loa Finea de I• Pena. Ver capitulo 111 
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de la policía que. por cierto.· no e.s el continuo del ejército medieval ni 

un apéndice del moderno ejército ·naci_onaL Es una práctica coactiva 

diferente .. como lo enuncia _Am.adeu Recassens. citando a Hilton : 

<<Para poder vivir no le queda· ot.~o recurso. al obrero. que trabajar 

para el capitalista; la coacción es de tipo económico>>". 

Obviamente a los segmentos sociales marginales 

desprovistos de propiedad privada., lo único que se les pueda afectar es 

su potencial productivo y económico que reside en su libertad. por ello 

las sanciones. y el funcionamiento de los aparatos del Estado. estarán 

orientados a la afectación del valor más importante de la modernidad: 

La libertad. 

Para obligar a cumplir estas sanciones a los gobernados. 

como dice Recassens: <<Es necesaria la aparición de una instancia que. 

lleve a cabo éstas tareas. Y aparecerá. Se llamará policfa. será no 

obstante. una aparición tan estrechamente vinculada al p_royecto de 

dominación capitalista. que se centrará sobre sus mismos ejes. y 

aflorará desde el origen mismo del proyecto>>.(RECASSENS A.P.P.U. 

Barcelona. 1985 .p.280.) 

Y continua el autor espai\ol de referen·cia ... El aparato 

policial. pues. pese a no existir como tal en los albores del Estado 

liberal. se halla ya en sus entrañas. Forma parte del proyecto político. 

77 RECASSENS. A. A.qaellaa asuaa trajeron ••• lbldem. p.280 ella a HILTON R. La 
Traaalcló• del readalhmo al capUalhmo Edil. Critica- Grljalbo ~a edición 
Barceloaa 198'7. Sin embarao esta expresión Ueac ••c•o 11•• wer co• el 
c•prcaado por Pavariat. !\lel•••I. en su ya cl6slco trabajo de c6rcel y f6brlca. 
Sl¡¡lo XXI Edlt. Mé•ico 19aO. cuando se rcrlcre a la •••cid• co•o ua 
-QUANTUM de libertad- p. 3'7 y as. 
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emergente. )' va. lentamente •. madurando. al sol del desarrollo del. 

mismo". (RECASSENS.A.P.P.U. Barcelona: ,1990. p. 2.82) .. 

Coincidimos con 

. '-, .· .. ·· .. ;.;.:.;._. ·.· 
R~:C·~-sse~S:~-: cuarido ;. afirma que la 

filosofía del liberalismo propOrCiOnó·: t'&.". b8.se. - y. la ideologfa -como 

sistema de ideas- de .la· ~u~~c~:~·5·~~ ·::q~~.·:·.\co~~ol~·daría su desarrollo 

económico. social y político de la ináno de la revolución industrial. 

Como ya lo hemos enunciado con anterioridad la policía 

surge para dar respuesta a las necesidades de un modelo político-. 

económico diferente al' absolutismo. que requiere de instituciones que 

sirvan perfectamente a los intereses de quienes detentarán el poder 

estatal. 

Asf con una población marginal cada vez más numerosa en 

las urbes de Francia. el colectivo que Soboul denomina ºmasses 

urbaines de type ancienº"1~ Se instaura el Estado nioderno con tres 

características" que son en consecuencia las mismas del aparato 

policial que surgirá de la Revolución, conforme a los intereses de los. 

triunfadores de la misma. la burguesía. 

<<;La Asamblea Constituyente • que trató con· realismo de 

plasmar legislativamente la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano. se enfrentó así también al reto de cambiar el aparato 

policial. El hasta entonces existente se demostraba peligrosamente 

RECASSENS.A. Ch• a SOBOUL.A. La Revolución Francesa principios 
ldeol6aico• y protaaonhtas coleclivoa. Edil. Grljalbo Barcelona 198'7.p.202. 

Coa•ldera Rec•s•e••.A. que lres c•r•cterlulcas prlaclpalea consllluyeron al 
Estado moderno y obviamente •I aparato pollclal de •ste : I• estructura 
•ararla. la admlnlatraliva y la Incipiente ladustrlallzacl6n. lbfdem. p. 273. 
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involucionista. y su condición de policla militar· actuando sobTe civiles 

conculcaba claramente los principios mis.mas. que fundamentaban el 

nuevo Estado. es decir. el de separación· d~<-~~~~-~-;··~">; Cl del articulo 12 
- ., -."¿-_ .. 

de la Declaración. - . \,;~ '.':,.· 

:+~;. ';:·/·~ .~~~,-~;' -
Aparecen. pues. en·-.la c.o_D:~t.'úUYe~Í~c 'tos grandes temas a. 

tratar. la conveniencia de dispon'.c~ -.--~~;:~-~;~,''.~.~~~¡-¡¿;··~--'Cncargada de a u xi liar 

a los Tribunales y Jueces como ·'f~~'é:·¡{,·~:c\~·;¡i~~'tiica. y la necesidad de 

adaptar la estructura policial a ·{¡.5 '~¡~(,\~.'~~s~·'·T~~d~ .ello. no obstante. sin 

perder de vista que es justanle~~~~-~ {"~1-~·~~-~--i~·~:~:·dc una Francia dispersa y 

eminentemente agraria la q'U·c;._7;.:~h~·::_~~.\iCCptaC!o .' ampliamente a la 
e·¡;·._,,. 

Marecbausseé .. y clama por sú'::rOBii.tCnim.ier1.io. La Asamblea no se 

atreverá .. pues .. a formular abiertarrl~n'tC ·:et .·c·a~bio radi~al de un Cuerpo 

que. al parecer .. funciona. Es -.:,o~·:-:~_\i~,~'::~~~-~·~·~t~. ~or una vla mucho más 

conservadora en materia poli~L1i.:· 81~~);-o_~~~- ·:m~ntc~er la denominación· 

monárquica de Marechausseé,. reconvCrtirá_a:·~s-~e cuerPo en otro. cuya 

denominación tiene también ~-~:~i~·¡~·~~-~'~i~~ 'cdel Antiguo Régimen, la 

Gendarmerie-. pero a la qu~ ... ·~·::' ~ft'á.dirá :. \a palabra clave de la 
- ~ ; .. : ." ·: ., -'o.•.'" 

Revolución: unationate•'". Aparect:"(ast~·~".ñte'dianté un Decreto discutido 

por la Asamblea entre el 22 _·; · e1'/~!'':·:;J"~~'.·d;-i~i:~·~b~c de 1790, y aprobado 

por Luis XVI el 16 de ener_o·_.-. dé:l/::-~,¡gU¡;~·nie· ai\o, la GendaTmerie 

Nationale. El Código de instrücCi6D:_.'~~i.,.~.i~~r (1808) y el Código Penal 

( 181 O) .. son los aparatoS represiv~s~·;;·:de.:".'1?-:~·.-:· s~ d.Ota· -~ la legislación 

napoleónica.. preocupada por la~. r·ePr.~~iÓn;· ,:E~ :'..·~:sté s·~ntido. y de las· 

mismas fechas son una serie de mo.-cÍiÍi~a~·¡·~·~=~~ .d.~1.<a-Par~~o judicial. 

significativas de 

seguía el Estado. Se organiza definit.ivame.n.~e~.·~~ ~-i.~~si~ri~ pú~l~co. la 
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fiscalía. se suprime el ju_rado de acusación. y se establece· el secreto 

sumarial>>"°. 

Llc1iad~·· ·;·:~e~~~~ ~unto~·es · Í:>ertinen-tc -~·la~:Í:Car. ya···~o · sÓ.Jo u"na 

:e::n::i:: i::cn1f :1í~'~\i~~t'*~~~f~f~~~I'~~i~~f··;f f ~#~~~:Ni~ti:~;~~c;:~·, 
como un órgano_1~del.y7;poder,:~;p_ubl1co~ que Ji realiza:+: ciertas .·t·actavadades. 

so e i al es. A. es~·~"·~~;;~~~;~:~,V~';[;':;~~!t{~~fr,;~~,~~~~~J'~·~¡~~Í~~·~~;;;~~~.~f~aEtr i.1 ~.d'~ •. · 
en la teoría',~~:de5de8:V· riad · ~-- .. o Si· inciPBlmente 

demostrare~~~-:·:~~~1'·~~~,;j~~~ ;'T~~- icfa'.'::~~-~~~~·D~:. 
~~( ;·:.~ti;~~ ~~;~~·~;~~~=~r.V?::::~-- · · 

En-~ut.or,/!a"r . . . . zquez_.; .• -~.se.:.r'C.f'iCi-C ·al.-poder 

de poli e fa y p l~~·~~(~:~~r~:,i~{i~t~~~'~'~'.~P~;;~t~~]í'i.~J~lf~~~~~.#;,·;~ndien te a 
ti mi tar por co ac ·ció n;,: den"tio ;: de-~41 a":: SO c i edad""~ o r&B.D izada': ·y ,:j urf d icamen te 

;:::::::;:~~:1~:f ~~lt~~5ti1Q . w:l~J'f \i~:::.:·.''."'~ ;: 
Por su:,,pai:t~ '., Ray~~n,d:.:_c;::1 it:'--. r·cfiri'é~dose a los propósitos 

de Ja policía m0dci~B. -;~~'~J'ii j:~~:...~:.:~,¡~~¡~-~~-:~·~·=·-..<:.d.-~. podemos considerar 
. - - - . 

que los deberes de la policf.a se· diVid~n:· .Cn t.érminos generales en cincCI · 

categorías principales~ a saber: 1) conservación de la paz pública. 2) 

protección de la vida y de los bienes. 3) prevención de Ja criminalidad. 

• RECASSENS l. BRUNET., Amadcu. Aquellas •ll:U•• trajeron estos lodos: La 
b•rsueai• y los orfaenes del aparato policial. Historia ideoló&lca del control 
social. Autores varios. Edlt. P.P.U. Barcelona. 1989.p.%78 y••· 

•1 VAZQVEZ F. Ramóa. Edilor F. Díaz. Buenos Aires 1957. p. 41. Este mhmo 
autor refiere ademjs: .. Por lo mismo. que por una ruaclóa de carllcter 
ad•lnlstratlvo hállase lntimamente vinculada a una potestad de Derecho 
público. la expresión policia 9 lraduce 9 al mismo tiempo 9 una función y un poder 
de Gobierno; poder que se manifiesta en normas tendientes a aseaurar y 
promover el orden soclal 9 el bienestar colecth·o y la prosperidad y la felicidad 
de lodo• mediante restricciones y compulsiones p. 28. 
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4) imposición de las leyes. y 5) detención de los delincuentes y 

recuperación de los bienes sustraídos a sus~legítimos dueftos>>'°. 

De igual mane.ra CliC. tratando de ubicar ~istóricamente el 

surgimiento de la policia expresa: <<El periódo de la policfa moderna. 

que data de 1800 a la Cecha se inició por varios motivos. siendo el 

principal la revolución industrial>>(Clif. R: 1964. p. 29). continua,.· 

<<Cuando la economia de una nación se encuentra en desequilibrio 

como se encontraba en aquellos allos. es inevitable que la criminalidad 

aumente muchísimo. Surgieron en Inglaterra pandillas y hubo 

numerosos robos. especialmente en Londres>>. (CliC. R: 1964. p. 29). 

En referencia .. al surgimiento de la poli~ía Frank Arnau 

argumenta: <<A lo que hoy llamamos policía criminal. no llegó en la 

historia occidental hasta muy tarde: aproximadamente a Cines del siglo 

XVIII>>. (Arna u. F .• 1966). 

Atendiendo a una definición restringida del poder de 

policia Daniel E. Herrendorf sostiene: <<Así.. el poder de policía 

cnCoca las limitaciones impuestas a los derechos subjetivos, por via 

reglamentaria. para preservar la salubridad. 

moralidad públicas>>'°. 

la seguridad y la 

ª CLIFT, E. Raymon. Como r•zon• I• policl• moder••· Edil. Letr•• S.A. M•stco 
1964. p. 37. C•be aellalar que este autor dest•c• q•e I• •oderaa pollcfa sur•ló 
lla•t• 1900 como consecuencia. priaclp•l•eate. de I• R•w•l•el6• lad•atrlal. p.· 
29. 

HERRENDORF. E. Daniel. El poder de I• pollcla •• •• Slste•• de Derecho• 
H•ma•o•. Edil. INACIPE P.G.R. p. 46. El •ls•o a•tor refiere ••e desde I• 
l••da•e•taclóa filoaófic• del e•hteaclalhmo ae pae•e •eflalr el poder de I• 
pollcl• con ••yor rlaor. este veadrfa • aer ..... ••• l•r•• ••I poder ealatal 
dispuesto • limitar. por vfa realameatarl• y ••Jeto • rewlaf6• J•dlclal. 
deter•in•dos derecboa aubjetlvos. coa be•eficlo a I• ••l•~rld•d• la •e••rld•d y 
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El mismo· autor cita a Blacksto~~ .. quien define de la 

en la debida siguiente manera al -·p·~-~er> de policía; basada: 

rcslamenta~ión y'o~dcÓ~oméstico de.'~~ individuris; quienes <<ajustan 

a ser 

o'.· t 99o. p. 

78). 

·::~{:.~: .. 
ón. define a la 

policía .. :· ~f i~i~{1cr:~:::: 
os.··p_or .. contro1 

social,, ~l ~Xt~\:1i~-~t:>~~~é~i~as y 

especificas~·-. indÍvidUál~- . . . CC_i.Ó_~-:f ... " r~:<,'.:. réstricción y/o 

:::::::::~.~:~' ~J?;>;~,,,,,,<i,i•:~jlf 'f t~~e:.~····-··'" 
~:~ .~-~;~1~,f;u~4~~:0t~t~\~;~-~-t{~ ~-~;~i,~~~;;/·, ~~~-~ \~::~.;~)\~.~~:~.:~;~-~.~-~l.~ s de la 

policía s~n - 1-~~-:.:~:·~-~g_u~~-n._t,~~}~'.!?.~Y-'-;}~.~-~-!i~~-~~iz~-~-:~:·~~-~~~-~~:~~ ~:_su~~-u-~iblcs 

::::::::iJ#füi!~~~~~~JH~:'.:·:~;~:~~~~!t:~:t~.:·::: 
comportamic·n:~_<?~-;-~·(9·~b __ aid6~}:· ~.·.t.~?~: · __ p~-2~·);;·:·:·~ 

•t1c• •oclal. con arrcalo al proarama cocxlslenclal de _vlda,:·que la sociedad ba 

::1~ª~!c:_~::: .. ••~-._f; 6 ~erardo y otro. ,.CEN.IP_EC., _Unlvcrsl~~d ·de los Andes 
Venezuela 1990. p. l 1 y 22. 

39 



L• r••cl6• •• I• pollcl• e• el E•••lllo 111• Derecho 

Expuestas las anteriores def'iniciones acerca de la f'unción 

policial. el poder de policia y eJ surgimiento de dicha institución. es 

conveniente ci1ar a Fiorini quien .. al igual que nosotros. concibe a Jo 

policial como: <<La actividad policial no estaba tocada de n1esianismo 

y menos aún de la expresión de simple vigilancia. Ja policía era una 

f'unción necesaria. realizada por el derecho.. para asegurar Ja 

convivencia e impedir las perturbaciones~>ª Empero lo más 

iinporlante que refiere este autor Jo expresa así: <<He aquí como la 

policía expresa en cada ciclo histórico las razones políticas imperantes 

en su época .. pero siempre tiende a asegurar la existencia humana en la 

convivencia de acuerdo a Jos valores cumbres y militantes>> (Fiorini. 

B. 1958. p. 46). 

Es evidente q·ue Ja Cunción policial hay que vincularla 

necesariamente a un momento histórico especifico en cuya 6poca 

imperan determinadas condiciones sociales. económicas. políticas y 

culturales; generalmente elevadas a valores que imponen quienes tienen 

el poder de perpetuarlos. 

En razón de la argumentación anterior viene al caso la 

distinción que Amadeu Recasens hace acerca de lo policial. en donde 

distingue el conc.epto de policía. Cunción policial y aparato policial. 

Para este autor Ja reconstrucción histórica de lo policial. como ya se 

efectuó en páginas anteriores siguiendo al propio Recasens. tiene que 

ver con el surgimiento del aparato policial. empero. <<El origen del 

aparato policial y de su institucionalización hay que buscarlos. en un 

• FIORINI. A. B•rlolomi. Poder de polJcf• Edil. •Alfa ... Buenos AJres 1958 p. 
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momento determinado en el marco de un proyecto po•Jítico-social que 

disponsa de una filosoffa propia. así como de una perspectiva 

económico-estructural definida>> 46
• 

• RECASSENS l. BRUNET. Am•deu. Aquell•s aauas trajeron cscos lodos lbldem, 
p. 28! 
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CAPITULO 11. 

11. El Estado democrAtico de Derecho mesh.~aao y la 

función policial. 

En· los articulos 25 y 26 se instauró el Estado democrático 

de Derecho en cuyo régimen político se permita el pleno ejercicio de la. 

libertad y la seguridad de los gobernados. Es decir. uno de los fines 

esenciales del Gobierno consiste en dar .Pro.tecCión ·a los sujetos y 

sa1vaauardar sus bienes jurídicos ·de. m~Yc:>~>~.~~.~~.ª~~ia como son su 

::::.:~::· :.:;;::::::.::~:f ;f f !rtijf :~1~25·, :.:.:·:::·::. :: 
Así lo establece.: .. ~-cl -~'Ai-dcu1ó\,25~i-.ConstitUcional que a la 

letra dice: :·.desarrollo. 

nacional para la 

soberanla de e.l 

fomento del 

distribución 

libertad y la 

nacional para traducir la democracia ~·o,liti~·~·,'.;e.~::n_1~~-~r~ .. ~~·-.~~n~.!c~.;.~~~ ... -: 
materiales de existencia- de los g.;b-~r~~~~:~-~:.;'\E~7::~t~~'.~{~~Y:·~~;:¡=~~".~··i~ ~:. 
posibilidad de construir una auténtica -~1~-m-~,¿~¡;~:i"~·~ :: p~es, por 

-,.'""'· 
antonomasia la participación en la riqueza .naciÓnal :: 'tan1.bién es 
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democracia. En este articulo encuentra su fundamento la más amplia 

concepción de la democracia. pues se concibe al régimen democrático 

en sus aspectos económico y social particularmente. lo que en realidad 

es la expresión más significativa de la democracia. 

Con frecuencia la idea de democracia se agota en su 

concepción politica. sin embargo una sociedad que se postula 

democrática debe desarrollar los aspectos económico y social; por ello 

democracia económica implica una más justa distribución de la riqueza. 

en tanto que democracia social significa el acceso de los individuos a 

los diversos espacios sociales. 

En sentido más amplio aún lo establece la Constitución en· 

el articulo 26 Constitucional que literalmente expresa: <<El Estado 

organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez. dinamismo, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economia para la independencia y la democratización 

polltlca. social y cultural de la nación>>. Asi el Gobierno 

desarrollará, via la planeación democrática sus fines, que implica la 

participación de la sociedad en las actividades de tales finalidades. 

La concepción global de la democracia implica que ésta· 

debe ser politica, económica. social y cultural. Asi en sentido amplio 

se puede deCinir a nuestro modelo polhico como un Estado democré.tico 

de Derecho que; sin embargo no lo es materialmente sino sólo de 

manera Cormal. aunque con potencialidad para su realización el poder 

público se ha constituido para conferir beneficios colectivos. por ello 

debe realizar sus funciones atendiendo a tas necesidades emergentes de 

u 
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Ja sociedad y lo ha de hacer para la permanente búsqueda y obtención 

del bien social porque es este uno de sus principales deberes. Al mismo 

tiempo su obtención debe ceftirse a los principios de la Constitución. 

esencialmente Cundado en la legalidad que constituye el bastión del 

Estado de Derecho. 

En estas condiciones todas las Cunciones de Gobierno 

deben estar encaminadas a desarrollar la democracia en todos sus 

órdenes y posibilitar el autodesarrollo de los sujetos facilitándoles· 

mejores condiciones de vida y bienestar social. De i¡iual manera est• 

obli¡iado a efectuar su Cunción social como una actividad esencialmente 

prolectora de Jos individuos y de sus bienes jurídicos. Inclusive de 

aquellos sujetos que hayan infringido el derecho porque su infracción 

no anula las garantías que le ha conferido la propia Constitución. 

Hasta este punto hemos hablado de un Estado democrático 

de Derecho mexicano. empero no somos ingenuos en aceptar a priori 

que la democracia en los diversos órdenes de la vida social so 

manifieste. más bien es sólo un desideratum. una aspiración social. En 

realidad nuestra democracia es solamente un proyecto político. o tal 

vez. como lo dicen los constitucionalistas. es programática. 

En estas condiciones la realización de la democracia ha 

sido una de las promesas incumplidas. como también lo son las 

¡iarantías individuales y sociales. 

La posibilidad de instaurar una auténtica sociedad· 

democrática -quizá lo más aproximado reside en lograr mejores 
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condiciones de vida. 'proveyendo a los gobernados de elemento.s que 1~ 

son indispensables· ·para su-_-rCaliZBción~. no ·solame-nt~ protegiendo su 

libertad y segu;id-a~ j~~idic·~'-~que--,:s.in -Jugar a dudas son ineludibles-. 

sino pri~ci~al~:~~t:~Lc:~·i'l;¡·~~én~d'~~e ~ ~~ª.: -~~j~~, ~orma d~ vida. a través de 

mejor vivienda· •. ali·mc'Dúi"Ció-~:l:S· .... a·cc:;;;~O.': "a · .. J~- s&Jud.· ·a la educación y al 

'.~~~~,~~~:,~~~~::~;;;;;~1~JJl~~:O: .. ~;~;;,~:;~o~~~~;.:;:~ 
actuales implica el alcance ·deI.mayores.'.fndices de.justic:ia social'. 

;<~,·;~,: "" . ii~):'.-~:\f ·.· .• . 
El dcsarr~)lo~.-P'?.l,fJ.~~~j~ h~y;:ii:a'nsi~a~do en ese· orden; de un 

~ ·•. ·::"·.~.·'". j~ • .;;:::::::'. y):f'~·<':.i'.•li~·~ • './., •• 
modelo de Estado liberal - de".',' Derecho ;;.·~salvaguarda. de derechos 

:::~:::::::::,ª sey : s}f~~ií',:}~i'. ~~i'J:f~f~t;~~J~~-º de de De~::::~ 

~::~·::;;::,.:::::::·zt ;,~~~~~~~f ~~g¡r~:~:~:~·~:·:: 
adoptaron dicho modelo poUtico 2• " ·, ;·: --.. ¡_:,.:,·.~...._ .. ·,r. {"\ 

~: .· ... ',- '-:~-_r, .·: >' . 

Cabe hacer la aclarac;¡~:~~¡;: :1: Es:ado Social d.e Derecho 

es un modelo político que devie.ne d~nt~·o dCJ capitalismo y que ha sido 

presentado desde mediados de siglo como el modelo idóneo para la 

1 E• co•wenieate ••cer I• •iauleate precl•ióa: L• concepción ••tlau• de justlcl• 
de los arleaos y rom•no• !ka sido superado por l• concepción coatempor6ae• de 
justlci• social. e• decir. por una justici• material y ewldente y no una abstract• 
e ldeolóalca. 

2 Ea este punto es conveniente enunciar que el Con•tituyente mexicano de 1917 es 
pionero ea el proyecto del constltuclon•ll•mo social 
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realización de la justicia social. Sin embargo no hay que olvidar que en 

otros contextos sobrevive aún el socialismo real que implica otra forma 

de justicia social y desde lucao. otro modelo eonómico-polftico 

paralelo al modelo capitalista. 

De inicio habremos de afirmar que la polftica social y 

económica del Estado social de Derecho solamente ha .sido paliativa de 

la desiaualdad capitalista, ha de concebirse como la racionalidad de las 

desiaualdades en una sociedad 

desiaualitaria. 

por esencia contradictoria y 

No obstante por hoy se presenta como una opción para 

nuestra sociedad, por ello coincido con el destacado jurista Héctor Fix 

Zamudio, quien ha sostenido en un breve trabajo monográfico intitulado 

Régimen Económico y Derechos Humanos: <<Hemos seftalado que el 

Estado Social de Derecho establecido de manera firme. en esta segunda 

posguerra, implica la intervención del mismo en las actividades 

económicas, sociales, políticas y culturales, con el objeto de lograr una 

redistribución de bienes y servicios; la coordinación de los inter~ses. 

en ocasiones contrapuestos. de los diversos grupos sociales; el 

establecimiento de un minimo de bienestar para los gobernados. y en 

aeneral, la realización de los fines esenciales de la Justicia Social>>>. 

Y continúa el mismo autor caracterizando a este modelo: 

<<Es indudable que esta intervención cada vez más amplia de los 

órganos públicos en todos los campos de la actividad humana afecta en 

> Po•••ci• pre•e•l•d• ea el 111 Coasreao N•cloaal de Doctore• ea Derecllo 
Yerllh:ado del 5 •I '7 de dlcle•bre de 1985. 
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forma profunda a los derechos humanos de los gobernados en una doble 

dimensión: por una parte ¡>_ara log.rar. la 'realización· .. efectiva de lo.s 

propios derecho_:¡ fundamentales. pero~ pOr Cl -'·c"_~n¡~~r·¡·~· t&rnbién" puede 

menoscabar su ej .. ercicio y en forlna:;~~~~';~· ·¿~ .... ~.~~~~,~--d~;·_·Ü~-~~tad>~•-
. . . ;<*¡ff,;,;;:1~i::.f p· ;(' >i '.· 

Todo parece indicar· qué Cl< Est'ado;'dcinocrático 'de Derecho 

previsto en nuestra ConstituciÓn,p~~rf~{¡~,~~-~~~;~1Jd·~·¡:·~~ióD "dfa en Estado 

::;:::en::ª :::;~::· re:~~::~ li~-J~f::i;<::rr4~}~~~::: d:::re:t:anc:0n :: 
neoliberalismo. ~·., ;·}~::.-'.;.~~'0.:..'~'':·:·, 

A pesar de lds limÚes que \'·~,·~~~·~~~·;·~ ~'( ::intcrvcnciOnismo 

estatal. por ahora es deseable. 81 menos .aic'~~~~r.·.·l~~ be_n~ficios de este 

Estado llamado también· bienestar social;. Po~:,:,qu~ _es.:'prefet;'ibl.e ·que se 

vaya verificando en algunos. aspectos d-e la. vida ·sc;cial la democracia a 
continuar aftorándola cºomo a.lgo que prob&.b1·~·1nen~~ no vendrá~ en tal 

sentido considero idónea la reflexión de Fix.".zamudio~ que argumenta lo 

siguiente: <<Por lo que respecta a los dereC:ho~ so.cial_es O colectivos. 

los mismos están rellicionados en Corma inmediata con el grado de 

desarrollo y con el régimen ecoD.ómico del, Estado. puesto que son 

varios los que requieren de··recursos importantes para· su rc:_ali~Bción y 

por ello. al consagrarse con los. textoS constitÚ.cic:>nales poseeD. en sus 

inicios un carácter programático. pues su implantación 'efec~iva depende .. 

de la situación económica y financiera. del país respectivo. En eºsta 

categoria podemos seflalar los derec_hos a la sal~d. a la vivienda o al 
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trabajo digno y socialmente útil. que se han introducido recientemente 

en nuestra Constitución Federal>>s. 

En los anteriores planteamientos del Dr. Fix Zamudio 

vinculados a los derechos humanos y su realización. en verdad se 

descubre que no solamente los derechos humanos sino particularmente 

las garantías individuales y sociales continúan siendo programáticas; 

depende su realización de u·n significativo avance en Id económico y en 

Jo político. no obstante las actuales condiciones imperantes en ambos 

rubros presentan un panorama desolador. lo cual ha generado una. 

actitud voluntarista tanto del Gobierno como de la sociedad civil que se 

traduce en Ja esperanza del advenimiento mágico de tiempos mejores. 

Empero. a su vez. en el terreno de los hechos concretos se 

ha asumido una actitud gubernamental de ingenuidad perversa; en tanto 

no haya recursos para atender esas necesidades no se pueden cumplir. 

en consecuencia su cumplimiento depende de que tBJes condiciones 

económicas se vayan dando; algo así como -muy a la mexicana- irla 

llevando. 

En realidad el Estado social de Derecho ofrece algunas 

posibilidades democráticas y en la medida de su realización también el 

perf'eccionamiento de un Estado de Derecho (Obviamente un Estado 

burgués de Derecho por su base desigualitario). que conlleva al mejor 

f'uncionamiento de Jos órganos públicos. posiblemente; también al más 

correcto y apropiado funCionamiento del sistema ildministrativo y 

s lbfdem. P6a • .. 9 
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judicial; a un coh~ren __ te y func_ional _sistema. penal y. por supuesto al 

eficiente y eficaz funcionamiento· de la. polié:"ia. · 

·. ·,. 

EvidebtementC-' ~o._,-··es '.~l"a :_ P'.ª~.·~;~..,e~ ~; ~1 . ·~st~do d_e biCnestar 

social capitalista, quizá -~eb~_e_r~: .t.~--~J:',~f1;:~:.~~;~;~r~~'~;.; -~:i:~n~i~·º· para alcanzar 
un modelo estatal auténticamente~dcm~~-r~tico c~ya,base social se erija. 

sobre elementos objetivamente cquili~r~_dos> 

Por ahora, en la realidad· nacional no aparece ante 

nuestros ojos otra posibilidad que asirnos a la legalidad y a ta 

salvaguarda de los derechos humanos. 

Un Estado de Derecho debe pretender logi-ar et mayor bien 

para los gobernados con et minimo de violencia, ceftir su actuación a 

tos principios garantistas de los ciudadanos que te dan existencia. 

Sin embargo es menester que para que desarrolle su 

función el poder público requiera el ejercicio de la coacción y, en 

efecto habrá actos humanos atentatorios de los valores fundamentales 

de la sociedad que no deben considerarse acciones libres. por ello <<Es 

muy sabido que todo Gobierno implica coacción>>6 • 

·.; 

Considero suficien~~~:~faii;razonable que para poder 

realizar su función et Gobierno ha~a~us".'·~-d~_ }a· coacción, por que para. 

esto está facultado, empero deb¿~~~:;:;;:~~;¡·~:·'~·c;·~cción racional legitima y 

legal sobre aquellos ~o~~~-¡.~~~:~-~e·,~i.;~· humanos realizados 

• PLAMENATZ., .l.P. 
Consentimiento., libertad y obliaaclón polftlca. Fondo de Cultura Económica. 
Traducción de Roberto Reyes Mazzont. Mi'xlco .1970.pp.131. 

49 



deliberadamente contra Jos valores y bienes jurídicos de los demás. 

incluido el propio Estado. <<está oblig~do a no ejercer coacción sobre. 

otros. excepto en los casos en q~e.:C1 _bi_en q~e va a obtenerse mediante 

la coacción no puede obtenerse de Ring·u·na otra manera y es mayor que 

el mal implicado en Ja coacción act¡;Bj>.~~-

,:~>~-'~·-
La posibilidad de actu.a'r .. libremente y ejercer los derechos 

de cada sujeto reside en Ja <<·o·~:~-~~~--i~Ci~·n y cooperación de los 

intereses de todos>>. <<Si los fines para cuyo "logro existe la 

cooperación. van a realizarse bajo il:ÚCs condiciones que aseguren que 

ocurrirá la menor cantidad posible de coacción. será necesario. en la. 

medida posible. obtener el consentimiento de quienes cooperarán para 

la aplicación de las reglas a las cuales van a é'onf'ormarse>>8 • 

La conformidad a las normas jurídicas sin coacción tiene 

directa relación del grado de consentimiento de los gobernados. El 

Gobierno debe tener como uno de sus fines lograr que los sujetos 

actúen conforme al Derecho por motivación propia. re"spetando incluso 

aquéllas normas que no satisfacen sus deseo, pero para alcanzar esto el 

Estado democrático de Derecho debe lograr a_. través de la aplicación de. 

las leyes el alcance de Jos deseos de Ja mayoría de los gobernados. 

En verdad el Gobierno deriva su '"'derecho'" de gobernar 

siempre que responda a las expectativas sociales de Ja mínima 

violencia. 

"V~••e Pl•men•tz. J.P. pp.131. 
•En e•te •entldo e• evidente que Pl•mea•lz concibe • I• co•cclóa eo•o •• rec•rso 

111Jtlmo; siempre ser6 preferible Joar•r el conaenthnlento de lo• sober••do• p•r• 
•decu•r•e •I Dereclllo. pp.132. 
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EJ-.. Oerec.hO establc.ce'.las···posibúidadCs de·· actuaCión de los 

::::::~·;z.~g~¡~~~¡11~i1~~I~~i~'~:k;;~;;. 
están cta'ranien"te·:;sCiialadaS ~~por:::_-Cl~ coíÍj t.in'tó"'--:dC 'f garantía'S'f~ in"dividual es_,,· 

o po ni bJ e"s' ~;] ·:~~-~·~r~~":~~,!~:;~¿;~~~i;;ii)~¿~~~1:~·~r~~;~~~~~i·'i1t~~:,i~~~~~~~~~"f~~.1t~~:·~·~c;!~f~ ~-.. : .. :,. 
:;é~-: ,,,.. . . . .. . . l~t ... ·'_·:" ;:¡ . 

ano'.:estatal 'se 
< -:_- · .. ·' "-:~#0'_!;~'-;"¿j.-;~5f¡~·Pi'"fif0if;:/:~11;~';~~-~:ttt:c ·:¿;'.1;;~'.< 5-_<,J';~~'Cf>t-;«;?·/~;~.¡_"f~~;ú~>- · .·: 

encuentra· ~ut_ocontroJado;t'.poi:-qu_ehhis_tóric-:imente .. ~mostrado\ que·-··. 

d::e::,:o~t;aele1~~,1a;r:1.ts':.tm;:.·o:s~_-.:.:.·,;·'.:Y:~,'.-.~,:·.,·;,.~_~a~.~b~rs;~º~.:il:u~t~.~,:.~s,~m.~~-~o·!sf ~ii::f ffi~l~~~>~fr~1~gf 1ªi:~~J;fü~r · .. ·· 
. , , es "Ü~a··>hi~~~'ri~ ·:· ·'déi~~ii·&"b·1~·:?r:·~'zÓ~·; 

suficiente-. p·a._~a _C~n'st~._;ftir_',_s~', a--~,~~ciÓ.n · e_n de't"er~i n~dos·· 11~iies'"'$¡~'~·pre 

fijados por· ta preeminencia de Jos intereses particulares. de este m·ado. 

habrán de pre.vaJecer sobre las f"acultades del Estado Jos derechos de los 

gobernados. 

2.t Gobierno sociedad civil: orden y •esurid•d 

. pública o seauridad ciudadana. 

Hemos advertido que el poder público se ha instaurado 

para el beneficio de Ja sociedad. luego entonces deben prevalecer Jos. 

intereses de la sociedad. Por encima de cualquier interés del Estado 

está el interés de Jos particulares. Gobierno y sociedad no son 

antagonismos y se complementan en el Estado. Ambos constituyen 

"' 
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elementos imprescindibles del Estado moderno. nO puede existir 

Gobierno sin sociedad tampoco eS concebible la existencia de una 

sociedad sin Gobierno. éste. es 'producto de la voluntad popular. Es. 

indiscutible que el Gobierno. ~xist~· ~·~¡.a -servir al pueblo. . . . . . -
El poder públicO. Cs.tá:·_:ó.bli.gado a obedecer al pueblo. a 

buscar beneficios para éste,, a rC~-~~i~:~·io. a no transgredir sus derechos. 

a posibilitar su autodesar.r011Q··p&f.a·:~h'á.'éer sujetos esencialmente libres 

porque esa es la juslificaci·~·~·-~·~hi:~.t~·~ic~ del poder público. No puede 

existir contradicción enti:e ·O~bi-~i'iio y sociedad. Los individuos buscan 

su realización en et' seno de··:ta. soCiedad y el Estado" está obligado a 

posibilitárselas y ello impliCa que todos los órganos del poder público 

estén puestos al servicio de los gobernados pero nunca contra ellos. Asf. 

la función policial jamás puede ser vista ni pensada como función 

pública para limitar los derechos de los gobernados. menos aún para 

violentarlos. 

Si nos detenemos a reflexionar acerca de la función 

policial.. con demasiada frecuencia aparecen en nuestras mentes la 

noción de seguridad y ord~n públi_~~s. podríamos affrmar que dichos 

conceptos son tradicionales, e inclusive que han encontrado desarrollo 

sistemático dentro del derecho públiéo';· Tales conceptos han terminado. 

por ser sinónimos 
··.-».•"·. 

de policía. _así:.:: di.vers-os autores los aceptan de 

manera pacifica e inclusive como·;!·~lgo favorable y positivo para la 

sociedad. 

En este sentido es conveniente deslindar el significado de 

estos conceptos. A tal efecto es ilustrador el trabajo del espaftol José 

Luis Carro Fernández-Val~ayor quien se ha encargado de hacer este 
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deslinde y que sostiene: <<hay. que intentar un esf"uerzo de depuración 

conceptual que nos permita'> c_oncr_etar: con seguridad el alcance y 

:;::.~:::.::~::::;;f gf 1~~ili~~~:~M!N'.ii~{~t~;1~i~~;Fº:: 
estética j uri di ca~':. si no;' porque-~ ti ene '1 e o n sccucn"Ci aS',: prácticas:' ind údables: 

a la ·hora· dc~_:d~{t
1

~,i~Ji1{{f~~i~~j~~~1[{~}~t¡¡~-,i~i~;i'~~1~'t~~~~~l¡j·~hJ:i~~f~:~~·~{~i~i~:~-Í'Ó~~~e , 

seauridad~~ <~tfii~'~";~'á'~,¡r?:Yl~i~{-~t¡;;1;¡y t~J~~lJl~ · ,•• ;:> • · · 

e'.~·- preciS1oncs).~c1 f, aUtor 

referido e •' ',~j!_". •• },,-. .-."'-:c,,,\é• N'-~ ;i/L~"i\~~\~~~;2f;t~~-~~f-~~~;é~~~en 
público.S·. entendida~unitariamen_~e.~~aca :siendo;-: a:tra~és;·de.,:un proceso 

de red u.e c'i ó,~i:~;~:~~~~-~~!f~~'~li~i¡;g~,,:~~:~;~~::~~~:if ,~J~tt'.~~?:t~,~~!~'~l~~ •'mismo 
de la· acuv1dad!.pohc1al~y cn1ca-1:de1;1ntervenc160\:·en : . .la·:.esf"era· de 

,. ,._ . .'. ··\~:-> ·l~f;~:~U-):~~;;:</:::ilP~· ,~ '·~'~<«~-:.~;h:· .. ·.(: (Jii:<·~~,_;j'.lJ:''; \:~s/:(:·;~~1::1Y~c~;~<i:i.~.' '.l::':-~ ..... 
1 i bertad cde ·:los:;p~rticu.l~r-c.s~~(Carro;; f'.e-rnándcz: 1.989 :pág.2 8) ~Así. dichos 

_,.. • • : : ::-~., T /1:'/;-;_r'.::..~,\-~·~,~,l~~;/;.~.·'7o:'l~.-,'f~ii,~:,1 ~'f:;\~Y;~-.tX;TI9fift;t:'f'.:':·/.\·\F;.1.~·t;1+;-;;·::~Rl']'1''¡;'.r,¡>~~:.):·;._:. ,;· "<--' 
conccptos·:son:de:··.uso::,·.común~yf.&fir·ma:.l<;_<El}:fe'iíómeno~cs.J_gen·cral _en los 

~~~~f 1~~~i~~l!!llJ~~~I~\f ::~1· 
'º'"'"º' ,: ~f ~~~~~~ ;¡f f ;;:·:;:;~:·.:::. :·: .::::.:::0

:::.::::: 
• • · '"· • · .~ . r .. -~.-. · , ... 

escncia.«íe ·t"a".f~n··c~·ó·n~PoúC~~(. 
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Ouo Mayer. identif"ica el orden público con cJ .... buen 

orden de Ja comunidadº'. dicho orden al que se re.fierC Mayer no tiene 

un ref'crente especifico. todo parece indicar que tal orden riene que ver 

con Ja limiración a Jos particulares para que no perturben el imperante. 

orden establecido por el Estado. 

El propio autor Carro Fernándcz expresa que ese orden 

público del que hablaba Mayer. parte de una concepción metajuridica 

que: <<construye una especie de Derecho natural de policía que se 

Jeaitimaba por si mismo para intervenir en la esf'era de libertad y 

propiedad de Jos ciudadanos con la finalidad de mantener ese orden 

social, ese Hbuen orden de la comunidad••, no preCigu
0

rado en ninguna 

norma jurídica positiva>> (Carro Fernández: J 989: ibidem.pág.29). y 

contintía <<EJ punto de partida de Ja construcción de Mayer era. 

justamente Ja af"irmación de que el particular no puede perturbar con .su 

conducta el buen orden de Ja comunidad en Ja que vive. antes bien, 

tiene Ja obligación social de no realizar tales perturbaciones. 

obligación que se construye como una obligación "natural" del sóbdito. 

no impuesta por ninguna norma jurídica concreta>> (Carro 

Fcrnández: 1 989:pág. 29). 

De Jo anterior se hace evidente que el principal problema 

reside en saber cuáles son las perturbaciones prohibidas al sujeto. 

En realidad estas nociones de seguridad pública y orden 

público encarnan con Ja idea de pref"erencia de Jos intereses deJ Estado 

f"rente a los derechos de Jos particulares. 

•CARRO FERNANDEZ-VA.LMA.YOR, .losl Luis. PoUcf• y Socled•d. S••l••cl•rd • 
..... º 1989.p ••• 29. 
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Las araumentaciones acerca del orden público se han 

planteado desde dos posiciones doctrinarias. en si contradictorias: una 

metajurídica ó clásica y la otra j urfdico-positiva. 

Frente a la posición metajuridica de Mayer se destaca la 

posición de Hauriou, al respecto ha sostenido Maurice 
0

Hauriou. que tal 

parece que dicho orden público se presenta como uel orden material y 

exterior considerado como un Estado de hecho opuesto al desorden"'º. 

Asf las cosas. el buen orden de la comunidad se explicaría en sentido 

negativo como la ausencia de desorden social, de este modo la función 

de la policía implicaría someter cualquier conducta perturbadora a este 

orden impuesto desde el Estado. 

Por otra parte el italiano Ranelleti afirmó desde la 

posición jurídico-positiva: <<aceptar la posición de M;.yer supondría la 

negociación de toda garantía de la libertad individual ante los inciertos 

límites de las libertades de los ciudadanos>> y sigue. <<El 06 buen orden· 

de la comunidad- del que hablaba Mayer sólo puede ser entendido, 

como orden jurídico, esto es. establecido por el Derecho positivo>> 

(Carro Fernández: 1989, pág.30). pero jamás por un supuesto derecho 

natural evasivo. sin límite y supralegal. 

La finalidad de la policía -expresaba Ranelleti- <<no es 

garantizar un evanescente uorden social". sino just~mente un orden 

jurídico. un orden establecido en el Derecho positivo, inch~yendo por 

1
• tbfdem. p6a. 30 y •·•· 
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supuesto. Los derechos subjetivos que en él se fundan>> (Carro 

fcrnándcz: 1989,pág.30). 

; .. ·~' ' ~::' ': 

Si revisani.os ,· nU:c:_~t~o.:-; \ex.to c~Us-t.ituCion~i. · encontfarcm.os 

que tales conceptos .. ~~):,~E~R~~~·i;~,~f;~f:yd•~~.~b;~~h:~.~n,~:t~~~t~~j~,:'s~~l.· 
en la lea,islaci6n- const.itueionaln asl ~·cn·;.eJ·:.:·Articulo:.: 60·.-~~ Constitucional 

:::::~ra::s ~:.~t;~t~?:t~~;~:~~~t~$~f,;¡f;it~~~~lf :~~~~~~;~:~~~~: 
maní fcst.aci6n. de ide&:S~:no~~ sí:iA/obj e·to;~d-é1ililigur1á1~fñqUiSiCión-:'judiciaL o 

-· : ~ ·._:'.:~:.;._.";r!,;::~~ ... ~;~;''5:.t~}~'2''.?' ~·'•:-.'.~~-~·-,_~·.lff~1; ",,,~,~'r_i.Ftf"'~3:'JG; -_;~'i:~'~::~r.t:.1.:~.(;zt~'..-<~,;~~>'::::.~:c . .::.~·,:·· -::1
;·_;_·:\. _ .

ad mini s t.rati va·, : si no; eri; el-~ ca So: de·7_q uC :'.a taiq-ucti': 8. 11&.··< ln."Oral~:'i- lcis;. de re cho s 

::.::~:·:·:: ·~'.1~~i~~¡¡¡t~:~~·~' """'"'kif E~~:·; .• 
:. . ·En'. la rccicnte',r·eform.a;al:.articu o·. :; sttt.ucionaVdel ·31 ·· 

• . -. :'.:;: ~v~~:~''V.'".o::;.:r~ \~' /;;~:·~;;::'.:·i.;{,~~~~~-;:~?.\~l;::--~~;l!i-:s•· ~'"f~fg.,· ·th-'.2~.~;i:;:~-V}r-;:~'f :\'f-t!i}.Z~~¡::bi:iJF~-:~;;,:'~: };_::. ·::«~: \ -·. · -' : " • 
de diciembre~; de ¿~1994~'\encuentra'tfundament.o~.: ta·~ función'-: de:;~.seguridad 

~::~:;d'Y,,,'.~}\~~~~á¡:¡f ~~~1t~f~l~t~~~~;~:~J,.~~:~;~~,~i~~t~}~:1~di:~:. 
La pcrsecuc1ón·(dc (dehto:sS1ncumben-';:alyM1n1stcrto¿_,Pubhco_. y ·a la 

~;;~:;::t~i~~li~~J!~i.~~:~~;J~~~I{=·:::~o::. ·::. 
las.: instituciones ;poli~i~lcs.·se ·regirá. por los principios de legalidad, 

eficie~~:¡:;·::-.;~·~:~.f~_~'i·~-~~~'_i~~o y honradez. 
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La Federación. el Distrito Federal., los Estados y los· 

Municipios se coordinarán en los términos que la ley seftala para 

establecer un sistema nacional de seguri-dad pública>>. 

Con los ejemplos anteric::.res se puede evidenciar que tales 

categorías de orden y seguridad·_· públicos son de habitual manejo en 

nuestra constitución y obedece·n a.~. 'una razón de Estado. Es decir .. 

debemos interpretar como orden. Y_ ·s~guridad públicos la seguridad del 

Estado. De este modo cualquier:.· conducta perturbadora de los 

particulares que atenta contra este,O~den-impuesto por el Gobierno está.· 

contra la seguridad pública., y ob·~.i·~~én~e contra el "buen orden de la 

comunidad .. que sostenía Mayer.' ·E·~'~'.:·O'í-den prefigurado por las razones 

de Estado. 

---¡~:i:: ,;:~;jr-:f. 
En otro nivel de· análisis'. ·pudiera también sostenerse que 

este orden público a que se. ;~:~i·~~;~\'~~ ~-onstitución se vincula a la 
- . :· -.'_::.~·_-·.i:---~·.. . 

noción de orden juridico y co~~:··:,~~1~) i~plicaria la obediencia de todas 

las leyes .. digamos que esta.p_~et_~·J?-4_C:"·:_ser su justificación juspositivista., 

sin embargo deducimos quC I¡¡_ ·:_'.·f~'lición policial se estrecha con Is· 

concepción de orden público si~··l·~·~:;~~s:.precisos. 

Sin embargo .. la actividad-propia de la búsqueda de orden 

a través de la función policial es··url&. actividad material y no simbólica .. 

en el sentido del orden juridico,.~.·q~C° _sól.o encontrarla confrontación 

óntica en los casos concret~s de su aplicación. 

En esta concepción sc-'muestra el orden público como algo 

ilimitado. demasiado laxo acaso inabarcable, porque no se delimite· 
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exactamente que comprende orden y seguridad públicos. En tales 

condiciones cualquier conducta puede parecer. perturbadora de dicho 

orden y seguridad. e inclus~ve a capricho de .Ja auioridad por que la ley 

no precisa sus límites. 

Esta noción tradicioná~~~··,dC ":·orden público Ja podemos· 

expresar como sigue <<El conjunto de reglas no escritas. cuyo 

cumplimiento. seaún las concepciones'- sociales y éticas dominantes. se 

considera como condición previB indispensable para una convivencia 

próspera de orden dentro de la comunidad>>. tal noción la comparten 

diversos autores y deriva de la ley Prusiana de 1931 11
• 

De este modo en el Estado democrático de Derecho no es 

concebible continuar la tradición del manejo de estos conceptos. no 

sólo por razón de rótulos sino porque tales concepciones llevadas aJ · 

campo de los hechos implicarían gran detrimento a los dereChos 

particulares. 

Ante esta situación considero . como más correcto ir 

construyendo una cultura diversa a la acep~~ción pacífica de estos 

conceptos y en su luga~. buscar la pro.tección de los derechos 

ciudadanos. que deben prevalec~r aún sc;>:b~e los intereses del Estado. 

Por ello es preci~o .hablar· de sesurtdad ciudadana como 

función de la policía. ya que·· en realidad la función policial debe 

otorgar seguridad a los particulares respecto de sus bienes y sus 

personas y no proteger al statu quo. 

11 lbldem .pliK• 32 
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Asf las cosas. la sociedad debe contar con un aparato 

policial a su servicio y desde luego dispuesto _éste para acudir al 

llamado de tos particulares porque el Estado cuenta con otros órganos y 

aparatos reservados para mantener el po.der público como la fuerza 

armada y el Ejército. que sin duda no son aparatos puestos a 

disposición de los gobernados sino exclusivos del Estado. 

Por todo ello en materia de seguridad hay que suprimir la 

razón de Estado por las razones del gobernado. que entre otras cosas 

implica. el respeto de la soberanía popular. justificación del Estado •. · 

cuya finalidad reside en la permanente búsqueda del bien común. 

comprendido éste como la posibilidad que debe ofrecer el órgano 

estatal para la autorrcalización de los particulares. 

De lo anterior podemos derivar que la única finalidad 

justificable de la policía en el Estado de o·erecho ~s, sin duda, la 

aesuridad ciudadana. Así su función deberá. ser el hecho concreto de 

cuidar y proteger las personas y los bienes de, l<:>s gobernados. puesta 

siempre a disposición de los intereses de-1 ·pUc~.lo~ '.> 

Es innegable que se· .~~quier~· , de profundizar en el 

contcnid0 y los efectos prácticos de .1;a'.·-~~-~;egU-rid.S:d ciudadana. pero ello 

deberá irse presentando en la.· me-d~~~}L~-~\"~~-~· .. :~se :vaya consolidando ta 

cultura de la seguridad ciudadana:::h~·~~~~\·~<~~ :.~lgún día dicha categoría 
.... .;¡:--···--·· '" - . 

alcance carta de naturalización en .. nu-~_s·~r-o· derCcho po!iitivo. Por ahora 

sólo podemos proponer apartarr\~~·.' de aquéllas concepciones 

metajuridicas y por lo mismo , cxti-alcgat'es de orden y seguridad 

5!> 
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públicos que. sin luaar a dudas. restringen considerablemente las 

aarantfas de los a;obernados. 

En razón de lo anterior, es nuestra pr?puesta producir 

alternativamente a las leyes de seguridad pública leyea de ••••rld•d 

ci•d•d•••· asf nuestro pafs deberá tener alaún dfa ••• Ley de 

Se••rid•d Ci11dad••• que sirva a los genuinos intereses de los· 

particulares. 

Sin embarao Ja producción legislativa mexicana nos 

muestra otra cosa. a continuación en el acápite que siaue 

describiremos sólo de manera general la normatividad que rige a la 

función policial que. obviai:nente va de la mano de la s.cauridad y orden 

públicos. lamentablemente. 

2 .. 2. La aormatividad de la aesuridad 

arsumeatacloaea .. 

2 .. 2 .. 1 .. La• f•cultadea de la poUcfa. 

pliblica: ••• 

En el presente acápite haremos el análisis de ala;unos 

artfculos. los que consideramos más importantes acerca de la Ley 

General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional~ 

de Seauridad Pública.(Publicada en el Diario Of"icial el 1 J de diciembre 

de 1995). 

•• 
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Tll•lo prl111ero 

Dl•po•lclo11es •ener•le.s 

Arllc11lo 1•.- La presente ley tiene por objeto establecer 

las bases de coordinaci6n entre la Federación. los Estados. el Distrito 

Federal y los Municipios para la Integración y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. Sus disposiciones son de orden 

público e interés social y observancia general en todo el Territorio 

Nacional. 

Artlc11lo .z•.- El Sistema Nacional de Seguridad Pública se 

Integra con las instancias Instrumentos, pollticas servicios y acciones 

previstos en la presente ley. tendientes a cumplir los objetivos y fine~ 

de la seguridad pública. 

Artlc11lo .J•.- Conforme al art/culo21 Constitucional y 

para los efectos de esta ley. la .seguridad pública es la función a cargo 

del Estado que tiene como fines .salvaguardar la integridad y derechos 

de las personas. a.si como preservar las libertades. e.J orden y-la paz 

públicos. 

Las autoridades competentes alcanzarán los fines de la 

.seguridad pública mediante la prevención. persecución y sanción de las 

infracciones y delitos, asl como la reinserción social del delincuente y 

del menor infractor. 

El Estado combatirá las causas que generan la comisión 

de delitos y conductas antisociales y desarrO/lard. po/i/icas. programas 
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y acciones para fomentar en la .sociedad valores c"/111rales c/11/co.s. 911e 

lnd11zcan el respeto a la legalidad. 

La función de .seguridad pública .se rea/lzaró en los 

diversos dmblto.s de competencia. por conducto de la.s a•torldade.s de 

pollcia preventivo. del Ministerio Público. de lo.s trll.11111ale.s. de las 

re.spon.sable.s de la prisión preventiva. ejecución de penas JI 1rata111lento 

de menores infractores. de las encargadas de p,.oleccldn de las 

Instalaciones JI .servicios estratégicos del pais; a.si co•o por las de111d.s 

autoridades que en razón de .su.s atribuciones. deban co11trlb11ir directa 

o indirectamente al objeto de esta ley. 

De la interpretación del Articulo anterior se desprende 

con precisión cu•les son los fines y funciones de la scauridad pública: 

Por cuanto hace a los fines se pretende proteaer la intearidad y 

derechos de las personas. preservar las Jibertades. el orden y la paz 

públicos. Es indudable que todo gobernado aspira a que el Estado 

proteja su intearidad física. sus bienes y su libertad. sin embarao. ai la 

salvaauarda del orden público no se fija con precisión. es decir. ai no 

se delimita ~n base a la leaalidad cuál es ese orden público. se corre un 

muy alto ricsao de que la autoridad vulnere bienes jurfdicoa 

importantes del gobernado. sin duda proteger un orden público 

ilimitado conlleva a salvaguardar los intereses del Es&ado y no· de los 

gobernados (ese "'"'orden público de la comunidad"'". metajurfdico del que 

hablaba Otto Mayer.). 

De la anterior lectura del Articulo 3° no se evidencia en 

que consiste Ja función de seguridad pública. exclusivamente enuncia 
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los órganos públicos encar¡i-ados de realizarla que .. por- cierto. en dicha 

función se involucra a todo el sistema penal. a saber; la policía los 

tribunales y la ejecución penal (Es indudable que las normas contienen 

finalidades directivas y por ello no establece funciones. sin embarao en 

•launas subyacen funciones latentes no re"'eladas. acaso inconfesables). 

Por nuestra parte hemos sostenido que una legislación 

aarantista debe establecer con precisión -principio de legalidad

cuiUes son los comportamientos atentatorios del orden y la paz 

públicos,. empero no dejarlos a criterios 

discrecionalidad de la autoridad. 

subjetivos ni a la 

Artlc•lo $•.- La coordinación y la aplicación de esta ley, 

se hará con respeto absoluto de las atribuciones constitucionales que 

tengan las lnstltMciones y autoridades que intervienen en el Sistema 

Nacional. 

Cuando las acciones conjuntas sean para perseguir 

delitos. se cumplirán sin ·excepción los requisitos previstos "en los 

ordenamientos constitucionales y legales aplicables. 

En el p•rrafo primero es obvio que el marco legal que 

delimita las atribuciones de las instituciones y autoridades no se debe 

irrespetar. ello conllevarla a la ruptura de la legalidad. ya que .. como es 

bien sabido las autoridades sólo pueden hacer lo que estrictamente les 

permite la ley. sin desbordar los limites impuestos por la legalidad. 
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Por lo que se refiere a lo dispuesto en el párraCo segundo. 

tal ordenamiento suaiere serias sospechas de arbitrariedad en la 

persecución de los delitos toda vez que dispone: << Cuando las 

acciones conjuntas sean para seguir delitos .. se cumplirán sin excepción 

los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales 

aplicables>>. sin embargo. sabemos todos que constitucionalmente es 

facultad del Ministerio Público y bajo su subordinación la policía 

judicial. perseauir los delitos (Artículo 21 Constitucional) y nin¡iuna 

otra autoridad. aún en "acciones conjuntas ... por que la intervención de 

otras autoridades es atentatorio de la legalidad (por ejemplo; es 

inconstitucional la intervención del Ejército Mexicano para ejecutar las 

órdenes de aprehensión dictadas a los rebeldes del Ejército Zapatista en 

Chiapas. aún en "acción conjunta••). 

Artlc•lo 6•.- ·· La conducta de los m"iembros de las 

Instituciones policiales se reglrd por los principios de legalidad. 

eficiencia. profesionalismo y honradez. Las autoridades establecerán 

lnslrumenlos de formación policial que Inculquen estos principios. 

Sin lu¡iar a dudas que este artículo establece con precisión 

los principios que deberán regir a la función policial. empero a renglón 

seguido la propia norma dispone que tales principios deberán inculcarse 

a tos miembros de la policía en un marco de formación. Supongo que 

esto es un proyecto que se -irá cumpliendo poco a pocb. quizá a través 

de las escuelas de policía. porque la mayoria de los miembros 

policiales son arbitrarios. autoritarios. prepotentes. ineficientes. 

ignorantes -en términos académicos. tienen mínima escolaridad- y 

sobre todo corruptos. 



Lo arave de eS.ta disposición es que ha sHlo trasladada del 

Articulo 21 Constitucional íntegramente .. en razón de ello casi toda la 

policía actúa anticonstitucionalmente. 

Arllc•I• ••.- Las ª"'º'ldades establecerán mecanismos 

eficaces Pª'ª que la sociedad participe en la planeación y s"pe,.vlslón 

de la segu,.idad plibllca. en los términos de esta ley y demás 

o,.denamientos ap/lcable.s. 

Esta disposición es. en realidad., princij>alfsima Para ir 

construyendo una cultura de aea;uridad ciudadana. La participación de 

la sociedad en la planeación y supervisión -por ahora- de la. 

sea;uridad pública es imprescindible. por que precisamente esta 

atribución del Gobierno recae directamente y de manera cotidiana en la 

población; sin embarao la sociedad no sólo debe participar planeando y 

supervisando sino directamente. activamente dentro de los cuerpos 

policiales. en sus estructuras de decisión. Nuestra propuesta reside en 

transitar de una función de Gobierno de seguridad pública a otra 

Cunción con participación <fe la sociedad civil de seau"ridad ciudadana. 

Hemos seftalado que esta ley debiera ser una Ley de Seauridad 

'Ciudadana. si en realidad pretendiera proteserse al pueblo. pero a 

simple lectura se evidencian otros propósitos. 

Art~c•lo .JO.- La coordinación comprenderá las materias 

siguientes: 



L• '••cl6• de I• pollcf• •• el E•l•do de Derecbo 

I. Procedimientos e Instrumentos de formación, reglas de 

Ingreso,· permanencia.· promoción. JI rellro de los 

111ie~bros'''!~ .~-.~~~ :·.'ins~·,:~.~~~o~,~~ p.¡;--li~(aleS: 
II. Sistemas ·. d;~C/p;Ín~~l"o~~= .·: ~·~-/.· /c.oniO\ de ~stlmu/os y ·.,, ,·, ..... -

III. r:;:g:.::;:;;n, ; 2'.~~~t~i~1t##1~~~? :~¡,p~~~~i6n 
modernización tec"n01óg·1ca..,_~t.~de;r /Os>: lnsltituctones de 

seguridad púbricai > '.;"L~K~~~~\h~::'~iU) 
IV. Las propuestas de .. _aplicación.~.: de;:~recursos para la· 

. ' ~-.:·_.··: ;'.'. ~:.'_,: .. ~:'.%:•.'.;:.'·:~~t'. .. ~-J_""::···-·-.· . .' __ 
seguridad pública.-. ~1:1nclu/doj::':.~el ,/.·:financiamiento 

conJunto: < ,::,,~pfl~ft ;\' 
V. Suministro. intercambio' y::sls_tematiza.c/ón de todo tipo 

n. ::.:::::~:;:::::~:~~t~l~f :t''.;:: ........ • .. 
VII. Regulación' y contro/···de,:«los 1;7~serv/cios privados de 

vm.s:::::::::s :::~J~2~:~7fl~~~i1·;o~ento de la cultura 

·x ~~;;z~g¡;{tJJl\f f ~f~~~·::.::.::;: 
Artlc•lo_:·~! 1 .~·'.'.- -~_L,a.s_:poll~t.c,as_.: Jlnel:!mien.tos y acciones de 

coordinación ·se, .. iie;~;á·~--~ >a~-·:·~':;¡;,'~·· ":ineciiCil'Íre'-, ·:/a · su.Scripclón de los 
.. ·:· -:·. ',.- ·. 

convenlOs resP.ecÚ':os o, con bel.se .en lo; a,;ue-,do's y resoluciones que se 
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tomen en el Consejo Nacional de Seguridad Pública JI en la.s demá.s 

Instancias de coordinación. 

En este numeral se prevé una serie de materias de las que 

se conocer4 y desarroJJará Ja Coordinación de Sea;uridad Pública.· 

destacan entre otras Jo relativo a Jos sistemas disciplinarios. estímulos 

y recompensas de Jos miembros de las instituciones policiales. 

particularmente es conveniente que exista un óraano público que 

sancione Jos actos arbitrarios y deshonestos de Jos policías.. pues 

muchos de estos quedan impunes y por otro lado también es 

conveniente que estimulen .~J trabajo policial para qu~ Jos policfas no 

continúen completando sus 

corrupción. 

ingresos bajos con el público vfa Ja 

Por otra parte conviene destacar que el Articulo 11 prevé 

Ja intea;ración de un Consejo Nacional de Seguridad Pública para que 

desempefte las políticas. lineamientos y acciones tendientes a Ja 

materia. 

CAPITULO rr 
De Itas Instancias de Coordlnoclón 

Sección Primera 

Del Con•ejo Nocional de Seguridad PMbllco 

Art~CMlo .12.- El Consejo Nacional será la ln.srancla 

.superior de coordinación del Sistema Nacional y estará Integrado por: 

J.. El Secretarlo de Gobernación, quién lo presidirá: 



11. 

111. 

IV. 

v. 
VI. 

Los Gobernadores de los Estados.· 

El Secretario de la Defensa Nacional: 

El Secretarlo de Marina: 

El Secretarlo de Co,:,,u~i~·~~~;~·nes y Transportes; 

El Procurador General ·:~~~:i~fR~p~~llca: 
VII. El Jefe del GoblernO.dei·Di~·tí-110 Federal: y 

VIII. El Secretario Ejec~·,,~~:)/i~i> Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Art/cMlo 1.J .. - Para el conocimiento de las distintas 

materias de coordinación que se ref/er_e. e~ta .ley. el Sistema Nacional 

de Seg11rldad Pública contará con las confer.enc/as de prevención y 

readaptación social. la de procuración de just/Cta y la de participación 

municipal. También podrá formar las Comlsi"anes necesarias para las 

diferentes áreas de la marerla y en· ·PartlcU/ar. para el estudio 

especializado de las incidencias delicti'Vás:- en ellas p.odrán participar 

las dependencias y entidades de la Fed~·~Q~1dn. Jos Estados. el Distrito 

Federal y los Municipios que. por rC/~';f,:, "de su competencia. tengan 
,-;·' 

relación con el Sistema Nacional. <:.\·'"' ', . 
.:·J ~~· ' ~~.•.:;~ . ~- ·.' 

instituciones :::dé~ca:is;:a í~c::;;;~~füc~,r;-~';:::::i:nes d:;P:::::; 
soc1a1 Y privado re1acion::::s:.f-5~f1;f ~~~~~f~cg:: · 

En el presente~;;capítulo ... se, ·establece la estructura del 

Consejo. es importa;·~~<~.::~·~~·;~,.~~~~~?~j~~~~--~·:Ta ·: Preside el Secretario de 

Gobernación, de cUy~ Pe~sOrl8jC.-'"CS'"bfen sabido que conduce la poUtica 

interna del pafs. también 'es"·rel~-V~nt'e destacar que todos los órganos· 
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públicos que to integran son parte del Poder Ejecutivo,. sin embargo en 

tas acciones de seguridad pública también se involucra al poder judicial 

-por que el sistema penaJ,.. por ejemplo.- c~mp~ende tSmbién el sector 

tribunalicio esencialmente judicial- y· ·en·. Ct Consejo no está 

representado. Concretamente Ja admin~st~a~~":'-~zaciÓn de la seguridad 

pública. Jo que implica 9 al menos Pote0Ci.aÍmente 9 desmedro de 

garantfas y derechos. 

ArtlcMlo 14.- El Conse..fo deSignard. a propuesta de su 

presidente, al Secretarlo Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus 

derechos; 

11. Tener más de 35 aifos de edad: 

111. Contar con Titulo de Llce.nclado en Derecho 

debidamente registrado; y 

IV. Ser de reconocida capa.clda~.Y Probl':'a~ y.~ontar con 

experiencia en áreas de seguridad pública~ 

Artlc11/o L5.• El Consejo conocerá y resolverá los 

asuntos siguientes: 
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l. La coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; 

11. La para el 

establecl;,,-,·,/ñi"a}d~:.¡,:;¡,llti~~i:'~~·-¡,~r::i1es en materia de 
~ ' . . , , ' '· -~· - ~ ·, 

seguridad públlca::_'.-:-iS,:.:.;.~ ·2~«:,:'.;;., 

~:c~:::l~J;;f~~1~~t~i~t~i;~iªf;,Z'ª a:: :::::ª~: 111. 

evalu°áC1~dn ~é·;._J~,d,i~a -_-d~·-.-é~le y otros- relacionados: 

IV. La deterniln~cl6n de. medidas, para vincular el 

s'1Ste~·;_, Naclon~:I c~ia-· ~t¡.·;,s··na~ionales, regionales o 

locales: 

V. La emisión de bases y reglas para la realización de 

operativos conjuntos entre corporaciones policiales 

federales. locales y municipales: 

VI. La realización de programas de cooperación 

Internacional sobre seguridad pública, en 

coordinación con las entidades ·y dependencias 

competentes: 

Vil. La elaboración de propuestas de reformas a leyes y 

reglamentos en materia de seguridad pública: 

VIII. El análisis de proyectos y estudios que se sometan a 

su consideración por conducto del Secretarlo 

Ejecutivo. 

La expedlcl~n . ~·~:; ~-~,~gias para · la organización y IX. 

x. 

, ... 
funcio"naml_en}~-:- .''ie_f._.·'~_1'.s·t_e:~a Nacional de Seguridad 

Pública:··,,._-· 

Los d"e-,;,d~ que~-~·~~~" necesarios para cumplir los 
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L• f••cl6• •• I• ••llcl• •• el Es•••• •• Dereclilo 

Se establecen los requisitos del Secretario Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y los diversos asuntos que 

deberá conocer y resolver el Consejo en materia de sc:auridad Pública. 

Destaca entre tales asuntos el relativo a la emisión de bases y reatas 

para la realización de operativos conjuntos entre corporaciones 

policiales Cederales. locales y municipales; de ello se observa que cad• 

operativo conjunto se realamentará. lo cual es un absurdo por que se 

dejan de lado las características esenciales de las normas jurídicas: su 

generalidad y abstracción. lo cual además da idea de que el poder 

ejecutivo está Hleaislando .. leyes privativas. 

En este asunto. considero. que la ley de la materia 

debería establecer con precisión en que casos procede un operativo y 

cuales son los propósitos y objetivos del mismo. siempre en orden a la 

leaalidad. 

Por otra parte, es conveniente que para la realización de 

tales operativos conjuntos se establezca la intervención exclusiva de 

las policfas y no del ejercito. que. como todos sabemos. en un Estado 

de Derecho tiene otras Cunciones y no de seguridad pública. ya que su 

intervención seria un uso de fuerza excesiva y por lo m.ismo autoritaria. 

CAPITULO Ill 

De lo Acl11•ción J' Forllf11ción d~ lo.s lnte11r1a11te.s 

d~ l•.s l11.stit11cio11~s Polici•le.s. 

... 



Le r••cl•• •• la palicf• •• el E•••~.ª de Pe .. ircllla 

Arllc11lo 33.- Para que la actuación de los integrantes de 

las instituciones policiales se apegue a· los principios constlt11clonales 

de legalidad. eficiencia. profesionalismo y honradez. las Instancias de 

coordinación del Sistema Nacional promoverdn que en las nor•as 

aplicables se prevean. como mfnlmo. los deberes siguiente: 

l. Conducirse siempre con apego al orden juridlco y 

respeto a los derechos humanos. 

11.. Prestar .. auxilio a las personas "amenazadOs por 

algún peligro o que hayan sido victimas de algún 

delito, as( como brindar protección a sus bienes y. 

derechos. Su actuación será congruente. oportuna y 

proporcional al ,he .. cho. 

111. Cumplir sus furlé'1ones con absoluta Imparcialidad. 

sin discriminar,:·.'. a - persona alguna por su raza. 

religión. séxo/ .. '.condición económica o social. 

preferencia .S:'.~%·~~·1.: ·~de_ologla politlca o por algún 

otro mo,.IVo: 

IV. Abstenerse en : todo momento y bajo cualquier 

clrcunstanci~"d~ .,i~fliglr. tolerar o permitir actos de 

tortura u sanciones crueles. 

aún cuando se trate de 

una ordén s~;;~~~;·b·r .. o se argumenten circunstancias 

especiales.:: J~j~;\. como amenaza a la seguridad 

púb/ICQ •. -u.rg~';,·ci~: de las Investigaciones o cualquier 

otra:' al , , ;;'i,~~·c;imiento de ello, lo denunciará 

lnmedlatámente ante la autoridad cdmpetente; 
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L• r•nci6a de la palicl• ca el Est•da de Dcrccba 

V. Observar un trato respetuoso con todas .las 

personas. debiendo ab:Stenerse ·i:Je todo acto 

~rb.Úr~·~·~~-··y:-de:ÚmÚ~;.- ,n·d~·¡,ldamen.le (a·~---·-a~~iones o 

m-Dritfe~';·~~ioñ~~s ~-lfe- ;:~:~. -~j~.r~i~:i~·:-:":d~.~-.. ~-~;:~-'-',~:~·~~·bhó~ 

... :::::;::~:~,:: ,_::~s:~rt~~~í!l~~~E.:: 
compensaciones.· pago's: ~:·~.~~~.~~l~~c_.1_'!'·~-~·~-~-~~,~--~-i,n~a~ a 

~:::r::,s::::::::m:E~:g;~~~~;~~;l~¡~~~Ís~:~~f º·7,tlr~n 
VII. Abstenerse.· de· ;~·~j/';;;_"· e;:.~ per.Sona 

':.-··:·>·-··::.~~";,,~.~· . .-,. o~~-- .. , 
alguna sin-· cú'mPií~·,::"C'"iú1:/los-f} i:equ s toso.. previstos en 

los ordena;i;i~~-/~'~ ;L!ifi?:J{f~i~'{{/~11~:~~~~'.ff_:;-: ~~~'.legales 
apllcablú: ;• 01~1~·$;~'<"·;·. 

VIII. Velar -;,o~·'.._./'~:~~-~~ a~·de'./as~personas 
detenida:..· ¿~i~, Si~:~J:{d~'ii~;;~j;¡6,; .. del 

.x. ~~~~~{fü2Íl!i~t~~f f l~V Ef ::: 
X. Obedecer ·1as: o~detie~<-'di'{·Ias·; .. iUper-iiir"es-·.'jerárqulcos 

·· .. ' :.· .. ·. ·_.:}'".':·:¡-·.,::t?,)~'~':~~;\~~~:.-:;:·;,12;-.\:;~:~}.',~'::;;;;(:::;=.'-, ;. -.; ~ . 
y cumplir con".: to,diJ_st~~u-~~~~.bl.ig.a.~~".·neS;; sle~pre ;y 

XI. ::::::v::a e:0:~:;:::;f S~f:;1~:hi~J::1i~ :ue por raz6n 

del desempe1lo .,. d~-:·'.~~'.>/j~·-~:~'.;·Ó~·:··;_ 'c~,·no~~an:. con las 

excepciones que dete·~·-;;,,inen)a~~_·_:/~y-~s~ 



L• r••cl6• •e I• pollcC• •• itl E•••4• dit Derecho 

En las leyes respectiv.as. se. establecerán_ sanclpnes por el 

Incumplimiento de los deberes que establece. este articulo .. No serán 

sancloniidos ,-,;·s po·~¡~·(;¡-~·.'~~~-:~-~~e -¡,-;·~:g-u_~-~·.~~?¿~iini/,u~:ºóidene~ lleáales. 

En•c~;~ A:tt~~·;~~>~~ii;~?;;~~;,~cé~.~~:~~i~lmentc la función 
policial. tal Como iO ·establ~-~~;:;..·e1~:.Artfculo:::2t;· Constitucional cuando 

dispone que la actuación polic"i.al·-~~~'.{{"~~S{rá.·/¡)or los principios de la 

leg~lidad. eficiencia. profe·~·ionaÜ~~~ ·y :-~-¿~~:~d~·z·~ ._ 

De lo anterior debe precisarse en las diversas fracciones 

lo siguiente: 

En la primera fracción se debe precisar que no basta que 

los policfas actúen con apego al orden jurídico y respeto a los derechos 

humanos sino que además deben hacerlo con el mínimo de violenci-a y 

sólo con la fuerza indispensable en los casos en que tengan que someter 

al insurrecto. 

En la fracción segund8 _la preStación de auxilio se debe 

regir por el principio de inmediatez. 
' ' 

Por cuanto ·ha-~é, ,¡<'·la·:_:.f·racc.ió·0:·--111 que establece que la 

función policial debe se~· .i·~~~-~-~¡~~~·!·~~~··~~\·di~(:"i:iminu.toria. consideramos 

que además debe ser p·r~~~:~Í-~-~~':. ~'.¿'..,'i~.-~r=~~~;~c~'Os humanos. 

En lo re1ali~~·.·~·:·1~·:rr·~c~·iÓ~":.:J·v.-.ciUe ordena la abstención de 
. -·1 - -- • 

la tortura debe seftalarSe que: í-lc(s~·1·an:¡_·e~·iC dCbC ábstenerse del tormento 

sino que además debe sa.lv.agu~·rda·r 1·~-: i~t;.i'~Ü:lad ffsica. de los sujetos y 

responder por ella. 



En las demás Cracciones se establecen OtrB serie de 

funciones. sin embargo. consideramos -que en·ninguna de ella.se abOrda 

la Cunci6n de detección de posibles cr:1'me·~-~~-: ~:: .. iO:~~-~~~·¡c,_~-~~ .. -Í~··:·q~~ es 

en realidad una Cunción preventiV~ d~-,~- i~ -.: p~·¡~iCt~>. '~~~--:~1:.;.:··g:~:rl.Ci~l ·,la 

:::~~: :: :::::ª c::s~m::;~s.~~=siJ.~:%fü~r~~~~:~~~;~~It~~~;~,~r;iV~~~:i.,: 
mejor que los detectaran antes. de -su: com1s1ón;~ no\·.por- casualidad sino 

por una verdadera función perfé·~_bi·O:~·· 

En: ~~- ~:~).~.;~r{)~.~;~;~·-~~~~{!·~;~."~-~jN·~~~;.~~r.~~z .. ~. ~->:~~-~e.a pos i b i 1 id ad de 
mejorar la función:; de:: lafpolicía~~ ya·:~: que·::: en:; nuestra sociedad no se 

.. -~- :.-. :y.,,~; .. 1::,. ;;:.;-y~'-~".,.:»}:»H.::~:".Z:¡i.;.:,;.·~~::.~::i·:s ... ~~;1 :: -'~ .. ~"- ~-:~-,-~: ~-'.'. ;:~'· 
requieren más policías sino ·mejor.-preparados~~;. _ _.·t 

'· .. :;·;~:.'~'.~'·;~+::;p;?"J'f':?;~,j·,¿:; :·: · .. 
Final·~~~i·e·_ l,~~-'-~~-~t.~'?~,~º-~)~~u~, ·_e-~~n~iBmos a continuación 

establecen el maneio de to.". i_·n:C~~-~·¡;:·ci·~~-_.-·d·e(1.~S-.:-.s_Ujet:os involucrados en 

conductas delictivas. 
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Seccl6n CuartG 

De la lnfor,..ación de 11poyo a la procuración de justicia. 

Ar1/c11lo 41.- Se Integrará una base nacional de datos 

sobre personas probables responsables de delitos.. Indiciadas, 

procesadas o sentenciadas, de consulta obligatoria en las~ actividades 

de seguridad pública, donde se Incluyan suS caracterl~·~lc.a.s".:·-,;~~··;,,i~~-l:~s.: 
medios de Identificación, recursos y .modo~ de ·-~~--e~~~:~i-n:·: ~s·~~<·ba~e 

~::·~::::::~=:.=::.;:;~i~~i~~~~ii!!::;:¡~~titi~· 
general, todas las lnstltuclon_es--:que.'.'.deb_an;:·contr.lbui~;~-ai:la:/segurldad 

~;~~~;.;~:::~~k~~~!=~~!.!!lf Jl!f~«~~~ 
D 1 e/;~ ·,:;°,~~~.~J~, ~~:~;;;7 ~~-, ;~f:~¡~t;k:o>"·v%::~<\t~,~~~·:\>;.~~·~{¡s'i ~at~~ • 

por resoluclon:es··>~~·- llbertad.fpor;:desyizneclmiento''t.de.~'deJ.!Os_7(a_::falta_ de 
--- . · ' .. ,· ''. - ,-¡<:_-~-.'--~~~?\~;c>/f;~;-~}f~f,(~)~~i:._l".:_~-51~;¡.:;;'..~¡;·¡~:~i'::Pt~~f~ir·::t~:L ~~~t.:·~··'::<·;:_!: 

elementos para pr~ce~ar •. :.as l: como :POr.~·sente_~c las~absolutorlas;,.":~·: 

El otro o~:~~~:~c~~I~:zI~'3!Lblecc ~1~~·;1;ruL de la 
po\icia en ta Capitat'.de __ ta ReJ,Óbti-~·a· -~.s--1~·-~~"~f:~-~'.;~:'.;~~~~~ti~éÍ :Pública del 

Distrito Federal (promulgada eit 1993) •. dC-<·c-u~?--·.tCX>to ·:~Dtc-rpreiaremos. 
los articules que a nuestro juicio conSide~a~os -~h;n~fic'ativos en esta 

investigación. 
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Arllc•lo 2.- La .seguridad pública es un .servicio cuya 

prestación. en el marco de respe_to ·.:a-·. las., garantfas.' ·individuales. 

corresponde en forma exclusiva al E . .stadO •. '_y_· 11e.'.ie .. p_or, objeto 

I. - Mantener el orden- P_~.~-~i~.~;~-~~-,:~?;:~-li·. 
II.- Proteger ia integr1dadj1~}~'¡;·;~¡¡~:/;;.s ~ersonas as/ como 

sus bienes : '";?¡ '· "~.t;:::·;~~./~,~·:·. 

III.- Prevenir la com:l.sló~:,/¡¡~·}de'iúOS_ 'e infracciones a los. 

reglamentos guhe,:;;;;·í~}~;;~i"J,·';l~~Pollcfa : 
.- -~ . :. ·. : . .. ' ' ·. 

IV.- Colaborar en la-' i'nvf:"siig'aclón y persecución de los 

delitos y 

V. - .Auxiliar la población en ca.so de .siniestros y 

desastres. 

Estas se entienden en~omendada.s al 

Departamento y a la Procuradurfa. de acuerdo la competencia que 

para cada uno de los cuerpos de seguridad pública establece la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Me:cicanos. 

De la interpretación del artículo anterior se desprende 

que. la función de seguridad pública es exclusiva del Estado que 

obviamente • la realiza a través del aparato policial. Así la policía debe 

actuar en el marco impuesto por las garantías individuales y. 

principalmente por la legali.dad. 

Atento a lo anterior el objeto de la función policial debe 

ser; el mantenimiento del orden público De la interpretación -que por 

su imprecisión es ilimitado-; proteger la integridad física de las 
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personas -empero también debiera protegerse su libertad personal

así como sus bienes; la prevención de delitos e inCraccioncs y colaborar 

en la investigación y persecución de los delitos. 

Tales funciones se realizarán por la policía preventiva y 

Ja judicial. 

Vistas así las Cunciones de éstos aparatos policiales se 

comprende que además del mantenimiento del orden público y la 

seauridad de Jos particulares realizarán actividades de prevención y 

represión del crimen. 

Ar1~c11/o lf•.- Corresponde al Departamento y la 

Procuraduría por ser ésta ú/rima la instltucl6n en que se Integra el 

ministerio público del Distrilo Federal. presrar coordinadamente el 

servicio de seguridad pública." en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

La Po/ic(a Judicial quedará slijeta por lo que corresponde 

a su ámbito de competenCla . . a las .d/spÓsiclones de esta ley. sin 

perjuicio de lo previsto en la LeY._.lir:gdnica de la Procuradurla General 

de Justicia del Distrito Federal. - e'n ':su .Reglamento y en el Código de 

Procedimlenros Penales para el .Dlstr.110 F_ederal. 

En el primer párrafo es evidente que Ja Cunción de 

seguridad pública está a cargo del Gobierno del Departamento del 

Distrito Federal. es decir Ja función de policía se realiza a través de Ja 

Secretaría de Seguridad Pública. De igual Corma corresponde a la ,. 



L• '••cl6• d• te pollcf• •• •I E•••do de Derecho 

($TA TESIS 
SAUI IE U fftJ "EIE 

t;i:ii..l(JffCj 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal realizar tareas de 

seguridad pública que. indudablemente. tal función se vincula a la 

persecución de los delitos (Articulo 2. Constitucional) teniendo a 

mando a la policía <<judicial>>. (Luego de la reforma de 1996 se ha 

quitado el adjetivo para denominarse únicamente policía). 

Artlc11lo $•.- La Po/Jefa del Distrito Federal estará 

Integrada por: 

I.- La Policía Preventiva. con todas las unidades y 

agrupamientos que prevea su reglamento. y 

11.- La Pollcfa Coniplementarla. que estará Integrada por 

la Policfa A.u.xi/lar. la Bancaria e Industrial y las 

demás que determine el reglamento correspondiente. 

El común de las personas identificamos a la Policia 

Preventiva. particularmente por sus uniformes. insignias. emblemas e 

identificaciones y tenemos la idea de que a esta corporación 

corresponde el cuidado de nuestra integridad física ; libertad personal y 

nuestros bienes ; en razón de ello en caso de la afectación de alguno de 

estos bienes jurídicos acudimos a esta corporación. no así con la 

Policía Complementaria que seguramente tendrá asignadas tareas 

específicas no sen.aladas en esta Ley. 

Artlc11lo 6•.- La Po/lela Complementarla desempelJará sus 

funciones bajo el mando y dirección de la Secretarla. 



1 
i 
1 
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¡ 
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Los Ingresos que se generen por los servicios presrado.s 

por la Policía Complementarla deberán enterarse en /a Te.soreria del 

Departamento. 

Evidentemente que Ja PoHcfa Complementaria no está al 

servicio de Ja sociedad en general sino que ef'ectúa f"unciones al 

servicio de Jos particulares de manera remunerada. así esta policía 

servirá a quien pueda pagar sus servicios. particularmente de vigilancia 

de bienes patrimoniales. 

Artlc1t1lo 7•.- Corresponde al Presidente t:;on.stlluclonal de 

los Estados Unidos Mexicanos el Mando Supremo de /os Cuerpos de 

Seguridad Pública. 

Como una CacuJtad más del Poder Ejecutivo también Jos 

Cuerpos de Seguridad Pública -policía- están al mando del 

Presidente. Obviamente~ concebida Ja función poJiciaJ como una 

actividad de orden administrativo se deposita en este poder público. sin 

embargo. hemos insistido -como Jo argumentaremos en eJ último 

capituJo- que Ja seguridad.pública debe judiciaJizarse. al menos quizá. 

parte de sus funciones y cobertura. 

•• 
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TITULO TEllCERO 

PlllNCIPIOS DE ACTUACION 
DE LOS CUEllPOS DE SEGURIDAD PUllLICA. 

CAPITULO UNICO 

Artrc•lo 16.- El servicio a la comunidad y la disciplina, 

asl como el respeto a los derechos humanos y a la legalidad, son 

principios normal/vos que los Cuerpos de Seguridad Pública deben 

observar invariablemente en su actuación. 

Art6c11lo 17.- Los elementos de los Cuerpos de Seguridad.,· 

Pública del Distrito Federal independientemente de las obligaciones 

que establecen la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y otras leyes especiales, deberán. 

/.- Actuar dentro del orden jurldlco, respetando en todo 

momento la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 

/J.- Servir con fidelidad y honor a la sociedad, 

///.- Respetar y proteger los Derechos Humanos. 

IV.- Actuar con la decisión necesaria y sin demora en la 

protección de las personas y de sus bienes; 

V.- No discriminar en .e~ -c~mj:lllmlento de sus funciones a 

persona alguna en· r.a%6n. de su raza, religión, sexo, 

condición soc.~,~!·:·,;_:, P.~~fer_encla sexual, ldeologla 

polltlca o.por .;,lg·zí,f¡.::C!}~-;, __ · "!,Olivo. 

VI.- DesemPelfQr_ · ,-;. cOn·'-' :ho-nf:_adez, responsabilidad y 

veracidad e(, 
. -. ~ '-, < >< 
serV1c10 encomendado, debiendo 

81 
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abstenerse de todo acto de corrupción. as/ como de 

hacer uso de sus atribuciones para lucrar. 

VII.- Observar un trato respetuoso en sus relaciones con 

las personas a quienes procurarán auxiliar JI. 

proteger en todo momento. debiendo abstenerse de 

todo acto de prepotencia JI de limitar 

Injustificadamente las acciones o manifestaciones 

que. en ejercicio de sus derechos constitucionales JI 

con carácter pacifico, realice la cludadania. 

YIII.- Prestar· el auxilio que les sea p'ósible a quienes 

estén amenazados de un peligro personal. )' en su 

caso. solicitar los servicios médicos de urgencia 

cuando dichas personas se encuentren heridas o 

gravemente enfermas. as( como dar aviso a sus 

familiares o conocidos de tal circunstancia. 

IX.- Usar el equipo a su· c~rgo;-con el debido cuidado )' 

prudencia en- el cu~p/J'!'~~,n·t_O _de su deber. asl como 

conservarlo. 

X. - Recurrir a medios "·-;.,·-c:;:~-VIOienlos antes de emplear la . ~·' 
fuerza y las .árlna~-~<~~~:·.-~.~~·{:: 

, .. :~·-.~+:-}¿~t~;~~~x -.. ;·;?i~.:- .. 
XI.- Velar por Ja .v~da·_.e_,~l!ft,egr,l_t:!_ad_ fisica y proteger los 

bienes de las ~"j;e:~'-ii,'~~~;~--~~-~-~~¡-d~s o ·que se encuentren 
' -·' ... ,· 

bajo su cuStOd1;;·::. 



La f••cl6a de I• pollcl• C• el E•l•do de Derccbo 

XII.- NO Infligir ni tolerar actos de tortura. tratos 

crueles. inhumanos ·o degradantes -- a .·aq~ellas 

personas que.·: s~ e-n"c;..entre;,:.=.-bQj-o.- si/ .custod;~¡ -,,aún 

. cuando se trate.'.~·~:~ c:~~-},/·1;._:_:_·~~'~ .. ::~í~\/~~·~~~--~ ."¡¡-e~-· u·~-

::::':::n;;a~~~{i~i~~~íit~~~i~!~~~g~N1~ª';;·.· 
las investigaciones ::o~ cu"alquier:;::otrao;,~En\:.el-.·caso. de 

tener ~·o n~ ~,; i,, /~:~-;~}~~~·?~;/:i\~k~Y~·~J/~~~?~~~r~ ¡;;~>T:{f{1t;J·~·~~'~d~ 
denunciarlo :';. in-~:,~.·~¡;~:;~:~-~~/;;y·~~;¡¡~~ry.;;~t:»~;/· '~~:~-;~~-;da'd 
competente.--~. 

de un delito. 

XIV.- Observar un trato - d1gn;.J_~;;-y.,;:· decOrOsá hacia los 

elementos pollclale·s ·que: .. :::se· encuentren bajo su 

mando con estrict~:-".-~'p~~:~ ·.'.~J/·;:.~°spe'·~o a los derechos 
. .. ·"' .' ' 

humanos y a las ·noTma:S' disciplinarlas ·aplicables: 

XV.- Guardar la rese;~~--/;:_rco~jl~enclalidad necesarias . . 
respecto de la·s-_~,_.,_órdenes que reciban y la 

Información que ___ .o~b~~·ngcin_· en razón del desempe;Jo 

de sus [unciones, .:_·s_alvo que la ley les /~ponga 

actuar de otra manera. Lo anterior, sin perjuicio de 

Informar a! titular de la dependencia el contenido 
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de aquellas órdenes sobre las cuales tengan 

presunclÓ.n fu'ndada-d,~ Ú~gl:ilidad. 

XVI.- .Asistir· a f '?.~i~-c;,,~·saS-~:de:::f~¡.·ni .. ac.Jón' Policial. a fin'· de 

adquirir _:1áS,/Cono·c1ái1e·~10s\t~·6f.li:O"s,~y-·'.pTácl1coS que 

xvu.:•tii~{~~1il!ii~5ti1~Á~;;:·; 
· admlnl.stratlvas·:;'f!,' interna de·· 10.s 

:· .. -_ .... _;\: .. '·,:·.-:•l .• ". , •.,r,__,.;¡..,..,.:; ... _, ··».-
Cuerpos_·. de Segur.ldadtPú . 

. . . . "" /'.'K<'.r;~c ;-''.~f,'1· ~~1·. .. . . . 
XVIII.- A.ctUar coOrdlnadam'eitte con·~·otrlis-.:corporaCiones. 

;:;ª;~::,e :::::::~s. ~n·~:~;r.~~~~;rL'e1 apoyo 9 ue 
La actuación de los Cuerpos de ~r~t¡~r:~~'·~ública deben 

ceftirse a la legalidad y .. a partir de este pri~Ci;~I~.,-·~~S¡-~·~~ del Estado de 

Derecho. el respeto a Jos Derechos Humanos. el .:.~,c;r'V-ici~ ·a·.Ja comunidad 

y a Ja disciplina. Tales son estos cuatro prin~-~·~--¡~~\-~~ri'dámen~alcs que 

establece esta ley. Sin embargo la función ·~p·óúC.iB.1 '·está regida no 

solamente por aquéllos pri.ncipios sino que; ¿.;::<·~·~:~~f~·'. .. por otr~s más 
. ¡ ' -· 

como son: el principio del trato no discriminat':'rioJe(d~- respeto a la 

persona humana. de honradez, de inrnediate·z ~~n ·~¡.'·auxilio. de 

racionalidad en el uso de Ja fuerza. el de hu~a~-id~d.' c~in uso excesivo 

de violencia). el de (o de 

prohibición de tortura) 9 eJ de profesionai.is,m~-.- ··~~·~rC los más 

importantes. 



Este conjunto principista tiene como punto de partida y 

fundamento Constitucional el Articulo 21 de la Carta Magna (reformado 

el 31 de diciembre de 1994) en su penúltimo párrafo que establece los 

principios de legalidad .. eficiencia .. profesionalismo y honradez en la 

función policial. 

TITULO CUARTO 

PROFESIONALIZACION DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

DE LA FORMACION POLICIAL. 

ArtlcMlo 18.- La profesionalizaclón de los Cuerpos de 

Seguridad Pública, tendrá por objeto. lograr una mejor y lftás eficaz 

prestación del servicio, asi como el desarrollo Integral de sus 

elementos mediante la institucionalización de la carrera policial. 

ampliando asi su capacidad de respuesta a los requerimientos de la 

sociedad. 

Para los efectos del párrafo anterior cada C11erpo de 

Seguridad Pública contará con un Programa General de Formación 

Policial que tendrá como finalidad alcanzar el desarrollo profesional. 

técnico científico, fisico. humanlstlco JI cultural de los ele,,.entos de 

los Cuerpos de Seguridad Pública, en el marco del respeto a los 

derechos humanos y al Estad~ de Derecho. 

•5 



1 
J 
1 

1 

1 
¡ 

! ¡ 
1 
i 
1 
! 
l 
' 

L• l••ci6• ••la pellcl• •• •I E•latlo de Dcrccllo 

En diversos foros reiteradamente se ha dicho que no se 

requiere más policía sino una policfa mejor. Sin duda la única vfa 

cualitativa de desarrollo en la Cunción policial es la profesionalización. 

La carrera policial como cualquier otra carrera proCesional 

debe generar en el sujeto una expectativa de vida. se deberá ser policfa 

toda la vida como el abogado o el médico lo es. no temporalmente para 

luego cambiar de oficio sino siempre. 

TITULO OCTAVO 

DE LA PARTTCIPACION VECINAL 
Y CIUDADANA. 

CAPITULO UNICO 

Arlíc11lo 63.- En cada una de las Delegaciones del 

Departamento se establecerd y organizará un Comité de Seguridad 

Pública. como instancia colegiada de consulta y participación 

ciudadana. 

En dichos comités, además de la representación que se de1erm/ne 

para la Secretarla y la Procuraduría, deberán par//clpar 

representantes populares, .. así como organlzacionps vecinales 

ciudadanas. El Delegado correspondiente presidirá JI coordinará las 

actividades del Comité. 

Artlc11/o 6tf .... Corresponde a los Comités Delegac/onales de Seguridad 

Pública. 

.. 



L• f••cl6• de I• poUcl• •• el Estedo de Dcrccbo 

J.- Ser órganos de consulta. análisis y opinión de las 

materia -de seguridad. 

/l.-

pública. ,: __ ·~·- . : :.:·- ·. .:.. ·, · · ·. 

Emitir ~p,J,í-~,n~~· .. y·· ~~~-~Í-en-i:t"a·i.·· ¡,·~~a .:~·la· 'ei~boráctón y 

::ª:,1::í~:l:~~vzg;:aj:"Is3;1tf¡~;-~i¿:;t~i":ª:;::::::: 
del ,~-j~-~·~,~- '.:?~f~·.:,'.~\~~'. -~~~}: ·:?:~~<~~~~~-\: >-(·: : ,.~~?·.·.c .. -· 

·. •, '· ..... ·, ,.. -,..;. - • <:'·.·: 

· -_ ·: · ... ?:~.;· -·_:~0f.,~L:~;tf~~i,: t-~~~t-:'::-á~;:~~-::~·:.:-~-~ ~~,"l_ . ~,-~\· _;¡~·: . 
111.- Jnformar;/sobre~'1.las_;;,-'zo,~as::-:_qui!_-:_,en"·,-·su. concepto tengan 

mi.y<>f;?~~;~?i:~:~'f1Jl~E~m'iH.~~,.i~~~':~~k~~i!ª ctr~unscrtpctón 
terrltorlal-'de~'i:áda··uná :-de·:1as :ve1e8'a"ciones: 

2 ; :: ;~¡\1::- -. • . -~.?.;{ 
1 

v. - ~'º:Es:_-_.sª_•:e:r~:vª_'_,,m_._-~c·-~·r·e,'º¡_ •. ~si.~.·~.-.:.~ ·"·._:,:_·_·_:_-~~-~-·-····¡··er_n_r_~.·.:_-.··.·,····;.~'fj'~¡¡,¡,. ~''°'.:::;~:::,::. ~: 
.. : •· •· <,;e . ~ _ co/;;~\~!~~g:;~tura 
. : -..•... ··· '[t'.'::s ;;1~~~;J;·.~~W?;:2 ·. 

vértf(car.__·: q:¡;é·~:·~/~f:} ',realice"' en ·los términos del 

subp-,.C,gra::.:_:~: ;¡,,~·~ :;:J/i;j1J:/~·:;J~:;,··,~·~~digos que al 

~:::a: c;::::f~r~·"~~~~~J·!,~tiJJr~~t~~1:?h d~. arraigar y 

V.-

::::::;~n.{l:~tfüil~~~:;!~~~t~~If;~~~tg~;::c:r:::::c::: 
Mérito;' al ·elemento .'''(¡u'e::m'ejo-reS_':'s.t{rylcios haya prestado 

VI.-

' ~ .. \_• •• '-e ' •.!:_,' ~< < 

a la. ~om·u;,td'ad~:-.-~~-~in/ •/{e",.jüÍCiO'":de· ¡.la'.- f~cultad para 
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VII. - Denunciar ante el Consejo de Honor y Justicia 

correspondlent'e · ··aqUellos caS-os ·que: a su juicio 

constituya~ f~lta; g~'a·:;,-~5« a l"Ds «Pr1'nc1;,1~s 'de. aciua'ct6n 

'públl~os; 
: -~ ·: 

'.·· . ::--·' 
IX.- Proponer a la Procuraduría y ci la Se"crétarla las acciones 

a emprender para prevenir la .Comisión de delitos y su 

Impunidad. y 

X.- Fomentar la cooperación y participación ciudadana con el 

Departamento y la Procuradurla en los siguientes 

aspectos: 

a) La difusión amplia del sUbp;.r¡,·gr:ima d~legacional de 

seguridad pública con p~rt~~·~_P,·~-~i~~~.;~-~:~~~-al. 
: ,_.,);·;_7;.'.i~2i'~~5}1{,Li·~·::~>:. L."~ 

b) La aportación de equipo com"plementarlo~ ·el cual· ·será 

destinado al·· servicio/ -~i~i~~~~;,~~~V~~~~--~- .Ja -
··;_':~~~;~~~<~~'-~·-· -- -

demarcación 

correspondl ente: ·:\¡ -~ ·>J:' -~··r:.~~:.i~ _:.~~-·'.:' ._ 
,';; 

c) El establecimiento· de' meCaniS1"o de autosegurldad o la 

Instalación .de alarmáS~' y 

•• 



L• •••el6• da la pollel• •• el E•••do de Dereebo 

d) Participar tanto en la elaboración como en la difusión de 

programas de reclutamiento._ 

En este rubro la particÍ·p~,~~ió·n chldadana es solamente 

simbólica ; se reduce a la consul:l~~,:?·?:~!i~Z~/-¡/~~~~~-n~i·ón acerca de la 

función de seguridad pública. En a~g-~~~¡f:\~:~:~·º~/-~quf previstos puede 

ser una instancia para la queja de faltas 0 "graves· a los principios que 

rigen a la seguridad pública. que en. t~'d·~ó. ~Cría su participación más 

relevante. por que. por lo·· demás a tal participación· ciudadana se le 

concibe como una serie de acciones al servicio del Estado 

(proporcionar informes sobre zonas criminógenas -delaciones

participar en condecoraciones a elementos de la policía. proponer 

acciones para la prevención de los delitos e inclusive cooperar en la 

difusión de los programas de seguridad pública y aportación de equipo 

complementario) sin duda para preservar el orden público (esto de la 

aportación de equipo es algo muy parecido a poner a la iglesia en 

manos de Lutero). 

Considerablemente esta participación ciudadana sólo es 

legitimante de las acciones que en esta materia realicen los Cuerpos de 

Seguridad Pública -muchas desbordantes de lo que establece la Ley-. 

En verdad la auténtica participación de los ciudadanos debe ser activa. 

el Estado debe involucrar a la ciudadanía en f"unciones de seguridad 

pública. quizá la mejor forma .. como en este trabajo se propone sea 

fundando la vigilancia comunitaria depositada en la ciudadanía. 
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2.3. L• actu•cióa del •p•r•to polici•I ea el acontecer 

•oc:io-lli•tórico nacional. 

2.3.1. Bo•quejo bi•tórico de la policf• del Distrito 

Federal. 

Este recuento lo constituye la identificación de las 

primeras disposiciones en materia policial emitidas en nuestra Nación. 

a este respecto citaremos algunos ordenamientos que estuvieron 

vigentes en Ja Capital de Ja República: 

A principios de Ja vida independiente nacional Jos 

ordenamientos policiales fueron harto -hetéreos pues regulaban 

actividades de muy diversa índole como servicios. y obligaciones 

públicas y no sólo a la policía. y es precisam!i=nte en 1825 cuando por 

virtud del Bando de Policía se crea la corporación, constituyéndose el 

28 de mayo de 1826 un cuerpo policial denominado "Celadores 

Públicos .... en la ciudad de México. 

Con el transcurso del tiempo y las necesidades de 

vigilancia se emitieron algunos reglamentos. entre otros; el Reglamento 

del Cuerpo de Policfa Municipal de Vigilantes Nocturnos de fecha 7 de 

abril de 1838. Empero la problemática social y principalmente los 

acontecimientos políticos generaron una nueva reglamentación en 

materia de seguridad pública y. para afrontar está situación se expidió 

el 11 de enero de 1847 el Bando de Policía Preventiva y Seguridad del 

Distrito Federal. u El reglamento más conforme a la realidad y que dió 

una estructura sólida. fue el del 22 de agosto de 1848 para la 
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denominada ... Guardia de Policía ... que se compondda hasta de 1.,000 

hombres divididos en un batallón de cuatro a seis compaft.fas de 

infantería y la caballería de un escuadrón de dos a cuatro compaft.fas. Se 

incorporó al organismo un médico·· ciÍ'ujano., Un capell•n y un maestr.; 

armcro•• 12• 

Posteriormente., para otorgar un mejor servicio de 

seguridad pública el Presidente Juárez. 'promulgó el Reglamento de la 

Policía de la ciudad de México y el Distrito .f'.ederal, el 15 de abril de 

1872. cuyas facultades asigtladas a la policia. eran: pre'\'enir los delitos, 

descubrir los que se hubieren cometido, ··;aP,~~heD.der a los criminales, 

cuidar e1 aseo e higiene pública y prOt~&er· a ·tas personas y las 

propiedades. Tal reglamento atendiendo .~'._-¡··~~t~efOrma global en materia. 

punitiva de don Benito Juárez, se hizo 'cci~g'r'l1··c;n.~c, co·n las disposiciones 

de nuestro primer Código Penal Fed~i~l'i,~~¿:~::ict~:-~.1:1.'~; 

Hacia 1857, el 1~$i~~~~~:{(i~(surgió la policla rural 
mexicana., que tenia jurisdicció'ri'~:e'ñT::difCr.é:'ntes estados del centro del 

pals y en un sector de 1~/;~Eü''' . .::![~fico. A pllrtir de 1880 se 
advierte la intervención, dC:l:7Congreso:S de;-'. la Unión para reformar las 

.. .,,~.'-~i.>;~'!-i.~,y~~~:'"'We:~ .. ;:{:~~:: .:;:· - · · 
disposiciones existente~.~· ~n.>,;.~~.~t-~,~·~ª-T~~'.~~o~icia y proceder a elaborar 

todos los bandos., regla~-;~:~:~.~:-.-~:~~~~~~~-~~¡?.tos municipales y de policla 

vigentes en el Distrit,o Fed~:~ii~~.,';(·º" ~.'/.-:' ,~-' 

Como consecuencia de los movimientos revolucionarios y 

la violencia que estos desencadenaron en 1912 se integró una guardia 

12 CARLOS .J. SIERRA. Rea .. mento de Pollcla para el Dlstrllo Federal. Coleccló• 
Lealslativa. Departamento del Distrito Federal. M6s.ico 1984.pp.14 
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especial que se denom.inó Batallón de Seguridad. empero con la 

usurpación del . pode'r-, p_olftiCO por Huerta se afectó el sistema de la 

::l::~:r:a~lgunos cu~r~:.s, :~,y~rridad se incorporaron a .la Secretarla 
: :.: -?'.··'fJ ·.'_'.--.::'.-,·Y--~ 

evi d ene i a un. :~eve: •¡:~~:;:*~i~Jj,:~~~rr:A;~.;E:;;~~I~I~;~;:~t~~t~~l~a·~:: 
1939. con el Presidente'.;.-· Cái-d~na'S; :· quC:·; se~: proiD.ulga·:f 

Orgánico de Ja Poli~~~· ;·~.~-~~~i¡;·~i!'.~é~~i-:-í:)i~i~'i~-~~:Ji'~~~fi'l 

El 12 d~ l~mg~~~~f ¡~q:l;~~j;~~~~t~~;~i~!~; 
Policía Preventiva del .Distrito:·:,FedCial;\que_;:ab.r-· ~ · 

::•u::e:~8er:•;1:~::.:• :r!~1~jt·:~,>l~-~-i1'J!~~&~~";lrif~~~~~f~:~~¿~;,J~~;: 
República Miguel de la '.Madrid.,~_;·de>·:;qu_ien ·r·:r_e.co8emo'S_¿;ta~;~-siguientc 

::::::i,::::o:ul:c~aodl:c:~::j.~;:~~;i~·~r{°;~•·;~f.t~~Jil~l~f~~~?~:~~:~·:::~~ 
instrumento y un ejcmpl.".'. d~-~:E.~-~.8:~:--~;·.~-~-o"~r«?_cho~~~~ 

. ,. -. ..~. . ;:•"~ "'. 

:::::: •::::::~~~-;~:lfüp.~lf tf !.~:n?if.~~f lJ2t ]{~![!~~~~~:~:~~ 
funcionamiento del aparatO ··M¿·~):·~~~. ~~-~-,'~6n ·trabajo que está 

. ': ;,. ~ 
. . por hacerse. 

u lbfdem pp.23. 
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L• f••ci6• •• 1• pollcl• e• el Ealedo de Derecho 

2.3.2. Caraclcrlzaci6n de la f'unclóa pollclal de•de la 

per•pectlva de los derecho• humaao•. 

En la investigación documental existen ciertos· 

documentos que contienen fuentes directas de información, cuya 

verificación objetiva es evidente. En razón de esta condición 

objetivable .. pueden ser vistos estos datos como información empirica : 

tal es el caso de los datos acerca de la violación de derechos humanos 

que hemos extraido de los inform.es de las Comisiones Nacional y del 

Distrito Federal de Derechos Humanos, con relación a la ~unción 

policial. 

Con el propósito ejempli:ficativo se han seleccionado· 

algunos casos de nuestro interés .. a manera de ejercicio o ensayo, para 

realizar una investigación acerca de las quejas que la ciudadania 

presenta ante las Comisiones, manifestando el agravio que han sufrido 

en su integridad fisica, su libertad pcisoÍiBl, ·sus bienes o sus derechos, 

por los cuerpos policiales. Conc~.~.i~~~nte·:.' se. trata de 

función policial como una .acti~id.;d: excesivamente 

evidenciar la 

represiva y 

violatoria de derechos humanos. :,,. /;",'{'\;.:· 

Quizá porq~~i:~-~-~-¡o~~~~~:~:,.rate de pocos casos y 

exclusivamente a nivel de .. qu'cja~~.:siri:seguimiento del resultado final, se 
. : ': .: '.;-;".:-;if.~--f,::,&ff~;I1fP,,~,,-... , ~·; 

pudiera afirmar que n~es~r_o.:,~~t .. u~~~ .. ~"e·~!-~r~cario. lo cual es cierto; sin 

embargo. investigaciones . ~~>-·;~~~"~1~'·~-(~~'-_".con :-mayor amplitud han sido 

realizadas por expertos ·d~ _, :·¡~~~i?~~~~P;iiis Comisiones (Por ejemplo: 
' "" . ' ~· . ' -. 

Derechos Humanos. Diez ca's-~s ·:·de ;.~·u Violación. Comisión de Derechos 

Humanos del D.F. Edit .. ~orrúB. 11 \• México. 1995) en donde dejan 
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L• f••cl6a •• I• ••llcl• •• •I IE•••do de Dcrcc .. o 

constancia de la función policial~ cuyas características con demasiada 

Crccucncia se destacan por ser práct~cas.: r~presivas, tormentosas y 

violatorias de derechos humanos. 

El objetivo de la que a continuación 

presentamos reside. no en ~emostr~r .c_S~-~d~.~-tÍ¿amente cuál es el indice 

de violencia en las prácticas policiales ·-y;-_ la incidencia de ésta con la 

violación de derechos humanos -q~·e -~-iri··duda es alta- sino en develar 
·-·· ·._, ·.·. 

a nivel de casos la constante- vio_lenC-ia ·policial como característica· 

imprescindible de la función de. l_a::'~'~úcfa, que nos permite afirmar que 

encarna con ella. Las quejas "":·-~c:Jeccionadas se refieren siempre a 

violaciones de derechos huma'nos, principalmente por medio de la 

tortura flsica.. que los cuerpo_s de policía han ocasionado a los 

particulares .. quienes han acudido a manifestar estas violaciones ante 

las Comisiones de Derechos __ Humanos. 

De esta manera este breve estudio nos permite ir 

caracterizando la función policial a partir de esta percepción que se 

tiene de la realidad en que opera la policía, por ahora no cabe duda que 

la imagen de la policía va de la mano de la tortura y la violencia; así,. 

la población 

violento, que 

percibe 

siempre 

al policía como aquel _personaje 

tiene la inten. .. ~.i~::~.- ~d-~· ir~es_petar al 

perverso, 

sujeto, de 

infligirle tormento, de pertrec~a.1-· S~s·:d~~e·~.~o·s~ dC anularlo Cfsicamente 

y de aniquilarlo moralme~te p~I-.ci~~-::~:,:·~c'/:~"&·b~·. indefenso e impotente. 

Obviamente esta imagen reat" del
0 

p~Í'i~·{~·;'~'~c,c;.. frontal.;,ente con la idea 

ingenua .. acaso romántica, del .. _~.:-~~·~-~~~~,c:¡~~~~;~·.· ·Policial recreado por las 

pantallas televisivas y pclicu,l~scas _q~~e'·prcsentan al defensor de los·· 

sujetos que claman de su protección. En realidad nuestra policía, la 
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L• f••cló• dr la pollcta r• el Es1ado de Derecho 

tormentosa policfa de todos los dfas realiza una f"unción excesivamente 

represiva y violenta. A continuación presentamos varias quejas de 

particulares que han resentido esta violencia. 

No. de eapedle•tc: cpupE 1121/93/CUAUHINOO• 00 

Q•eJa: TprJWCI lnfrlnslde el 1rftor Enrtqye p1ntrl Palme Guzmtn 

Q•cJoso: Arfpto Palm• Gy1m4n 

Fecha de Queja: lo de dlsicmbrr de 1993 

l••llluclóa a que •e dirtac: Prosyr1durf1 General de .Jusflsh del p.E 

Sgsrrterla dr Protesslóg y Vi1lld1d def p E 

L•&•r: Calle dr Yrntyre G. Trne Colpnla Asturtes• Hora 11•00 p E 

Fecha: 11 dS Noviembre de 1993 

Enrique Daniel GuzmAn se encontraba con un amigo. en el lugar 

mencionado anteriormente. cuando llegó la patrulla nümero 31 S2 y trat:ó de 

detenerlos. por el delito de robo. pero su amigo se escapó. Policlas de esa 

patrulla y de otras que llegaron lo eolp~11ro11; aún cuando llegó a la Aaencia de.la' 

Procuradurla de la Dele&ación Cuauhtdmoc. lo sle11l1ro11 •olp1•11tlo ~los mismos 

policfas. Ale11,.os 111 los •olp•s f111ro11 proplll•tlos co11 ••e•••· 

En el Reclusorio Preventivo Varonil Norte "" -oflcl~;~~~::;:~~-~~~ .. 

9••••r en tllfer1111•s p11r11s d~I c111rpo con un claarrll10 0 solo le·Qu·~·~·Ó· .. ,J'~·-p .. ¡¡;~-:~·.· .. 
-. .._ ._.:-,:=-;~-~:~?·-ss-:.::>:.·,.:-.:· > .. ,~· 

El aaraviado presentó equimosis en las cara~-- ª.~te:r~-~!;Y'.·~--·~:~.~~~.l:· d__~I 
t:órax. as1 como en el abdomen ; edema y equimosis·en la reglÓn·,¡~-~b-~f":-Jiq~¡¡Cf.da; 
equimosis de glúteos; equimosis en realones lnaulnales.; q'u·~~~;d~·r~-,','C:·l~~~~·¡a:r' de" un 

centimetro de dio\metro en el doTso del ple izquierdo.. ·:·';,::·-- ... ~ 
... ~~.," 

Evidencias. 

Fotoaraflas de las lesiones descritas: tomadas por el personal de 

esta Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 



L• 1••11:••• •• I• •• 1111:1• •• •I E•••do di: D11:r11:cllo 

Testimonio rendido el 6 de enero de 1994 poi- Josc! Luis Muftoz 

quien manifestó que el 11 de noviembre de 1993 se encontraba en la calle de 

Ventura G. Tena. Colonia Asturias. como • las 18:00 h·oras.· arrealando su taxi. 

cuando observó que el seftor Enrique Daniel Palma OuzmAn y otra persona. - · 

quienc• e•taban tomando una cerveza- manoteaban con una patrulla; que el seftor 

Palma corrió trar:ando de huir y en la calle Or_iente· 65-A. lo detuvieron y lo 

metieron a aolpes a una patrulla. 

La razón ministerial en la que se hace s19:ber a Yolanda Axtle 

Mendoza. detenida junto con el hermano quejoso. y Enrique Daniel Palma 

Ouzm•n. su derecho a nombrar aboaado defensor o persona de su confianza y a 

telef'oncar a sus f'amiliares. 

SU••clóa .l•rldic• 

Al inculpado. Enrique Daniel Palma .. G~zmAn se Je consianó al 

Juzgado Triadsimo octavo Penal. donde se .le si,&u"c,'proc.cso por los delitos de 

lesiones contra aacntes de Ja autoridad y ~o.b~. 

Observ•clo•e• './_;::~:.~V:.::< 
.. ~~:~- , 

El anAlisfs y. Ja rCrtcx'íó~~:·~c;'b·~~_f10S:·;'C1'é'fñC·ntos probatorios con que 

~~~~~~;::::~~··~:~~~:.~l~~~~~~~~:~::::f }'.~'.~~~:!::~=::~: 
11 de noviembre. el detenido. ,.ue :·e'ntregado:·9;'los'·Aa:entes: de f~-~P:olf.cia- "Judicial a 

~:~ 3200~20orah5~ras., ruo puos~o ·~~ di~~;:•l_.~;Ó~fj1\~~;f~~;,~~~!(~~~!:'.{·~¡.º:P6bllco a las 

E 1 EStacÍo dé_ DereCh'o"i.:Sip11~8 :"éi~e :fa'·:p-.;·;.·e:~"u"·c·ú,n'·-d·e':10. delitos •e 

re•lice •in omitir el cu~pllmieñto de '1il.~b(ig·~c:;~·ó·~·;de .... ~~i~~·-.~·o·~.~1·.'respc·t~ de la• 

a•rantf•• individuales. 

96 



La ra•ci6a de la pollcla e• el E•tado de Derccbo 

El aaraviado reconoció a tres de sus agresores sin dejar de seftalar 

que M•• c•ruld•d l•tl•'•'•l••ll• lle a•••t•s I• •lo,•entó. 

Reco•ead•clones 

Al seftor Procurador Oeneral .·de J~Sti~i .. -. ~~~·~:·ci':,-s~~~~·t/O ·~~derm1. q·u~ 
investigue la responsabilidad en que p..idte''roR::::h_.b-e·r- ·.:¡·~~'~·;-;:¡·d,~";~::e·1~,_·A'a~:.:.ic· del 

:.i.•I~:;~:.:::~'.:º ;~··;~'ºA:·.:,::::.~:.::r~:;~·~·NB}~~.:.~})~i~!~~~~~o:·;~:i:•:d~:: 
agentes de la Policla Judicial ~ue intervinleroii~·en.::'el:;¡iro-cCsO·.:.de.~Enrié¡'ue-·Daniel 

Palma G uzman. . :,i':l~·:.;:, .. '..:.:~.·.~;.~ "~;'.,{):{:··_:·.·~. 

oeporum•n•o d:,• o~.".~~.·º F5•0d•t:;7r~~1~;~~~if·fü{~~~~~S1~~:~~i~.;,~~~~)J~1{r;1~~b~L~:~ · 
en ningún otro en la Secretarla:O~~e_rat;_dC:.·iP~ot.C:C:clóntyKVialidad./.~: IC)s:aaentes 

;.;:::::~:::::::::~::~:::::~::~:'.€ f tlf ~'.;~~~~~~!~~{g:.~:.:;::::: 
Al Setlor Procurador General de Justi~fa,dCI ·al.strito Federal; que 

se ejercite acción Penal contra Rocfo Rodrfgucz Oarcfa 0 Amador Lucas Herrera y 

Luis Lobato Monroy por el delito de tortura. 

F11e•te Gaceta ••rzo 1994 

No. de eapedlente: CQHDF "22193 IZTP/N003'7 00 

Queja: C110 de spftrsllg drtgnsfén y sgn1lan1sl6n 1rhltr1rle1 sgntre pi 11ftor 

Erllp• Mprrng Vs14gg ucg 

Q•ejo•o: Merlhs' K1rin1 C'btysz Stnshsz 

Fecha de queja: 26 dg ngvtsmbre dg 1993 

la1tlluclón a que•• dlrl•e: Prosyredurle Generel de .Jy•tlcte dgl D f 

Hechos: 
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Felipe Moreno VeU1zquez de 22 afloa de edad se encontraba el 

domtnao l de aaoato. en la casa de au sueara. se acostó desde temprano porque 

encontraba un poco ebrio. Alrededor de la 1 de la madruaada oyó que el 

compaflero de su hermana. Jos6 Ouadalupe V•zquez Hernindez abrió la puerta de 

la casa a quienes resultaron ser policlas judiciales. E.rto.r •••!•roa •la caaa. lo 

••caro• fl• la c••• co• ••lp•• •• la cab•~• y lo metieron a la patrulla junto con 

el aeftor V&zquez Hern&nde&. lalrofl•}•ro• umbi6n ob}•lo• que los policfaa 

sacaron de la casa" I• fl•cl•• ••• 11••1•• rob•tlo. Loa llevaron a la 20a. Aaencia 
lnvesti&•dora de la colonia Vicente Ouerrero. Los aaentes judiciales 'ltll•r•• S.· 

-'·•••·•• (ti•• •U ,••o•) ,.,. ll•J•rl•• •• ll••rtall. y enviaron a lost! Guadalupe 
para que los conaiauiera en un plazo de 2 horas. Al no rcaresar t!ste. iniciaron la 

averiauación previa. No c••lfJ co• fl•f•••or ti• oficio y en la aeaunda declaración 

el Ministerio Público le dio un papel para que lo firmara -en el que declaraba 

que. en cuanto todo terminara. se irla a su pueblo natal fuera del Distrito 

Federal-. y t!I pensó que si lo firmaba. lo dejarlan libre. 

Evldeaclas 

Loa aaentes judiciales scftalaron que: -Al ir circulando en 

Cunclones propias de la Policla Judicial. f'ueron interceptados por Esther Mendieta 

Vel&zquez. la cual manifestó que habla sufrido un robo a su domicilio.• 

Loar&ndose la localización de Felipe Moreno Vel&zquez el cual fue detenido en 

las af°ueras de su domicilio y en caos momentos en posesión do una arabadora. se 

le preauntó por las dem&s cosas. manifestando que estas se encontraban en el 

interior de su domicilio. loar&ndosc recuperar 6 &rabadoras. un estt!reo de dos 

baflcs. dando aparte la arabadora que ~enia en su poder su senora madre. Se 

encontraba con l!l el Joven Jost! Ouadalupe V6zquez Hernández el cual al saber 

que !!ramos de la Policla Judicial. se dio a la fuga." 

Al ser entrevistado Felipe Moreno Vel•zquez. seftala que la 

detención fue en la madrugada y que los judiciales lo sacaron de la cama. 

SU•aclóa J•rfdlca 

El 2 de aaosto de 1993 se inició ante el agente del Ministerio 

Público adscrito al Tercer Turno la 20a. Aaencia lnvcstiaadora del 
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Departamento 11. Deleaación Reaional J~tapalapa-TUhuac la averlauaclón previa 

contra Felipe Moreno Vel6zquez por el delito de robo. 

No se ha solicitado_ orden de .aprehensión contra Jos6 Guadalupe 

V•zquez Hern•ndez. de quien', lo~ -~-aa~nte~··_:Judi-~ialcs' dicen. qu·e' ·.cuaba con el 

detenido )' que huyó cuando ell~s ~·~·:Pre-s~'nta~on •. ;:·: 
.. ~ ' , ·. 

- . ·: -: .:.> ;- <.-.- ::< .~· 

Contradicción e.~.t~r~_·::~~ •.·.-_ f~-.r~~-?'e:_.:.~-~ -:·.~·~--~·-;;--:~~~-;~,i~s._._j~~-~~:~l~I.;~ .y.· la 
Observacio••• 

declaración de la Seftora Esther Mendi_ct_a_ VeUzquez_ ~nt~.'. c~-~M.ini_st~ria:. P_llb~i_c_o, 
ya que la denunciante seftala que ella se ;r~se.;tó--~~-~ el -:~·inl~-t~·r:¡c;· Í-6-bifc'~- -p·a;~ 
realizar su denuncia; y los •aentes níencioftaron_ Quc···rúe\.CD:ta -~-~Jte.'.~-·~~nd~ ella 

,ú:.; /·:·· 
les dijo. 

Los aaentes de la Potlcla Judicial "'qiae' .. Parf1C1Paron en Ja· detención 

al no contar con orden de cateo ni de apreb.ensióD·~~-~(h~b-~r '"rlaa~ancia prharo• 

11•••'•,.,, ti, •• 116•''ª" a Felipe Moreno· Vel6Z~.:,.~;:- i~curri-eron con eJlo en la 

conducta prevista en el articulo 364. fracción I~ :del Código Penal para el Distrito 

Federal; donde seftala que se aplicara pena al que ·viole en perjuicio de otro los 

derechos y garantlas es1ablecidas por la Constitución Géneral de la Repó.blica. 

R•comead•cioaes 

Que se destituya de sus cargos a. Jos aacntes de la pollc(a judicial 

que intervinieron en la detención do Felipe Moreno VelAzquez y se ejercite acción 

penal por los delitos de violación de derechos .Y aarantfas. y cohecho. 

Que el Ministerio Pó.bllco desista de la_.acción penal ejercitada 

indebidamente contra Felipe Moreno Vcl•zquez por el delito de robo. 
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La raaci6a de I• pollcl• ca el E•tado de Dirrirc•o 

No. d• e•pcdie•l• cpu Df' 1121 /9J/VC/N02~o ooo 

Q••J•: C110 dr dtltnsl6a erbUrerie y 91re1 lrrgaulerldadrt gys 1fgstergg 

,J91t Stngbsg Gell1rdg 

Q••Joao; ,lpat !itns .. s& Gellerdo 

Fec~• ds queje: 1 ds dlclrmhry ds 199.J 

laaUluci6a • que •• dlriac le queja: Prgsyr•dprle G191r1I 41 ptetrltp 

Hecho•: 

El s6.bado 28 de agosto de 1993 Jos!! sanchez Gallardo acudió 

junto con otras personas. a una cita que tenla con el Delegado en Venuatiano _ 

Carranza. Cuando llegó a la delegación un grupo de policlas lo 11•1•110 • 11 JI • I• 

••llor• M•rl• 11• los A•••I•• Alc4•11•r• co11 l•)o "' 11lol•11cl•. y lo condujeron a 

la 17a. Agencia Investigadora. Ahi le informaron que habla una denuncia por el 

robo de herramientas. y que aían cuando no cataba detenido lo hablan remitido a 

dicha Aaencia para aclarar la denuncia. 

En las oficinas de la Policfa Judicial le colocara• .,. P••••t• 9•• 

coal••I• ,.•rlll••••• •C••4•11olo fl••p•~• ti• •• po•e•l6a. 

Cuando lo condujeron a la Agencia del Ministerio Pl'.ab1ico de 

Topacio es111110 ,., lo• adra•o• y lo l•11l•ro• ll1coM1111lcallo. 

No pudo leer su declaración ministerial porque I• 911llaro11 

l••I••• una mujer le ley6 un documento que coincidla en todo lo que ~l habla 

declarado. por lo que lo firmó. C•••flo • ., •I JMz;,aado 111110 acc••o • •• 

ll•cl•r•cldn. •~ dio c11•nta 911e ~SI• llabl• sido C••bl•d•. 

No ••1•110 ••l•llllo por •bo••do def•nsor alguno en el momento de 

• rendir su declaraci6n ministerial. 
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Evldeaelaa 

No estuvo ••htido por abogado def"ensor alaun'? en el momento de 

rendir •u decl•ración ministerial 

El quejoso fue entrevistado. manif'estó sus aenerales y nea6 ta_ 

acusación de que cr• objeto, •eftalando que el paquete no era de su propiedad y 

que es el representante de un arupo de comerciantes del mercado de La Merced. 

El domicilio que proporcionó no es el de 61. sino de 

familiares. por to que no CJListe domicilio fijo donde pueda ser localizado. 

El certificado m6dico de 29 de aaosto de 1993. certifica que el 

Seftor Jos6 S6nchez Gallardo p.resentaba: escoriación lineal d.c aproximadamente 

do• centlmetros de longitud en tercio proximal del brazo izquierdo cara posterior. 

equimosis en ambos brazos en su cara interna de color viol•ceo tercio proximal. 

escoriación epid6rmica. 

Retrato hablado del Scftor Josc! s•nchez Gallardo. como presunto 

responsable del delito de robo. 

El 3 de mayo de 1994, el Juez 59. Penal dictó sentencia 

decretando la absoluta libertad del Scftor S6nchez Gallardp 0 por no ·haberse 

comprobado el tipo penal de robo por el que fue procesado. 

En queja. el Seftor S6nchcz Gallardo seftaló hechos 

constitutivos de detención arbitrarla. incomunicación, abuso de autoridad y vicios 

en el procedimiento. 
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Reco•e•d•cio•e• 

Que inicie lnveatiaaclón exhaustiva para determinar la 

responsabilidad administrativa y penal en que pudieron haber incurrido los 

•&entes del Ministerio P6blico de la 17a. Aacncla Jnvcstl&adora. 

Que inicie 

reaponaabilid•d administrativa 

aaentea de la policla judicial. 

tnveatlaación exhaua1iva 

y penal en que pudieron 

F•••t• G•cel• Novlambra de 1994. 

No. d• ••pedleata cpupF 11221tf/CUAUH1poot3 002 

para determinar la 

haber incurrido loa 

Q•ej•: Ca19 dt ehw19 ggetre 111 p1r19ne1 gpr rlrrcrn le pro1titp5!16n en 

lwe1re1 e61tllgg1 y 191 di••!•• 
Q•ajoao: Mlswltrp• ti• le 11 A11mblee de Brprr1gpt1ntc1 dsl Di1trllo fgdgrel

4 

p•rf•••5laets1 el Perlldp As5l6e Nectoeal 

Fac•• de queja 21 ti• aegrp ti• 199f 

laatil•cl6• a q•e •• dlri••: Prgspred•rle General d1 .Jwellcte dpl Qletrilg 

fpd1rel P••s••clte Cse•lltfwor y Yca•atleno Cerrange del p11trifp F•dcrel 

QIUrltp Ggngrel de Aelatgesle .J1rldlse del Dgpertamcnto dCI Dl1trflg fcdcrel 

La formulada el 28 de enero de 1994 por integrantes de la 11 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. pertenecientes al Partido Acción 

Nacional. sobre los abusos de que son objeto las sexoservidoras y sus clientes por 

parte de servidores p6blicos del Gobierno del Distrito Federal. 

Ftcll• de queJ• lo dg merzg dg 199f 

Q•eJo•o Ml••rl A•••llQ Sgrretg1 Armen!• 

""El 24 de febrero de 1994. aproximadamente a las 20:00 horas Cue 

detenido Miguel Agustfn Serratos Armenta por policfas preventivos 'osd Oerardo 
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L• '••clb• d., I• pollct• •• el E•t•do de Derecbo 

J•ramillo EspJnoza y Daniel Jaramlllo EspJnoza. qu~encs tripulaban la patrulla 

No. 3138 de la Secretaría General de Protección y Vialidad. Los pollclas Jo 

acusaron de romcntar la prostitución y Je pidieron su licencia y su tarjeta de· 

circulación. Lo condujeron hacia la 4a. dolcgación ubicada en Ja Calle 

Chimalpopoca 1 OO. Antes de lleaar 111 1tZl6l1tro• I• c•11tltl•ll #111 S 2.000.00 (Dos 

miJ pesos) para no remitirlo al Ministerio Público. indic,ndolc que disponía de JO 

minutos para conseaulr esa cantidad. Lo ••1t••z.•ro• ca11 •C•••rlo 1••6ltll;e ti• 

rollo 11• •••0•6111/. Los policlas se quedaron con sus documentos. 

Feclla de queja ''de ebyfl de 1991 

Q11eJoso fcrgepdg Hcra4ndrg .Jlmfngz Alme Pelle ftgmo1csyel 

Ese mismo dfa fue victima a las 2:30 horas. en la calle de Sinaloe. • 

de parte de dos funcionerios de Ja Delegación Cuauhtdmoc encargados del control 

de Ja prostitución. uno de los cuales le produjo una herida profunda de varios 

centfmetros en Ja ceja derecha 

Feclta de queJ• 15 ds ebrll de 1994 

Quejoso Antontg 81mfrez Fwcntg• .. Orgwfde1" bgmossw;yel •s•ppsrvtdqr 

Antonio Ramfrez Fuentes presentó queja sobre la extorsión de que 

fue victima el 12 de abril de 1994 por un funcionario de la Delegación 

Cuauhtdmoc encarsado del control de la prostiiución. Esta persona I• sollcll6 S · 

ISO.DO por9•• I• ll•bl• .. 1~10 tr•b•J•r •I stlll•llo f1 de •6rll f••r• 11•1 tlr•• 

lol•r•d•• pero lo cierto es que di no habla trabajado ese dla. 

Compareccaclas 

Ana Marfa Casimiro Sdnchez y Angdlica Flores López (el 8 de 

febrero de 1994). sexoservidoras y representantes de la Organización Humanos del 

Mundo Unidos A.C .• declararon: 
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L• f••cl•• •• I• •ollcl• •• el E••••• •• Perecllo 

Lo• p•trulleros de la Secretarla de Pro1ección y Vialidad 

pertenecientes al Sector Centro Histórico y la Delcaación Venustiano Carranza. 

fl.rr•r•l•••ro• • lo• cllfllll•• ca,. I• •••"•'• 11• r••lllrla• • l• ll•l•••cl6• 11•r 
f••••••r I• 11ros1l1•cl6• • 11• c•r••rla• ca11 pe9Mflf•• 11• ••rlll••11•. Las cll••••• 

9•• •• r••I•••• • I• •JClorslll• •a,. ••IP••llo• y •••,.•,•llas. 

Alaunos patrulleros 0611••" • I•• ••.xos•rvltlora• • •••l•f•c•r ••• 
rt•c••lll•ll•• ••.x••I•• bajo la amenaza de detenerlas si no lo hacen. 

L•• ••.ro••rvldar•• 11•• sido ob)•IO 11• ••r•slo••• flslc•• JI 

••x••I•• 11or p•rl• 11• l'Ollcl•• J•tllcl•I•• y flJClorslo111• por parl• ~· 11ollcle• 
,,, . .,, .. ,,.,, .. _ 

Obaervaclo•e• 

Los patrulleros ~e Ja Secretarla General de Pr~tección y Vialidad 

pertenecientes al Sector Centro Histórico )' a Ja delegación Venustiano Carranza 

extorsionan f'undamentalmente a los clientes de las prostitutas de la zona de la 

Merced. la amenaza de remitirlos a la deleaación por f'omentar la 

prostitución. informar a sus f'amiliares donde fueron encontrados o caraarlos con> 

paquetes de marihuana. Los clientes que se resisten a la extorsión son aolpcados y 

amenazados. 

Los homosexuales que se dedican' a .la prostitución en las calles de 

Duranao. Monterrey. lnsuraentes Sur y Viaduct~ •. ,·d·e.1a·c~ionia Roma Sur. y sus 

clientes han sido tambidn sujetos de ext:~.sj~~~-~~:,~;··~·:~~:~o_s. ·p_olicfas oblfaan a las 

prostitutas a satisfacerles sus necesidades sexu!~:.~e~,;,bajo ain:enaza de detenerlos • 

. , '"''· 
Los aacntcs de la Pollcfa Judi~ial·:.ºd.Cb,en Concretarse a intervenir. 

siempre bajo la dirección y por lnst~Úcclo.ftc'~··:::dCI ·1':1-¡~isterlo Público. 

invcstiaacioncs de hechos presuntamente constituidos de delito. 
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••co•e•d•cloaea 

Al Procur•dor Oeneral de Justicia del Distri~o Federal. Que se 

inicien averiguaciones previas para determinar la probable responsabllid•d penal 

del personal de la Unidad Departamental de Campanas Especia.loa de la 

Delegación Cuauhtl!moc en actos· de .. abuso contra personas que cJe.rccn la 

prostitución y sus clientes. En e·ape.cl~l ta de .-_servidores públicos. 

,·.· .... 

Que se tomen las medidas inmediatas para que loa policfas 

preventivos cumplan estrictamente el Reglamento Oubcrnativo de Justicia Clvica 

para el Distrito Federal., en lo relativo a detención y presentación de presuntos 

autores de ejercicio de. o invitación a la prostitución. 

Fue•le Gacel• jullo de 199• 

No. de espedieole C'DHpF 1122/!f/CU&UH/Q196'7 00 

Q11eja: Ceag ds •hwagt contra bebltanl!a ds le Jlemede Ceaa dr Tgdo1 

Qaejoao: Rgpf 1 qyq C•rdcnea ,,pe1f Pgrfrstg Selp1d9 Alctptere Htctgr 

Ngzaflpehóyptl L••• Rwlz 

F•che de queja: :f de ostyhrs dr 1994 

Institución a quien te dlri&e la queja: Prosyradyrle Crngr1I de .Jy1tlsle del 

phtrfto Federel SCCjCCt•rf1 de Prot•<"<'ión y Vl1lldad del Distrito Federal. 
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L• f••cl6• •• I• pollcl• •• •I E••••o de D•rec .. o 

Feclta: 21 dg ••pllgebrg 4« 1994 y 3 dg ostubre de 1994 

L•a•r: Cell•• .lget Merl• M•rrgqyl 1 lndrpegdens;le Cglggle Cgetrp Alemwde 

•Cea• de Tgdge• 

El 27 de septiembre de 1994. aproximadamente a I•• 11:00 horas 

en el inmueble conocido públicamente como La Casa de Todos. se realizó un 

operativo policiaco denominado .. Cóndor .. consistente en el desplleaua de agentes 

de la Policla Judicial de la Proc:uradurla General de Justicia del Distrito Federal 

y de Policlas preventivos del arupo especial .. Zorros" de la Secretarla General de 

Protección y Vialidad. con el pretexto de detener a dos jóvenes que supuestamente 

hablan robado dos cajas de refresco. Los elementos policiacps •••lr•ll•ro• I• 

f•cA•fl• fl•I l•••••I• J' •• l11lrotl•J•ro11 • -Sffl co• 111}0 11• vlol••cl•. En la planta 

baja destruyeron instrumentos de trabajo y un pequefto altar. y ti•••"'"'º" • 
Al•J••flr• M~•fl•z M•rtl••Z· • ,,., •• ,,.,.,.,., •• "'º'"' .JI •rr•slr•r•• 'º' l•s 
•scal•r•s hasta introducirla en una patrulla. Fueron tambi~n aolpeados ~ 

detenidos los mayores de edad lrma Herrera Torres. Miguel Mill6n Cruz y 

Francisco Pll!rez Torrea; de iaual manera los menores Fabi6n Martfnez. Esteban 

Mejla. Marisol Valdez Felipe (embarazada). Josd Luis Delgado Villegas. Joel 

Romero Cerón, Antonio Tapia Vel6z:quez:. Jorae Antonio Ramlrez Cortez y 

Alejandro Bcrnal Gil. Se remitió los detenidos la Cuarta Agencia 

lnvestiaadora del Ministerio P6blico. donde fueron liberados. con lo que se 

evidenció que el verfl•tlero objetlt10 ll• la op•racl6ft •r• •••flr~•t•r J' Ao•tl••r a 

los lta6ltafttfl• 11• I• C•s• d• Todos. para que abandonar~n el semidcrruido 

edificio. 

El 3 de octubre de 1994 despull!s de las 22:00 horas se presentaron. 

nuevamente en el inmueble elementos de la Secretarla General de Protección y 

Vialidad con el propósito de Investigar aquel robo de refrescos. Hostl••ra11 J' 

•••••:•ro• • los ••6ltaftles ti• '" C•s• 11~ Todas. 

El 7 de octubre de 1994 habitantes de la Casa de Todos 

manifestaron que ese dia hablan llegado al inmueble varios policlas preventivos 

con perros quienes los aMe11azaran y dlsp•r"'º" cantr• el l11M••l>l•. 

106 



Evldeaci•• 

- - ~' o - -: - - -· :-

Ir m~>"~;~~r~ ;._T_c;~¡.-_e'~--: ~~-es:~n-tó las sisuientes lesiones: .. hematoma 

de tres centlmetros:de'.'d16.Dcti-ó··-~n-IA'·re··¡¡16D '"Parietal lzqu~e~da y. escoriación en 

la parte lntcrn8: de 1~' ~-ii-~-'.iºZ:·q~·¡"~"~d~~-:: :'.\-:·:- ~~:-~--: ·.'·. ·- "'· 

Franc;sc~L;'~t;~~~~~f~~~:::;"h;J,;,iL~:~·~·,°~,~t-~~·t~os con coma en la 
reaión Crontal derecha.1• otra de·.,~dos·~·centlmetros;, con (costra .. del lado derecho. 

·' -'·~ · .~ '' ·. · ~·~,;;.•·-!; ~ 1 ~:;; ·'~t,•<1,~,-,-.,¡, .. ,..,,_1_; i • ;1'·: '·r' "·"I" ~- l ~-.... ·: 
escoriaciones recientes con~ costra, bem6tica !en' el~ hombro, y· 1a clavfcula derecha. 

::·::n:;,¡::,~c•1:::e7~ª h::::c.í.';':b~~~~~JS~~~~:t~~~~~i~f'~-~f.~.c,•.••metros de tonghud 
·-- · ·:>;r~tf {;~~~ · ;< -

La declaración d.;,·¡ menor!A e an quien dijo que iba 

~:::::::~:;~:ºº:.~::~:~: .:p:~;!:~~~tf f lt~~~t~~}··~'~:FE~:~~::::~~~~ :º::: 
neaó que t!I o su amiao hayan cometldo:als6n~tipo'de_illcito., 

.. ''..\!~~Jl!":J~~i~:~}?,ft'.f~~~:/t:.~;~-» - . 
FabiAn Martfnez. Contreras\-.;,·_declar6::.que fue detenido cuando 

dormfa. por varios aaentes de 1·.··:.p~Íi~1~~J~'dí~l~~¡~~y·~.:·p-~j¡~1·a~ Preventivos. quienes 

'º •º'P"ª'ºn • :n::en~:·:::,::e;::~:~~~\~tt1~wjff J{~J~t:·n:: :::~:~:::::::·unos. 
balazos, el edificio entrar~n~:}¡,·-~ti'~T.;;--;·ff~;~~¡;~r~i'~o·s·--- y; Judiciales., quienes 

:'·~º·,:~::e:;.::: ~ ... f~:·::a':~:~:t~:·r~!4¡~ffft~~1f;~,~~;~z~b6e:,º.:,:,:0·c::··:::: 
declaración Joct Romero Cerón. pes:-o:·d~~~iaüa1~·~o~O :,~-~--~-~.f'~stÓ, -~que_ fue golpeado y 
lo trasladaron a las oficinas de la P00IÍ.cl~~-J~'~Ú:.~i~i,~L~ .:-.,,.,-" ·· :· 

Las declaraciori"es de i~;At.;?Li:~~-z >~elipe .. Jorge "Antonio 
Ramlrez Cortcz. Josc! Luis Delgado-V.lli~&-~-5~,~y;.·E'~·~~"b'~-Q--~F~·~~co .Mejl8 coinciden en 

que estaban durmiendo cuando escuchar~.~ bal~z-~~· •. -.;I_ lllÍi~o d~ los mencionado se 

escondió Jo rae Antonio Ramfrcz Cortez aventó piedras. desde la azotea a los -

Policfas, pero que todos ellos fueron detenidos por policías judiciales y 

preventivos. 
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Hubo 13 detenidos por los sucesos del 27 de septiembre de 1994 

que fueron remitidos a la Cuarta Aaencia lnvestiaadora del Ministerio Público. 

Los menores fueron puestos a disposición de la Aaencla Especial para Asuntos~ 

Relacionados con Jos Menores e Incapaces. y dejados en libertad. Los mayores de 

edad quedaron a disposición del si¡r.uJentc fueron puestos en libertad con las 

reservas de ley. 

El 2.f de diciembre de 1994,. intearantes de la Red de Apoyo a 

Casa de Todos y autoridades del Departamento del Distrito Federal,. suscribieron 

un convenio por el que se entreaó en administración a la Asociación Hoaar 

lntearal de Juventud. el inmueble ubicado en Puente de Santo Tomas 19. colonia 

Merced. en esta ciudad. para s.;r habitado por las personas quC antes ocupaban el 

inmueble conocido como Ja Casa de Todos. 

Observacioaes 

No se formuló en la averlauaclón previa imputación alauna contra 

los detenidos por el robo de cajas de refrescos. 

Aunque haya estado justificado el operativo policiaco del 27 de 

septiembre de 1994. por la agresión de que fueron objeto los tripulantes de la 

patrulla de Is Po licia Judicial del Distrito Federal, .fue un exceso dispar~r armas 

de fuego y se cometieron abuso·~. por lo menos, contra dos de ios detenidos: lrma 

Herrera Torres y Alejandra Mdndez MartJnez. vlctlma de abuso sexual por un 

policfa preventivo que la obligó a bajarse Jos pantalones y te tocó los pechos. la 

vaaina y otras partes del cuerpo. 

Es claro para la Comisión Nacional de Derechos Humanos que no 

todos los elementos policiacos que participaron en et operativo del 27 de 

septiembre de 1994 cometieron excesos o abusos. No se pide que todos sean 

sancionados. sino que •e investigue su actuación. 
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La f••Ci6• 4e I• potlcla •• el E••ado de Dereclllo 

Recome•d•clo•e• 

Al Procurador Oeneral de .Justicia del Distrito Federal. Que se_ 

inicie procedimiento admlnistrativ~ .ª f"in ~e de.terminar la respons•billdad en que 

haya incurrido el aacntc del. MintStcrio · P6blico adscrito a la Cuarta AaenCia 

1 nvesti&adora. por la• vlolaclon·~~ ., 8'.i~ Ía ... C"on'stÍtuclón'·· PoÚtlca de Jo~. Eatadoa. 

Unidos Mexicanos en ciue ·. i;.~.¡r~·tÓ··,~·~:~··.· ~~·~ '. ~Cui~'clo~·es y: en .. su 'c8s0~. se" le 

imponaan las sanciones . r~~pC~t.i~~'~/·" ~u·~. ~··~~.·.:..~.~i.~te.>~r~~~dimie~~.~ ~~i:nlnlst.~at~Vo .· 

~I:~:~;:~·:::~::,::;;á:¡~~:~¡~~~§1it~liif ~l~~Íl~1~t1I~:I:·': 
Al ;secretario "de. Segui-ldad.'.Pública'. del.'.Dcpar·tanlcilto"::de.':Dlstrito 

Federa I. Que in si.rúya • • :·c~n~~·-·¡·~~·'. .. 1 ~t~?~~ .d~: e·~;·'. ~~~·~~?~:~~~~::<"E;~r~~(~.ti:~~~~.~/.~~~-~.·~ ~~Yª.:: 
el proced imlento administrativo. a fin de qu'e .•e.: det_erm~.!'.~; ~~-: ~~.~P~,~~a~lll,dad ·.ea 

que hayan Incurrido los elementos de la poll.cfa prev~nt·l·~·~·~.q~.c_· ~-~~-~-t-~c·~,~~:~·~·~~. e~}~• 
operaiivos del 27 de septiembre y del 7 de octubre de 1994.por:tos·excesos-y'la 

violencia injustificada que alaunos de ellos comCtieron conir·~ ·ros' habitaniés dC Ja 

Casa de Todos y. por el abuso sexual contra Alejandra Martlnez. para que. en su 

caso. se Impongan las s•nciones que correspondan. 

Fuente Gaceta Mayo de 1995 

No. de espedlente: CNDH 1121/90/CRQ/1016 

Q11eja: ytgleslón dr prrccbp1 Hgm1n91 Sr Artpro PgOeloze Bpdrfgurg 

Q11ejo10: Merla dr f4time pete Zrprde. 

Feclta de Q•eJ•: 2:f dr pclphrs de 1990 

l•Ult•ci6n a que •• dlrtae: Prgsgredyrfe Crncrel dg le Bfpyhllr• 

Hcclto1: Luaar Petatl6a. Guerrero. 

El 23 de septiembre de I 990 como a las 5 de la tarde el Doctor 

Arturo Penaloza Rodrf&uez se encontraba atendiendo a un paciente cuando 

irrumpieron en su consultorio un grupo de personas que se hacfan llamar agentes 

de Ja Policla Judicial Federal quienes. con lujo de 111lolencl• ¡ plslol• e• Mano. 

sl1t º'den de •Prellensld• J' •utclro Meno• de C•leo. lo prlv•,on d~ s• 11/Jert•d. lo 
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L• •••el•• •••• ••llct• •••• E••••• •• D•f'•ClllD 

••ll'••r•• en su centro de trabajo; le causaron destrozos en el mismo. y 

aaredieron soczmente a su paciente y a sus acompaftantes. Lo trasladaron a la 

Comandancia en Zihuatanejo. Guerrero. en donde la tortura Cue mas cruel; I• 

•••tl•r•• lo• o)o•, I• •laro• I•• ••••• por I• ••11•ltl•, l• ••lll••r•• •• I• 

c•••z•. •• lo• rlll••••• •• •I ••tlo•••. l••lic•los y I• •11llc•ro• •••• ti• 

l•lt••ctl• e•• 11lc••I• 11or I• ••rl;, ••~••::.tl1ulolo 

11rl••rlo ti• I• •ltl• asi como a su familia. 

t1lolarlo ••.rt11al•••I• JI 

Todo lo anterior fue co• l• fl••lltl•d ti• ••• •I Dr. Art•r• 

r•lf•loi:.• ••tlrl•••z co•f•••r• l•s •cllt1ltl•tl•s fl• •• •titileo •llll•r r•llretlo que 4 

efectivamente era su amiao y que alaunos meses atr•s habla pasado a visitarlo. y 

al que el Dr. le prestó el teldfono para que llamara a su familia que radicaba en 

Tampico. Tamaulipas. 

tl•f••tl•r••; evitaron que lleaara un amparo que su familia le habfa promovido a 

primera hora del dla siauiente; no permitieron que ningUn familiar lo viera y 

apresuradamente lo trasladaron a la ciudad de Tampico. Tamaulipas, en avión. y 

esposado y exhib-.ndolo como ··si fuera un .. trofeo". En esta "ciudad continuaron 

los golpes y las amenazas. por lo que al no soportar el castiao. firmó una 

declaración fabricada por ellos. donde se declaraba cómplice del mt!dico militar 

en delitos relacionados con el narcotr•fico. y fu6 en ese momento cuando se· 

enteró que el mddico militar se dedicaba a esa clase de actividades y que a6n no 

habla sido detenido. pero que SI lo estaban dos personas m•s como presuntos 

cómplices. asl como la esposa del mismo .. a quien le encontraron el número 

telefónico del Doctor. y que de esa manera lo relacionaron con illcltos contra I• 

salud. 

Evlde•cias 

1.- El escrito iiiicial de queja ''de· fecha 24 dC octubre de 1990. 

present•do por la C. Maria FAtima Orta Zeped~--·~:.i~ ._C~~islÓn Nacional 

2.- Orden de aprehensión aira_:d'~~·p·~·;:··el: C. Juez octavo de Distrito· 

en el Estado de Tamaultpas. el 26 de sept. "de· 1990. en contra de Arturo Peftaloza 

Rodrlauez y Alvaro P~rcz Ramlrez. 

110 



SU•acl6a J•rldlca. 

El 2• do septiembre de 1990 el •&ente del Ministerio Público 

Fcder•l._ Lle. Juan Enrique Castafteda Ruiz. solicitó se atrar6 orden 'de aprehensión 

en contra de Arturo Pcftaloz.a Rodrfaucz.. 

- . 

El 2a de septiembre de 1990 Arturo Peftaloza Rod~laucZ. rindió su 

declaración preparatoria. siendo resucita su situación jurldtca el 29 do sept. de 

1990. recayendo en su contra auto de formal prisión. como presunto· responsable 

del delito de salud en su modalidad de tr•nsportaclón. tr6fico. venta y actos 

tendientes • la exportación de marihuana. interponiendo et quejoso amparo contrÍl 

dicho auto. el que fuera resuelto el 29 de julio de 1991. neg6ndosele la protección 

de ta justicia Federal. 

Obaervacloaea. 

La detención del Dr. Arturo Peftaloza Rodrl&uez se efectuó sin 

haberse dado alauno de los supuestos previstos en el art. 16 de la Constitución 

Polftica de Edos. Unidos Mexicanos y contemplados tambi6n en los arts. 193 y 

194 del Códi&o Fedcr•I de Procedimientos Penales. 

Rccomeadaclones. 

Que se inicie averi&uación previa en contra de la Policia Judici•l 

Federal por la probable comisión de illcltos en agravio d.e Arturo Peftatoza 

llodrlauez. 

Do reunirse los elementos suficientes en t6rminos del art. 16 

Constitucional. se ejercite la acción penal correspondiente y. en su caso, se de. 

cumplimiento a la orden u órdenes que el Oraano Jurisdiccional llcaare a dictar. 

G•c•t•• Ciudad de M•atco. eaero de 1993 93/30. p•&· 79. 

No. de expediente: CNDH /IZl/91/TAB/111 

Queja: 

Quejosos: Consuclg Lltpez Sutrez y Edclmlra Palomeguc Gómct 
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F•c•• de Q••J•: 11 4s fclprsrg d• 1991 

l•Ull•ci6• • t¡•I•• •• dlrlae: Prg59r1dyrl1 Grngrel dg le ••••9'11ge 
Gp.erwe4gr 4cl Eet••p de T•IP••sg 

El dla 23 de febrero de 1990. aproximadamente• la• 19:30 bra. el 

seftor Luis López Palomcque. que se encontraba en un puesto de tacos que se 

ubica en la calle Ernesto Malda. en la Colonia Rovirosa. de Villahermosa .. 

Tabasco, cuando lleaó un arupo de aaentes de la Policla Judicial Federal. a bordo 

de una camioneta con identificación de la Procuradurla General de I• a.eptablica .. 

•rl•••tl• "•~••,,•• • •• e••• por911~ 110 r••po•tl~•o• ti• I• ••• 11•••"• por lo que 
Luis López Palomeque al ver lo que pasaba. echó a correr. 

Loa aaentes persiauicron a alaunas personas. entre ellas a Luis 

López Palomcque, quien buscó refuaio en la casa del sellar Enrique Jim•nez 

Custodio, lugar al que •• l•lroll•)•ro11 lo• ••••••• ti• I• ,.•llcl• .l•fllcl•I F•tl•r•I 

' U• r•:d• I• #llsfl•r•ro• flrltltl,,tlolo ti• I• "'"•· 

Los te•tiaos de los hechos cxternaron que el sellor Luis López 

Palomeque no hizo ninaún intento de repeler la aareslón de Jos •aentes de la 

Policla Judicial Federal. por el conirario, aunque no sabia la causa eaacta del 

proceder de dichos elementos. ·l•ve1116 los br•zos p•r• ••lr•••r••· 11•r• ·• l'•••r 

ti• •llo lw tllsp•r•r•• C:•••411tlol' I• ""•~r••· 

Evlde•clas 

El dla 1 a de abril de 1990 comparecieron ante el C. Agente del 

Ministerio Público Auxiliar del C. Procurador General de Justicia del Estado de 

Tabasco. Licenciado Nocivas Bautista Ovando. los agentes de la Policla Judicial 

Federal Jaime Morales Caro. Jesl1s Calderón Sandoval y Eduardo Rlos Norieaa; 

quienes manif"estaron que el dfa 23 de febrero de 1990 acudieron a la calle 

Ernesto Malda de Vlllahermoaa. Tabasco .. en atención a una llamada anónima por 

medio de la cual ae informó que en ese lugar estaban fumando marihuana. al 

Identificarse como aaentes de la Policla Judicial Federal. et.grupo de personas 

que estaban allt se dispersaron. pero una de ellas disparó. por lo que tuvieron que 
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repeler Ja aaresión. loarando el aaentc Eduardo R(os Norfega detener a un 

miembro de dicho arupo. 

El 12 de octubre de 1991 la RepresentaciÓn Social Fcdenl 

consianó al Juez Seaundo de Distrito de Vlllahcrmosa. Tabasco la averlauación 

previa y ejercitó acción penal en contra de los aa:entes que participaron en el 

acco. por escimarlo• presun1os responsables en Ja comisión de los delitos de abuso -

de autoridad judicial. obsequiara la orden de aprehensión en contra de dichas 

personas. 

Oluervaclo•es 

A peur que el Aaentc del Ministerio P6blico Federal ejercitó 

acción penal en contra de los aaentes que participaron en el hecho y que desde el 

29 de noviembre de 1991 el Ju.ez Sea:undo de Distrito en Vlll~hermosa. Tabasco. 

otorgó la orden de aprehensión solicitada por la Representación Social Federal en 

el pliego de consianación. han transcurrido desde entonces m6s de doce ~osC'.S• sin 

que hasta la Cccha se haya dado cumplimiento a dicha orden de aprehensión. 

Reco•eadacloaes 

Que el Procurador General de la Rcpllbllca gire instrucciones al 

Director General de Ja Policfa Judicial Federal. a Cin de que proceda a ejecutar 

orden de aprehensión dictada por el Juez Segundo de Distrito en Vlllahermosa. 

Tabasco. en contra de los senorcs Eduardo Dfaz Noriega. Jaime Morales Caro y 

JesOs Calderón Sandoval 0 y los ponga a disposición de la autoridad compclentc. 

Fuente. Gaceta. enero 1993. 93/90. 

No. de e•pedJea1:e: CNDH/I 22/91 /SLP/43 

Queja: ytpleslón de Dgrrshos Hymenos dsl 51apr Jueo Cerlpe Rodrfsyrz 

Fecba: 14 dg Cgbrgro dg 1991 
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Quejo•o: Kelhprtnp Mate••• y1spprp1ld1n11 de le Scsctón frense11 dt 

Aewhtla le11reegtonel 

1••11••cl6• e que•• dlrla• 
Gphrrpedor Con!fll•slenll del liU•do de So Luh Po101I 

H•cbos: 

El die 4 de enero de 1991 fue detenido el setlor Ju1n Carlos 

Rodrtauez Flores por el Cuarto Grupo de Robos de la Poticla Judicial del Estado 

de Sn. Luis Potosi. M•ltr•••do. •olpeatlo • lnco ... ,.111ca4o lf•••• el • tle eaero tlel 

•ls•o ••o. fecha en que se le dictó auto de formal prisión. otorg6ndosele el 

derecho a la libertad bajo fianza. 

La causa de la detención fue la actividad polltica del sellar Juan 

Carlos Rodrlsuez Flores. era disidente polltico y estudiante de la Facultad de 

Comercio de la Universidad de San Luis Potosi. miembro de la Organización 

Estudiantil Independiente y de la Comisión Organizadora de la Universidad 

Campesina. 

El a de enero de 1991. al inareaar al reclusorio. se practicó un 

ex.amen midico a Juan Carlos Rodrlauez Flores. el inculpado presentó contusión 

discreta. conaestión y discreto aumento de volumen a nivel de reaión molar 

derecha. congestión óculo-conjuntival discreta en cuadrante izquierdo del ojo del 

mismo lado. contusiones en regiones dorso lumbares .e hipocondrio izquierdo. asi 

como en quinto metatarsiano. 

Evlde•clas 

Declaración preparatoria dC ·Ju&n CarloS Rodrtauez Flores de Cocha 

7 de enero de 1991. dentro 'dcl·.·prO~é~o>pe~al. manifestó que no ratificaba su 

declaración rendida ante la polt~i~ Ju..:Ít.ci8t:det: E·st-.do. 

CcrtifiC:acl6n -de·-·.·1CS10.\e's''-d.C'.feeh~.-a de- enero de 1991. efectuada 

por el C. Secretarlo del JuZa&d~· Quin'iO. ·d~{ R.&mo. Pen.:1 de.: la C
0

iudad de San Luis 

Potosi. s.L.P •• respecto.al tftdi·c~.~~ Juan:.Ca.rl~~.R:~cí.r~~Uez Flores. 
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Auto de formal prisión de fecha 24 de abril de 1991 por lo• dclitos4 

de lesiones. los y asociación delic1uosa modalidad de 

pandillerismo. 

Sll•acl6a J•rldlca 

El 10 de f'ebrero de 1991. el seftor Juan Carlos Rodrfauez. Florea 

promovió el juicio de Amparo en contra del auto de formal prisión ante el Juez 

Seaundo de Distrho en el Estado. el 6 de marzo del mismo afto se ordenó al Juez 

ta reposición de dicho au10 para que especificara con precisión los elementos que 

constitulan el delho de asociación delictuosa. 

Olllser••clo•e• 

El seflor Juan Carlos Rodrlguez. Flores al ser '''"•tlo ti• •• 

llll•r••" •I• -•tll•r ortl•• 4• •pr•••••ld• advierten situaciones que 

provocaron violaciones a los Derechos Humanos. 

Juan Carlos Rodrlguez Flores no fue sorprendido por los elementos 

de la Policla Judicial en los momentos en que supuestamente estuviere cometiendo 

alaün delito. Lo• ••••••• •Pr•ll••sor•• ao ll•••ll•,. ,."••••• orll•• ti• 
loc•ll••cl611 ,., 1r•s••••cldft. 

Se acredita que el •••}oso f11• l•slo11atlo por los •l••••lo• 11• I• 
r•llcl• J•tllclal Estatal que lo detuvieron y pusieron a disposición del 

Representante Social del Fuero Común. 

Los agentes •pr•ll•ftsor•• •xc•4l,lfdose 4• la •••orltl•tl ti• ••• 

••1•6•• l1111•s1lllos en el momento de realizar sus funciones. •}•rcl•ro• •IDl••cl• 

, ••••• ,,. ª"'º''"•"· 
Reco•••daclo•••· 

Que instruya al C. Procurador General de Justicia del Estado a fin 

de que se inicie el procedimierúo contra servidores públicos: ºSalvador a·uti6rrez 

Barraa•n, jet"c del cuarto Grupo de Robos de la Policla Judicial Estatal y dem•s 

aaentes aprehensores debido a la privación ile&al de ta libertad del inculpado. 
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Dar vista del resultado de las investia,aciones al Aa,ente del 

Ministerio PUblico para que. de reunirse elementos suficientes. se ejercito acci6n 

penal en contra de servidores pUb1icos por \os delitos de abuso de autoridad. 

F•••t• Gaceta. eaero 1993;93/30 

No. de espe•••••• CNQH 122/! 1/QA"ill012 

Qaeja: Dctcast6e erbUrerie eb••o ds ••tgrlded y IPrJMre 

Q••Joso: Torlblp Lpg••g Q•lateee ,Jget LMh Colp Art••• A••Uf• BlhhAe. 

Mpltee Aefcte BllrlrA• Mgllpe y Betl Ptrrg Seettecg 

Fec•• ••la qaeja: 11 f• •ltrll 4• 19!1 

laaUtacl6a a que se ••ria•: Prpswred•rfe Gcp•rel de le Rrptbllse 

Hecllio•: 

Los hechos tuvieron lugar los dlas del 7 al 14 de septiembre de 

1990. tanto en la ciudad de Tuxtepec. Oaxaca. como en Salina Cruz. en el mismo 

Estado. 

Los quejosos Toribio Lozano Quintana. Jos6 Luis Coto Arenas. 

Aaustln Rlbbón Moti na. Andrt!s Ribbón Mo1ina y Raúl Pt!rez. Santiaao expresaron -

que fueron detenidos en distintos vehlculos. dlas lua,arcs y horarios, por 

dif'erentcs cuerpos policiacos, sin tf•• ••lll•r• orll111 ti• •pr•ll•••lll• y C'O• l•}o 

fl• vlol••cl•. para despu6s ser conducidos a unos cuartos donde f••'º" 

l1tl1rro••tlo• y torl•r•llos. que despu6s de 30 horas de presiones fUicas y morales 

f••ro• ••ll••llos • flr••r fl•cl•r•clo111s pr•~l•6or•ll••. siendo puestos a 

disposición de las autoridades municipales de Tuxtepec. Oaxaca. Posteriormente 

el dla 10 de septiembre de 1990, fueron trasladados a las instalaciones de las 

Policla Judicial Federal donde •l•11lero11 l•s l11t1••ll••clo11•• y I•• 1ort•r•• por 

••• 11• l JO •ar•• hasta obHaar.tos a aceptar los hechos que leS imputaban. siendo 

puestos a dlsposici6n del Juzaado Quinto de Distrito de Tuxtepec, Oaxaca. el dla 

14 de septiembre de 1990. 

La detención de las mencionadas personas ocurrió durante 

recorrido de vigilancia de la patrulla CRP-3447. tripulada por el primer oficial de ... 
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la Policla Federal de Caminos y Puertos. sobre el ramal A&ua Fria, perteneciente 

al sector 9 de la carretera l 7S, .antigua carretera a Loma Bonho. Oaxaca, ,debido a 

un informe proporcionado por un particular, en el sentido. de .. que a la. ahura del 

kilómetro O 1 1 +SOO dol e hado ra'!1al, se encontraban ·_dos vehlculo~ .estaci.c:>n~dos 
junto a una lionda de abarrotes, con varias personas dentro,·· tas . cualos ·se 

encontraban fumando marihuana, por lo cual el Óficlat,'solicitó'lpor .radi0·. a .la 

central de la Policla Federal de Caminos ·y Puerto~ en Ciud~d ·.A.'t~~Aii,:.",Vc-ra'cr'uz el 

apoyo de las unidades en turno. ·,: 
"' '_(;.,-.. -,_' 

IEvlde•claa. -~·, 

septiembre de tL9°950 •:·~~:';.~::··~:~:~·P::.:;º.'o~~:;:di:.r.!10i::;,{ti/}~\:~1~:::,~:~º~: 
que estos, supuestamente, no presentaron lesioncs'.internas y externas recientes.·. 

\'{;_\'.).~-~~~-."; <!~~~~-.~~-~-~\~ {'.~ h·T(. · ·· 1:~ "' 

dla 12 de 

cual se desprende: 

"Al 

marihuana, consumo de un 

internas y externas'". 

, }~·~?:~((' . 
La declaración·· u1p8doS~' misma que 

rindieron el dta IS de septiembre de-;l990~·tToribio,LozanctQ'.1Í.:.~a·¡;a declaró que 

:~n:~1:;:~:=.~u.:::~::m?!·1::~·::I:~~1Jit€~Y~Jf~~fl}};;t~f~t?i::I=.:·::::::·~:;~: 
nariz. . ._, ·-~ ,,:.,~:{' :.,,, .-,-:,•.- ... :.:,_. · 

. :~·;··. '.:.:.;_:;;_'.< .. ::::.>. 
Josd Luis Colo Arcnas~dcclaró·que su Clrma Cuc estampada a base 

de torturas y amcna&as; men~iOnó. 1 '.·que' .:·l·o~ -el~mentos de la Policla Federal de 

Caminos y Puertos I~ •ollcltaban I• ca11lldad lle 911llecc lfflllo••• lle pesos p•r• 

sallarlo. y que por otra parte., si no aparecen las huellas de lesiones que le 

ti? 



Le I•••••• 1111• le ••llcl• e• el E••••• de D•r•c•o 

proporcionaron sus captores. se debe a que estos •llll:•ro• •l••lll•tl••• ••I••• ti• 

l'l4•tlco y I• •pllcacltl• ~. l••••c4• por I• ••rl:. 

Andrés Ribbón Malina nc&ó las imputaciones hecha• por sus 

aprehensores. aareaando que los aaentcs de la Policfa Judicial F•tl•r•I lo 

••l••l•r•• tort•r••tl• l'•r• ••• •c•/fll•r• ••• •I ••llor Torl61o Lo:••• Q•l•I••• 
•r• •I J•f• ti• la •••ti•. d6ndosc fe judicial de un liacro hematoma en la parte 

clavicular izquierdo interno. 

A Aaustln Ribbón Malina el Secretario de Acuerdos del Juzgado 

certificó que el inculpado no presenta slanoa de haber sido maltratado por 

captores. 

Raúl Pérez Santiaao f'ue amenazado para f'irmar una declaración 

falsa. 

Sll•ació• .J•rfdiea. 

En sentencia definitiva de fecha 29 de octubre de 1991. se 

condenó a siete anos de prisión .. • Toribio Lozano Quintana, por el delito c_ooua la 

salud en su modalidad de posesión de marihuana; a un ano d~s meses y veintión 

días de prisión a Andrés y Aaustfn Ribbón Mollna por el delito de portación de 

arma de fueao sin Licencia y absolutoria en favor de José Lula Colo Arenas y 

Raúl Pérez Santiaao. siendo confirmada mediante sentencia de 21 enero de 1992. 

Obserwaclo•es 

La detención de los quejosos se llevó a cabo en contraverslón a lo 

dispuesto por el art. 16 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos. ya que los agentes •pr•ll•1tsor•s c•r~cl•• 4~ ortl•• ti• •11r•ll•••lfl• 

lllcl•ll• poT ••lorltl•tl co•p~l•1t••· 

Recomend•clone•~ 

Girar instrucciones para que conforme a la ley. se inicie la 

investi&ación correspondiente para determinar la responsabilidad que 

incurrieron los aaentes de la Policfa Judicial por la detención ile:aal de Jos ... 



Le l••cl6• "• la P•llcfa •• el E•••"o "• Dcrcc•o 

quejosos e invesriaar si elementos de la Policfa Federal de Caminos y Puertos 

participaron en la comisión de las lesiones causadas. 

F•••te. Gacet•. ••rao. 1993. 

No. de eapedie•te: (;'NQH 1121192/ppgll tft 

Q••Ja: pctceslée erltllrerle ppr rlgmgptg• dg Je Pgllsfe ,Jydlslel del Ell•dg de· 

Q••Joao: Alyerp Appllaer Aseller Bplea 

Feella de 'l••Ja: 21 4« f1brgrp d1 1992 

Dlrislda: al Gqbsrpadpr Cp•Ultprtgpel dfl E•tedn de Pgcble Lis Meeeel 

•ert111t pleg 

• Hecllos: 

Alvaro Apolinar Aauilar Rojas expresó que el dJa 4 de mayo de 

1991 fue detenido por elementos de la Policfa Judicial del Estado de Puebla por 

habc!rsele acusado falsamente de Jos delitos de violación y corrupción de menores.· 

ilfcitos que negó haber cometido y que, ademis. ocurrieron en 1988. Su detención 

arbitraria, toda vez que no medió orden de aprehensión librada por autoridad 

competente. ni existió flaarancia. prl••llo fl• •• llb•rl•ll 11or l• ••lorlll•fl 

l•••••l••tlor• llMr•••• ••I• 111•• J1 •.:rp•••to • torlMr••· para finalmente ser 

conslanado al juzgado Octavo de Defensa Social. 

En la averiguación previa. Lidia Castillo Ochoa, manifestó que el 

dfa Ja de agosto de 1990. como a las 10:00 hrs. se presentó en domi.cilJo su 

esposo Alvaro Apolinar Aauila~· Rojas del cual se encontraba s·eparada. y como se 

ncaaba a tener relaciones sexuales con el. la amenazó de que no fuera a echarle la 

culpa de lo que pudiera pasar. Como a las 17:00 hrs. del mismo dla &uvo 

necesidad de ir a una obra. y al lleaar a una casa en donde suponfa ae encontraba -

el ingeniero. se hallaban cuatro personas, de las cuales solo reconoció a tres; uno 

de ellos (todos eran varones) le dl6 un aolpe en Ja nuca, Ja Caparon de la cara con 

un sarape. la tiraron al piso y la desnudaron haciendo uso sexual de ella y 
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momentos se presentó c-n ese haaar una hermana auya, Flor, ae dieron a la 

fu a a. 

En el Acta de Pollcia Judicial levantada el 6 de mayo de 1991 por. 

el licenciado Josl6 Armando Canto Huitz.i1, Coordinador Ooneral de la Polh:la 

Judicial del Estado de Puebla, el scftor Alvaro Apolinar Aaullar Rojas manifeat6 

que en 19&1 contrajo matrimonio civil con Lidia Castillo Ochoa con la que 

procreó tres hijos; en 19&& sus esposa y las hermanas de lista Flor ldelma y Edna 

comerciaban con nieve y paletón en la ciudad de lzúcar de Matamoros. pero como 

a su caposa no le auataba quedarse en dicha ciudad, se rearcsaba a su domicilio en 

la ciudad de Puebla. dejando a sus hermanas con su esposo; en una ocasión tomo 

cervezas con Flor ldalma a la que te propuso tener relaciones sexuales a lo que 

esta accedió; que las volvieron a tener como a las dos sem•nas; au esposa ac 

enteró y le manifestó que se iba de la casa; su otra cullada aceptó tener relaciones 

aexuales de las que nació un nifto; en el mismo atlo de 1988 una menor de 14' aftas 

de edad y de nombre Juana Serafln León Le¡r.6 a vivir con ellos. le ayudaba a au _ 

esposa en los quehaceres domllsticos, en una ocasión comenzaron a tomar bebidas 

embrlaaantes ella y el eminente teniendo relaciones sexuales. 

El 7 de mayo de 1991 previa encarcelación. se dió fe dal estado 

flslco observando: equimosis morado vio1•ceo extenso en p•rpado superior e 

inferior del ojo derecho y equimosis morado ex.tenso en el dorso de la nariz. 

El 8 de mayo de 1991 el Aaente del Ministerio P6b1lco ejercito la 

acción penal en contra de Alvar·o Apolinar A.aullar Rojas al considerarlo presunto 

responsable de los delitos de amenazas y lesiones en a¡¡ravio de su esposa Lidia 

Castillo Ochoa; violación y corrupción de menores cometidos el primero a Edna 

Leticia Castillo Ochoa y. el segundo. en aaravlo de Juana Scrf'ln León. 

Ewlde•clas 

-El escrito de queja del 21 de febrero de 1992 

-Dictamen del perito mlldico forense del reconocimiento el dla 7 

de mayo de 1991 practicado a Alvaro Apolinar A¡¡uilar. 
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Sllu•cl6n .harldic• 

10 de m•yo de 1991 el Juez Oct.avo do Defensa Social del Dht.rlt.o 

Judicial de Puebla. dentro del termino Constitucional reSotvió la situación 

jurfdica de Alvaro Apolinar A.aullar R. dictando su contra auto de formal 

prisión como presunto responsable de los delitos de violación y corrupción de 

El 14 de octubre de 1991 el.seftor·Alvaro Apollnar Aaullar Rojas 

interpuso amparo ante el Juzaado Tercero de· Dlst.rito de Puebla. el cual fue 

sobrescido por improcedente. 

Observacio•e• 

lrreaularidades en cuanto a las fe.chas en que fue detenido Alvaro 

Apolinar Aguilar Rojas y el.tiempo ·en (¡ue estuvo privado de su libertad por la 

autoridad investigadora h8s.t&".: C:IU~_ .. fue puesto disposición del 6raano 

jurisdiccional. 

Al interponer recurso de, apelación no hizo mención alguna sobre 

los actos de tortura que. supuestamCntC fuerOn infringidos. 

La detención fue hecha sin que mediara ofden airada por autoridad' 

competente. 

Recom••dacloaes 

Que instruya al C. Procurad.ar Gene~-al de Justicia de Estado. para 

que. conforme a las disposiciones de ley·: s~·-_,i.ñ.lcl~ ~na investigación sobre la 

detención y privación ilegal de la libertad ·_del setlor Alvaro Apolinar Aauilar 

Rojas y en caso de reunirse los .elementos Suftci~!'tes se les apl_iquen las sanciones 

que correspondan 

Fuente: Gacet• .Junio de 1993.93/35 
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Ne .. •• espe•le•te: CNQH /121 /!2/HGQ!Glll99 112 

Q••J•: Upelgldle se eereylg el 11lgr Gellltreg Corle! Cprle1 por Pgllste 

M•••s•e•• •• Tl••s••• "'º 
Q••J••o: Llg ·11e'Pel MgUee Werwer Sscrc••rle de Q••cc•o• ff••••g• dgl 

Cpellt gtes1t1y9 Neglpeel dgl Partldg 41 le Bayglwctta Dgegsrttlce 

••e~• •• •••J•: ¡1 •• ••p••g •• 1112 

Dlrl•I•• : el Ggtt•r•••pr 4•' ljet••e 4• u14e••e P•c••c;• Hwg. 

La Licenciada Isabel Molina W1rner expresó que el 13 de octubre 

de 1990 f'ue privado de la vid• el scflor Guillermo Cortez Cortez, por el aeftor 

Leonidca Lópcz Montes., Policla Municipal de Tlaxcala. Hao. quien fue proteaido 

por el Alcalde de dicha Población H•ctor Cruz. 

El a de octubre de 1990 compareció la Seftora Maria Euacnia 

Tapia Cortez .. testl&o presencial de los hechos. alf como Jos seftorcs· Daniel 

Zapata Granados .. Mara•rita Cortcz Cortez y Oca.aro Hern•ndez Anaeles, tcstiaos 

de laual calidad., quienes declararon que el 6 de octubre de 1990, asistieron a UD 

baile CD la localidad de San Francisco. municipio de San Aauatfn Tlaxcala. 

cuando f'ucron interceptados por unos 11ollc~•• 9•1•••• co•••z•r•• • ••l11••r •I 

••••r C•clll• Cort•z. Cor1wz.. •I l•l••l•r fl•l•••rl•. f•• ••rltlo •• •I •Afio••• I'•' 
•• tll•p•r• ti• ar•• fl• f•w••· siendo trasladado •1 Hospital General de la ciudad 

de P•chuca .. Hao. 

E•ldeaclea 

Fe ministerial de tas lesione• que presentó Cecilia Tapia Cortcz .. y 

de tos certificados miedicoa corsespondientes .. de fecha 9 de oct.ubre de 1990. 

Protocolo de necropsia, de fecha 7 de octubre de 1990. practicada 

al cad•ver de Guillermo Cortez Cortez., en la que se concluyó como 'causas de 

muerte: 

l. Choque hlpovoli6mlco 

2. Laceración de vasos principales abdominales. 

3. Herida 6nlca por proyectil de arma de fueao. 
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Acuerdo de consianación de feche 10 de oct.ubre de 1990. en le 

cual •• a o licitó •I llbramiento de orden de aprehenaión en coatra del aeaor. -

Leonide• L6pez Montea. Pollcla municipal. por loa delitos de lesione• cometidos 

en aaravio de Daniel Zapata y Cecilio Tapie Cortez. ••l como de homicidio en 

•aravio de Guillermo Corte& Cortez 

La asonte del Ministerio PO.blico del Fuero ComOn del Distrito 

Judicial de l• ciudad de Pacbuca. Hidatao. con fecha do 7 de octubre de 1990 

orden6 el lnlci6 de la averiaua~-ión previa por el delito de ho..;,icidio com~tido en 

•aravio de loa sellares Cecilia Tapia Cortez y Daniel Zapata Oranadoa. 

Con f'ecba 11 de octubre de 1990. el Juez Primero Penal de\, -

Diatrlto Judicial de ta ciudad de Pachuca. Hidalao. libró orden de aprehenai6n en 

contra de Leonidea López. Montes por la comisión de lo• dolhoa de homicidio y 

lesiones ante a referidos. 

A la f'ecba. 17 de mayo de 1993, la orden de aprebenaión librada 

en contra del inculpado Leonides López Monus de fecha 11 de octubre de t 990. 

aún no ha sido librada. 

Obaervacloae• 

La situación que guarda la causa penal de m6rito ea cont.rarla & 

derecho. en atención a que el procedimiento se encuentra suspendido y el presunto 

responsable est• evadido de la acción de la justicia. situación Imputable al 

Director de la Policla Judicial de es Entidad Federativa. 

Keco•e•daclones 

Que gire instrucciones al Procurador General de Justicia del 

Estado. a fin de que instruya al Director de la Policla Judicial de la Entidad para 

que proceda de inmediato a eje~-utar la orden de aprcbensi6n ti~brada en contra del 

sellor Leonides López Montes. 
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L• f••ci6• •• I• ••llcl• •• •I E••••• •• Derecllo 

Se instruya al Procurador General de Justicia del Estado para 

iniciar el procedimiento interno de investiaación corrc•pondientc. a eCecto de 

conocer las causas por la• cuales dicha orden de aprehensión no ha sido 

ejecutada. imponiando. en au caso. las medidas (nece•arlas) disciplinarias que 

procedan. 

• F•••l•. Gaceta. eaero •• 1994 

No. espe•le•te: GNQHll'Jl /!2/QAXtSpt712 

Q•eja: Gplpeedp y lprlwre4p ppr le Ppllst9 .Jwflgtel y PreyeeUye del t¡4p 4e 

Q••joao: Aetgetg Gt••• Gell5t1 

Fec~a •• Q••Ja: 22 ec••tpre 1 tta 
Dlrlalda al: Gphrr••der Cp•••"•s•o••• ••• l:•••dp •• Q•••s• 

Hec~o•: 

Antonio Gómcz Presentó un escrito de queja" ante la Comiaión 

Nacional en el que expreso que con motivo de un problema •ararlo por cuestiones 

de limites de tierras. suscitado entre las comunidades de San Mateo Tanuche y 

San Francisco Hlaos. pertenecientes al Distrito Judicial de Juxtlahuaca y de\,· 

Distrito Judicial de Silacayoapan. respectivamente. ambos en el estado de Oa11aca 0 

el 9 de Octubre de 1991 se produjo "Una masacre" ea la que rcaultaron privadas 

de la vida varias personas y se inculpa al propio quejoso y a sus hermanos; que a 

el lo involucran de forma injusta. puesto que se encontraba fuera del Iuaar donde 

ocurrieron los hechos acampanado de Catalina Garcfa Gómez. 

Al bajar de su camioneta y estacionarse frente a su domicilio. 

acudió su abuela a decirle que huyera porque hablan lleaado muchos policfas 

judiciales y preventivos del Estado para aprehenderle en unió~ de sus hermanos. 

porque a las l l:OObrs aproximadamente hubo "'Una masacre• en le que resultaron 

privadas de la vida muchas personas. y la autorfa de alaunos de esos hechos se la 
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impu1aban lanto a ti como a sus hermanos Rodolfo. Hcriberao. Lorenzo. Riaoberto 

y Eu1iquio. todos de apellidos Oómez Galicia. 

·En su casa los .. aaenies de la policfa judicial y Jlr••••ll•• lo 

•11r••••tll•ro• co• l•J• ti• •l•l••cl•. I• •ol11••r•• •• el "oltlo• JI I• fr••I•• I• 

••e•. I• tll•r•• ti• l'•l•tl••• JI l• l•lr•tl•J•r•• •I c••fl• ti• ••• 111•1•1• •• I• 6oc•; 
d••P•~• lo lllcl•r••· corr•r tl••c•I~• 11•r l•••r•• tlo•tl• 11•61• l'l•tlr•• fil•••• lo. 

••ll••ro• • tl•cl•r•r•• l'•rll.:111• ti• lo• ll•clto• •• ••Id• ti• ••• lt•r•••••· 

El quejoso, solicitó al Juez Auxiliar de Huajuapan de 

Silacayoapan, Oaxaca a efecto de que se cerciorar• del euado de aravedad de 

hermano. recluido en la c6rc:el p6blica de esa población. y procediera a inlernarlo 

en el Hospilal del Seauro Social para su a1ención mc!dica. 

El 22 de octubre de 1991, la seftora Olilia Oómez Galicia. hermana 

del quejoso. solicitó al Juez Mixlo de Primera Instancia en Sllacayoapan. Oaxaca 

slrar exhorto al Juez Auxiliar de Huajuapan de León. Oaxaca a efecto de que se 

cerciorara del estado de gravedad de su hermano, recluido en la cArccl piiblica de 

esa población, y procediera a internarlo en el Hospital del Seauro Social para su. 

atención mc!dica. 

El 25 de octubre de 1991, Antonio Oómez Oalicia presentó escrito 

al Juez Mixto de Primera Instancia en Huajuapan de León. Oaxaca en el que 

manifestó haber sido 6r•l•l•••I• •olp•etlo 'º' los 'ollcl•• J•tllcl•I•• p•r• 9•• 

•• ••locrl•l••r• ti• ocio• tl•llcl•o•o• tf•• •o co••lltl. 

El 23 de octubre de 1991, El Dr.. Amado Martfnez Barrios. 

expidió certificado mddico refe·rc:nte a Antonio Oómez Galicia• "Hace constar que 

los dlas 22 y 23 de octubre del presente acudió • l• cllrcel municip•l a valor del 

••t•do ffsico del interno de 20 anos de ed•d. Encontr6ndosa: cabeza: bem•toma en 

recuperación en p6rpado inferior izquierdo. En cavid•d oral se observó iivula. 

edematizad• hiperómica. mucosa. f'arlnaea hiperdmica. Carfnaea 

liacramente sangrante; lesiones que tardan de 8 a 1 O dfas en sanar y que no ponen 

en peli&ro la vida. Dichas lesiones dan la apariencia de haber sido producidas por 

traumatismo. 
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El ofdo derecho al observar con el otoscopio ae encontraron laa 

paredes del conducto audi1lvo externo aanarantes y erloainadas con aecreclólP 

aomosa. 

El reuo del oraanismo ae encontró ain compromiso aparente. El JO 

de octubre de 1991 en el auto de tdrmino constituclonal el Juez Mixto de Primara 

Instancia resolvió dictar auto de f'ormal prisión con1ra Antonio Gómez GalJcia 

como presunto reaponaabla de la comisión de loa delito• de homicidio. tentatJva 

de homicidio y lesiones. cometidos en aaravio de laa peraonaa de Ja masacre. 

El escrito de queja del aeftor Antonio Gómez Galicla recibido en 

Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos el dia 22 de octubre de 1992. 

Oómez Galicia 

aprehensión. 

El escrito de 2!1 de octubre de J 991 presentado por Antonio 

el que se declaró haber •ido brutalmente aolpeado durante su 

El certificado m6dico de 23 do octubre de 1991, expedido por el 

Dr. Amado Martinoz Barrios. 

La declaración preparatoria del 2!1 de octubre de 1991, expedido 

por el Dr. Amado Martlnez Barrios. 

La declaración preparatoria del 25 de octubre de 1991 en el cual' 

el Inculpado, despufa de neaar su participación en Jos hechos que Je Cueron 

imputado•. reitero que recibió aolpes de loa aaentes de las policfas judicial )' 

preventiva del Estado de Oaxaca y solicitó al juzaado la pr•ctica de una 

inspección ocular en su f'fsico. 

La inspección ocular del 25 de octubre de 1991 certifica que el 

ofdo derecho del senor Antonio Gómez GalicJa. alrededor de la oreja existfan 

rastros de sangre seca; huellas .de lesiones en Jos ples; cuand9 por las noches se 

acueua sobre el ofdo lesionado. Je ••le sanare; le duele la a•r&•nt•• siente 

adolorida la parte de_I cuello y de Ja nuc•. 
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Le••••••• ••le ••llcl• •• •I E.••••••• Perec .. o 

E\ 30 de octubre de \991 se dcc\ara formal la prisión en contra de 

• Antonio Góme& Galida. 

El a de abril de 199'2 e\ defensor interpuso recurao de apelación. 

solicitando que fuera cnv iado e\ e•pedientc a la Sala Penal Tribunal Superior de 

Justicia del estado de Oax.aca. 

El l 1 de mayo de 1992. el seftor Antonio Gómez. Galicia soliclt6 el 

amparo de la justicia federal en contra del auto de tl!rmino constitucional 

concedido por el Juez. Cuarto de Diatrito de Estado en Oax.aca para que dejara 

insubsistente el auto de formal prisión. 

El 15 de julio de 1992 el Juez. Mixto de Primera Instancia de 

Si\acayoapan. dio cumplimlcnt~ al amparo de referencia. dictando un nuevo auto 

de formal prisión. 

En la causa penal. la instrucción se encuentra cerrada. por lo que 

se pondrAn los autos a disposición de las partes para que formulen conclusiones. 

C••cl•sio••• 

Se constatan anomallas violatorias de los derechos humanos del 

seftor Antonio Gómez. Galicia consaaradas en loa articulas 19 pirrafo tercero; 22, 

p6rrafo primero. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 

de 237 del Códia,o de Procedimientos Penales del Estado de Oaxaca. 

La orden de aprehensión se ejecutó de manera violenta. Hubo 

•clt1•cl6• •.:ce••'"• por p•rl• 4• ••le11es •}eCMl•ro• l• fllllS••cl• }Mtllcl•l. 

La •c•••cl611 •rbllr•rl• d• los •••11••• •pr•lt•11•or•s qued6. · 

constatada por el certificado mtdico ratificado ante la presencia Judicial y la fe 

del lesiones que dió el titular del Juz.a,ado Mixto de Primera Instancia de 

Huajuapan de León. Oax.aca. cometidas por los servidores públicos que se 

•x.1r•ll•ll11rotf ,,. ••• f1.,1clo,.•s ,,. el acto ,¡, oprell•••l611. 
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El seftor Antonio Oómez Oallcia manifestó que f'ue detenido desde 

el di• 9 de octubre de 1991. fecha en que ocurrieron los h-echos delictivos por los 

que se le procesa y que la ord.en de aprehensión fue de fecbia 11 de- octubre de 

1991 y de cumplimiento de la misma se realizó hasta el 22 del mismo mes y atlo. 

aeco•cadacloaes; 

Que ae ordene al procurador General de Justicia del estado 

inicie la averiauación previa correspondiente contra los aacntes de la policla 

judicial del Edo. de Oax.aca y de la pollcfa preventiva de la ciudad de Huajuapan 

de León Oaxaca. que aprehendieron a Antonio Gómez Gatlcia y le infllalcron 

diversas lesiones mediante actos violentos. 

Que se ordene al procurador General de Justicia del Estado ae 

investigue la conducta del L.icenciado David Hern•ndez MeJla. Agente del 

Ministerio adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia en Silacayoapan, 

Oaxaca responsable de la integración de las averiauaciones previas, en razón de 

que toleró o consintió la conducta de los •aentes aprehensores. 

F•e•te: Gaceta. Mayo de 1993,93/34. 

No. de espedicate: CNDH 112/93/0AX/l • I poa 
Q\Hja: Dr•r•c•ó• 1rbltrarl1 solp11do1 y prlv1dg1 dt •• llhsrt1d ele 

l•Uifl51cl6w el•••• al •r•or Brepllg Mgr• C'rpz y 191 scngrca Bgdplfp Mgre 

Hsrrcre y .lg•f Crsg Vd••g•rz 

Q1ejoao•: C Gr1slgl1 Z1velt11 S•nchrz 

Cpgrdla1dgre ds le Cgmhfdn Bcslgg1r dg Dtr«shga Hpmapoa 

•M1ltetm1 Gandlll A e -
Feclta de q•«Ja: 2 de gecro de 93 

Dirl&lda al: Prc1idgpu Mpnistpel df Tg•trpgs 011ace 

Hecboa: 
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El menor Braulio Mora Cruz declaró ante la Comhl6n keaional d9 

Derechos Humanos '"Mahatma Gandhi A.C.". que el d¡a primero de enero de 1993 

f•• ••ll'••tlo •• fllf•r••••• p•r••• tl•I c••rpo. •llllz••tl• •• ••rr•••· por 
elementos de la Polic•a Municipal de la localidad al intervenir para evitar que 

fuesen llevados a aolpes sus familiares Rodolfo Mora Herrera y Joa• Cruz 

Vel•zquez a la c6rcel municipal, quienes hablan participado en un pleito coa otraa 

personas. 

La detención d-e los C.C. Rodolfo Mora Herrera y Josd Cruz 

Vel6zquez. asf como la del menor Braulio Mora Cruz. obedeció a la aolicitud 

formulada a al Policfa Municipal por Antonio SuArez Domlnauez. Ana•lica 

Aauirre Morales y Silvia Pdrez quienes manifestaron qucÍ aquellos allanaron su. 

domicilio. 

En virtud de la comparecencia de la ciudadana Graciela Zavalcta 

SAnchez a la Sindicatura Municipal. se decretó la libertad de Braullo Mora Cruz 

una vez acreditada su minarla de edad. 

El comandante de la Policla Municipal prech6 el 2 de clnero de 

1993 que los detenidos quedaron internos en la cArcel municipal sin que alauno de 

ellos hubiese sido reportado como menor. 

Certificado m4!dlco. fechado el primero de enero de 1993 en el que 

se desprende que Braulio Mora Cruz de 1 S aftas de edad, al ser explorado 

fJsicamentc presentó las lesiones siguientes: &alpes contusos en cara donde 

presenta escoriación dermoepidil!:rmica en reaión de maxilar superior izquierdo. 

Golpes contusos en región dorsal a nivel de omóplato donde •e localizan do• 

lineas transversas provocadas por· palo;· aolpcs contusos marcados en ambo• 

antebrazos provocado por palo •. las ·cuales tar~an en sanar menos de quince dlas. 
~' ;;.-

Slt•acl6• J'•rldlca. 
, ·:.; \..'- \~·: · .. 

Con fecha 2 ·de'· e·n-erO';·dC 1993~ el menor ofendido Braulio Mora 

Cruz: fue puesto en libertad a s~licliizd :de· la Ciudadana Gra~iela Zavaleta Sllncbez. ~ 
al acreditarse su minarla de edad::·Rodot.f0 1 Mo.ra Herrera y lose! Cruz Vel6zquez 
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fueron puesto• en libertad en I• misma fecha por f"ah• de denuncia. acuaación o 

querella de quienes ae dijeron of"endidos. 

Oba•rvac•o••• 

La Policla Municipal de la localidad en f"orma arbitraria y 

abusando de la violencia. realizó la detención del menor Braulio Mora Cruz. aal" 

como la de Joa ciudadano• Rodolf"o Mora Herrera y loa.is Cruz Vel6zquez. ain que 

para ello existiera denuncia. acusación o querella de un hecho determinado. 

casti&ado por la Ley por pena corporal. La actuación de los policfaa municipale• 

•• oriainó a pedimento de tres particulares. lo que implica que la obllaación del 

Comandanle de la Policfa Municipal era hacer del conocimiento del Ministerio 

P6blico o en au caso del Sindico el supuesto delilo por Los detenidos. pero no 

actuar de motu propio. Lo que equivale a un exceso en sus f"acultades de 

autoridad. Se destaca tambi'n la inexistencia de f"laarancia o i:fel caso de· notoria 

uraencia plasmados en el numeral 16 de nuesua Constitución. 

Una vez en la c'rcel municipal. •I ••••r f•• l'•••lo •• ••• c•lfl• 
l••tl•c••tl• 11•r• ••••r•• 911• c••P•rlld co• 11•r••••• •tl•ll••· no obstanld' 
existir disposiciones le&ales especff"icas relativas a uatamiento de menores. El 

••••r 11•r••••cld Z4 llr•. en la celda sin que el alcalde iniciar6 las primeras 

diliaencias tendentes a esclarecer Jos hechos. 

Las mismas autoridades municipales incurrieron similar 

comportamiento sobre las personas de Rodolf"o Lora Herrera y Jos4! Cruz 

Vel6zquez quienes f"ueron detenidos arbitrariamente y restringidos en su libertad 

al internarlos en la c6rcel municipal donde permanecieron m6s. de 24 hrs. ·Sin que 

existiese mandamiento escrito de autoridad judicial. 

Reco•••dacio••• 

Ordenar a quien corresponda se lleve a cabo el procedimiento 

administrativo Interno que proceda. para determinar la probable responsabilidad 

administrativa en que hubieren incurrido Jos servidores públicos senalados. 

F•eate. Gaceta. •aosto 1993. 93/97 
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No. d• esp•dle•t• CNQHf121/93/Tl &X/$00422 

Q••Ja: Dtlltg dr letwrl11 y ••••1111 Qstrnslón erbltrarla pgr aarnt11 de le. 

Pellgta l••tgial '4•1 Eat1do 

Q••Jo•o: G1rete Gp••ll•& yu111wry• 

F•c~a •• •••Ja: at •••rp 1!!3 

Dlrl&lda al Ggb1readgr Cgw111twsto••I del EU•dp de Tlascele 

Oerm•n Gonz6lez Villanueva manifestó que el dla 12 de enero de 

1993 inició averiauación previa ante el Ministerio Público do Calpulalplln, Edo. 

de Tlaxcala. contra la senora Nancy Blancas Torres por el delito de injurias y 

amenazas. •&regando que la seftora Nancy Blancas Torres le manifestó que "si 

continuaba tratando de esclarecer el robo de que fue objetivo la empresa_ 

denominada Bodega de Solventes S.A. de C.V. ubicada en el Edo. de Sn. Luis 

Potosi. a la cual el representa. lo••rl• lod• el••• de repr•••ll••• l•cl••• 

•••ll•rlo ••••r• Y• 9ve co111•b• 11u1cllos •-•••• lle tllslllll•• 
c•rl'•r•clo•~• pollel•c•• ... 

El dla 23 de enero de 1993, al abordar su vchlculo observó que 

llegaba una camioneta tipo BAM color cafd, con placas de circulación GJ-2621 

del Estado de Mdxico. descendiendo de ella 12 personas armadas con pistolas y 

metralletas. identif'icindose Comandante de la Palicla Judicial de 

Calpulalpan. de nombre Cuahut6moc Lima. el cual I• eJtl.ld co• •'"º• y 

•••••~•• 4•• 6•J•r~ 11•1 "elllc•lo inform6ndole que existla uaa orden de 

aprehensión en su conua, procedente de Sn. Luis Potosi. sin acreditarlo. con una -

aro.a fue remolcado basta el módulo de la Policfa Judicial de esa ciudad; despu6s 

de 5 hrs. de estar sujeto a presiones e interroaatorios y de haber acreditado con la 

documentación correspondiente que las imputaciones que realizaban eran Calsas. 

le permitieron retirarse. 

Evldeaclea 

• El escrito de queja suscrito por Germ6n Oonz61ez Vlllanueva. 

recibido en esta Comisión el diil 26 de enero de 1993. 
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~ El informe rendido por el ciudadano Procurador General de 

Justicia del Estado de Tlaxcala de fecha 18 do febrero de 1993 al ciudadano 

Director de la Pollcla Judicial del Estado a eCecto de que fuesen dados de baja los 

elementos de la Policfa Judicial que intervinieron en loa hechos suscitados el dfa 

23 de enero de 1993. en la ciudad de Calpulalpan. 

Silaacló• .l•rldlca 

Con fecha 12 de enero de 1993. eJ ciudadano agente del Ministerio. 

PU.blico del Distrito Judicial de Ocampo inició la avcrlauación previa contra 

Nancy Blancas a efecto de investigar loa delitos de injurias y amenaza• cometidos 

en aaravio de Germ6.n Gonz.6.lez Villanueva. siendo la tlltima actuación de dicha 

indaaatoria la Constancia de la no asistencia de la propuesta responsable ante la 

representación social fechada de el 1 S de febrero del 93. 

Obserwaclo•e• 

Se advierten situaciones violatorias de las aarantfas que seftala el 

art. 21 de Ja Constitución Polltrca de los Estados Unidos Mexicanos que establece 

"La Persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policla 

Judicial. la cual estar6. bajo la autoridad y mando inmediato de aquel"". 

El procurador Oeneral de Justicia del Estado de Tlaxcala advierte 

que el quejoso fu~ detenido arbitrariamente. 

Los ••rt1lflor•• piJbllcos 11b11s•ro11 11• I• ••l•rlll•ll 11• tf•• •sld• 

l•t1••llflos. •}ercl••llo t1lol••cl11 en la persona del ciudadano Oerm6.n Oonz6.lez 

Villanueva al detenerlo sin causa tealtima. encuadr6.ndosc tal conducta en lo 

descrito por la fracción 2a. del Art. 180 del Código Penal del Estado de Tlaxcala: 

Articulo 180. ºComete el delito de abt1so· de autoridad el 

funcionario público. ag•nte del Gobierno o comisionado de •.rle que ejecute 

cualquiera de los hechos previsto.r en las slg.s. Fracciones: 

11. Ha_cer _violencia • .sin causa legitima a 11110 persona o vejarla o 

injurarla. si la violencia. la vejación o la Injuria las co••l• al ejercer sus 

funciones o con motivo de ellas. 
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Instruir al Ciudadano Procurador Oencral de Justicia de cst-. 

entidad Federativa para que se prilctl~ueÍt las ·dilfaenclas •' ffn de que se ejerc,ite 

la acción penal en contra de Nancy Blancas y de ~quien' o .quienes resulten 

responsables. · ... ·.· .· . ><. ·.·· .·· .. ·•· ....•. 
De laual manera Instruirlo para 'que·se ·1nfci.i averJ&uación previa 

en contra de los servidores públicos que participaron en·Ja deteftcJón del.quejoso. 

y. en su caso. ejercitar acción penal. 

F•eate •ayo de t 993.93/34 

Hasta aquí la investigación de casos presentados en JoS 

informes de las Comisiones de Derechos Humanos. 

Por disposición Constitucional es el Ministerio Público el 

f"acultado para la persecución de los delitos, y tiene bajo sus órdenes a 

Ja policía judicial (Artículo 2 J Constitucional). de modo que desde Ja 

perspectiva del sistema ·penal el Ministerio Púbtico preside el 

subsistema policial .. así no sólo Ja policía <<judicial>> sino todos Jos 

órganos policiales coadyuvan con el Ministerio Público en su función 

persecutoria. 

Por esta razón Ja legislación que regula la función 

policial encuentra sustento constitucional.· en Jos Artículos 16 y 21 

Constitucional. El t 6 faculta a la .autoridad administrativa para 

practicar visita domiciliaria únicamente· para cérciorarse de que se .han 

cumplido los reglamentos Sanitarios y de p·olicía. En· tanto'-quC en el 
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Articulo 2 t establece que ta persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Públi~o y a la policla. de iaual Corma dicho articulo deposita 

la función de seauridad pública en manos del Estado. la cual se re11ir6 

por los principios de leaali~ad. ef'iciencia. proCesionali.smo y honradez. 

Existen adem•• junto a la leaislación ya invocada diversos 

ordenamientos que reautan la función policial. entre otros: 

La Ley Ora•nica de la Procuradurfa General de la 

República que establece en su Articulo 7° <<La persecución de los 

delitos del orden federal cornprende: 

... La práctlc~ de todos los actos conducente a la 

comprobación del cuerpo del delito y a la acreditación de la probable 

responsabilidad del Indiciado ... >> 

De igual forma establece el Articulo 14 de esta Ley <<son 

auxiliares directos del Ministerio Público Federal: 

J. La Pollcla Judicial Federal. y 

JI.Los Servicios Periciales de la Procuradurla General de 

la República: 

Asimismo. son auxiliares del Ministerio Público: 

a. Los Agentes del Ministerio Público del fuero común y 

de las Policías Judicial y Preventiva en el Distrito Federal y en los 

Estados de la República. previo acuerdo ... >> 



Regula también Ja función policial el Reglamento de Ja 

Carrera de Policfa Judicial Federal.. que establece las normas y 

procedimientos para el establecimiento de ta carrera de policfa. asf 

como normas para que los agentes de la corporación desempeflcn sus 

f'unciones con prof'esionalismo. de igual manera se establecen 

procedimientos y requisitos para el reclutamiento. ingreso. reinareso. 

f'ormación. permanencia. promoción. reconocimientos. prestaciones y 

sanciones de Jos Aaentes de la Policía Judicial Federal (Articulo l º). 

En el Articulo 2° se establece que la Policía Judicial 

Federal es un óra,ano auxiliar directo del Minsiterio Público FederaL 

<<La PoUcla Judicial Federal es un órgano auxiliar directo del 

Ministerio Público Federal. que actúa bajo la autoridad y mando 

Inmediato de éste. en la persecución de los delitos del orden federal. 

En el ejercicio de sus atribuciones y cumplimiento de sus deberes la 

corporación actuará con estricto apego a las disposiciones legales 

aplicables. de manera profesional. ética y ejemplar, utilizando técnicas.· 

de Investigación policial que respeten lntegramente las garant{as 

individuales que consagra la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos Mexicanos>>. 

El resto de las normas contenidas en este ordenamiento se 

refieren; a las categorías del policía. a su capacitación, a su desarrollo 

prof'csional y laboral. al comité de selección. etc. 
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En el capitulo 7° se establecen los deberes del Policfa 

Judicial Federal: 

Art. 22. - La disciplina es la norma de conducta que 

observarán los agentes de la Po/lela Judicial Federal en los término.so 

de las leyes. reglamentos y otras disposiciones aplicables. 

Art. 2.3.- Los agentes de la Po/lela Judicial Federal. 

además de las obligaciones que les Imponen otros ordenamientos. en su 

carácter de servidores públicos deberán a.Justarse a lo .siguiente: 

l .. Realizar sus funciones con honestidad. diligencia. 

oportunidad, reserva y discreción; 

11 .. Tratar con respeto, atención. diligencia y sin coacclórr 

alguna al público, respetándole sus derechos humanos; 

111 .. Abstenerse de practicar los hábitos de alcoholismo o 

de consumo de sustancias pslcotróplcas y 

estupefacientes,· 

IV.Mantener Informados en forma permanente a sus 

superiores de su ubicación y de las funciones que 

realicen; 

V.Abstenerse de dictar o e.Jecutar órdenes cuya 

realización u omisión constituyan delito. El super/o/# 

.Jerárquico que las dicte y el subalterno que las cumpla. 

serán responsables conforme a la legislación penal y a 

la de responsabilidades de los servidores públicos; 
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Vl.Desempellar las labores Inherentes a .ru puesto y rango 

con el cuidado. esmero. eficiencia )' eficacia que 

requiera la ejecución de las órdenes recibidas: 

VII.Conducirse con rectitud y respeto ante sus superiores 

Jerárquicos. compaileros y subordinados; 

VIII.Sujetarse a la dirección y dependencia de sus jefes 

Inmediatos. cumpliendo las disposiciones que éstos 

dicten. en el ejercicio de sus atribuciones, e 

Informarán con oportunidad cualquier Irregularidad en 

el servicio. de que tengan conocimiento. 

IX.Conservar en buen estado el armamento. documentos. 

vehlculos. equipo y demás efectos que se le 

proporcionen para el desempello de su trabajo o que 

tengan bajo su custodia. e informarán por escrito a sus 

jefes Inmediatos de los desperfectos que los citados 

bienes sufran, tan pronto lo adviertan:. 

X.Cubrir la reparación del daffo que. ya sea 

Intencionalmente o por negligencia o Impericia, causen 

a los bienes que estén a su servicio y que sean 

propiedad del Federación: 

XI.Asistir puntualmente al lugar que les sea seltalado 

durante el tiempo que se les Indique. de acuerdo con la 

naturaleza del servicio y de los sistemas de rotación 

que se establezcan: 

XII.Dar aviso a su superior Inmediato ·de los casos de 

enfermedad o ac~ldente -que les afecten y les Impidan 

continuar ejerc_iendo. sus funciones: 
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XIII.Permanecer en centro de trabajo el tiempo 

Indispensable para prestar el apoyo que se requiera en 

los casos de catástrofe o riesgo Inminente en que 

peligre la vida o la seguridad de sus campa/teros. 

observando. en todos los casos. las disposiciones en 

materia de riesgos; 

XIY.Someterse a los exámenes que se ordenen. incluyendo 

los que se practiquen para la detección de la 

farmacodependencia. y participarán en los cursos de 

adiestramiento y capacitación que sella/e la 

corporación. y 

XV.Observar lo dispuesto en el Código de Et/ca 

Profesional que se expida. 

Finalmente exponemos algunas normas comprendidas en el 

Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica Para el Distrito Federal. 

(publicado en el Diario Oficial el 27 de julio de 1993) en donde se 

regulan algunos comportamientos previstos como inf'racciones y las 

sanciones correspondientes: 

Cap~t11/o l. 

Disposiciones 11ener11/es 

Arl. 1•.- El presente Reglamento es de orden público e Interés social. 

reglrd en el Distrito Federal y tiene por oh.feto: 
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por: 

l. Procurar una convivencia armónica entre los habitantes 

del Distrito Federal: ·'. -

11. Establecer las sanciones por .laS ;,ccio-"~es. u "a·'mlslones 

que alteren el orden ::¡;~i,//C/O. "y·_::¡·~··:.~;;~:~:·,¡:;/¡·l~d·~~ :·de. las, 

··~~~~~~:;:::::t:,:!¡f f tÉ~i)~~¡;j~:•::; 
IV.Promover la part~clpacl6 .~.vec _nal;:·Ji..tfel{desa~rollo :de· 

una cultura ctvlca c~fa,j,'1~fi;i~:~~!~;lf¡;~iJ~'~'i¡'~~C;: ~e~~. 
propicien una convivencia ·arm6nlc_a.r. y }.jJ"Q''Ct}i:.::.::-;,--~ ·e;.:· i'a· 
ciudad - .·':;;:;:·>:{ \;;·~~~~~~-,..;!;~( ·/'-. \ 

·~,:~::~<:_t '·' 
( _: .:.~ ... ; -· 

Art. 2•.-Para los efectos de este Reglam~nto;_.se,~~j;tenderá. 

l. Departamento, al Departamento del DIStrÚO_. i;:edera.l: ~-. 

11.Jefe del Departamento. al titular del D~~_ar_t_~·~.c:'n.to del 

Distrito Federal,· 

111.Delegados, a los titulares de las . L?e!~-'g~~¡~',¡~~- del 
._,,_.,,-

Departamento: _\.:--.~«-·.: 

IV.Secretarla, a la Secretarla General. -d~ -,~-p~~~eCctón y 
···. ~ '• 

Departam_e n.t.o_:~~ 

VI.Juzgado, _al j'ú.e:"-'Cívico: 
• ,""'· ¡,· •. 

VII.Juez, al i~·e:·:ct"vtco:··: · 

VIII.Secretarlo, al s"ecretOrto de juzgado: 
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IX.Elemento de la policía. al elemento de la Po/lela 

Preventiva de la Secretarla: 

X .. Jnfracclón, a la Infracción clvlca: 

XI.Presunto ~nfractor, a la person'! a la Cual se le Imputa 

una Infracción clvlca: 

XII.Salarlo minlmo. al salarlo mlnlmo general vigente en 

el Distrito Federal: JI 

XIII.Reglamento .. al presente Reglamento. 

Arl. J•.-Jnfracción clvlca es el acto u omisión que altera 

el orden o la seguridad públicos o la tranquilidad de las personas JI 

que sancionan el presente Reglamento cuando se manifieste en: 

l .. Lugares públicos de uso común o libre tránsito. como 

plazas. calles. avenidas. vltiduCto.s. wla.s terrestres de. 

comunicación ubicadas en .e el Distrito. Federal. paseos. 

jardines. parques y área_S..,il'e,t;_".es:·.··· 

11.Sltlos de acceso púb'/i::·',;~<:·;/;,:,:;,"O_}::'·;;,ercados. centros de 

~~~~:!.?;~~~;~~~,,~j1,~~::;:::·;::~ .. 
efectos ostenslbles>·en(;:·los~:, lugares ./Sellalados en las 

·~:::::::.·:;:.::;~~~~,~~~~~:,:::~;;: .::::·: : 
esparclmlen.to.~:' ~~P~:'.'/·J~-·~;;';;~· .. :p·¡,-;.te de los inmuebles 

sujetos al régimen : de .Pro~Íedad en condominio. 
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conforme a lo dispuesto por la Ley sobre el Régimen de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito· 

Federal . 

.Art. -t1•.- Son responsables de las Infracciones las 

personas mayores de once altos que lleven a cabo acciones u omisiones 

que alteren el orden público o la tranquilidad de_ las.personas. 

No se considerará como Infracción el legitimo ejercicio 

de los derechos de expresión. reunión y otros. siempre que se ajuste a 

los términos establecidos en la Constitución Polltlca de los Estados· 

Unidos Mexicanos y en los demás ordenamientos aplicables. El 

Departamento proveerá lo conducente para que en el ejercicio de estos 

derechos se observen 'las normas que para tal efecto dispone la misma 

Constitución. 

Art.s•.- Corresponde al Departamento, por conducto de 

sus unidades administrativas y órganos competentes la aplicación del 

presente Reglamento. en su carácter de autoridad administrativa, al 

juez corresponde la aplicación de sanciones por infracciones en los'· 

términos que establece el presente Reglamento . 

. . ··, 
.Art. 6•.- Las san~_lon'es .ªP!lcables a las. Infracciones son~ 

l. Amonestación.:. ,q,u.e._·: es~ , ·ia . reco_nv_,encló.n,_ pú~ll~a o 

privada que. eliil~z· h-;,,g·a··a1-·1njract¡,r: 
.- ~- .r· ::.i:-·_,,· ,,__, .. ::· > .. ,: _. .. . .-. 

11.Afu/ta, qúe ·es-:./á··cantidad ·én· dinero que el t'nfractor 

debe pagar a la. Tesorerl~ . del Í>epartamento y que no ... , . 



pod,.á exceder del equivalente a .30 días de salario 

mínimo al tiempo de cometerse la infraccl6n; JI 

111 • .Arresto. que es la pr/vaci6n de la libertad por un 

periodo hasta de .J6 horas. que se cumplirá en lugares 

diferentes de los destinados· . a la detención de 

indiciados, procesados o sentenciados. 

Las sanciones seifa/adas en las fracciones II .JI III, podrán 

ser conmutadas por amonestacl6n en la forma prevista en este 

ordenamiento. 

Capllldo 11 

De los lnfr•cclones 

Art. 7•.- Son Infracciones civli:as en términos del articulo 

3º de este Reglamento. las siguientes: 

l .. Expresar o rea/Izar actos que causen ofensa a una o 

más personas; 

11.Partlcipar e.n Juég~s,:de·· C~"a·lqUier iñdole que afecten el 

libre tránsito de. ·;,··~·;;_~~·~:S,·_·. ~:.~-~~hl~~/Ós o molesten a las 

personas,: ·• .. ;'jfü~2::.dB\'.{~~~c ~i;·' . · ... ·,. . 
111.Dar. en /ugar:pübliC·c,./:a·1üna."Persona un golpe que no 

cause festón: . :D.~t~~1~·f;g}}w~ ;'.X 
IV.Orinar G!. defe.c~r. ~n_ /ug~r.e~ .no autorizados,· 

V. Tratar de ;,,~;,~:~·~T~~~/-¡,·í;~;~,:·:.~.:~~;Í~:S" nilfos •. a_ncianos o 

personas dl;caP~~-¡;-¡;~;,-,;.;: 
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VI.Producir ruidos por cualquier 111edio o causar 

desórdenes. que alteren la 1ranqullidad de las personas 

o el orden público: 

VII.Arrojar o abandonar en la via pública animales 

muertos. desechos no peligrosos, o cualquier objeto en 

general, así como tirar cascajo: 

VIII.Faltar al respeto los asistentes a eventos o 

espectáculos pUblicos. expresando palabras. realizando 

actos o seitas obscenas o insultantes_. por parte del 

propietario del establecimiento. los organizadores o los 

trabajadores de ambos. as/ como los actores. artistas o 

deportistas. No se considerará infracción. cuando lar 

palabras, actos o seitas empleados formen parte del 

libreto, trama o guión de la respectiva obra o 

espectáculo y provengan de los actores o artistas: 

IX.Realizar. en forma exhibicionista • actos obscenos o 

Insultantes ._que ofendan la dignidad de una o más 

personas;· 

X.Solicitar "con:· falsas alarmas. los servicios de 

emergencia, ·pollcia, bomberos o de establecimientos 

médicos o as~s~f!nciales,-públicos o privados. o lmpedir

de cualquier_ "!One.f.':' el_ funcionamiento de las lineas 

telef6nlcas d~s.t?n~~i:J~~-.·'~~-1~-s-: mlstftos; 

XI.Impedir por· c·~_i;(9-.~~-e~~:,~;;i~~lo~·. la· úbe-,.tad de acción de 

las personas: -~-~-:--:. '"'.:.-,.,,: 

XII.Impedir a·est~-~~at.f"e1:~~0 ·de la via pública: 

XIII.Permitir a m-¡;~¡,r"es d~-' edad el accesp a lugares a los 

que expresamente les esté prohibido; 
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XIY.Ma/t,.ata,.. ensuciar o hacer uso Indebido de las 

fachada• de lnrnueble.s públicos o P"lvados. e1tat11a.s. 

"'º"""'entos. postes. arbotantes. semáforos. buzone1. 

to11tas de aguo. seltallzaclones viales o de obra1: 

Xl'.CMbrlr, borrar, alterar o de1prender. los letreros o 

.sella/es qMe identifiquen los lugares públicos o las 

sella/es oficiales o los números JI letras que 

Identifiquen los inmuebles o v(as públicas: 

Xl'l.Jnvllar a lo prostltMclón o ejercerla: 

Xl'll.Desperdlclar el ogMa, desviarla. o Impedir su uso a 

qMlene.s deban tener acceso o ella en tuberlas. tanques 

o tinacos almocenadores: 

XYlll.Per,,.ltlr. el propietario de un animal. que éste 

transite ll bremente o transitar con él cualq1der 

persona. sin to,,.ar las medidas de seguridad. en 

prevención de posibles ataques a las personas: 

XIX.A.zuzar o no contener a cualquier animal que pueda 

atacar a las personas, por parte de los propietarios o 

qMlen transite con e/Jos,· 

XX.Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no 

autorizados: 

XXI.Con.sumir estupefacientes o psicotr6plcos o Inhalar 

sustancias tó:.rlcas, sin perjuicio de lo previsto en otros 

ordenamientos,· 

XXII.Portar, transportar o usar. sin precaución, objetos 

o sustancias que por su naturaleza sean peligrosos y 

sin observar. en su caso, las disposiciones aplicables: 
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XXIII.Arrojar· en la vla pública desechos, o sustancias 

t6zlcas o pellgrosas para la .salud de las personas o 

q111e despidan olores desagradables: 

XXIV.Penetrar. en lugares públicos o zonas de acceso 

proltlbido, sin la autorización correspondiente; 

XXV.Dallar drboles, césped, flores o tierra o removerlos, 

.sin permiso de la autoridad: 

XXVI.Detonar cohetes, encender juegos pirotécnicos. 

lracer fogatas o elevar aerostatos, sin permiso de la 

a111torldad, as( como utilizar manejar. 

negllgentemente, en lugar pilb/Ico, combustibles o 

.sustancias pellgrosas o tóxicas; 

XXVII.Proferir voces, realizar actos o adoptar actltude; 

que constituyan falsas alarmas de siniestros o que 

puedan producir 

colectivos; 

produzcan el temor o pdnico 

XXVIII. Utilizar Indebidamente los hidrantes públlcos, 

obstruirlos o Impedir su uso; 

XXIX.Alterar· el orden, arrojar llqutdos objetos, 

prender fuego o provocar altercados en los eventos o 

espectáculos públicos, o en sus entradas o salidas; y 

XXX.Ofrecer o propiciar la venta de boletos de 

espectáculos públicos, con precios superiores a los 

autorizados. 

En las lnfracclone,s comprendidas en las fracciones I, II, 

/JI, VI, VIII y XVIII sólo se procederá a la detención y presentación 

Inmediata del presunto infractor ante el juez o a 1·a iniciación del 
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procedimiento. a petición del ofendido. JI en lo qMe se refiere a la 

fracción XVI sólo se procederá por queja de vecinos par escrita ante el 

jue=. aun cuando estas infracciones sean flagrantes. 

Tratándose de infracciones flagranles. el elemenlo de la 

policia detendrá y presentará en forma Inmediata al p;esunto Infractor 

ante el juez. salvo en los casos a qMe se refiere11 las fracciones II, IY. 

VII. VIII JI XIII de este artic"lo. en lo.s que no procederá la 

presentación ln111edlata del presunto infractor a11te el juez y en los qMe 

el elemento de la palicia entregará al presMnlo infractor "" citatorlo 

para qMe se presente ante el j"ez que corresponda. dentro de las 

setenta y dos lloras siguientes. de conformidad con lo previsto en el 

articulo J 9 de este Reglamento JI siempre que el presunto Infractor 

acredite su nombre y domicilio con documentos oficiales. 

No operará la excepción de las fracciones sellaladas en el 

párrafo anterior y 1:1 elem1:nto de la policia detendrá JI presentará 

lnmedlatam1:nte al presunto Infractor en los casos siguientes: 

a) Cuando. una vez que se le haya entregado el cltatorlo. 

p1:rslsta f!n la conducta causal de la infracción o reincida en forma 

inmediata: 

b) Cuando se niegue a recibir el citatorlo o lo destruya: y 

c) Cuando encontrándose en ostensible esºtado de ebriedad 

o intoxicación, no sea capaz de responder a sus actos y no se encuentre 

persona que lo asista y testifique el cilatorlo. 
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A.rl. ••.- La.s infracciones establecidas en el articulo 7° 

de e.ste Reglamento .se sancionarán: 

l. De la fracción I a la IV con multa por el equivalente de 

J a JO dia.s de .sa/ar'lo minlmo o con ª'resto de 6 a 12 

lloras: 

11.De la fracción V a la VIII con 11t11lta por el equivalente 

de J l a 20 dios de .sala,io rninl11to o con arresto de 1 .J a 

24 ltora.s: y 

111.De la fr'acclón IX a la XXX con multa por el 

equivalente de 21 a 30 dias de salario mlnimo o con 

arresto de 25 a 36 horas. 

En caso de que el lnf,actor fuese reincidente se le 

l111pondrá la .sanción máxima prevista Pª'ª el tipo de Infracción de que 

.se trate. 

Si el p,esunto lnfr'actor fuese jornalero. obrero o 

t,abafador no a.sa/a,.iado. la multa máxima será el equivalente a un dla 

de su jornal . .salarlo o Ingreso diario y tratándOse de personas 

desempleadas o sin Ingresos, la multa máxima será el equivalente a un 

dia de salario minimo. 

De la interpretación de las disposiciones precedentes es 

importante destacar lo preceptuado en el Art. 1° del mismo 

ordenamiento que establece como objeto en la fracción 11. << 

Establecer las sanciones por las acciones u omisiones que alteren el 

orden público y la tranquilidad de las personas>>. Evidentemente el .. , 
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orden público al que se refiere tal disposición no se encuentra 

delimitado con precisión. dirfamos que cs. desde la concepción de Otto 

Mayer. un orden público metajurfdico y demasiado laxo. que. por su 

imprecisión da acceso al autoritarismo estatal. 

Si revisamos cuidadosamente el capitulo 11. intitulado De 

las infracciones. encontraremos que existen treinta- numerales que 

establecen infracciones cívicas y estas constituyen obvias limitaciones 

a la libertad individual de los gobernados. sin embarao. lo mais arave lo 

constituye el hecho de que tales disposiciones son en realidad un· 

listado de actos en que pueden incurrir los potenciales clientes de la 

policía. que adem•s por su imprecisión dejan al arbitrio del policfa 

imprcparado jurídicamente su interpretación discrecional; un ejemplo 

de ellos los son las si11uientes fracciones : J <<Expresar o realizar actos 

que causen ofensa a una o más personas>>; IX <<Realizar. en forma 

exhibicionista. actos obscenos o insultantes que ofendan la dignidad de 

una o m6s personas>>; XXII <<Portar. transportar o usar. sin 

precaución, objetos o sustancias que por su naturalez8 sean pelia;rosos 

y sin observar. en su caso, las disposiciones aplicables>>; y XXVII 

<<Proferir voces. realizar actos o adoptar actitudes que constituyan 

f'alsas alarmas de siniestros o que puedan producir o produzcan el temor 

o pánico colectivos>>. 

En todos los anteriores ejemplos la función de la policfa 

debiera ser no sancionadora sino al servicio de los individuos que 

cometen esos comportamientos .. quizá auxiliándolos hasta investigar 

por que realiza tales conductas.. las cuales pueden tener múltiples 

causas, amén de que la mayoría de estos comportamientos que a menudo 

las realizan las personas .. sólo son vistas como infracciones por los 

policías que tienen otro interés, particularmente represivo, que el resto 

de la población. 
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De este modo los ordenamientos cívicos. llamados en 

otros contextos Bandos de policía y buen Gobierno o Leyes de vaaos y 

maleantes contienen en si serias limitaciones a la libertad individual de 

los gobernados y generan una cantidad considerable de potenciales 

clientes de la policfa corrupta. 

C•r•cterizac16• de la i••••• de la policfa de•de la per•pectiva de la 
'W'iolaci6• de derecllo• llumano•. 

Del estudio de los casos analizados se puede ir 
reconstruyendo la imaaen de la policfa a partir de caracterfsticas 
constantes en el ejercicio de la función policial, de las cuales destacan 
las siguientes : 

a) La 11101,•cl• frslce es evidente en la mayoría de las actuaciones,. 
particularmente los golpes, también es una constante la 11lol••cl• 
11•lcol6•lca a través de las amenazas. 

b) Caracteriza de igual manera la actuación de la policía el coA«cllo 
y en algunas ocasiones la 'xlorsló•. 

c) Jnneaablemente la característica más relevante es la tortMr• de 
obra y también psicolóaica. 

d) Se identifica también como una constante en la función policial 
••••r le poslblllll•ll d~ tl,f,•sa a los detenidos generalmente 
manteniéndolos incomunicados. 

e) Es típico asimismo el •611so en diferentes órdenes, lo cual es sin 
duda sintomático del •11torltar/s,,,o policial, asi como la 
pr,pol~11cl• y v~•I•}• sobre los sujetos deteni.dos que incluso 
llega a Ja ,..,,,,111acl6•· 

En razón de las características de Ja función policial . 
podemos sintetizarlas en dos actitudes que al parecer orientan la 
actuación de la policía : 

1) El prop6•ito de anular f'i•icameate al individuo a 
travf• del •ometimiento violento y de•proporcloaado. 

11) El aniquilamiento moral de los •uJeto• • travf• de la 
humillación y el deaprecio de la disaid•d humana. 
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CAPITULO 111. 

111. La r•cioaaUzac•ó• de la violencia dentro de loa 

•jira•••• del a•r•atlamo penal. 

3.1. Loa aectorea del alatema penal, el control aocial y 

la f11aclóa poUcial. 

La cate¡ioría <<sistema>> no es aséptica, tampoco puede 

ser vista como un concepto neutro como a menudo se utiliza, sin el 

auténtico significado y carga teórica que contiene. 

Concebir a la sociedad como un sistema .social implica Ja 

ubicación de nuestro objeto de estudio en el marco de la teoría de 

sistemas. En realidad no nos remontaremos a esta reconstrucción 

teórica. sin embargo, nos interesa rescatar los elementos 

epistemológicos de esta teoría que fueron llevados al campo de la 

sociología. Particularmente con el propósito de explicar la estructura y 

el Cuncionamicnto de Ja sociedad. y desde Juego. Ja Cunción del sistema 

penal y de la policía. 

Desde la corriente sociológica el.el estructural-

funcionalismo. Ja sociedad se explica como un sistema o si se quiere 

-en una explicación simplista- como una máquina. Esta se integra. por 

diversos componentes o elementos debidamente ordenados y 
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jerarquizados que conforman su estructura y que le permiten su 

Cuncionamiento. cuyo punto de partida y lleaada es la acción humana. 

En voz de Parsons diríamos que los humanos integramos 

un sistema humano de acción,. que debe comprenderse como el conjunto 

de actividades oraanizadas de los sujetos que se ubican de acuerdo a ta 

intensidad de las actividades y a su coherencia en ala.uno de los 

siauientes subsistemas: el subsistema fisico orgánico que tiende a la 

adaptación de los sujetos en el medio ambiente; el subsistema de la 

personalidad que tiene como objetivo el alcance de metas de los actores 

sociales; el subsistema normativo cuya finalidad reside en lograr la 

integración social de los individuos y finalmente el subsistema cultural 

cuyo objetivo consiste en el mantenimiento de los valores trascendentes 

de una sociedad. Todos estos subsistemas integran en su conjunto lo 

que Parsons define como sistema humano de acción 1• 

De lo antes dicho es conveniente destacar de manera 

particular la función que cumple el sistema normativo y,. desde luego .. 

visto como eje del subsistema normativo el sistema jurfdico particular 

de cada sociedad,. a través del cual se logra la integración de los 

individuos. De esta forma el sistema jurídico y como. parte de este el 

sistema penal. sirven para integrar a los sujetos o bien contrarrestar a 

las conductas que alteran el funcionamiento social,. de modo tal que su 

función reside en restaurar el equilibrio de la sociedad vla mecanismos 

de control social institucionalizados para prevenir la desviación y,. en 

el caso especifico para prevenir la criminalidad. En consecuencia el 

1 WRIGHT C. Mllls. La lmaatnac:i6n Soc:loló&IC•. Fondo de C•lt•ra Eco•6•1ca .. 
3a. Edición en e•p•&ol. M•xlco 1969. p • .t.t y ••· Cita a Par•o•• y •• obra El 
Slate•a Social desde una pcrapecllva critica. 
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sistema penal f'orma parte del control social. y podemos definirlo en 

voz de Zaffaroni como: <<El control social punitivo 

institucionalizado>>2• 

El •istema penal mexicano comprende un conjunto de 

instituciones destinadas a aplicar el Derecho Penal. con pretensiones de 

control social.. que generalmente se inician con la puesta en 

funcionamiento del subsiste·ma policial. 

Asf en el marco más amplio de control social podemos 

concebir dos particulares formas del control social que se implementañ 

en nuestra sociedad para controlar comportamientos humanos desviados 

-y desde luego,. el más arave de estos el comportamiento criminal-. 

En su primera Caceta el control social se nos muestra como múltiples 

acciones instrumentadas por diversas instituciones sociales que de 

manera difusa se diriaen al control de la población. así podemos 

identificar a la iglesia. la escuela. el club. los medios ·de comunicación 

de masas. entre muchas otras formas de control 3 • En el otro sentido el 

Estado mexicano ejerce directamente el control social de los 

comportamientos criminales y de los potenciales comportamientos 

desviados o criminales a través del sistema penal mexicano cuyos 

2 ZAFFA.RONI EUGENIO R•61 • M••••I de Derec•o Pe••I P•rte Gc••r•I· I•. 
Rel••r••l6•. C6r••••• Edltor. Miialco 1991. p.30 

> COHEN., St•aley: Vl•lo••• de Co•trol Soclat .. Tr•d•ccl6• de El••• L•rra•rl. 
Pro•oclo••• y paltllcacloae• IJ•lv•r•it•rl•• S.A. •arccloaa.t98S.p.l'7. Della• al 
co•trol •oclal ••••• tllv•r•a• p•r•pecU•••· <<Ea lo• tcato• de socloloat• 
aparece co•o •• liir•l•o ae•tro. apto para abarcar lodos loa procesos soclale• 
de•ti•••o• a l•d•clr coafor•ldad. desde I• aocl•llzacl6a l•faatll laa•I• la 
ejcc•cl6a p6bllc•. E• I• teorla y ret6rlc• radlcal••• ti• deveald• •• •• t•r•lao 
••a•ll•o para cabrlr ao a61o el ap•rato coercltlvo del Estado; slao t•••••• el 
••P•••lo ••••••to ocalto e• toda ••llUca aoclal •poyada ••r •I Est••o. ya •• 
lla•e •••••• edacacl6a o ••i•t•acla. Loa ail•torlador•• .,, I•• cleacla• poUUca• 
restrl•&•• •I coacepto • I• repreal6a de la oposlcl6a pollUca>>. 
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sectores se encuentran concatenados -aunque esta concatenación no 

necesariamente implique un trabajo secuencial. coherente y correcto

en tres segmentos básicos a saber: el sector policial. el sector judicial 

y el sector penitenciario. Visto de esta forma el contrOl social punitivo 

institucionalizado (llamado también control social formal) tiene como 

una de sus principales funciones la actividad policial y est•. 

comprendida como la primera etapa del funcionamiento del sistema en 

aeneraL 

La policla dentro del sistema viene a ser la primera 

institución que enfrenta el conflicto criminal. luego entonces su 

función dentro del sistema penal es importantlsima como también lo es 

para toda la sociedad. 

Observando as( el sistema penal y de manera particular el 

f"uncionamiento de la policia. conviene caracterizar la concepción que 

se tiene de la función de cada uno de ellos. El actuar policial se nos 

muestra como una actividad dirigida contra las conductas malas o 

inmorales. por ello el trabajo policial tiene un contenido moralizador o 

preventivo en nuestra sociedad asimismo represivo de comportamientos 

valorados ya como transgresores de este mínimo ético (establecido 

f'undamentalmente en las leyes administrativas y el Código Penal). 

Los otros subsistemas que integran el subsistema penal. 

son el subsistema judicial o tribunalicio cuya particular función la 

desarrolla el juez. y el subsistema penitenciario a cargo del poder 

ejecutivo. 
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La función judicial es garantista. porque está rea,ulada por 

una serie de principios imprescindibles. en tanto la Cunción. 

penitenciaria es terapéutica. Ambos subsistemas no necesariamente 

implicados con la policfa. ello debido a la dispersión de la justicia 

penal mexicana. 

3.1.1. La procuración y adminhlracióa de juaticla ea el 

aiatem• penal •es.lcano. (la aesmeataclóa peaal) .. 

El devenir histórico de la sociedad nos muestra que el 

delito es un Cenómeno social constante en todas las épocas•. 

No ha existido sociedad alguna que no haya conocido el 

crimen. porque la vida humana no es una existencia pacifica sino llena 

de contradicciones y conflictos. nuestra Corma de relacionarnos reside 

en la coexistencia muchas veces violenta. 

La socicJad mexicana heterogénea y pluricultural 9 nos 

presenta un mosaico social diferenciado. en donde todos buscamos 

nuestro desarrollo y para encontrarlo muchos de nuestros semejantes 

inclusive incurren en comportamientos indeseables como el delito. El 

problema delictivo en nuestro país es un asunto grave que requiere de. 

permanente revisión y estudio pues solamente en prisión se encuentran 

más de noventa mil mexicanos'. sin considerar todo tipo de delitos que 

Si&•ie•do a D•rlllt.el• afirmamos que el de•arrollo •oclal laa preseatado de 
•••era co••••••e al feaómeno crimlaal ca razón de ello e•le e• •• s•ce•o 
•or•al ea toda• la• •oelcdades. Zarraroal. E. R- Maauel ••. pAa. 270 y sa. 

' A partir de la• refor••• al Art(culo 4o. Conalltucloaal p6rrafo primero 
(dlcle•bre 1992) •e reconoce a la aoeled•d meslcaaa co•o pl•rlcullural. 
obvla•e•te ao p•ede •er de otra ma•era. 

•No dada•o• ea qae I•• estadhllcaa oflcialea e•cedaa e•t• cifra •I• e•b•rao el 
P••to de partida ea la taza normal ea las sociedades lattaoallilerlca•••• e• decir. 
0.1.Y• ea relaelóa. coa la población alobal. Qalz6 sea ta•bl•• la taza ••adlal 
coa las e•cepeloaes de Estados Unidos q•e la duplica y Suecia q•e tieae •• 
prisión el SO•A de aqu1Ula. 
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se come1en y no se denuncian. o bien se denuncian y no se sancionan; 

porque para nadie es un secreto que es tan importante o tal vez de 

mayor importancia. conocer lo que los teóricos llaman "la cifra obscura 

de la delincuencia" 7
• ..los delitos de cuello blanco .. y en general la 

delincuencia no convencional. 

Dada la significación social de esta problemática. 

hablaremos de la justicia penal que imparte el Estado mexicano. 

particularmente de la legislación y la ciencia penal. de la manera en 

que operan los sectores del sistema penal. 

En el Estado de Derecho sólo el poder público tiene la 

facultad de punir. dentro de los lfmites que le imponen la legalidad y 

leaitimidad. Este derecho público subjetivo del Estado existe. porque 

existen comportamientos sociales que sólo pueden ser resueltos por la 

vía punitiva. su aplicación es un mal necesario. 

Esta facultad punitiva se realiza a través del sistema 

penal mexicano que se integra por tres sectores operativos; el policial 

que preside el Ministerio Público. el tribunalicio dirigido por el .Juez y 

el sector de ejecución penal -la prisión- dirigido por la autoridad 

administrativa.(Zaffaroni.1991:31) 

No es común en nuestro contexto cultural hablar acerca 

del concepto sistema penal (es más frecuente hablar sólo de la justicia 

penal en abstracto)ª. Esie es un conjunto de ó"rganos públicos 

7 Ea l•s•r comlllla enlre los crlminóloao• referirse • I• clfr• obacur•. b•ciendo 
al11slóa • todo• •q•ello• delito• que no reats1ra la esladl•llca oficial. ao. 
obsta••• se lla plaaleado •• cAlculo ea rel•cl6a co• la poslbllldad de eapl•cl6n 
que lleae• el sbl••• P•••I q•• e• en auealra aocled•d de uao por cada mll. 

•Ea la doctrina aaclon•I siempre se llene muc•o cuidado en dealladar la fuacl6a 
de procuracl6a de la f•acl6• de admlabtraclóa de J••llcl• penal. La •ayoria de 
loa tral•dbla• re•llz.aa eala dlsllaclóa y obvlameale ea el plano leslslallvo 
ambo• sectores ae encuealr•n perfectamente delhallados. Ver Colla SAachez 
Guillermo. Derec•o Me•lcaao de Procedlmlealoa Penales. Porr6• S.A. Jla. 
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encaraados de la impartición de justicia penal. en doñde legislación y 

ciencia se conjuaan para proveer a los servidores públicos de referente 

leaal y de conocimientos para la aplicación de las normas penales. al . 

mismo tiempo que los sectores del propio sistema penal se relacionan y 

se complementan. es decir. todos los elementos del sistema están 

orientados a la resolución de los conClictos sociales'. 

Desde la concepción abstracta de la justicia penal. por el 

contrario; a los tres sectores del sistema penal se les seamenta 9 se les 

hace aparecer como compartimientos estancos en donde impera la 

autoridad y decisión de Alguno de los poderes piiblicos. Es muy 

frecuente la división que a menudo se hace de la Procuración de 

Justicia en manos del Ministerio Público y de la Administración de 

Justicia y. en estas dos instancias se aaota la realización de la justicia 

penal; porque para quienes sostienen esta división. la prisión 

aeneralmente no se cuenta dentro de las instancias encaraadas de la 

impartición de justicia••. 

Ed.M•alco. 1992.Rlvera Sllv .. Maauel. El Procedlmieato Pealil. Porrllla S.A. l2a. 
Ed.M•alco.1982.Garcla Ramlrez Seralo .. D•rec•o Procesal Peaal. Porr6• S.A. 
••· Ed. M•alco. 

" L• teorl• d• •••••••• trald• •I ca•po del derec•o •• pasado •• su etapa 
•r•ll•l•ar por la socioloal•. y co•o laatra•••to ·••todol6&1co para la 
lavestiaaei6a jarldlea •• •o•trado evldeat•• avaac••· S• p•ede caracterlaar • · 
aa •i•I••• por lo• •l&•leates 3 ••••••loa : <<l ). La preseacla d• •• coajaato d• 
eo•po•••••• 2). La ealsteacla de relacloae• y. 3).Sa oraaalaacl6• deatro de ••• 
estractara co•er•ate qae oloraa lotalldad al reperlorlo de co•poaeates>>. Tal 
•• el pla•l•a•l••lo q•• desarrolla Fer•aado Garcla Cordero •• •• obra Polltlca 
Crl•l•al. M••••I Porr6a S.A. M••lco. 199'7.p.z•.D• ••I pode•o• car•cterlzar 
al •l•I••• peaal como ••• eetr•ctar• q•e debe l11•cloaar de ••••r• 
coellereate.p.Z9.Lle.-ado esto •I derecbo peaal evldeat••••le I• cate.orla de 
•l•te•a ao e• ••• cateaorla •••Ir• o •••plica •lao coa cara•• q•• le da• aeatldo 
y ••&•lflcacl6a. 

10 Sabe•o• qae lodo lo que hapllca derecbo pe11al •• responde coa 3 preauatas: 
¡Q•t •• el dcree•o penal ? cuya reepuesl• la da la teorla de derecho P•••h 
¡Qut •• el delito '!' cuya respuesta I• da la teorl• del delllo; y ¡ Cu61es son las 
coasec•e•cla• jur,dlcas del delito ? Que responde la teorla de la peaa. Laa do• 
primera• presuntas han •Ido abundantemeale respoadld••• la 6111•• acaso est6 
por respoaderae de mejor for••· (Zaffaroai.1991; p.•I y••·> 
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El problema que referimos deviene de nuestra cultura 

jur,dico-penaL La doctrina penal también estli se11mentada. los 

intelectuales del derecho penal. produjeron una disciplina cientifica 

fraamentada, de modo que han dividido al Derecho Penal -la 

leaislación- en derecho penal sustantivo y adjetivo. 

sustantivo en parte 11eneral y parte espccial 11
• 

a su vez el 

De la anterior división la ciencia penal ha producido las 

siauientes tcor,as; la tcoria 11cncral del derecho penal que responde a la· 

preaunta ¿Que es el Derecho Penal?, la teoría 11eneral del delito que 

responde a la preaunta ¿Que es el delito? y la teoria de las 

consecuencias jurídicas del delito que da respuesta a la presunta ¿Que 

es la pena?. A su vez existe el catálogo de delitos en la parte especial 

y por lo que hace al procedimiento se divide éste en averi11uación 

previa y proceso, con sus consabidas divisiones. 

El derecho penal se nos presenta en los libros diseminado. 

asl la doctrina penal expone; la teoda seneral del derecho penal, 

tambit!:n llamada parte aeneral, cuyo eje lo constituye la teorfa del 

delito. De manera aislada se nos presenta la materia procesal y también 

múltiples obras se abocan en exclusivo a la materia sustantiva 

abordando la descripción espec,fica de los tipos penales. Asimismo 

alaunos autores abordan el derecho de ejecución penal muy deslia;ado 

de las otras materias abordándolo como si se tratara de otra disciplina y 

aeneralmente nunca se aborda la Cunción policial. 

Esta segmentación obedece particularmente a la 

interpretación de la legislación por separado. como si los problemas 

que abordara la legislación penal se pudieran separar en la vida real y, 

11 De eale •odo la l•terpretadóa de I• lealslacló• P•••I q•e •• ••ce por diverso• 
tratadlste• ha presentado 2 araadea bloque• acaso Irreductibles; por •• lado 

197 



sin embargo todos estos ámbitos de Ja legislación penal tienen en 

común._ el que justamente los cruza a todos el acto humano del 

justiciable. De esta Corma es evidente que en todas las instancias 

penales el común denominador es el comportamiento delictivo de un 

individuo -que inicia su carrera procesal desde que ;e Je imputa una 

conducta delictiva y es sujeto al procedimiento penal hasta que cumple 

su condena- lo cual evidencia que toda Ja legislación penal está. 

orientada a resolvCr problemas sociales reales y no hipotéticos, porque 

tal como se nos presenta la ciencia penal, todo parece indicar que el 

problema se segmenta y pasa de una instancia a otra y. los juristas vía 

esta seamentación del saber penal desvinculan el problema real para 

trasladarlo a un entramado de categorías y conceptos en donde centran 

sus discusiones. 

Empero, desde nuestro particular punto "de vista toda la 

leaislación penal debe de estar orientada a la resolución de los 

problemas delictivos que desde su inicio son un 

ininterrumpido. concretamente, el problema 

continuo 

vivencial, 

naluralfsticamente hablando no se puede desarticular al capricho de la 

doctrina. como si la realidad se pudiera Cragmentar. 

Asf las cosas, ante esta dispersión los penalistds se han 

ocupado de alguna de estas partes del Derecho Penal que hacen su 

objeto de estudio y muy poco preocupa integrar la ciencia, así existen 

teóricos del delito. teóriCos de la parte especial,· procesalistas, 

penitenciaristas; cada uno de ellos con su propia concepción de lo que 

es la impartición de justicia penal. 

Sin embargo el problema grave no está en Ja dispersión de 

Ja ciencia sino en la concepción que se ha generado en torno a la 

proc•••U•t•• y por otro •u•l•ntivhtas que aeneraJmeale trabajan 
compartl•l••tos estancos. 
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justicia penal. De este modo las diferentes instancias tienen su 

particular idea de lo que debe ser su actividad 12
• 

En esta concepción el Ministerio Público es el duefto de la 

averiguación previa (Art. 21 Constitucional) y tiene el monopolio de la 

acción penal pero además es el rector de la policfa carente de 

normatividad. pues no existe legislación alguna que establezca con 

precisión en que consiste la actividad policial. Al mismo tiempo el 

Ministerio Público es parte acusadora en el proceso; es consejero 

jurfdico del Estado; es representante social; defensor de desprotegidos 

y de la familia y goza de fe pública en la realización de sus actos. (Art. 

102 Constitucional). u 

Su función es moralizadora y se caracteriza por perseguir 

a los malos para restaurar el bien. asimismo en su parcela sólo él 

decide y su trabajo por la justicia concluye. en su primera etapa. en la 

búsqueda de elementos indiciarios que una vez reunidos le permiten 

ejercitar acción penal contra el probable responsable. 

A su turno el. juez es copropietario del. proceso. deberá 

resolver en un primer momento la situación jurfdica del indiciado en el 

término. fatal para él. de setenta y dos horas que generalmente 

12 U• eje•plo p••l••I de e•lo se ve ea los seclore• J•dicl•I y pe•lte•ci•rio: e• 
laato la faaclóa Judlcf•I reside ea sealeacl•r a •• l•di•icl•o por •• 
e•lp•bllld•d ea I• coaduct• que se le lmpul•; en I• ejee•cl6• p•••I •o lle•e 
•l•1•• •••Udo la culp•bllld•d del sajelo lod• vez q•e e• ••• l••la•cla •• 
prele•d• I• readapl•clóa del seateacl•do. Amb•• parle• •o• evlde•le•eale 
co•tr•dlclor.la•. A este respecto des1aca B•clS•lupo E•rlq•e. Eal•dlo de 
Derecho Penal y Polltlc• Crlmln•I. Cárden•• Edil. M•alco .1989. Lo 
ala•leale:<< Dur•nle I•• discusiones de I• Comialó• de Refor•• del derec•o 
peaal e• A.r1entla• en 1974 se puso clar•menle de ••alfleslo I•• dlfleall•des 
par• Imponer I• Jde• de culpabilld•d en el ámbilo de I• ladivida•llz•eló• de la 
peaa>>.p.30 y ••· 

u Obvl•••nte la• funciones que desempe8• el Ministerio Público •o• ••••aóaic•• 
quizá omnlpotenle• omnipresentes. pues todo lo p•ede y •• lodo el 
procedimiento penal euA • En este punto h•y q•e rescatar I• dl•c••lóa de 
Vlllalobos lg;aaclo que pl•nte•b• desde I• tercer d•e•d• de esle alalo lr•t•ado 
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confirma lo argumentado por el Ministerio Público y dicta formal 

prisión. Luego vendrá la administración de las pruebas que es el 

periodo de Instrucción. con el propósito de reunir elementos de 

convicción para atribuir responsabilidad al procesado. más tarde vendrá 

el periodo de juicio en donde el juzgador valorará las pruebas y las 

conclusiones de las partes. empero en este momen°to el Ministerio 

Público puede no sostener la acusación y sobreseerse el juicio. y. 

finalmente dictará la sentencia tratando de ajustarse lo mejor posible a 

la técnica juridica. Aqui concluye su trabajo. es esta su tarea de 

impartición de justicia. arroja al sentenciado con el Poder Ejecutivo y 

no vuelve a saber de él 14• 

Su función es garantizadora porque a su actividad le pone 

lfmite la ley. a Ja vez que rigen para el procesado garantias 

individuales como Ja legalidad y legitimidad. de donde derivan las 

garantfas de defensa. de in~cencia. de publicidad. de Contradicción. de 

oralidad. inmediación. inmediatez. el beneficio de la duda. y el non bis 

in fdem. entre otros. 

La función del Juez penal se encuentra gobernada por las 

garant(as individuales previstas particularmente en Jos Artículos 14 y 

t 6 Constitucionales y espec(ficamente en los siguientes párrafos: 

Articulo 14 Constitucional << A ninguna Ley se le dará efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

de reslrlnalr la runclóa minlscerlal sólo a la ruacióa persecutoria. ea cuya 
posición colncidi•os latearamente. 

•• Desde una perspectiva crhnlnoló&lc• la función judlclal se llmlt• estrictamente. 
a l•p111arle responsabllJdad •I sentenciado es decir afila su •ejor ••cale• 
jurldlc• para ajustar I• coaduct• del Individuo • la aorma ivla la ••cale• 
juridlca • A. esle respeclo el planteamiento de Baratla es elocuente. BA.RATTA. 
Alessandro. La Vid• y el Laboratorio del Derecho: A propósito de I• 
l•pucaclón de respoas•billd•d penal del procesado. Capflulo Crlralnolóalco. 
Oraaao del lastlluco de Crlmlnolosta. LUZ. M•r•c•lbo Venezuela. 1988.p.18 )' 
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Nadie podrá ser privado de la vida. de •la libertad o de 

propiedades, posesiones o derechos. sino mediante .Juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cu111p/an las 

for111alidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes· 

e:cpedldas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido 

Imponer por simple analogla y aun por mayoría de razón, pena alguna 

que no este decretada por ·una ley e:cactamente aplicable al delito de 

que se trata. 

En los .Juicios del orden civil ... >> 

De la interpretación del Articulo 14. eje del sistema· 

jurídico mexicano se desprende del párrafo segundo que nadie podrá ser 

privado de su libertad sino mediante juicio ( garantfa de audiencia o de 

debido juzgamiento ) en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento. tal párrafo encierra las más importantes garantías en 

materia procedimental; cuyos pilares lo constituyen la probanza y la 

defensa. de donde devienen todos los demás principios de un 

procedimiento eminentemente acusatorio. 

Por lo que hace al Articulo 16 Constitucional este 

establece: <<Nadie puede ser molestado en su persona, familia. · 

domicilio, papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente que funcfe_ y mol/ve la causa legal del 

procedimiento. 

No podrá librarse o~4en -de aprehensión ... >> 

-" '. ' : ~: . '.. :~ .: .:_' .. ' 

El contenido <!el ·:párrafo'' ci_'ue precede es ~in lugar a dudas 

el otro eje de nuestro sistema jurI~ico Y de su interpretación emergen 
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a:arantias fundamentales en materia de legalidad como particularmente 

se expresa en el último renslón cuando establece como requisito para la 

autoridad fundar y motivar Ja causa legal del procedimiento siempre 

que se pretenda Ja afectación de Jos bienes jurídicos ahí previstos. 

En el Artfcul.o 20 Constitucional se contienen diversas 

garantías del orden penal que deberán observarse en el proceso que se 

sigue al inculpado. En sus diversas fracciones se contienen las 

11arantfas de inmediación. de inmediatez. de publicidad. de oralidad. de 

def'ensa .. de contradicción. etc. 

Articulo 20 Consrituclonal.- En todo proceso de orden 

penal. tendrá el inculpado las siguientes garantias: 

I. Inmedialamenle que lo sol/elle. el juez deberá otorgarle 

· la libertad provisional bajo caución. siempre y cuando se garantice el 

monto estimado de la reparación del daifa y d; las sa;,ciones 

pecuniarias que en su caso puedan Imponerse al inculpado JI no se lrate 

de delitos en que por su gravedad la ley expresamente prohiba 

conceder este benef/cio.(garantla de inmediatez y de libertad 

provisional bajo caución). 

El monto y la forma de caución que se fije deberdn ser 

asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley determine. 

la autoridad judicial podrá disminuir el monto de la caución 

lnicial;(garantla de racionalidad de la caución). 

El. juez podrd revocar la. /ibe~lad provisional cuando· el 

procesado inc~mp/a en-forma grave c~~-:é:u,al~u[e',:.a d~ /~s.~bligaclones 
que en términos de ley se deriven a su Car-go én ra::ón del proceso; 
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11. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y 

.será sancionada por la ley penal, /oda incomunicaci6ñ, inllmidaclón o 

rortura. La confesión rendida ante cualquier auloridad distinta del 

Ministerio Pública o del juez, o ante éstos .sin la asistencia de su 

defensor carecerá de todo valor probatorio,"(garantla de inocencia). 

111. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las 

cuarenta y ocho horas .siguientes a .su consignación a la justicia, el 

nombre de .su acusador y la naturaleza y causa de la acusaci6n, a fin 

de que conozca bien el hecho punible que .se le atribuye y pueda 

contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 

preparatoria;(garantia de pUblicidad y de inmediación)". 

IV. Siempre que lo so/le/le, será careado en presencia del 

Juez con quienes depongan en su contra. (garantía de contradicción). 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que 

ofrezca, concediéndose/e el tiempo que la ley estime necesario al 

efecto y auxiliándose para obtener la comparecencia de las personas 

cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 

proceso,·(garantía de probanza). 

VI. Será juzgado en audiencia pública por un Juez o 

jurado de ciudadanos que sepan leer JI escribir, vecinos del lugar y 

partido en que se comeliere el delito, siempre que éste pueda ser-· 

castigado con una pena may_or de un afJo de prlsl6n En todo .caso 

serán juzgados por un Jurado los delitos cometidos por medio .",e la 

prensa contra el orden público o la seguridad exterior' o lntei-.IOr.de 

la nación; 
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VII .. Le .serán facilitados todos los d_ato_s que solicite.para 

.su defensa y que consten en el proceso:(garantla ·.de inf"oÍ'mación e 

igualdad). 
.'- - --, 

VIII. Será ju:gado antes de ·cU'aí;.:'~'-:/.k·ese~·:~,.-~e· tr'"atare de 
. -·.-<: ., :o-,.;:;· '---"~·:;;; ', , ·,·'. ·: ~;- ¿::;,z~ _., .,, . .·. . . -

delitos cuya pena máxima no exceda de'·dos:alfosJde-·prlsi6n;º'Y:antes de 

;;.::::::::~:;.:::;;::::.:;. -:: ::,:~íi~Vl~1\~¡~"·"· .... , .. 
IX .. Desde el Inicio de .suº proceso.~ serd :.:Informado de los · 

derechos que en su favor consigna esta:·c~·:tií'i};,t~:i6';.,:.·;;,r~ndrá derecho a 

una defensa adecuada. por si. por ¡;b:¡,~:~·~~~~-~::;,·7J,o~~-;. persona de su 

confianza. SI no quiere o no puede nom-br"a~ .. :;¡~j~;.;o¡.. ·después de haber 

sido requerido para hacerlo. el juez le désl8na"rd ¡,·;,.d·efensor de oficio. 

También tendrá derecho a que su defensor cOmparezca en todos los 

actos dei proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se 

le requiera: y;(garantla de def"ensa) 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión ·o 

detención por falta de pago de honorarios de défe~·~or,~~·_. '~ :; p;;r_ 

cualquiera otra prestación de dinero. por causa_ .de_·----~-'!9,p~;,~~b.ll~d~d 
civil o algún otro motivo and/ogo.(garantfa de legalidad·).:·· ' . .'': .. ''.·.:. ·: ·. 

Tampoco podrd prolongarse la prls~ón_ pre~'!,~rj.tiv:~_-P,·~¿.:·.m~~ 
tiempo del que como máximo fije la ley al del11o·'que_:m01tvárii.,e1 

. -_ _,.~ 

proceso. 

En toda pena __ de prisión que-- Imponga una ~'!'!f.enpla~ se 

computard el tiempo de la detenclóii_. 

' ' 

Las garantlas previstas ::~n ·Ji:zs f;'ac-ci.ones Y._. YII y IX. 

también serán observadas d~rante .. ~a 'a_vf!rlguaclón _-pri:vla. en los 
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términos y con los requisitos y limites que las leyes establezcan: lo 

· previsto en las fracciones I y .// no estará sujeto a con'!lclón alguna. 

En todo proceso penal. la victima o el ofendido por algún 

delito, tendrd derecho a recibir asesor/a .Jurldica. a que se le satisfaga 

la reparación del dallo cuando proceda. a coadyuvar con el Ministerio 

Público, a que se le preste atencldn médica de urgencia cuando la 

requiera y. los demds que sena/en las leyes. 

A nivel teórico tales principios garantistas Jos ha 

desarrollado ampliamente Ferraj oli que de manera panorámica 

revisamos en esta sede. Son diez los axiomas del garantismo penal que 

desarrolJa el autor de referencia <<se trata de un modelo limite. sólo 

tendencial y nunca perfectamente satisfacible. su axiomatización 

resulta de la adopción de 10 axiomas o principios axiolóaicos 

fundamentales no derivables entre si.>> 15 

A 1 Nulla poena sine crimine 
A2 Nullum crimen sine Jege 
A3 Nulla lex (poenaJis) sine necessitate 
A4 Nulla necessitas sine iniuria 
AS Nulla iniuria sine actione 
A6 Nulla actiQ. sine culpa 
A 7 Nulla culpa sine iudicio 
AB Nullum indicium sine accusatione 
A9 Nulla accusatio sine probationc 
A 1 O Nulla probatio sine defensione 

Vistas así las instancias punitivas de manera fragmentada. 

Ja justicia penal se nos muestra como un laberinto sin salida en donde 

tanto las autoridades como el procesado viven el drama procesal. pero 

is FERRA.IOLI Lalal. Derecho y R•zón • Teorla del ••r••tbmo pea•I (próloao de 
Norberto Bobblo).Traduccióa de Perrecto lbaBez )' otro•. Edilorl•I Troct•~ S.A. 
Madrid. 1995.p.93. 
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ninguno sabe muy bien por qué_ el Estado sanciona y. por otra parte aun· 

no se sabe exactamente si el derecho penal:'resuelve los problemas que 

pretende resolvcr 16
• 

. ,.;._ 

En el otro scntfd .. 0 · é¡Ue · prO-P:One.m:-c;'s·i· ::ve;_ á< I~ ·ju-sticia penal 

~:::;::.·:::::::::-t~r~~~~l~i~*!~?l~1~t~tt:r::.::::: 
que rigen en materia .. -.·pcnal~~·;en:..'§:.~odos11/los'f:: ámbit_os·i,~pro'cedimentales 

:::~~::~~==~::,::~<~~1°lilli~JIW?~ii~i~;:::=. ·=: · 
Asf . ~n~~n!='e~~·?~·-? .. d.~~tr.~? --~el;<~-~s.tema :':.pen~~. '·C::º.~.v~rgerán 

legislación y cie·~~iil •. si~ .P,~~~i~r .:~¡ ·c'~~-.;~·i~~~~:i~'·:·~··Y.:::·l~~,, diferentes 

sectores deberán e~tar ·_ oii.~nt.~d·o~· ~-._'.ese·: ~rop·Ó~.i~~ _lan_; ~ito~.' de" im~artir. 
' ' ' 

justicia, o quizá n:i4s modcstó. tratar de resolver los conflictos sociales. 

De este modo nuestra pretensión es describir los niveles 

que integran el sistema penal. a saber; el nivel normativo y la ciencia 

que lo interpreta. y el nivel operativo o la f'unción de los órganos· 

públicos punitivos. Con el propósito de construir una ciencia penal 

globalizadora que integre a todas las áreas del Derecho Penal que 

•• E• ••te •e•tldo •• •o•te•ido Zaff•roai qae el derecllo pea•I no es el modelo 
p•r• re•olver co•flictos •ocl•les •lao sólo para reprimirlos. y• que •I llevar • 
prisión • lo• •e•t••cl•dos •o re•uelve el problema •lao aeaer• otros y. por otr• 
p•rte iae•plic•bleme•te se Ita olvidado de la vlctl•a del delito. 

17 Ea Mé:s:ico. efectiv••eatc no e•l•te aa slste•a pea•I. como y• bemo• visto el 
procedimiento e•t6 parcel•do y ca ••nos de diversos podere• públicos. En 
principio es lapo•tera;•blc que los 6rs•nos pllbllcos eacara9do• de I• punición 
efectúen ••• función jer•rqulz:•d•• oraaalz:ad• y coberente ea orden a I• 
leaaUdad. eficleaci• y eficacia. Empero debe presidir toda• las Instancias 
procedimc•tale• y de ejccuclóa la fiaar• del .Jaez. A este re•pecto puede ser un 
ejemplo el Juez de viail•ncla pealtencl•rla espallol cuya función reside en 
viailar el cumplimiento de Ja condena es decir se e•tieade al réaimen. · 
penitenciario I• Intervención judicial. RIVERA BEIRAS. lftakl. Autores varios • 
.1.!\I. Boscb Editor S.A. Barcelona. 1992.p.143 y••· 
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relacione los conocimientos y no segmente la realidad con propósitos 

interpretativos.. como si el comportamiento humano admitiera 

seamentación. 

Para ello es necesario propiciar la transf"ormación del 

sentido del derecho penal. particularmente de los órganos público!i, · 

encargados de aplicarlo. 

Así, deben judicializarse todas sus f"unciones; la 

Averiguación Previa en manos del Ministerio Público debe ser 

trasladada al Juez Instructor (como sucede en algunos países europeos y 

otros tantos latinoamericanos) y en Ja etapa de ejecución penal se debe 

establecer la f'igura del Juez de Ejecución Penitencia~ia para conf'crir 

mayor sea:uridad jurídica a la imposición de la pena. Todos Jos actos de 

los órganos públicos dirigidos a sancionar infracciones y delitos deben 

ser presididos por servidores públicos del poder judicial -jueces-. En· 

el caso policial debe existir el Juez Calificador de infracciones. 

En realidad. lo que hoy llamamos Procuración y 

Administración de Justicia debe ser incluido en un todo 

funcional y coherente que se aproxime a un sistema penal. 

homogéneo. 

Llegado a este. punto es conveniente preg':'ntarse ¿Qué tipo 

de comportamientos sociales debe controlar el sistema penal? y 

específicamente ¿Cuáles son las conductas que interesan a Ja función 

policial?. 

Obviamente,. las conductas a controlar tanto por el sistema 

penal y Ja policía como parte integrante de aquél,. son las conductas 

desviadas y las más graves de las desviaciones que. sin lugar a duda. son 

las infracciones -contenidas en legislaciones administrativas como 
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<<Bandos de polh:fa y buen Gobierno>> y <<Leyes cívicas>>- y los. 

delitos. 

Un estudio de Talcot Parsons. dentro de la corriente del 

estructural-funcionalismo. respecto de la desviación y el control social 

desarrolla las siguientes ideas ... 

El equilibrio es el punto referencial entre el control social 

y la desviación. pero en el caso en estudio sólo se analiza ésta última. 

es decir a la prevención de los tipos de tendencia desviada y a los 

procesos para contrarrestarse e integrarlos nuevamente al estado de 

equilibrio. 

Los mecanismos de control no tienen por objeto eliminar 

las conductas desviadas sino limitar sus consecuencias e impedir que se 

propaguen. 

Existen procesos preventivos a través del control social 

cuya función es sen.alar al actor a no aventurarse a procesos de 

desviación. es común decir.. enseftan lo que hay que hacer. se 

diferencian de éstos los procesos de restauración del equilibrio. en 

cuyos casos se desconocen los elementos alienativos que generan la 

desviación. 

La socialización como el control sqcial buscan el 

ajustamiento a las tensiones. que pueden dar origen a una motivación 

1• Este aator efectuó uaa revlaióa sol•mente superfici•I acerca del crimen. ea 
re•lid•d la visión de I• desVi•ción y el delito I• lllzo Robert Mcrton. dentro d~ · 
I• corriente funcioa•l&•ta. 
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desviada. pero hacer este estudio sería objeto de la psicología.. sin 

embarao nos limitaremos a analizar las tensiones en sus principales 

reacciones: ansiedad. fantasía. agresividad y autodefensa del ego y del 

status. Para todos estos casos deben existir medidas efectivas de 

control. 

Uno de los tipos más importantes de control opera sólo en 

el caso de afectar la conducta exterior del sujeto a través de la coerción 

y la amenaza legal para impedir ciertas acciones o disuadir al probable 

actor de realizarlas .. vfa la intimidación penal. 

Pondremos mayor atención en los análisis de los aspectos 

motivacionales subyacentes. mucho más sutiles, para no entrar de 

inmediato al medio institucionalizado de control socia punitivo. 

El apoyo es el primer elemento de todo mecanismo de 

control social, surge para dar seguridad a quien. debido a su tensión 

manifiesta en la ansiedad, pueda recurrir a reacciones agresivo

destructivo o defensivas. El apoyo se puede externar de muy variadas 

formas pero su resultado siempre será de solidaridad de tal f"orma que 

transmita seauridad.. no debe ser incondicional.. otorgado 

desmedidamente, pues esto acarrearia un problema mayor ya que el 

actor verla caprichosamente recompensada su desviación. Si en cambio 

debe existir tolerancia para el sujeto que se apoya, pero moderada y· 

hasta cierto limite. Una vez que se ha encontrado un círculo vicioso la 

tolerancia debe aun con más razón limitarse. ya que de lo contrario en 

Jugar de que se evite el vicio se refuerza. 
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Hasta lo que hemos ref'erido no se involucra todavia la 

intervención de control institucionalizada. sino que el apoyo al que nos 

hemos venido refiriendo proviene de particulares y en algunos casos de 

tratamientos médicos especializados .. como sucede con la psicoterapia. 

-mecanismo muy usual en las sociedades centrales- pero que sólo 

entabla relaciones entre sujetos. siendo entonces inaplicable este 

método para asuntos multipersonales de interrelación social. Por tal 

motivo los fenómenos más importantes han de resolverse con la 

integración institucional de la motivación y el reforzamiento reciproco 

de las actividades y acciones de los dif'erentes actores individuales 

implicados en una estructura social institucionalizada. 

La institucionalización tiene como una de sus primeras 

funciones ayudar a ordenar las diferentes actividades y relaciones de tal 

manera que constituyan un sistema coordinado que pueda manejar el 

actor para evitar conflictos sociales; por ejemplo. debe regirlo un 

horario. Otro aspecto vine a ser el establecimiento de prioridades 

institucionalizadas. 

Otro tipo de control social a través de acciones 

significativas particularmente para los jóvenes. que participan de una 

cultura del entretenimiento es por ejemplo; la actividad deportiva, el 

juego y el baile a través de ellos se les mantiene integrados -hay 

identidad y fines comunes-. por lo mismo estos mecanismos encausan 

las conductas susceptibles de desviación. 

Resulta claro que el equilibrio se mantiene entre la 

tolerancia y Ja restricción. en tanto que el apoyo se confiere a través de 
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la leaitimación institucionalizada de las pautas en cuestión y de 

solidaridad resultante. 

<<Alaunos autores sostienen que se debe hacer un anAlisis 

de las limitaciones que recaen sobre controles f'ormales y jerarquias de 

status. por lo tanto es de aran importancia funcional el relativo 

aislamiento mutuo de muchos de los sistemas en la sociedad en seneral.. 

Con respecto a la sianificació~ f'uncional del aislamiento. estudiaremos 

los mecanismos que tienen la función de impedir que elementos 

potencialmente en conflicto que forman parte de la cultura y la 

estructura social produzcan una lucha abierta. Estos mecanismos de 

aislamiento se aplican en tanto la estructuración en la sociedad o arupo 

se ha producido ya. Exi~ten dos facetas primaria!. el impedir la 

formación de estructuras de grupo con su mayor probabilidad de que se 

enralce la desviación. y el impedir toda pretensión de leaitimidad. Bajo. 

diversas formas son la enf'ermedad y el delito.>> 

En el caso del delito es preciso resaltar ante todo. la 

privación de toda pretensión de le&itimidad e incluso aun cuando éste 

no se cometa. se entiende como una conducta ilegitima. 

independientemente de su comisión. que encuadra en una conducta 

negativa transfigurada en u·~ comportamiento criminal; que es sólo una 

parte de todo el comportamiento desviado. El delincuente es colocado 

en una posición especifica institucionalmente definida y éste aun. 

cuando se niegue a aceptarla es atraido por el núcleo delincuente. Al 

ser expulsado de la sociedad. sólo dejará de unirse a otros delincuentes 

si se usa la coerción para impedirselo. Otro ejemplo de desviación. con 

connotación diferente es la enf'ermedad. Sucede lo contrario en cuanto a 
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la persona enferma. quien encuentra le¡r;itimado su status de persona. y 

por el contrario se le coloca en una posición especial. Con respecto a la· 

relación que mantiene un arupo de personas enfermas. éste puede ser 

circunstancial y transitorio ya que no pretende una agrupación en sf o 

leaitimación de su condición de enfermos, cosa contraria sucede con 

los delincuentes. 

Expuesto lo anterior concluimos que el análisis de alaunas 

ideas acerca de la desviación y el delito de la obra de Talcot Parsons 

éste siaue la corriente weberiana del estructural funcionalismo. esto es 

la intea:ración social que parte de modelos tipo para su comparación. -

empfrica. de donde resulta el funcionamiento de la sociedad a través de 

estructuras institucionalizadas. 

De este modo el control social se ejerce ya por 

mecanismos informales o difusos o por instituciones socialmente 

creadas para tal fin. tal es el caso del sistema penal y de la policía. 

objeto de nuestro estudio. institucionalizado para ejercer control. 

A continuación desarrollaremos algunas reflexiones en· 

torno a las acciones que realiza el Estado para evitar que se cometan 

delitos. Particularmente identificar como operan los sectoresdc nuestro 

sistema penal a saber; legislación a través de la amenaza legal 

contenida en la norma penal y efectos disuasivos en los 

potenciales delincuentes. Asimismo evaluaremos la manera en que se 

realiza la Cunción preventiva de la policía. 
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3.2. La preW"eacida y repr••l6• de 1• crl•i••U4ad 

de•tro de la ••••Udad .. 

Una revisión J'.'Clrospectiva del derecho pc:nal nos presenta 

que todo Jo punitivo se puede caracterizar esencialmente por dos 

cateaorfas: la retribución y Ja prevención. 

De este modo dentro del derecho penal se han considerado 

esencialmente dos modelos punitivos que han devenido en paradiamas 

retribucionistas y prevencionistas. En realidad en estas dos arandes 

vertientes se sintetiza todo Jo que implica derecho penal. 

En este orde~ de cosas. es de manej? comían en los 

manuales de derecho penaJ caracterizar a las categorfas que hemos 

ref"erido vincul6ndolos a las "escuelas penales•·. asf existió Ja escuela 

clásica deJ derecho y la escuela positiva; a la primera se vincula Ja 
4 

retribución y Ja seaunda la prevención. posteriormente al surgimiento 

de estas .. escuelas .. se instauraron otras que en lo general comparten 

una u otra posición e inclusive existen posiciones ecl~cticas. 

No coincidimos con esta concepción de las ••escuelas 

· penalesº ni considero que .sea esta Ja mejor Corma pa.ra reconstruir al 

derecho penal. las ideas penales no son producto de unos cuantos 

"aeniosº sino que se producen en un contexto social. económico. 

polftico y cultural. en un momento histórico concreto y su producción 

obviamente recibe el influjo de estos elementos. Por tales razones 

pensar en ••escuelas" en el derecho penal .implicarla que Jos iluminados 
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con sus ideas van construyendo la realidad y lo que ocurre es 

precisamente inverso. 

Cada sociedad produce su derecho penal y más 

propiamente dicho cada sistema económico-politico produce su derecho 

penal. Asi las hegemonías construyen en la práctica las acciones 

punitivas y los leaisladores se encaraan de hacer las normas penales. 

despuc!s de esto los penalistas interpretan estas normas y producen la 

ciencia penal .. de suyo el saber penal es un conocimieq.to construido de 

seaunda mano. 

Lo anterior no niega el hecho evidente de la existencia de 

magnificas ideas penales de ilustres penalistas que han producido el 

saber penal .. empero la existencia de tales escuelas es indemostrable. 

acaso el ingenioso Enrique Ferri tuvo éxito con su denominación de 

••escuela clásica'" que empleó para motejar a los que no participaban de 

las ideas de su uescuela positiva'" (Zaffaroni.E.R.1991:252). 

Considero más apropiado reconstruir al derecho penal a 

partir de los dos únicos modelos filosóficos que justifican a su vez los 

modelos punitivos ; ambos desde una especifica concepción: 

antropológica. El primer modelo se construye sobre la base de una 

concepción filosófica de justicia absoluta -siguiendo a Kant. el 

hombre es fin en si mismo- y el otro desde una concepción utilitarista 

-de acuerdo con Bentham el hombre puede ser medio para fines de 

utilidad social-. El primer modelo de la justicia absoluta justifica la 

retribución en tanto el modelo utilitarista justifica la PJ"CVención. 

. .... 



La historia de la punición es la historia de Ja retribución 

y Ja prevención. cada una de estas cate11orfas en determinadas 

condiciones son el eje de todo el derecho penal. e inclusive en mixturas 

algunas veces arbitrarias se les hace coincidir. 

3.2.J. Do• aectorea del alale•a pe•al: fuacl6• policial y 

P••lle•clarla (la •••bra de ••• arraalra al 

otro.) 

La función de los subsistemas del sistema penal no debe 

verse desarticulada. incoherente o contradictoria pues todo sistema 

tiene por esencia que sus componentes funcionen de manera ordenada y 

en un solo sentido. asf los sectores policial y penitenciario guardan 

estrecha relación porque ambos deben funcionar en el marco general del 

sistema penal 11Jobalmente concebido. 

Si se tiene una concepción retribucionista y la legislación 

es de éste corte. Ja policfa y Ja prisión tendrAn como función la 

represión del delincuente, empero si la legislación y la ciencia penal se 

inclinan por la prevención Ja misión de Ja policfa y la prisión deberá 

ser anticiparse a la comisión de delitos y evitar que se vuelvan a 

cometer. 

El derecho penal de uno o de otro modelo justifica Ja 

intervención de los órganos punitivos reprimiendo o previniendo. por 

ello en el caso de estas dos instituciones necesariamente Ja sombra de 

1'7!1 
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una arrastra a la otra.. no puede ser concebido · de otra f"orma 

(Bustos,J ., 1987 :49S). 

Aunque acontece con cierta Crccuencia que el discurso 

leaitimador en torno al Cuncionamicnto de estas instituciones sea 

totalmente contradictorio,. pero ello ya no es imputable a los modelos 

penales si no a la ignorancia de los mismos. 

Prevenir en t~rminos penales implica anticiparse a la 

consumación de delitos .. ealpero en la práctica puni"tiva todo parece 

indicar que los órganos del sistema penal van a la zaga. 

Cuando reflexionamos acerca de la prevención delictiva 

encontramos que existen dos soluciones pragmáticas e inmediatistas. 

difundidas ~stas en los ámbitos aeneralmente burocrAticos: El 

incremento de la policia Crente al crecimiento del indice delictivo (se 

plantea como un cálculo especulativo de costos-beneCicios) y • el 

aaravamiento de sanciones (endurecimiento de los Códigos penales o la 

-política criminal del miedó .. ). 

Ninguna de estas posiciones ha demostrado eficacia. La 

carrera al infinito que se plantea con la solución policial conduciría ,; 

que algún dia terminaremos siendo nosotros mismos nuestros propios 

policías. asi combatir el crimen implicaría hacer rounds de sombra. 

Por otro lado endurecer los códigos conlleva al 

-pensamiento mágico cavernicolan -siguiendo a Zaf'f'aroni-

consistente en hacer de f'o.rmas realidades. es decir. ·a la manera del 

..... 



hombre primitivo que pintando reces en la cueva las posefa. De ia,ual 

forma aaravar sanciones en los códigos en la idea de que con ello·- se 

disuade a los criminales equivale al mito cavernfcola. En realidad. 

hasta el dfa de hoy no existe ninguna posibilidad demostrativa para 

sostener la intimidación penal a través del agravamiento de sanciones. 

Asf las cosas. las soluciones planteadas son siempre 

medidas pragmáticas. y acaso populistas. para generar un sentimiento. 

de seguridad colectiva. empero sus resultados son ineficaces amén de 

inidóneos. 

Ante estas reflexiones nos asalta la pregunta ¿como debe 

prevenirse la delincuencia?. Obviamente. no puedo proponer una 

solución mesiánica. porque sería también mágica e inmediatista. Lo 

que si se puede proponer en este trabajo. es un bosqÜejo acerca de la 

man.era en que operan los órganos del sistema penal (policfa y prisión. 

en este caso) y. a partir de la percepción que se tenga de la eficacia del. 

sistema y de la ... objetividad del castigon -en términos de Gibbs- 19 se 

puede evaluar la potencialidad preventiva del sistema penal. 

Por ahora. podemos anticipar que son precarias las 

potencialidades prevencionistas del sistema penal. en realidad casi 

nulas. pues como sostiene Baratta, las soluciones político-criminales no 

deben ser reactivas sino proactivas 20• De ello estamos Convencidos. 

19 ORTIZ ORTIZ. Seraffn. Los Fine• de I• Pena. Instituto de Cap•clt•ción de la 
P.G.R. M•aico. 1993. p6a. 189. 

:a aARATTA. Ale••••dro. Requisito• mlntmos de respeto de los Dereclllo Hu•a•o• 
ea la ley pe•••· Pollarartado. Maracalbo. Vea. 1985. p6a 98. 
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Sin embarao en la reflexión permanente se pueden ir 

planteando algunas propuestas polfticos-criminaleS. a trav~s de 

acciones concretas de los ór¡ianos del sistema penal. 

A continuación desarrollaré. a manera de explicación. que 

ocurre con el funcionamiento de la policfa y la prisión. desde la 

percepción particular que tenso del f"uncionamiento real policial y 

penitenciario. Por ahora no precisamente apoyado en el dato empfrico. 

pero no por ello estéril. 

a). La fuacl6• policial preve•llva. 

Con cierta frecuencia la doctrina concibe la función 

policial como una actitud estrictamente administrativa al maraca de la 

función slobal del sistema penal. Asf si revisamos la mayorfa de los 

textos acerca del derecho penal. no involucran a la policía en su objeto 

de estudio. un buen ejemplo de ello. es evidente si revisamos en que 

áreas de la punición se ha desarrollado más la información doctrinal y 

asf encontraremos que particularmente, se tiene un abundante 

desarrollo acerca del Derecho penal desde su aspecto filosófico. su 

historia; de la teoría del delito; de la materia adjetiva 

particularmente Averiguación previa y proceso-. y en un plano semi 

olvidado. el Derecho ejecutivo penal -la prisión-. 

Por cuanto hace a la policía. muy pocos penalistas se han 

preocupado por estudiarla, inclusive a nivel legislativo la producción 

de normas reguladoras de esta institución punitiva es escasa. y solo en .... 
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fecha reciente se aprobó en el Consreso de la Unión la Ley General que 

establece las bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seauridad 

Pública (Dic.1995). 

De este modo es evidente la poca información que en este 

rubro existe por ello es menester; ir construyendo doctrina y acaso 

teoría acerca de la función policial. 

Esta func;:ión no puede desarticularse del derecho penal en· 

aeneral. ya que la función de la policla se orienta por el modelo 

punitivo que diaefta cada Estado. 

Sabemos nosotros que los paradiamas penales que se han 

confiaurado son esencialmente dos: el que deviene en una concepción 

de justicia absoluta. finc;:ado particularmente sobre la idea kantiana de 

concebir al hombre como fin en si mismo y que en términos 

estrictamente penales devino en el derecho penal retributivo. El otro 

modelo penal se construyó a partir del utilitarismo benthamniano .. -

principalmente. que concibe al hombre como medio para otros fines que 

a su vez produjo el derecho penal preventivo. 

Asi. en este estado de cosas la función policial dependeré 

de la retribución o de la prevención según la mayor o menor inclinación 

de la legislación penal para uno u otro modelo. En el modelo 

retributivo. fincado en la búsqueda de la justicia la función policial 

será la represión de la conducta criminal. toda vez que con la 

imposición del castigo se tiene por satisfecha la idea de la justicia. En.· 

consecuencia la policía reprime y persigue para conducir a los ... ,, 



delincuentes a los óraanos de justicia penal .. para que estos imponaan y 

ejecuten la sanción. 

El otro modelo es el preventivo .. en este se pretende. a 

través de la policia. anticipación a la consumación de los delitos. In· 

que constituye la función preventiva. En este caso el aparato policial 

investiaa y trata la detección de zonas y sectores sociales en donde 

pueden presentarse comportamientos criminales. de modo tal que esta 

detección implica el hecho de descubrir probables delitos y prevenirlos. 

En este sentido coincidimos con Juan Bustos Ramfrez 

quien en el mismo sentido vincula el fin de la policía con las 

Cinalidades de todo el sistema penal y particularmente con los fines 

pretendidos por la pena privativa de libertad. que es el telón de fonda.· 

del sistema y que en ella encuentra su justificación21
• 

b) Prevenc:i6a de I• deliacaeaci• y priaióa. 

Quien haya e~tado cinco minutos en Ja .Prisión se habrá 

dado cuenta que en su interior coexiste un grupo humano dif"erente al 

resto de la sociedad. No porque dentro estén los malos y fuera Jos 

buenos. sino porque sus comportamientos se regulan por diferentes· 

valores y normas . 

.JI BUSTOS RAMIREZ • .ruan. Control Soci•I y Sblema Penal. Promociones y 
P•bllc•cto•e• V•iversltari••· B•rcelon•. 1987. P~S· •92. 
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Conocido este proceso de .. prl•lo••li&•clóa• 22 que se 

ef"ectúa en la prisión: Rompe la cultura de presentación del que ingresa 

y le introyecta otra carcelaria". Esta cultura del interno generalmente 

fincada en la violencia 24; y reproducida por el lenguaje; los h•bitos 

para comer. dormir. levantarse. acostarse. recibir visita íntima y la 

asunción de papeles diferenciados. 

El que ingresa a la prisión al tener contacto inmediato con 

los internos. se da cuenta que las pautas de comportamiento en la 

interrelación social intramuros las ponen Jos reclusos. no las 

autoridades. En seauida se habrá de enterar que existe un conjunto 

normativo institucional y otro impuesto por los internos; el primero que 

establece los premios. si se porta bien .. y. Jos castigos si lo hace mal y 

por parte de los internos rige .. el c6dl•o de reclu•o••ª. que se 

f"undamenta en el principio de lealtad entre reos y seftala normas no 

escritas pero obligatorias. Clinard lo define como:, el <<conjunto 

explicito (aunque nu escrito) de valores. y de normas derivadas de 

aquéllos .. que coexisten con las reglas oCiciales de Ja institución>>2'. 

Asl con una normatividad paralela .. no escrita pero eficaz 

para el control de internos. esta ley fáctica es apHcada por los grupos 

organizados en el interior de la prisión .. de ahf podemos sostener. con 

22 MARCO DEL PONT. L•i•. Derec•o Pe•lt••ciarlo. C6rde••• Editor. la. 
r•i•pre•i6a. Mfaico .. 1991. Refiere el a•tor q•e el proceao de prialoaalizacl6a 
deriva da ua ••'oq•• aoclol6•1co. la •••V• Crl•laolo•fa y el •oder•o 
peaiteaclaria•o. EL co•cepto ••debe• Cle•••r. plla.198. 

:u Sociedad Carcelerl• ere• au propia cultura. E• co•o dice Sy'kes: "Uaa •ocledad 
de•tro de otra •0 .lbldem.p6a. 195. 

24 E• raz6• de •u carllcter violento. Franco B••••ll• la• de•o•lnó: "laatlt•clo••• 
de vloleacl•"· lbld••·P••.202. 

25 Se coaoce co•o C6dlao del recluso I• ley no escrita. pero lmpue•t• de 'acto por 
la dellacuencla or•a•lz•d•. 

26 lbldem. p6a.197. 
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cierta honia. que las llaves de la cárcel las tienen los internos empero 

un tipo especifico de presos: La delincuencia oraanizada. 

Para nadie es un secreto que el control interno de las 

prisiones está en manos de la delincuencia oraanizada. quienes manejan 

los espacios f'fsicos. controlan droaas. venden comida. luz. seauridad. 

basta favores y en contubernio con alaunas autoridades corruptas 

otoraan beneficios. 

Sin embarao. de ambos lados de las rejas hay intereses. 

los del interior controlan. los de Cuera aanan. Tal parece que no 

importa absolutamente alcanzar el fin de la prisión: ·La readaptación 

social. 

No obstante esta situación imperante en muchas de las 

prisiones nacionales. en nuestros dias se ba presentado un tipo 

especifico de criminalidad organizada al interior de estos centros de 

internamiento. Me refiero a la delincuencia oraanizada del 

narcotrAfico. que por su alta incidencia ha loarado confiaurar una parte 

importante de la población penitenciaria. 

Estos grupos de narcotraficantes han impuesto sus propias 

realas y desaf"lan frontalmente a las autoridades penitenciarias via la 

amenaza directa. violenta. intimidatoria que ha llegado. como lo hemosª 

visto. a poner al borde de la. muerte al notable criminóloao Juan Pablo 

de Tavira. primer director del Centro de Readaptación Social de 

máxima Seguridad de Almoloya. cárcel para reos de alta peliarosidad y. 

más propiamente cárcel para narcotraficantes. 

IU 



Ante esta situación. cada día se torna más complejo 

oraanizar y diris,ir las prisiones. pues aun cuando las autoridades no lo 

reconozcan oficialmente existe un altísimo porcentaje de prisiones 

administradas internamente por reclusos en el esquema conocido como 

el autoaobierno. 

Actualmente existen en México en funcionamiento 447 

prisiones denominadas de· la manera siguiente: '124 Ceresos; 5 

Penitenciarias; 25 Reclusorios preventivos; 177 Cárceles Municipales; 

8 Cárceles. 2 Centros Federales de máxima Sea:uridad. 1 Colonia Penal. 

y 1 Centro Psiqui•trico. (Y están por ponerse a f"uncionar 12 Centros 

Penitenciarios más ). 

De todos ellos se considera que existe autogobierno en las 

prisiones donde existen grandes intereses económicos derivados del 

narcotráfico. principalmente en los centros del bajío. norte. centro y 

sur de nuestro país. 

Aun cuando, no es esto un reconocimiento oficial en f"echa _ 

reciente en el Diario Reforma la ex-directora de la Dirección General 

de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del D.F., Lic. 

Verónica Navarro Benites reconoció que existe el autogobierno en las 

prisiones de la Capital; al respecto dijo que en los reclusorios del D.F.: 

<<Se venden los servicios permitidos y Jos ilegales. Se venden los 

derechos de Jos internos, como son la visita conyugal y el tener ciertos 

aparatos electrodomésticoS, y se venden las vidlaciones los 

reglamentos>>. Asimismo agregó que de no reglamentarse ciertos 

servicios y practicarse en cada administración una auditoría, <<se .... 
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promueve el autoaobierno y el que los internos puedan adquirir 

cualquier cantidad de productos en el interior>>. 27 

En estas condiciones .. con la prisión Cs prácticamente 

imposible alcanzar et attisimo propósito de resocializar a los 

delincuentes. y casi ninguna probabilidad existe con la delincuencia. 

organizada. A tal efecto en las lineas que siguen hablaremos de la 

finalidad readaptadora de la prisión. 

Se advierte que hay quienes la llaman mito y eufemismo, 

ideologfa. utopfa. quimera. desiratum: Francisco Muftoz Conde dice que 

la idea de resocialización sólo es una palabra de moda que se ha usado 

indiscriminadamente sin que nadie sepa muy bien lo ·que quiere decir 

con ella: y por cuanto el fin que se persigue con ésta es contradictorio, 

toda vez que en una sociedad que produce ella misma la delincuenC:ia,_ ~ 

<<no es el delincuente .. sino la sociedad la que deberfa ser objeto de 

resocialización>> 211
• 

Este mismo autor dirige su critica al tratamiento 

penitenciario. que más adelante analizaremos. 

A su vez Oarcia-Pablos llega a la sigui
0

ente conclusión: 

<< .. si se parte de que la pena es un mal .. y somos conscientes de que 

produce un eCecto destructivo y estigmatizador. el supuesto efecto . 

... resocializador .. , con que se recompensa al delincuente al ejecutar 

21 MARIA. LUISA. Pirez. Diario Reform• del 1 de febrero de 1995. 
29 MUtiíOZ CONDE .. F.Op.Clt.p.51. Cil• a Brunstea. . ... 
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aquel -malº. parece no poder ser. a lo sumo. más que un mito o un 

cufemismo>> 29
• 

Alessandro Baratta por su parte. sostiene que la 

resocialización. se sustenta en una .... teoría ideológicaº mixtificadora 

de la realidad social. tendiente a producir consenso en la generalidad 

de los ciudadanos en torno al sistema penal; de esta forma el fin de Ja 

resocialización atribuido a la pena aparece definitivamente como una 

ilusión•. En caso de Ja teorfa de la prevención especial positiva 

(resocialización) sabemos que en los últimos aftos la ideología del 

lratamiento ha experimentado una fuerte crisis en las áreas del.· 

capitalismo central.J1• 

En el ámbito latinoamericano el autor colombiano Emiro 

Sandoval ha dicho: <<de manera. pues. que la ilusión a Ja sociedad que 

aparece en muchas de las expresiones actualmente empicadas para 

significar el objetivo primordial de las sanciones penales 

(rcsocialización. readaptación social. reeducación social. etc.). no es 

más que una simple apariencia por cuanto la acción continua siendo 

encaminada. en forma exclusiva. hacia el individuo aisladamentct · 

considerado>>.12
• 

Finalmente otras de las impugnaciones contra la 

resocialización. efectuada en nuestro medio. es Ja que apunta Zaffaroni 

29 GARCIA-PABLOS. Op. cU. p. 697. 
>o BARATTA. A. "Crimlaolosla y DosmAitlca Penal. Pasado y futuro del modelo 

latesral de la Ciencia Penal'". Paper•. revista de socioloaf•. No. 3 Universidad 
A•lónoma de Barcelona. 1980.p.23. Tamblitn viejas y 
esrratealas •. Op.cil.p.R., y ss. 

JI BARATTA. A. Op.clt. lbldem. p.as. 
ll SANDOVAL HUERTA. Emlro. ••penolo11la".Op.ci1.p.I06. 



<<Esta absolutización de la resocialización>> convierte a las 

leaislaciones penales vigentes en mayor menor medida en un 

instrumento de una ºdictadura .. ética del Estado .. que cada dfa deja 

menos espacio para la lib.ertad de conciencia,, lo q~e hace que los 

Estados éticos sean inmorales por su base. Esta última crftica dirigida 

a las lcgislac iones'". 

Por nuestra parte entendemos que la "resocialización" 

supone la ºsocialización•• como primera f'unción de la sociedad para 

todo individuo .. y que. el delincuente al cometer un delito es un sujeto 

desviado que no ha intcrnalizado los valores supremos de la sociedad 

(entre ellos las normas de conducta). por lo que debe ser 

ºresocializadoº. a través de. la aplicación de un tratamJento compulsivo 

(penitenciario) privándolo de su libertad. Frente a este supuesto es 

posible ironizar. para ver si la delincuencia organizada ha sido 

socializada de acuerdo a las pautas y valores que se supone S011' 

comunes en ta sociedad. Esto suena irónico ya que como es de 

suponerse la mafia constituye un grupo social dif'erente al resto de la 

sociedad. con organización y normatividad propia. Sus reglas de 

comportamiento no son las de toda Ja sociedad,, tampoco el Derecho 

positivo. más bien éllos producen su propio derecho. Asf,, aun en la 

vida libre su socialización es dif'erente y sus normas d~ comportamiento 

otras distintas a la sociedad. 

Por otra parte tampoco podemos aceptar que dentro de 111' 

sociedad el individuo se socializa de una manera standar. es decir,, no 

creemos que exista un tipo de hombre universal y mucho menos en 

n ZAFFARONI. E.R. "PolUlca Crhnlaal".Op.cll.p.106. . .. 



sociedades tan diferenciadas como las nuestras. en donde la cultura 

dominante subsume a las diversas manifestaciones culturales con la 

pretensión de dominación.(Ortiz.S .• 1993: l S2.) 

Sin homoa,eneidad social no es posible una socialización 

iaual para todos; no puede el tratamiento penitenciario pretender 

'"rcsocializarH a grupos diversos. Porque la resocialización sólo serla 

posible cuando el individuo a resocializar y el encargado de llevarla a 

cabo tienen o aceptan el mismo conjunto vatorativo. vinculado a un 

espacio social especifico. pero como no existe un sistema de valores 

universal ni inmutable; la resocialización sia,nifica simplemente. 

dominio de unos sobre otros. <<En el fondo. todo inteotO 

resocializador supone la imposición de una idea a costa de la libre 

autonomia del individuo>> ... 

Como en definitiva. desde el punto de vista moral no 

existe fundamento para pretender resocializar al sujeto. la 

resocialización debe consistir en hacer aceptar al. delincuente las 

normas básicas que rigen a la sociedad. El objetivo resocializador. en 

tal caso seria el respeto y la aceptación por parte del delincuente de las 

normas penales con el fin de impedirle cometer en el futuro nuevoS 

delitos. 

En este último caso consideramos que el <<respeto a la 

legalidad penal>>n. es una resocialización trunca que se reduce sólo a 

ta reproducción del ordenamiento jurfdico. En este sentido se dirigen 

,.. MUfilOZ CONDE. Fr•nchco. Op. clt.p.39. 
JS HA.FFKE. Cit•do por Maloz Conde Fraaclsco.Op. clt.p.57. . ... 



las teorias más recientes de la pena .. y en el ámbito de las teorfas 

alemanas se araumenta que la finalidad de la pena (prevención 

especial) es loarar que el individuo lleve en el Cuturo una vida sin 

delito. (asf lo enuncia la ley General Penitenciaria Alemana en el 

párrafo 2.1 .• vigente)•. 

En un esfuerzo de sfntesis hemos expuesto diversas. 

perspectivas de análisis, en cuyos planteamientos argumentamos 1¡ 

injustiCicada Cinalidad readaptadora de Ja prisión. 

a) Desde la perspectiva cultural. No existe una sociedad 

homogénea que comparta idénticos valores (la sociedad 

mexicana Se reconoce como pluricultural; Articulo 4° 

Constitucional primer párrafo. en la reforma de 

diciembre de J 992). De este modo. Ja imposición de 

valores es una actitud inmoral e ilegal. pues pensar en 

homogeneidad cultural implica negar la diCerencia. La 

prisión no es el sumun de Jos valores. si asf fuera 

habrfa que cerrar las escuelas. 

b) Por lo que hace a la perspectiva social. No existe un 

proceso de·· socialización igual para tódos los sujetos, 

porque no existe un modelo humano standar, menos aun 

en las sociedades estratificadas y desigualitarias, como. 

la mexicana, por ello las personas se socializan de. 

36 SCHELLHOSS. Clt•do por Mullloz Conde F.Op.cit.p.60. . .. 
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acuerdo a su pertenencia de clase. pór mucho que la 

escuela pretenda sujetos de clase media. 

c) Desde el análisis socio-económico. se evidencia el 

carácter marainal de la población carcelaria. es decir; 

la población reclusa se identifica con la pobreza; m•s 

del noventa por ciento de Jos internos son sujetos 

improductivos o provenientes de economfas informales. 

sin empleO y con muy pocas pr'obabilidacies de 

conseguirlo en la vida libre. Empero. a través del 

trabajo y Ja capacitación para el mismo se pretende. 

readaptarlo. 

d) En otro enfoque. en fa acción política ó de polftica 

criminal. Es mfnima la voluntad del Gobierno para 

readaptar a los sujetos. la proporción entre personal e 

internos 10 demuestra (La O.N.U. ºrecomienda; por 

cada diez internos uno debe vigilar el tratamiento). en 

nuestro sistema penitenciario la desproporción es. 

alarmante. Adicionalmente la violencia. la 

drogadicción, Ja corrupción y ahora la delincuencia 

organizada que se ha adueflado de la prisión impiden la 

resocialización. Dicho de otra forma. en tanto no 

exista el tratamiento ni las condiciones para poderlo 

suministrar no será posible~ al menos pensar en 

readaptación. 
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e) Y .. finalmente en la dimensión filosófica se parte de 

una paradoja: se pretende hacer sujetos libres 

priv6ndolos de su libertad. 

Asf las cosas ias disposiciones normativas se desplazan en 

el nivel discursivo y declamatorio en tanto la realidad punitiva nos 

muestra la auténtica función de la pena privativa de libertad. No. 

obstante,. en esta sede reproducimos lo dispuesto por la ley de la 

materia. 

La ley que establece las Normas mfnimas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados. Articulo 1 o <<Las presentes 

normas tienen como finalidad organizar el sistema penitenciario en la 

República conforme a lo establecido en los artfculos ·siauientes>>. Y. 

en el Articulo 2o dice: <<El sistema penal se organizar6 sobre la base 

del trabajo. la capacitación para el mismo y la educación como medios_ 

para la readaptación social del delincuente>>. 

En este sentido es oportuna la enunciación que hace 

Eua;cnio Raúl Zaf'Caroni cuando seflala las condiciones que existen en la 

relación con la prisión. 

<<La prisión se cuenta entre los priricipales factores 

criminós;cnos. siendo paradoja! que el fin legal de su existencia sea 

.,. 
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precisamente. realizado de manera que provoca usualmente el efecto 

diametralmente opuesto al procurado>> 37
• 

Hasta aqui hemos impugnado el fin resocializador. 

atribuido a la pena privativa de libertad. empero. fundamentalmente, 

¿cu•l deberla ser entonces el fin de la pena? no confiamos en la 

abolición porque tampoco se resuelve el problema de la delincuencia, 

más bien se trastada de nueva cuenta a la sociedad•. Por ahora. creo 

que el fin de la pena privativa de libertad deberla ser, si reconocemos 

la práctica penitenciaria realizada en los centros de máxima seguridad, 

el fin de prevención especial negativa: la neutraliza"ción. Asimismo 

debe fortalecerse el objetivo prioritario de no desocializar aun m6.s a 

los que ingresan a la cárcel, para que cuando egresen no salgan peor de. -

como entraron. 

3 " ZAFFARONI. E. R. ••Tr•tado de Derecbo Penal". P•rte Geaer•I Tomo V. 
Edlcloae• Edlar. Bu.enoa Alres 1983 p. 491. Cita a Voa Heatia. La peaa 
ll.p.213. , .... 

3
• Ea eate aeatldo Ver .llmfnez A. Maria A•afllca. "La probacl6a .. : tlaa •edlda 

eficaz de preveac16n especlal.lnatituto de Crlmlnolo&la. Ualwer•ldad d•I Zalla. 
Serle lnvestlaadorea. Maracalbo. 19811. Dice: •• ••• que ae abra camino a la Idea de 
lacorporar nuewos mecanismos alternativos al u.so de la prl•lóa ••• ••.p.160.' 
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3 .. 3.La l"u•ci6a del aparalo policial : salvaauarda de lai 
••ra•l•a• y loa dcrcclaos 11.u•aaos. 

3.3.J. La Prevc•cióa policial y prisión f'realc al 
deshll•l••lo: ¿Por qué desiste el pole•cial 
crl•i•al? 

a) La polUlca criminal l••islativa y el p,easamic•to 
••aleo. 

Las normas jurídicas han sido hechas para que surtan suS 

efectos en la sociedad. es esta la razón por la cual nos interesa estudiar 

las instituciones del derecho penal en su relación directa con la 

realidad social. 

De acuerdo con criterios juridicos se sostiene que la 

norma penal tiene un carácter general y abstracto. es decir, se diriae a 

todos los hombres por igual y a todos los casos subsumibles a esa ley; 

no distingue desigualdades. Sin embargo. desde un punto de vista 

sociológico la sociedad, que ese conjunto de leyes rige, se noS 

presenta como un grupo humano heterogéneo. no es una sociedad de 

hombres iguales. por el contrario .. las contradicciones que se presentan 

al seno del grupo social son evidentes (las sociedades latinoamericanas, 

al menos .. son altamente dif'erenciadas). 

Visto as{ et ·problema. no pueden las· normas penales 

pretender surtir efectos análogos en hombres diferentes .. o dicho con 
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mayor precisión. <<No hay un derecho igual para hombres 

desiguales>> 39• 

A continuación vamos analizar los efectos de la 

intimidación penal en la colectividad y establecer el v'nculo con el. 

desistimiento voluntario. Al parecer esto implicarfa la realización de 

un estudio empfrico desde una perspectiva psico-social .. lo cual desde 

lueao no es el propósito de este trabajo. Empero; para poder llevar a 

cabo nuestro estudio. nos auxiliaremos de alaunos principios que ha 

establecido en esta área Gibbs (siguiendo su propósito respecto a una 

teorfa de la intimidación en la que las dimensiones subjetivas del 

individuo y el riesgo al castigo determinan la disuasión) 

específicamente de dos principios: la certeza y la severidad del 

castiso•. 

Pocos han sido los estudios acerca del desistimiento por 

inhibición ante la amenaza legal. generalmente la deducción de los 

juristas los hace partir del supuesto de que la ley inhibe. 

Los resultados que han arrojado las investigaciones desde 

la sociologia de la desviación han podido influir el con°ocimicnto que se 

tenia acerca de la criminalidad y. en general, de la conducta desviada. 

Entre sus aportes más valiosos esta corriente sociológica produjo I~ · 

tcoria del etiquctamiento (labelling approach) que ha evidenciado los 

procesos de selección de la delincuencia; estas teorias sociológicas 

J• P•r•fr••e•mos lo e•puesto por I• crlmlnóloa• ve•ezol••• Dr•. Lol• Aaiyar de 
C•••ro • 

.eo CABALDON L. Ger•rdo. "'"Control Soci•I y Crlmlnoloa;la•. Edil. Jurfdlca 
Venezol••• C•r•c•s-1987.p. IOS. 
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acerca de la desviación se han producido en Estados Unidos de. 

Norteamérica a partir de la sexta década del presente sialo; en ellas se 

ha apoyado principalmente la Criminologia Critica para cuestionar al 

Derecho Penal. 

Asi la crltica criminológica se ha dirigido a develar, entre 

otras cosas. el mito de la igualdad en el derecho penal. la legitimidad. 

la seguridad pública .. la culpabilidad .. el fin de la preveÍlción .. etc ... 41
• 

Nuestro propósito en este caso consiste en demostrar la. 

ineficacia de la amenaza legal en el plano legislativo y la función de 

seauridad pública que realiza la policia; ambas acciones dirigidas a la 

prevención de la delincuencia. 

De acuerdo a lo expresado por el profesor Baratta 

respecto del supuesto carácter igualitario del Derecho Penal él sostiene 

que: <<El principio de igualdad es convincentemente. refutado por el 

labelling approach>> (teoria del etiquetamiento o de la reacción 

social)... <<Las investiaaciones realizadas dentro del labellina •. 

approach han revelado que las desviaciones de la criminalidad no son 

entidades ontológicas preconstruidas. identiCicables por la acción de 

las distintas instancias del sistema penal., si no que son, más bien, una 

cualidad atribuida a determinados sujetos. por medio de mecanismos 

oficiales y no oficiales de definición y selección ... <<Ello implica que 

el principio de igualdad. o sea la misma ideologia del Derecho Penal. 

sea puesto en profunda duda.. puesto que la minoria criininal a la que se 

•• •ARATTA, Ale•••ndro ... Crlmlaolo&I• y Do•m•ttc• Pen•I". P•sado y futuro del 
•odelo ta1car•I de la Ciencia Penal .... Papcrs". Revista Socioló•ica Universidad 
Autónoma de D•rcclon• No.13.1980.p.:Zl,.:Z:Z s. 

19 .. 



L• f••cl6• •• I• paUcl• •• el E••••• •• Dereclto 

refiere la definición sociológica (la criminalidad es un status social que 

caracteriza al individuo cuando se le aplica con éxito una etiqueta) 

aparece. en la perspectiva del labellins approach. como resultado de un 

proceso altamente selectivO y desigual dentro de ta· población total. 

mientras que el comportamiento efectivo de los individuos no es por af 

lñ.ismo condición suficiente para ese proceso>>412• De lo anterior se_ 

puede inferir que el derecho penal es altamente selectivo. La ley penal 

no es igual para todos. y. muy por el contrario .. es un derecho desigual 

por excelencia.u 

Siendo esta la caracterfstica principal del Derecho Penal. 

sus acciones están dirigidas hacia los estratos marginales de la 

sociedad .. es decir. selectiv8mente escoge a los sujetos· más vulnerables 

al etiquetamiento. que no son otros que los individuos pertenecientes a 

los estratos sociales más bajos. -por ejemplo; ¿quienes son la. 

Hclientela'" de la policía? 

Así las cosas. cabe preguntarse. ¿a qué tipo de sujetos se 

trata de intimidar con las amenazas legales?. La respuesta salta a la 

vista. Se¡i.uramente no se pretendrá intimidar a los individuos de los 

estratos sociales altos .. ya que. estos sujetos cuentan con medios y 

recursos para poder evadir la ejecución de una sancfón penal. de tal 

suerte que., en las dimensiones subjetivas de estas personas Ja 

.u BARATTA • Ale•••ndro. Op. cit. p. 21. Desde I• per•pectlve de esl• leorl• ei 
••••••• penal •e •os presenl• como uaa serle de rlltro• o redes ea donde ao 
pasan los peces sordos. Asf la pollcle se presentarle como el primer filtro del 
sistema pen•I en donde se realiz• la primera y •'• lmporlante elección de 
••Jetos etiquetados como lnfr•clore1 o dellacueates • 

• , lbldem.p.29. Cabe 1eft•l•r que ye el viejo M•r•I en 101 Inicio• del llber•lhmo 
afirmaba que el derecho pen•I retributivo er• injusto en un• socted•d 
deslaualitarla. 
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representación de la certeza y severidad del castiao .. poca o ninauna 

influencia inhibitoria tiene. o dicho con más exactitud., la amenaza. 

leaal casi es sesuro que tenga muy poco éxito. pues a los individuos de 

estos estratos sociales no se les puede aplicar fácilmente etiquetas 

criminales .. y aun cuando fueran detectados por el sistema penal es muy 

probable que harian uso de sus recursos (poder político. económico .. 

status social. relaciones con los grupos de poder. corrupción judicial y 

policial .. etc ... ) para evadir la aplicación de las sanciones. 

Con los sujetos de estratos marginales sucede lo 

contrario. A ellos se dirige la intimidación legal; con estos individuos •. 

sf se logran los efectos psicológicos de la amenaza en buena medida. 

Estas personas se saben seguros de que se les puede aplicar la sanción 

y., por lo tanto. la certeza y severidad que perciben del castiso es muy 

probable que les cause temor. no asf los ciudadanos de las clases 

sociales altas., quienes tienen muchas probabilidades de evadir la 

sanción. 

Desde luego esta primera premisa no pretende ser un 

principio general. pues son muchos Jos factores intervinientes en el. 

objetivo de la intimidación. Tendríamos que considerar necesariamente 

la influencia en uno y otro caso de la reacción social. asimismo es 

inevitable plantearse la injerencia que tienen los medios de 

comunicación dirigidos a la colectividad con ánimo de intimidación; 

éstos por supuesto fomentan los mecanismos intimidatorios de control 

social y el sentido discriminatorio en que se aplica. También habría que 

tomar en cuenta el conoc.imiento real que se teng8 de las normas 

penales. porque el derecho da por supuesto que todos las conocen y. la 
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verdad es que sucede lo contrario y. desde lueao. Ja capacidad 

inhibitoria de la policía. 

A esta altura del trabajo el lector pensará que nos hemos 

metido en un callejón sin salida. pues. ¿cómo es posible -se 

preauntará- que se considere al sistema penal como una institución 

selectiva discriminadora?. 

Los estudios acerca de los sectores de éste sistema han 

demostrado que. <<el sistema sólo puede reclutar una parte 

infinitesimal de su clientela potencial ..• sólo puede aplicar las 

sanciones penales previstas por la ley a un porcentaje de los reales 

inf"ractores, que. en un promedio relativo a todas las fiauras delictivas. 

en las sociedades centrales,· no es superior al uno por ciento>> ... 

Este ara ve problema del sistema penal ha sido evidenciad'! 4 

con estudios acerca de la llamada .. cif"ra oscura" de la criminalidad, la 

"cif"ra doradaº, "el delito de cuello blanco". y en aeneral todas las 

infracciones y delitos cometidos por aente de alto status. Así también 

la delincuencia DO denunciada O que f"ué captada y unea;ociada" por la 

policía. Desde luego aquí también se incluyen las prácticas punitivas 

ilegales llevadas a cabo por órganos estatales fuera del marco de la ley 

penal o administrativa. es decir. <<el Derecho pen~I subterráneo o 

paralelo>> ... 

,.. aARATTA, Al•••••dro. •Requl•llo• Ml•l•o• del Re•peto de lo• D•r•eho• 
H••••o• de la Ley Peaar•. Capll•lo Crl•l•ol6Slco. No. 13. l••tltulo de 
Crl•l•oloala. L.V.Z.P.88.E11 M••leo el •ble•• pe•al •olo ti••• la poleaclalldad 
•• caplacl6a del uao por •11. 

es ZAFFARONI. E. RaiAI. Man••I de Derec•o Peaal. C•rde•a• Edlt. M•s.lco. 1991. 
p. 38. El coaceplo e• de Lola Aoiyar d• Ca•tro. 
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Pues bien.. de los anteriores ejemplo; se desprende: 

primero .. que ésta mfnima parte que ha sido captada por el sistema penal 

se corresponde con gente de estratos sociales bajos que no tuvieron.· 

medios ni recursos para evitar la aplicación de la pena. Segundo, si 

consideramos a la .. delincuencia" en su conjunto.. es decir. la 

delincuencia convencionaL de alto status. política. económica. etc ... 

nos daremos cuenta que la amenaza leaal no tiene un alto arado de 

caraas inhibitorias. pues de lo contrario todo ese número de 

.. delincuentes" se hubiera disuadido ante la ••coacción psicológica .. 

cateaoria creada por Anselm Ritter von Feuerbach-. de cuya 

conceptualización algunos autores de su tiempo enunciaron: <<La 

coacción psicológica de Feuerbach se parece mucho al hombre que.· 

levanta el bastón frente al perro bravo>>. 

Después de haber analizado en este amplio esquema la 

intimidación. y una vez que parcialmente hemos llegado a la conclusión 

de sostener que. en general la amenaza legal no inhibe a las conductas 

delictivas o infractoras .. sino que solamente. y en alguna medid~. a los 

sujetos de las clases marginales que son sabedores de que se les va a 

aplicar la sanción, ahora reflexionaremos acerca de la prevención 

policial. 

b) La iacldeacla de la preveaci6D policial y ta ••e11aza 

tesat freate al de•l•tlmlellto. 

A continuación pasaremos a efectuar una revisión jurídica 

del desistimiento para analizar si la amenaza legal y la policía i~fluyen 

o no en el sujeto que desiste de cometer delitos. 
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<<Es obvio que el desistimiento no puede ser de otra cosa 

que de una tentativa>>.-. Pues. cuando el delito se haya consumado ya 

no es posible desistir. 

El desistimiento es la renuncia voluntaria del sujeto de 

cometer delito. siempre que tal renuncia no se deba a circunstancias 

externas e independientes de la voluntad que anima Ja conducta47. 

Los presupuestos del desistimiento derivan siempre de un 

supuesto objetivo: Que haya una tentativa y se refieren a la conducta y 

a la capacidad del agente. se pueden brevemente resumir en: a) que se 

hayan superado los actos preparatorios; b) que Jos actos ejecutivos sean 

adecuados para cometer el delito que se haya propuesto el actor; c) que 

Ja actividad ejecutiva no haya alcanzado la ejecución; y d) tampoco 

será f'actiblc el desistimiento cuando a pesar de no haberse consumado 

el delito. los actos ejecutados constituyen por si delitos". Por cuanto a 

Ja capacidad del desistimiento tiene como presupuesto la imputabilidad 

del desistente. 

En este sentido Zaffaroni considera que los presupuestos 

del desistimiento son de carácter objetivo y subjetivo: en el primer 

caso que no se haya consumado el tipo objetivo y en el segundo que se 

mantenga el dolb, es decir. la voluntad realizadora hacia el f"in típico'". 

• ZAFFARONI. Euaealo R•lil ... Trar•do de Derecbo Pea•I". P•rle Geaer•I. lomo 
IV. Edllorl•I Edi•r. Bueaos Aires. 1982.p.484. 

•
7 ARA U.JO. Oresles. •L• Tenrallva•. PubUc•cloaes de la Facullad de Derecho de 

la Universidad de I• Repllblica. Monlevldeo. l .958.p.3S'1. y 371. 
"ª Op. Cll. ArauJo O.p.372 
•• ZAFFARONI. E.R. Op. c::JI. p.487.488 
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De lo que hemos dicho acerca del desistimiento creo que 

no existe mayor problema. Empero. si se debe dejar precisado qué se 

entiende por desistimiento voluntario. En este sentido consideramos 

acertada la opinión de ZaCCaroni que al respecto dice: <<Et~ 

desistimiento debe considerarse que es voluntario únicamente cuando 

no se Cunde en la representación de una acción especial del sistema que 

pueda conducir a la punición o cuando el actor actúa coaccionado por 

otro. sin que sea menester en modo alguno. que el autor se Cunde en 

normas éticas o morales: el desistimieiito voluntario puede estar 

Cundado en un puro temor a la pena o en célculo especulativo. por 

ejemplo. que los beneficios que obtendría de abstenerse. son mayores 

que los que pueda reportarle el delito>>•. 

En esta opinión del ProCesor ZaCCaroni se encierra 

parcialmente la respuesta de este subcapitulo. es decir. distinauir si la 

amenaza lea;al inhibe al sujeto y lo motiva para que desista de su 

tentativa de cometer un delito. o bien otras acciones o acontecimientos 

loaran disuadir al potencial criminal. como pudiera ser la actividad 

policial preventiva. que ciertamente no tiene que ver directamente con 

el desistimiento voluntario. pero que puede ser una medida eficaz de 

disuasión del crimen. 

Tal respuesta la hemos dejado asentada en las líneas en 

que ZaCCaroni afirma que el desistimiento voluntario puede estar 

Cundado en el puro temor a la pena o en un cálculo especulativo del 

actor. Decimos nosotros que es una respuesta parcial porque. como ya 

50 ZA.FFA.RONI. E. Ra61. Op. cJt. p.490 
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hemos precisado con anterioridad. la amenaza legal tiene efectos 

diferentes en los individuos y desde nuestra perapectiva. la pena sólo 

intimida minimamente a los sujetos marainales. 

Bajo este particular punto de vista consideramos que aun 

cuando el individuo marginal tiene temor al castigo. poco influye cD él 

la amenaza legal porque generalmente la cultura juridica en estos 

ciudadanos es minima. cuando no nula y si desconoce las normas 

juridicas desconocen también la sanción. Y DO sólo eso. sino qut! 

adem•s desconocen también que el desistimiento voluntario no es 

punible. Asi las cosas nuestra conclusión en este punto la podemos 

formular como sigue: El actor desiste de cometer delito por c6lculo 

especulativo -como dice Zaffaroni- que le pueden reportar mayores 

beneficios o peores daftos. 

e). El desistimiento y la preveacl6• policial: Ua c61c•I• 

especulativo. 

En la manera en que opera el sistema penal el primer 

óraano público encargado de prevenir la comisión de delitos es 

precisamente la policía e inclusive existe en la mayoria de las 

sociedades una policía preventiva. 

Partiendo de la anterior afirmación resulta lógico pensar 

que una buena cantidad de los delitos que se comenten no se 

cfcctuarlan si la función de la policía preventiva se realizara de 

manera eficaz. de modo entonces que la exteriorización de la conducta 
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criminal se verfa bloqueada por el temor del potencial criminal a ser 

detectado por la policfa. 

Para ello desde luego es necesario que estos cuerpos de 

seauridad pública sean capacitados y tecnificados en investiaacióo 

policial de modo que su función sea realmente de investigación 

criminalfstica. es decir. que en base a mejores aptitudes de detección 

de probables delitos y con apoyo en la innovación tecnológica puedan 

estar los policías aptos para adelantarse a la consumación de las 

conductas criminales. 

En realidad no podemos depositar únicamente en la 

amenaza legal .. contenida en las normas penales,. la prevención de los 

delitos. Bien sabido es que de la intimidación a través de la pena -<P 

más precisamente dicho a través de la punibilidad normativa- hasta el 

dfa de hoy .. no hemos podido medir sus alcances .. de modo entonces que 

la pura y simple coacción psicológica .. sostenida por Feuerbach .. no ha 

sido suficiente para hacer desistir a los potenciales delincuentes de que 

efectúen el comportamiento criminal. 

Sin lugar a dudas muchos de los desistirnientos de los 

probables criminales se lograrían con Ja intervención policial. empero 

es necesario que cada potencial criminal conozca la eficacia preventiva' 

de la policía; ello tiene que ver con la imagen que la ciudadanfa tiene 

del trabajo preventivo policial. de lo anterior podemos desprender que 

mué:has conductas criminales no se cometerían o bien tos sujetos 

desistirfan de cometer delitos si la policfa se anticipara a que estos 

acaecieran. Entonces hecha esta reflexión es por demás evidente 
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que la certeza que tena• el potencial criminal de que puede •er 

detectado por Ja policía en muchos de Jos casos lo barfa desistir de su 

propósito delictivo. 

Sin embarao es suficientemente razonable pensar que si el 

potencial criminal -•launas veces reincidente- se plantea un callculo 

especulativo de costos-benef"icios e incluye en SU!I costo• lo que 

640 paaarat•• aJ policfa para que lo deje "trabajar"; DO se detendrá de 

cometer una mayor cantidad de delitos para alcanzar aanaacia • Si 

resultaran m6s costosas las consecuencias que el beaeCicio. producto 

del delito. posiblemente se cometerfan menos delitos; o quizA se 

iacrementarian los costos de Jos cohechos poi iciales. 

laescrupulosamente la Cunción policial presenta una 

característica particular: la corrupción. A partir de ella se ha lleaado a 

considerar que en Ja consumación de diversos delitos. existe toda una 

estructura bien oraanizada de economia informal (por ejemplo el robo 

de vehículos, el narcotráfico, el lavado de dinero. etc ... ) que se intea:ra 

entre Ja delincuencia y el encubrimiento de la policía. 

Dentro del mismo análisis de la Cunc:ión preventiva de la 

policía es conveniente; identificar de inicio cuál es la concepción 

específica que se tiene de la Cunción policial. ya que dependiendo de 

ésta en relación directa con Ja Cunción que cumplen los otros sectores 

del sistema penal -tribunales y ejecución penal-;- sabremos con 

precisión en qué reside dicha f'unción. 
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En relación con esta idea es oportuna la expresión del 

criminólogo espallol Antonio Garcfa-Pablos de Molina quien ha dicho 

lo sia,uiente: <<las funciones que se asignan a la poUcfa en orden al 

control de la criminalidad depende de tres variables fundamentalmente: 

de las ideas. imAaenes y concepciones que se profesen sobre el delito y 

el delincuente,. del modelo de intervención o control por el que se opte; 

y de la propia autocomprensión o disefto de policfa>>51 , 

En este mismo orden de ideas a menudo se piensa que el 

policfa siempre está al pendiente de la comisión de delitos y cuando 

t!stos se presentan. si es que no los ha detectado antes. enfrenta al 

delincuente para someterlo y presentarlo a · las instancias 

correspondientes. Nada m.ás incierto que esto pués en realidad en 

nuestra sociedad cuando los delitos se consuman generalmente el 

policfa no est6 presente y si acaso es avisado invariablemente llega 

tarde. A este respecto el mismo autor Ciarcia-Pablos refiere lo siauiente 

en su articulo intitulado Policfa y Criminalidad en el Estado de 

Derecho: <<la intervención policial suele producirse a requerimiento 

expreso del ciudadano: éste y no la policfa. es quien detecta la 

comisión del delito y tiene la iniciativa quien reclama la presencia de 

la autoridad>> (Garcfa-Pablos. Antonio: 1989,.pág.56.o) y continúa el 

mismo autor caracterizando esta función preventiva atribuida a la 

policfa.. << ... en la mayorfa de los casos el presunto infractor o 

sospechoso se halla ausente del lugar de Jos hechos cuando se apersona 

el agente de autoridad. De modo que el supuesto enfrentamiento 

G•rcf• -Pablo• de Molla• .. Anto•lo. Pollcl• y crlm.lnalld•d e• el Estado de 
Derecho. A•tore• •arloa. Pollcf• y Estado. DireccJ611 Ge11eral de la Pollcf•• 
Ml11l•terlo del l11tarlor. S••t•11der. Esp•ft•. 17 •I 21 de J•llo de 1989 p.52. 
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personal. fisico. parece más bien. en términos estadísticos una metáfora 

o ficción>> (Oarcfa-Pablos. A: 1989. páa. 57.). 

Lleaado a este punto es conveniente destacar que la 

función de la policfa se ha planteado desde dos particulares 

concepciones. una función represiva y la otra preventiva. cada una de 

éstas puesta en contacto directo con el modelo retributivo la primera y 

la seaunda con el modelo ºde Derecho Penal preventivo. Sin embarao 

•iauiendo a Garc(a- Pablos éste distinaue la f'unción policial en dos 

modelos: El modelo clásico. que él llama modelo reactivo y el modelo. 

crUico-intearado vinculado a la prevención (éste modelo denominado 

por Baratta proactlvo). 

El primero de ellos reside en dar una respuesta ejemplar 

drástica y eficaz frente al crimen. no le interesa la aénesis y etioloafa 

del delito. esta función policial es predominantemente represiva y con 

finalidades rctribucionistas: 

El otro modelo el crftico-intearado (proactivo en términos_ 

de Baratta) o preventivo plantea la necesidad de un modelo de control 

del delito diferente esencialmente preventivo. en donde se conciba al 

crimen como un problema social y se indaauen sus orfaenes y no sólo 

se repriman sus consecuencias, <<Que no encomiende el problema 

criminal exclusivamente a la Jey y al sistema, exonerando a la 

sociedad>>. (Garcla- Pablos A: 1989; pág.59) 

En realidad ésta propuesta de la función policial proactiva 

en el planteamiento de Baratta refiere a la ampliación de la 
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politica criminal con acciones de politica social. decir. la 

prevención del crimen debe ser a través de acciones dirigidas a mejorar 

las condiciones aenerales de vida de la población en busca de mejores 

niveles de justicia social. 

De este modo en las tareas de prevención el Estado debe.4 

resolver problemas de desempleo. de salud. de educación. de vivienda. 

de intearación familiar. de recreación. cte. (Lo que alaunos teóricos 

llaman prevención primaria. secundaria y terciaria). 

En otro orden de cosas el autor de referencia al realizar 

un anAlisis científico de la función policial considera que dicho 

análisis es relativamente reciente que se remonta a lo
0

s aflos cincuenta 

en los Estados Unidos .. en cuyo contexto tuvo sus oríaenes el estudio 

científico de la función policial. Actualmente considera Garcfa-Pablos. 

que por tres aspectos se desarrolla la investigación acerca de la 

policía: a) El creciente interés por el análisis de la función policial: b) 

los 6.mbitos en que se manifiesta y la metodoloafa que emplea; y c) las 

fases o etapas de dicho análisis. el perfil y funciones asignadas a la 

policía en su desarrollo histórico contemporáneo. 

Particularmente el desarrollo histórico ~ontemporáneo y 

las funciones las expone sintéticamente Garcfa-Pablos en el siguiente 

párrafo: <<La función policial ha suscitado vivos debates. En una· 

primera etapa. preocupaba su profcsionalización y equipamiento. 

Después. la denuncia y critica politica (ideológica) de la corrupción y 

abusos del <<poder policial>>. para reclamar el control democrático 

del mismo. En los últimos lustros. su efectividad. su rendimiento. así 
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como el establecimiento de una relación Ouida y positiva entre la 

policfa y la sociedad que genere en la ciudadanía actitudes m•s -

favorables hacia aquéllas. Este enfoque <<comunicativo>> cobra 

proarcsiva importancia y debe ser tenido en cuenta en el momento de 

seleccionar y adiestrar a sus miembros. La policía no sólo es -y debe 

ser- una instancia más de control social formal. pcrf'ectamente 

intesrada en t&!ste e identificada con los valores e intereses de la 

comunidad. sino que el ciudadano tiene que percibirla así. valorizando 

positivamente su funcionamiento. En vano tratará de cumplir su 

cometido. si la comunidad -con razón o sin ella- ve en la policía un 

poder autónomo e incontrolado. ajeno y distante de las exiaencias -

sociales. La incomunicación produce aislamiento soledad. 

incomprensión y rechazo.>> 

d). El deslsli•ie•to por actitud 4Uc:a es la otra hlp6te•I• 

••• •emo• plaate•do. coa re•pecto al deal•tlmleato de la te•tatlv• por 

razo•ea que no l•plicaa va~oraclones jurfdlcas siao 4t~c:as o morales. 

En este punto es preciso reiterar que el desistimiento 

siempre se produce por causas psicolóaicas. y nunca por circunstancia&..· 

físicas o externas que puedan imposibilitar Ja conducta criminat 92• 

Sin embargo pueden ser tantas las causas psicológicas que 

actúen en la voluntad del atentante que resulta muy complicado 

determinar hasta que punto las fuerzas psicológicas dan lugar a un 

desistimiento voluntario. 

52 ARAUJO O. Op. Cit. p. 382. 



Para aclarar este punto controvertido se menciona con 

Crccuencia la f"órmula de Frank: hay desistimiento voluntario cuando el 

autor se dice ... no quiero. aunque puedo ... y no existe si dice .... no puedo 9 

aunque quiero'"º. A este respecto consideramos que •. la aran cantidad 

de causas psicológicas que pueden influir en el desistimiento de la 

conducta criminal no se limitan al puro discernimiento de esta 

valoración. sino que existen muchas otras que quedan al margen de esta 

Córmula. por ejemplo la falta de valentfa del agente también es un ... no 

puedo'"'" y no puede afirmarse en este caso que el desistimiento no sea 

voluntario -sostiene Zaffaroni- y ¿qué puede decirse del actor 

supersticioso que huye estremecido ante el chillido nocturno de la 

lechuza ó ante el rumor inexplicable que rompe el profundo silencio de 

una casa deshabitada. ¿Desiste voluntaria o involuntariamente? -como 

lo plantea Manzini-M. Podríamos agregar también los casos en que la 

fe. los consejos de terceros o la creencia en algo actúen en el ánimo 

del delincuente determinándolo a abandonar su propósito criminal. 

Empero. no se trata de ser casuistico. pues la riqueza de la realidad es 

casi inabarcable. por lo tanto lo que aqui nos interesa es distinguir los 

criterios generales que permiten analizar el asunto planteado. 

Al respecto es conveniente establecer que el concepto de 

-voluntario'" que la ley ·califica en el desistimiento~ es en la 

terminología legal. y no desde un concepto amplio de la voluntad en 

sentido filosófico entendido como la más amplia facultad del hombre 

de determinarse. Esta expresión de ... voluntario .. debe entenderse 

jurídicamente. es decir. en sentido más restringido; el acto voluntario 

s> FRANK. citado por Zaffaroa.l E. Raúl. Op. Cit. P• 489. 
,.. MA.NZINI. cil•do por Ar•ujo. O. Op. Cll. p. 3116. 
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no es aquel determinado por error. dolo. o violencia,. sino por una 

determinación libre. no f"orzada. 

Conclusivamente en relación coa Ja voluntariedad 

podemos afirmar que no todo desistimiento determinado por causa• 

psicológicas es voluntario -entendido desde esta perspectiva lea;al el 

término-. sino que existen causas psicológicas que no permiten una 

libre determinación. originando un desistimiento -involuntario.. y 

existen otras que no coartan la libertad del atentanie. generando un 

desistimiento voluntario. 

Hemos querido echar luz a este problema de Ja 

voluntariedad. por que a continuación pretendemos analizar en que 

medidas el atentante desiste por actitud ética y. si esta conducta es 

voluntaria o no. 

En la doctrina jurídica existen corrientes que se han 

inclinado por analizar el desistimiento como un .. acto de valoración"' 

jurfdica de contenido ético55
• 

En esta dirección afirma Roxin: <<EJ desistimiento. es 

voluntario cuando no es .... razonableº para la "lógica del delincuente". 

siendo 6•involuntario .. cuando es aceptado por la f"orma propia de 

razonar del delincuente>> 56
• Esto se explica de la f"orma siguiente: es 

voluntario siempre que el actor reviva el mismo proceso espiritual que 

lo llevó a la decisión de atentar y decida de manera diversa. es decir. 

u ZAFFA.RONI. E. Ra1U. Op. CJt. p. 490. 
56 ROXIN. C. CU•do por Zatraronl.p. 491. 
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desistiendo. porque ya no es razonable continuar la tentativa; y es 

-involuntarioº cuando decide sobre otras posibilidades que han sido 

razonadas por el delincuente. Así lo ejemplifica Roxin cuando 

argumenta: <<No es voluntario el desistimiento de ºquien deja a su 

víctima porque ve avanzar a otra más rica>> 57
• 

En sentido similar se dirige la tesis de Bockelman afirma 

Zaffaroni cuando sostiene que: <<Quien abandona el botfn por 

considerarlo insignificante. da pruebas de ser un ladrón peor. siendo 

esto -y no la discrepancia entre sus expectativas y las posibilidades 

efectivas de realización- lo que significa negar la libre voluntad de su 

desistimiento. Lo mismo vale para el desistimiento en la tentativa de 

violación que tiene lugar· porque el autor confía en que. sin la 

aplicación de fuerza podrá conseguir lo que sea>>•. 

En relación a esta etización del desistimiento Zaffaroni ha 

dicho <<No negamos que el desistimiento puede responder a 

motivaciones 

jurídico>>. 19 

que aparezcan como aberrantes al sentimiento 

Nosotros emitimos nuestra conclusión a este punto en el 

sentido que sigue: 

Desde nuestra particular perspectiva en que hemos venido. 

analizando el problema. es decir. estableciendo un vínculo entre lo 

jurfdico y Jo social. Afirmamos: el desistimiento por actitud ética se 

n Zaff•roal .. ldem. 
sa BUCKELMAN. Citado por Zarraront. Op. Cll. p. 491. 
,. ldem. Op. Cit. p. 491. 
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aleja de la supuesta -coacción psicoló&ica de la pena'"'"• y del temor de 

ser descubiertos por la policía .. ~stc se produce por causas ajenas a una 

pura valoración jur(dica. 

Es muy probable que esta sea la forma de renunciar al 

crimen de las personas de status. Toda vez que el poco: o ningún. temor 

que les ocasiona la pena y la policía no sea suficiente para disuadirlos. 

Más bien. parece ser que cuando desisten lo hacen porque tienen otras. 

posibilidades mejores de delinquir. o en todo caso porque no es 

razonable implicarse en delitos que representen riesaos o desventajas. 

es decir .. precaverse de no cometer conductas que a su vez repercutan en 

sus intereses. 

No estoy afirmando que sólo los individuos de estratos 

sociales altos procedan de esta forma .. ni tampoco quC todos to ha¡ian .. 

sino que es muy probable que cuando desistan de cometer delito lo 

haaan. no por temor a la amenza legal ni a la policfa. sino por la. 

posibilidad de poner en riesgo su prestigio. su reputación o su poder. 

bienes éstos valiosfsimos para los ciudadanos de status. 

Finalmente en este último subtítulo haremos alauna 

precisiones referentes al desistimiento y la amenaza legal. 

En las líneas que siguen nos abocamos ai.1 estudio de los 

efectos del desistimiento desde un punto de referencia jurídico. 

La ten'tativa si es punible. Así lo establece el Código 

Penal Federal en su Articulo 12. <<Existe tentativa punible .. cuando la 
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resolución de cometer un delito se exterioriza reali~ando en parte o 

totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado. u 

omitiendo los que deberían evitarlo. si aquel no se consuma por causas 

ajenas a la voluntad del agente. Para imponer la pena de la tentativa eL · 

.Juez tomará en cuenta. además de lo previsto en el artículo 52. el 

mayor o menor grado de aproximación al momento consumativo del 

delito. Como claramente debe interpretarse esta disposición legal, el 

desistimiento voluntario en Ja tentativa no es punible. con Ja salvedad 

de que Jos actos ya realizados constituyan. de por si. otro u otros 

delitos o f'altas. Es decir, como apunta .Jiménez de ~súa "solo queda 

exento de pena el que desiste voluntariamente y en cuanto a Jo 

desistido>> 69• 

A lo largo de nuestro trabajo hemos hablado con 

Crecuencia de la tentativa. incluso afirmamos que <<es obvio que el 

desistimiento no puede ser de otra cosa que de una tentativa>>, No 

obstante. no precisamos que es la tentativa. y aunque no es el objeto de 

este trabajo. lo expresamos a continuación, toda vez que queremos 

distinguir los efectos de la pena para uno y otro caso. 

Hay tentativa cuando, con objeto de cometer un delito. ha 

comenzado alguien su ejecución por medios apropiados y no h• 

realizado todo Jo que es necesario a la consumación del mismo. por 

causas independientes de su voluntad. 

60 JIMENEZ DE ASVA., .. L• Ley y el Delito ... EditorJal SudanurJcaaa. 11• Edición 
Buenos Aires. 1.980.p.485. 
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En verdad. la tentativa. es una institución jurídica mucho 

m•• amplia que desborda los limites de este trabajo. pero en este caso 

sólo queremos referirla porque es el supuesto objetivo del 

desistimiento. 

Ya Romasnosi hacia la distinción del desistimiento en la 

tentativa: <<Lueao de manifestarse el pensamiento y la deliberación de 

un delito. que sin embarao se ha desistido de poner en ejecución. o 

también la jactancia de quererlo efectuar. pero sin que en la prActica sf! 

adelante nada en acciones físicas y externas. son cosas que en verdad 

no se pueden considerar como tentativas. y que no se podrA castiaar 

como talea>> 61
• 

Un autor venezolano al referirse al "iter criminis" hace 

también Ja distinción entre el desistimiento y la tentativa propiamente. 

y refiriéndose al actor seflala: <<Su conducta ejecutiva puede ser 

interrumpida y esa interrupción. que se opera en el curso de los actos 

de ejecución, bien puede deberse a la propia voluntad del sujeto. bieñ 

puede haber sido ori&inada por circunstancias ajenas a su voluntad. En 

este último supuesto se habla de tentativa, en el primero se dice que ha 

habido desistimiento>>º. 

Sin abundar más al respecto. y sólo para ver los efectos de 

la pena. podemos distinguir que: en tanto el desistimiento es impune la 

tentativa es punible. 

•
1 ROMA.GNOSI, G. •G6•e•i• del Derec•o Pe•al". Edil. T••i•. aosotA .. 

1956.p.p.256-299 
62 SIERRA.NO .l •• A•IO•lo de Mlsuel. El *Uer crimi•ia•. V•l•eral•ad Ce•tral de 

Ve•e&uel•. Carac••· l. 95'7. p. '73. 

213 



La •••el•• •• I• ••lle•• •• el E••••• •• Dcrcc"u 

Respecto de la impunidad del desistimiento es 

conveniente realizar las sia:uientes precisiones: Ja· doctrina lo ha 

pretendido ubicar casi a todos los niveles de la teoría del delito .. 

principalmente de Ja atipicidad e inculpabilidad., pero al parecer ambos 

criterios son equfvocos. Asf lo sostiene Zaffaroni cuando manifiest¡ 

que no es posible que el desistimiento tenga la virtualidad de dejar 

atfpica una conducta que ya era tfpica. y afirma: <<Respecto de Ja 

inculpabilidad. cabe objetarle Jos mismos argumentos que a la tesis que 

postula la atipicidad: no se comprende cómo un motivo posterior puede 

cancelar Ja reprocbabilidad de la parte de conducta ya realizada>>61• 

Este mismo autor considera que la problemática del 

desistimiento esta fuera de la teorfa del delito y que hay que buscar su. 

naturaleza en la teorfa de la coerción penal. Asimismo. que l,; 

impunidad del desistimiento no puede tener otro sentido que el de una 

renuncia hecha por el derecho en razón de que el mismo hace 

desaparecer el pelisro creado por la tentativa... ºEs una gracia 

concedida por la ley al hombre que desiste. como premio al 

desistimiento" ... 

Si en verdad la impunidad del desistimiento Cuera un 

premio. sería acertado el estudio efectuado por Jiménez de Asúa en su 

obra .... La recompensa como prevención general". cuando afirma: <<La 

recompensa servirá muchas veces. para Ja evitación de ciertos 

.., ZAFFARONI E. R•úl. Op. cit. p. 481. 

.. ZAFFARONI. lbfdem p. 483. 



delitos>>º. En esta obra propone "el derecho premial'" como medio en 

la lucha contra el crimen. 

Existen otras tantas teorfas que tratan de Cundamentar la 

impunidad del desistimiento. entre elJas podemos hacer reCerencia a la 

de Feuerbach y más tarde también sostenida por von Liszt, conocida 

como ••Puente de O ron. ésta considera que la impunidad constituye un 

estímulo permanente que mantiene la ley hacia el autor para que 

desista. es decir. la ley le tiende un .... puente de oron al autor 66• 

Otras tesis. quizá la más reciente, sostenida por Roxin 

considera que el desistimiento demuestra que se ha alcanzado el fin de 

la pena (parece ser que se refiere al fin de intimidación). sin necesidad 

de haberla aplicado. 

expuestas. 

Por nuestra parte no compartimos ninguna de las teorías 

Consideramos que el fundamento de la impunidad del 

desistimiento se encuentra en criterios de política criminal. que parten.· 

de la prevención general positiva de la pena. 

De cierto es que con Ja prevención general positiva se 

pretende ganar la confianza de la ciudadanía para el prevalccimiento 

del orden jurídico, empero no se puede obtener la confianza del pueblo 

en el derecho penal si se castigaran conductas que aun no configuran 

65 .JIMENEZ DE ASUA. Luh ... L• Recompen•• como prevención aener•r•. Hijo• 
Re6a EdUorea. M•drld .1.915.p.31 

- FEUERBACH. Clt•do por Z•ff•ronl E. R. Op. Cit. p. •113. y t•mblttn Serrano 
.Jostt Antonio. El ... iter crimlnh". sólo que ae le atribuye • Hippel. p. '77. 
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delitos. es decir. el desbordamiento y uso excesivo de la pena no crea 

consenso. 

De esta Corma el desistimiento es impune porque no atenta 

al prevalecimiento del orden jurídico y coadyuva al reCorzamiento del 

derecho. 

3.3.:Z. Lo• principio• s•raatlat•• y loa dereelloa 

••••••• co•o limite de la función policial. 

El respeto a los Derechos Humanos marca el tfmite al 

derecho a castigar. 

Un Estado que reconozca tos Derechos Humanos debe 

ceflir su actuación policial basta tos limites establecidos por tos 

principios del respeto a ta vida. a ta libertad. a la igualdad y a la 

scauridad jurfdica; el desbordamiento de estos derechos da acceso al 

autoritarismo estatal. 

Es nuestro interés identificar la relación que guardan tos 

Derechos Humanos y los Principios liberales del Derecho Penal. 

fundamento restrictivo del exceso punitivo estatal y de la Cunción. · 

policial . 

El reconocimiento formal de estos principios es una 

tradición en el discurso jurfdico .. sin embargo a menudo acontece que se 

su aplicación en la práctica policial dista mucho de ser una realidad. es 
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decir .. la cont.radicción es evidente: el discurso garantista va por utl' 

lado y la práctica policial va por otro diametralmente opuesto. 

No obstante la contradicción. el discurso se fortalece para 

forjar en la ••conciencia colectiva"• la idea de que a través de la 

aplicación de aquellos Principios liberales. la justicia penal es 

ig.ualitaria. 

Como consecuencia del fortalecimiento en la conciencia 

social de los Principios liberales. en la sociedad se produce un ••sabet' 

común .. que comparten los ciudadanos -no sólo los juristas. sino 

también la ciudadanía en aeneral- de donde derivan los Principios del 

••saber común .. sobre Derecho Penal. cuál es su fundamento. cómo 

funciona y para qué sirve no resisten la investiaación criminológica ni 

el enfoque sociológico y al hacerlos pasar por el lente de la 

Criminologia se fractura la ideología jurídico-penal. 

Y no es que sirvan para nada los Principios liberales -

poTque en realidad han servido para contraponerlos a la arbitTariedad' 

estatal- sino que en torno a estos principios se ha pt'oducido toda la 

ciencia penal fot'jadora de la ideología penal que a la postre produjo el 

"saber común•" sobre Derecho penal. En todo caso si esta ideologia 

igualitaria se fractura ante la critica de la CTiminologia también se 

fractura e\ Derecho penal. 

Ante esta situación han de retomarse los Derechos 

Humanos para reorientar el sentido de los Principios liberales que 

pueden ser la base -si y sólo si se aplican en la pn\ctica punitiva- dC 
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un Derecho penal democrático. en cuya construcción deberán tener 

participación todos los sectores sociales y deberán quedar protegidos 

los intereses de mayor significación social. 

Desde la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano. producto de la Revolución francesa. se protegen como 

derechos naturales del individuo los Derechos Humanos. en esta se 

contienen los principios de legalidad. de inocencia. de legalidad en el 

procedimiento penal y de culpabilidad6
'7. 

En el presente siglo la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas aprobó el 10 de diciembre de 

1948 en París la Declaración Universal de Derechos Humanos para 

proteger los derechos los derechos y libertades fundamentales del 

hombre. En materia penal la Declaración establece el derecho a la vida.· 

a la libertad. a la seguridad y prohibe la tortura, asimismo consagra los 

principios de legalidad. de legalidad en el procedimiento. de inocencia 

(presupuesto de la culpabilidad) y de culpabilidad68
• 

El Senado de la República Mexicana aprobó el 18 de 

diciembre de 1980 La Convención Americana sobre Derechos Humanos .. 

suscrita el 22 de noviembre de 1969 .. en San José de Costa Rica. 

GARCIA RAMIREZ, Serato . Lo• Derecbos Huma11os )' el Derecllo Pe•al. · 
Editorial Miaucl A•&cl Porr111• . 2•· Edición. M4:llico.1988.p.42.En estoS 
docu•••tos supraaacio•ales encoatramos uao de loa prlacipio• •A• 
&•portaate• deatro del aaraall•mo que es janlo •l de leaalldad el puato de 
partida del Derecllo peaal: el prlacipio de Inocencia. 

• SAAVEDRA ROJIAS. Edaar. Derecbo Penal lalcraacloaal. Ediciones Jlurldlcas 
Gastavo lbaeez. Boaot6. 1995.p.161.EI autor refiere que •• esencial <<que los 
derecho• llumanos sea• proteatdos por un r•aimea de Derecho. a na de qae el 
hombre no se vea compelido al supre1110 recurso de ta rebelión contra la tlraala 
y la opre•i6a>>. TERRAZAS R •• Carlos. Lo• Derechos Humanos y la• Sanciones 
Penales en M4:•lco. Cuadernos del lNACIPE P Edlctón. Mtxico.1989.p.36 
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Asimismo el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Polfticos. 

aprobados por 1a O.N.U. el 16 de .. diciembre de 1996; ambos documentos 

por la aprobación del Gobierno mexi~ano· co.nstituyen parte del derecho 

positivo nacional. La Convención est.~ble.ce~ en .materia procedimental y 

de ejecución penal. En tanto el Pacto prevee algunos derechos 

concretos en materia penitenciaria69
• 

En los DerechOs Humanos se encuentra Ct fundamento de 

los principios y garantías en materia p-~-~·it~'·~~~-· Los principios liberales 

del Derecho penal son conquistas soc~ÍaÍ._~-~~"-Qi.u~·,~oritaron como base lo~
Derechos Humanos. para contener los ,,'ex'~e~o··s .. del poder estatal. Sin 

embargo no se crea que Jos Principios . ~¡~·e_r~l~·s. han sido suCicientes 

para asegurar la correcta impartición dé jÚsticia penal. en muchas 

ocasiones invocando estos mismos~ se·.· h~~ ._"·cometido injusticias. 

empero. lo más grave parece ser el uso 'que·se ha.dado a Jos Principios 

liberales que han servido como ba"·~~:{·'d.éi<:; diScurso penal. asf su 

reconocimiento formal da p.Or hecho sJ·_,:~.~í"i~-~~·¡Ó·~-·su a'Plicación y en la 

práctica penal es más frecuente la ·vi~;i~S.,~e~·:~.~.·~.s.t.os principios que su 

respeto. De este modo se hace evident.e·:~;·-qú_e·;~dis-Curso y práctica penal •. 

transitan por niveles diferentes. c.i~·~d·~~/~~~~·~'~;i·;-~-~:Úctorios. 
·; >'···· 

,··.: /!~!~jj:P,:t \~~;- : 
De cierto debemos::rc·coóocer'.-el :-mediano alcance de los 

~-- -:_..; ~:·-'":~:~·:~~-·,<--.:·.-..: .· .. 
Principios Jibcrales. pero hoy: se: ~-r~sci:i~.~.n .·-comO el único recurso Para 

contener tos excesos punitivos~_·A~f. el ·oe_.recho penal debe tener como 

columna vertebral los principios de legalidad9 culpabilidad. 

SAAVEDRA ROJAS. Eda:•r· lbfdem P• 255. tambl~a Terraza• R •• Cario• • 
lbfdem p.39 
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proporcionalidad. humanidad. fragmei:atariedad. subsidiariedad. 

le¡iitimidad 70 y las garantías que de ellos ~eriv_an. 

La ciencia. Jurídico-penBi~ a/.tr~vés de la dogmática. 

construye su bagaje conceptua:t","J>~r.ti~·n:d:~'~.¿~:. la. ·ley positiva que tiene 
,. ' ' - ,_ 

como pilares a los pri~cipios liberB.ie·s:· .. d.Ci · .·derecho penal. De esta· 

construcción y sistematización C:on·c·e·~tÜ.~1 :~ni·~.'na la doctrina penal que 

podemos también identificar ·como el. ~ab;:r·p"enal. 

El discurso penal generado por la doctrina produce a su 

vez un "saber comúnº acerca del derecho penal -el cual comparten los 

juristas y la comunidad gen~ral-, de este conocimient'? sencillo (teoría 

del sentido común) surgen un conjunto de principios, forjado a partir 

de la ideología penal dominante, fácilmente identificables y que 

constituyen el núcleo constante de esa ideologia 71 • Estos son: 

a) Principio del bien y del mal. El delito es dafto social, 

el delincuente es un elemento negativo y disfuncio.nal 

del sistema social. El crimen es el mal, la sociedad. el 

bien. 

b) Principio de culpabilidad. LB conducta' criminal es un 

acto consciente contra los .valores y las normas de una.· 

sociedad. por lo mismo reprobable. 

'ti DE LA BARREDA SOLORZANO. Luh. La democratlzacl6n del Derecho Penal. 
ReviAta Topodrllo. Universidad Autónoma Metropolitana. No. 3. Otofto. 
l'li•lco.1988.p.58.59 .. 

"' BA.RATTA.. Alessandro. Polltlca Crlmlnal )' Reforma Penal. Editorial Temb. 
Boaot•. Colombia. 198%.p.30.31. 
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c) Principio de legitimidad. El Estado está legitimado 

para reprimir la criminalidad a través de las instancia!t 

oficiales para reafirmar el derecho. 

d) Principio de igualdad. El derecho penal es iaual para 

todos. La reacción penal se aplica de iaual manera a 

todos los autores de delitos. La criminalidad significa 

la violación del derecho penal y,. ~omo tal. es el 

comportamiento de una minorla desviada. 

e) Principio del interés social y del delito natural. Las 

normas penales proteaen intereses fundamentales 

(bienes jurídicos esenciales que son el núcleo de los 

delitos naturales). 

O Principio del fin de la prevención. La pena no tiene la 

función de· retribuir el delito. sino la de prevenirlo. 

Como sanción abstracta contiene una contra-

motivación (intimidación) y como sanción concreta 

debe lograr la readaptación del delincuente n. 

Vistos los anteriores principios y analizado su contenido 

se evidencia la ideoloala penal imperante. que ha quedado rezaaada 

ante la avalancha de conocimientos provenientes de las disciplinas 

sociológica y criminológica. por ello en su confrontación con el 

n lblde• .p.32 t 
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enfoque crimlnolóaico se fractura. o como acertadamente afirma el 

Doctor Alessandro Baraua: 

.... La Criminolo.gía pone en duda aquellos ¡Uincipios" y trae 

como consecuencia u1a neeación de la ideoloBí• jurídico-penar•». 

Para establecer la confrontación entre los principios del 

.. saber común" producto de la ideolos;ía penal y el saber criminolóaico 

analizaremos tres principios, ya que por limitaciones de espacio ao 

podemos confrontarlos todos, estos son: El Principio de culpabilidad. 

el Principio de igualdad y el Principio de la prevención•. 

El principio dC culpabilidad. Las teorías (le las subcultras 

criminales ponen en duda el principio de culpabilidad.· Según estas 

teorías no existe un sistema oficial de valores. los procesos de. 

socialización y aprendizaje de los individuos se desarrollan de acuerdo 

a los ambientes y los arupos sociales en donde el sujeto est4 inserto. 

el hecho de que el individuo participe o se corresponda con alauna 

subcultura y como consecuencia de su entorno social aprenda un 

diferente sistema de valores o modelos de comportamientos desviados. 

queda fuera de su decisión y a veces de su elección y por lo tanto no se 

Je puede atribuir responsBbilidad moral 741
• ¿Puede teprochársele su 

comportamiento a un sujeto que no tiene otra alternativa de conducta? 

Un reproche a la responsabilidad ética aparece como inmoral. 

'D lbfd•• .p.33. 
• P•ra ••• ••pllcacl6a m6• a•plla r••lll•o• al lector a la obra •• Al•••aa•r• 

••r•U•, de ••••• e• prod•eto e•ta coafroat•cl6a . 
.,. •ARATTA., A.la••••dro. Crl•l•olosfa Critica Critica del Derec•o •••••· stal• 

XXI Editare•. 1• Edle16•· M•alco.19 •• p.71.72 y 73. 
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Respecto del principio de culpabilidad debe también 

reClexionarse lo expuesto por el Doctor Eugenio Raúl Zaffaroni acerca. 

de la participación que la sociedad tiene en la conducta criminal. es 

decir,. si el hombre existe coexistiendo -por que además es la única 

Corma de existir en sociedad- alguna responsabilidad debe tener la 

sociedad respecto del crimen. A esta participación social ZaCCaroni 

llama co-culpabilidad'79. 

El principio de igualdad. La teorfa del ~tiquetamiento o 

de Ja reacción social niega que el derecho penal sea un derecho 

igualitario. Esta teoria sos_tiene que el criminal es un sujeto al que sel~

ha adjudicado con éxito una etiqueta y desde Juego Jos sectores sociales 

mar¡iinaJes son Jos que mayor posibilidad tienen de ser etiquetados; de 

ello resulta que el derecho penal selecciona a su clientela en los 

estratos bajos. Por otra parte se evidencia que Ja criminalidad captada 

por el sistema penal no es toda la criminalidad pues algunos delitos no 

se persiguen y muchos no se sancionan ( tal como lo demuestran los 

estudios sobre la .. cifra obscura•• y la delincuencia de · .. cuello blanco .. ) 

sino que se detienen o se resuelven en Jos filtros del sistema. asi 

analizamos la población penitenciaria como telón de fondo del derecho.· 

penal nos damos cuenta que en la cárcel no están todos los que son. ni 

son todos los que están. la distribución del castigado es fragmentaria y 

desigual. De esta forma la teoría de la reacción social demuestra 

contundentemente el carácter selectivo y desigualitario del derecho 

penal yy desde luego pone en evidencia al Principio de igualdad. 

ZAFFA.RONI E. R•1.U. PolftJc• Crlmln•I Latiao••erlcaaa. Editorial 
H••••r•bl .. la. Edición .. Btaeno• Aires .. 1986 .. p .. 340 .. 
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El Principio de la prevención. Los estudios 

criminológicos acerca de la ef'ectividad del derecho penal de las penas 

han cuestionado el fin de la resocialización. es decir. la pena privativa 

de libertad. eje sobre el que gira todo el sistema pcn~l. no rcsocializa 

y. contrario a los fines propuestos con la prisión se alcanzan objetivos 

diametralmente opuestos. Desde esta perspectiva la cárcel no 

resocializa sino que desocializa 76 al sujeto. lo cual la constituye en· 

inminente factor criminógeno. De este modo si con la pena no se logra 

el fin de prevención el derecho penal se convierte mecánicamente en 

pura y simple represión. 

Sólo con la auténtica participación ciudadana se puede 

construir un Derecho pen~l democrático. La otra u.participación de 

segundaH o pseudo-participación no garantiza un Derecho penal 

igualitario. como acertadamente seftala el Doctor Luis de la Barreda 

<<La representatividad (tal como se da en la democracia representativa.-· 

no constituye. por si misma. una verdadera p~rtÍCipación popular en la 

elaboración de las normas jurídicas) no p·Ú.cde ser pensada como 

sustituto de la participación>>". Un Derecho penal democrático no 

debe dirigirse a salvaguardar interés minoritarios en base a diferencias 

económicas. sociales. polfticas o culturales. Tampoco debe servir a una 

mayorla irrespetando cualquier manifestación minoritai:ia sino que tiene 

que hacer compatibles los intereses de todos los sectores y proteger los 

de mayor significación social. 

.,. MUI"IOZ CONDE.Fr•aclsco. L• reaocl•llz•clón del dellacueah • A.a•ll•i• y 
crlllc• de un milo. Polftlca crlmln•I y rerorma del Derecbo pen•I. Edltorl•I 
Temh. DoaotA.1912.p.131. 

T:' DE LA BARREDA. Luis. lbldem.p.!i!i 
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Asf Jas cosas deberán ser bastiones del Derecho penal 

dcmocrAtico: El principio de participación ciudadana en la creación de 

normas penales y el principio de distribución igualitaria y no· 

fr•smentaria del castigo. 

a) El principio de participación ciudadana en la creación 

de normas penales. En la construcción de este derecho 

penal deben tener participación todos los sectores 

sociales y· el conjunto normativo producto de esa 

participación deberá proteger los intereses de mayor 

•isnificación social. Se advierte. desde luego. que los 

intereses sociales más relevantes que han de· 

proteserse son los derechos Cundamentales del hombre. 

Asi los Derechos Humanos y los Principios liberales 

son el punto de partida del Derecho penal democrático. 

b) El principio de distribución igualitaria y no 

fragmentaria del castigo. Las sancionos deben alcanzar 

a todos los sujetos que cometan delito 

independientemente de su condición socio-económica o 

su pertenencia a grupos de poder. de esta se deriva que" 

la participación en el castigo también es democracia. 

Sin embargo. el castigo impuesto al infractor no debe 

dar cabida a los excesos punitivos del sistema penal. 

en esta caso los Derechos Humanos y los principios 
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liberales deben cumplir una Cunción de contención de 

la violencia punitiva 78• 

El proyecto del Derecho penal democrático comprende. 

como ya lo enunciamos, e·I respeto a los Derecho Humanos y a Jos 

Principios liberales y se perfila hacia la construcción de un derecho 

penal menos represivo. por lo tanto debe perseguir el mayor bienestar_ 

para la mayoría no delincuente y el menor dolor para la minorfa que 

delinque. obvio resulta que el menor dolor del delincuente comprende 

Ja contención de la violencia punitiva. 

En este bosquejo de ideas. retomo las ideas centrales del 

Derecho penal mínimo expuesto por Baratta y Ferrajoli en obras 

recientes, en donde sostierien que el Derecho penal debe: Proteger al 

más débil frente al más fuerte; a Ja victima que resiente la agresión del 

delincuente y al delincuente que es victimizado por el sisrema penal. 

En este marco del garantismo penal plantea Luiai 

Ferrajoli que en las condiciones en que se encuentra regulada la 

función policial se evidencia un claro distanciamiento del garantismo 

ya que se ha IJevado a cabo << ... una disolución sustancial de las 

principales garantías penales y procesales con simples juegos de 

palabras: IJamando medidaS de prevención. de segurid
0

ad. cautelares, o 

de policía. a sanciones restrictivas o a limitaciones procesales de la 

libertad, simiJares. en esencia. a las penas y sometiéndolo todo a una . 

.,. •ARATTA,Al••••adro. Req•••Uo• •••••o• del re•peto de lo• Oereello• ff••••o• 
•• I• Ley Pe•••· C•pU•lo Cr•mfnold•leo No. 13. l••Ul•lo de Cr••••olosl• de I• 
Unlver•fd•d del Z•"•· M•r•c•Jbo-Ve•ezuel• • 1988.p.75. 
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regulación totalmente libre de estorbos 

garantistas>>(Ferrajoli.L .. J 995 :pág. 764). 

En este mismo orden de ideas y con el sustento de la 

deCensa social y el orden público se han genera.do sunciones por vio 

administrativa. <<El presupuesto general de su aplicación -de estas 

sanciones administrativas- no es. en efecto Ja comisión de un delito, 

sino una simple cualidad personal determinada caso por caso con 

criterios puramente potestativos: la cualidad de "'sospechoso" o de 

upcJigrosoº. a veces asociada a elementos sintomáticos como la 

condición de condenado. reincidente, ocioso. vagabundo. o similares. 

Su naturaleza sin embargo. los incluye en ese amplio. indeterminado Y.· 

heterogéneo universo. fruto principalmente de Ja praxis y situado al 

margen del derecho penal y del administrativo. que es el denominado 

derecho de policía>> (Fcrrajoli.L: 1995 pág. 767). 

Continuando con esta argumentación acerca de la Cunción 

policial seftala Ferrajoli qu.e la policía dependiente del ejecutivo actúa 

no sólo en auxilio de la jurisdicción sino ejecutando medidas 

preventivas y cautelares. <<Por eJlo su ºCuerza•• se manifiesta como 

"'violencia ... y de ahí proviene su latente ilegitimidad con respecto al· 

paradigma del estado de Derecho>> (Ferrajoli. L: 1995 pág. 766). 

En tal cuestión de la administrativización de Ja justicia 

penal en manos de la policía es imprescindible que en un Estado 

democrático de Derecho Ja imposición de tales sanciones se realicen 

por el juez. <<estas medid~s no se orientan sólo a intereses generales, 

legítimamente administrables por el ejecutivo en razón de su 
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investidura mayoritaria. sino que inCi-den sobre derechos inherentes a la 

libertad individual .. cuya limitación .. debería sustraerse a los poderes 

administrativos o mayoritarios y s"om"eterse'. en exclusiva. a la 

jurisdicción>> (Ferrajoli.L: 1995 pág. 767). 

En realidad la función policial es un área desatendida en 

la investigación jurídica casi olvidada. al respecto Ferrajoli ha dicho: 

<<la policía. por naturaleza atraviesa las bien acrisoladas y 

sofisticadas .formas constitucionales del Estado de Derecho -desde el 

principio de legalidad a la división de poderes y la inviolabilidad de 

Jos derechos fundamentales- y no se adapta a las doctrinas liberal

democráticas de los .fundamentos políticos del estado moderno. sino que 

pone de relieve sus cotas de ineficacia. Finalmente. ese olvido 

explicita .. inconsciente pero inconfundiblemcnte. Ja i.mpronta clasista 

tanto de la cultura jurídica como de la polftica: las medidas de policía, 

especialmente las preventivas y de orden público. están. de hecho, 

destinadas prevalentemente a tas capas más pobres y marginadas -

subproletariado. prostitutas. vagabundos.. ociosos, desempleados, 

subempleados. inmigrantes, etc.-.. de modo que su estudio resulta, a su 

vez .. marginal con respecto a los intereses académicos tradicionales>>. 
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Coaclu•ione• 

Lueao del desarrollo en este cuerpo teórico de nuestras 

hipótesis. hemos logrado demostrarlas con elementos objetivos y 

teórico-argumentativos planteados en tres capitulas y cuyos resultados 

se presentan como sigue: 

Primera. Es común en cierta literatura acerca de la 

policla moderna vincuhi·r su origen al ejél'cito como una 

continuación de los ejércitos medievales. sin embargo hemos 

demostrado que en tanto el fin del ejército medieval consistia en 

proteger los intereses del Rey. la policía moderna surge con l¡ 

finalidad de conferir seguridad a la libertad e integridad física de las 

personas y sus bienes. por el lo no hay tal continuidad 

Segunda. El concepto <<politeia>> que deviene de la 

antigua Grecia significó identidad del sujeto con la polis. sin embargo 

no tiene ahi sus orígenes la policía; ésta surgió y se· institucionalizó 

con el advenimiento del moderno Estado liberal de Derecho. En un 

Decreto promulgado. aún. por Luis XVI en enero de 1791 se creó la 

Gendarmeria Nacional antecedente directo de ta moderna policia. 

Tercera. De la interpretación normativa de los artfculos 

25 y 26 constitucionales. demostramos que nuestro modelo político 

constituye un Estado democrático de Derecho. concebida la democracia 

como una forma de desarrollo social. económico. político y cultural. en 

donde la función gubcrnamC:ntal reside en proteger los· intereses. de las 
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mayorias respetando los intereses minoritarios para mantener la 

seauridad de la libertad individual • la integridad fisica y los bienes de 

los aobernados; idéntica función debe cumplir el aparato policial 

Cuarta. El fin de la policia ha consistido en el 

<<mantenimiento del orden público>> y la <<segu;idad pública>>; 

categorías éstas que imperceptiblemente han pasado a ser sinónimos 

de policfa. cuyos limites son inciertos e ilimitados. Asi lo establecen.· 

los Artículos 16 y 21 constitucionales y la Ley que establece las Bases 

para la Coordinación Nacional de Seguridad Pública, la Ley de 

Seauridad Pública del D.F. y otras aquf interpretadas. sin embarao. se 

debe poner limite a la función policial. que sólo se justifica, 

proteaiendo los intereses de la mayorla de la sociedad -y no los del 

Estado- y para ello es necesario promulgar una ley de <<seauridad 

ciudadana>>. 

Quinta. A partir de quince estudios de casos. de quejas.· 

por violación de derechos humanos presentadas por los aaraviados ante 

la Comisión Nacional y del Distrito Federal de Derechos Humanos se 

demostró que la función de la policia desde la perspectiva de las 

victimas de la violencia policial se caracteriza por: a) el sometimiento 

violento del individuo y b) el aniquilamiento moral del sujeto. 

Sexta. Dentro del sistema penal la función policial 

consiste en la detección de comportamientos infractores y criminales. 

la persecución y detención de los implicados en el delit:o y l~ · 

prevención de potenciales conductas criminales, sin embargo en la 

práctica policial generalmente la policía conoce el delito una vez que 
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éste se ha consumado. aquello del enf"rentamiento • entre policfa y 

delincuente es. en términos estadísticos. sólo una justif"icación de la 

f"unción judicial; es un encuentro violento que muy pocas veces se dá. 

Séptima. La Cunción policial se enmarca en la concepción 

amplia del derecho penal. Los paradigmas penales retributivo y 

preventivo caracterizan a Ja función policial: 

En el derecho penal retributivo la f"unción policial se 

concretará a la respuesta ejemplar. drástica y eficaz f"re.nte al crimen. 

En el modelo preventivo a Ja policía no sólo le debe 

interesar reprimir el crimen cuando se presenta sino. ante todo. indasaP 

su génesis. su etiología. visto como un problema social vinculado a la 

educación. cultura. economía y política. 

Octava. La función poi icial preventiva f"rente al crimen no 

debe ser solamente reactiva -a través. de leyes más severas y acciones 

dirigidas donde se presenta el delito-. la preve~ción ha de ser 

proactiva -ver al crimen como un problema social e indagar sus 

orígenes- of"reciendo soluciones no exclusivamente policiales sino de 

política social. 

Novena. La f"unción de la policía en eJ Estado de Derecho 

debe ceftirse a la legalidad y a los principios que de ella derivan y 

dicha f"unción debe tener por esencia la búsqueda del máximo de 

seguridad para la población que no delinque con el mínimo de 

violencia para los inCractor.es y delincuentes. 
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por los 

Décima. Es evidente que la función policial debe ceftirse 

principios Constitucionales de legalidad. eficiencia, 

profesionalismo y honradez (Artículo 21 Constitucional). sin embargo, 

es menester por seguridad jurídica de los gobernados que se respete 

todo el conjunto principista que impera en materia penal: presididos 

por el principio de inocencia, de legalidad, de contradicción. de 

publicidad, de probanza, de defensa de inmediación, de inmediatez, 

etc., (Artículo 20 Constitucional) y los de humanidad. de 

fragmentariedad y subsidiariedad que enmarcan al derecho penal. 
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POSTFACIO 

En la investigación jurldica es lugar común desembocar en 

propuestas legislativas. inicialmente, considero. este trabajo solamente 

es descriptiv~ .. trata de echar luz al fenómeno social de lo policial. para 

develar la auténtica función de la policla y desmitificar aquélla imagen 

forjada -casi impuesta o inventada de la policía- como un personaje 

salvaguarda y protector de la libertad personal y de los bienes de los 

gobernados. 

1.-Es innegable que la ciencia penal tiene como propósito 

inmediato orientar el trabajo de los individuos vinculados a la 

aplicación de las normas y solución de problemas concretos -en este 

caso el Ministerio Público. el Juez, el Director de Readaptación y en el 

caso de infracciones, el Juez Cfvico- por esa razón la doctrina 

produce algunas soluciones probables que sirven como referencia a 

estos personajes que deciden. 

Por otra parte. ··tiene un fin mediato, piles es potencial 

jurisprudencia y fuente de iluminación para el trabajo legislativo. Sin 

embargo la posibilidad de su utilidad depende más' de la aceptación de. 

terceros que de la pretendida trascendencia del que escribe, con este 

trabajo quizá se puede ir construyendo la sistematización del derecho 

de policía. empero; es inevitable como ineludible presentar algunas 

propuestas especificas. 
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U.- Una de las propuestas planteadas reside en ir 

transformando el sentido - de"'· la función policial estrechamente 

relacionada con las ide-as. ~e:·.~~.~g·Ü~.i-~~-~ Y.:~~-rden públicos. es decir. cuya 

función consis~e en cuid.~r ~1 ::~:~/~.·~:~re-~~o :_'~rd~n de la comunidad>> y 

simultáneamen~e ir c.o~st.~·~~-~·n~.~~/~~~-~.~:~.~·t~.~~.··~ .. ~.~iCi,al fincada sobre la 

::::.:::·:: .:· .::::;~:·;:~;st~~f ''j~¡~ ... mo•• .•• , ....... . 

Así es men~s.~~r .. :---~:~·1:1_P~_'r.Br ·:=:;;l.~'S~s.l~~~Y,ª~ente el empleo de;_· 

:::::::::. :~:::::::1~:~f &~~i~~t:'.:::::~:?:.::~.:::: 
establezca fines y f~'~:¿¡:~·~~~'."~~';-tf~'.'~,~·,~~'ia{~s .:\,~'1_.·.-t~ervicio estricto de los 

gobernados. 
, . ' -_ ·: .:. :··<:~> '·': :; .. ' '"· .·. . ' . 

111.- La segunda .Pl'.C?PUe_~ta tic_nc que ver con la función de 

la policía en el sistema penO:·i. 

Desde nuestra ·perspecúvB':-. Ct :: usistema ·.Penal mexicano" 
. - < .. ' ' ' 

debe judicializarse; todos los·."sectores· 'del -sistema dC:ben recaer en 

manos del pOder judicial. cU~~--~':Í:~C?.i~ó~:,~l'.'t:"ral e~ el juzgamicnto, asi se 

debe <<instaurar un serio -~~~_'t,·;c,l: ··.f~·di·C·i'al del poder coactivo de la 

policía>>. (Hulsman. Lo.Uk;'-(sistelna Penal y Seguridad Ciudadana. 

1984. P.p. 103.) El juez. dC:Sde el momento .de la detención,. debe 

examinar las condicioneS 'd'C legalidad en que ésta se efectúa. 
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El poder de policía debe tener férreos controles 

sustentados en la leg.aÚdád~ >p~r~: poner limites iri.fi:anqucables a la 

violencia policial.·~·-
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